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' m Iwi in t í n m n n m i n o n lo l» í>r i l lA§[ | apital il. l l ince nlgtin tiempo que en la hermost 
Nuevo Mumlo se prepariibi^^L-jcruilr.<^u>ientn man hu.--»^«*^. 
[(•mi.P tlo In liistorin. La grnn Tcnostithlán dejaba cone»«_ 
el mns sincero regocijo los arapos de cotona quo por^-^^, 
trecientos años liabian de»figurndo su precioso y delico 
talle, para vestirse orgullosa con el ropnje mas b r i l l u n t c / ^ . 
que una esposa puede escojer para el din de s iu bodas. . 

Su semblante rebelaba la mas pura y sublime de las alt«-
grius; y aunque sus castos ojoa estaban arrnzados de Iagri^¿<£-' 
mas, eran estas sin duda alguna vertidas por la ternura^, 

C*5y el go/.e mas intcns.» que entonces abrigar pudiera s u j 

C* pecho. Méjico la bermosa Méjico no se ocupaba mas quo 
C 5 «lo un solo pensamiento; no tenia mas que un solo deceo; 
^j"1 no pronunciaba mas que un solo nombre:::: ¿No os acor-

dais, Conciudadanos, del dia de la Patria, en que un hom-
^ bre vestido modestamente, en medio de un ejercito de ^ ^ 

catorce íi quince mil guerreros, victoriado por los p u e b l o ^ / ^ ^ 
y acompañado del Virrey de la Nueva España, atrabesa-"^^^^ , 
ba las puertas de una Ciudad cuyas llaves se le p r e s e n t é ^ % 
ban con el mas profundo respeto, y sin la mas ligera sc ; 

nal de descontento? ¿No os acordais del dia en que 
sentisteis animados del utas sublime amor patrio? ¿Ilccor-
dais por Tentura, la ¿poca en que todos los habitantes de ¿s*^--
la „Ciudad de los Palacios" se presipitaban llenos d e l ^ ^ i / ' 
mas entusiasta frenesí en las calles por donde debia 
pasar un hombre que era llamado el Libertador, el ^ - e ^ 



el Hijo querido de la Patria; y al que los ancianos ben -
decían, las madres enseñaban á sus tiernos hijos, los jó-
venes admiraban como á un heroe, y de quien ¡as pudo-
rosas doncellas envidiaban la mas insignificante de sus 
miradas, el mas ligero indicio de haber fijado en ellas su 
atención? Pues bien, ese dia era; el 27 de Setiembre de 
1S21! ¡Ese hombre era el Heroe de Iguala, aquel cuyo 
nombre ¿no lo sabéis? ¿no lo oisteís pronunciar con las 
eluciones mas puras de gratitud; y vosotros mismos-nolo 
repelisteis, ó impulsados por vuestro amor patrio, ó inspi-
rados por los dulces y cariñosos acentos de vuestras ido-

l a t r a d a s madres? Sí, ya veo que os acordais; ya veo que 
aunque vuestros labios están cerrados, los futirles movi-
mientos de vuestros corazones están indicando que el 
nombre querido é inolvidable de Agustín de Yturvide, es 
el grito unánime de los mejicanos; es la esprecion que 
encierra para ellos la historia de todo un pueblo; es el 
signo por el que se conocen las bases de su regeneración 
política; es en fin, el estandarte que tremolándolo ante el 
mundo entero anuncia que se nos debe saludar como re-
ligiosos, independientes y fuertes, porque cstámos ligados 
con el aprcciablc laso de la fraternidad. 

Agustin de Yturvide: he aquí el guerrero mas ¡lustre 
de los mejicanos; al hombre que reuniendo todas las vir-
tudes de un buen Ciudadano, supo aprovechar con la 
oportunidad y tino que .solo da el genio, todos los elemen-
tos que existían en el país para llevar adelante y consu-
mar sin cruentos sacrificios de sus compatriotas, la gran-
diosa obra de nuestra Yndependencta. Agustin de Yturvi-
de: es el hombre que enrficterisa mas al pueblo mejicano; 
su genio tolerante, su mirada apacible, modales insinuan-
tes y caballerosos, gallarda presencia, palabras persuasi-
vas. valor y honradez á toda prueba, son las dotes mas 

—i 3. r -
visibles en el Libertador de América, y que revelan des-
de luego las cualidades de un héroe, y la misión que le 
había dado la Providencia. Agustin de Yturvide: el autor 
del plan de las tres garantias. fué para la entonces Me-
trópoli de Méjico, el único que podía atreverse con éxito 
á quitar de la corona de sus antiguos reyes, la piedra 
mas preciosa que la engalanaba; fué ,,la voz de trueno, 
la voz de un pueblo que dice 6<M/a" lia llegado ya la 
época de mi ventura; quiero ser libre porque á mi sobe-
rana voluntad así le plugo. Y entonces la negra tempes-
tad que hacia once años obscurecía nuestro brillante cie-
lo, se disipa como por encanto ol suave impulso que le 
diera el céfiro consolador del Plan de Iguala: y entón-
eos ya no se ven regadas las fértiles campiñas del Ana-
huac con la apreciable sangre de nuestros hermanos: la 
Libertad, la Paz, la Union fueron los arboles fecundos á 
cuya sombra se reunieron los hijos todos de la gran fa-
milia mejicana, á celebrar con el mayor júbilo el festiu 
de la Patr ia , la gloria de la Nación. ¡Salud, pues, al 
venturoso din! ¡salud al Genio que dejó tan brillante pá-
gina en la historia! 

Hubo un tiempo Señores que en el obscuro resinto de 
Ih Profesa, en la Ciudad de Méjico, un guerrero reflexio-
naba muy seriamente acerca de los acontecimientos de su 
Patria: él veía que la desolación había estendido su im-
perio dosde la ranchería mas insignificante hasta la habi-
tación del hombre mas acomodado: por todas partes en-
contraba los vestigios de la sangrienta lucha que por mas 
de dos lustros había sostenido el Pueblo para conquistar 
su independencia: los campos cubiertos de cadáveres, las 
ciudades asoladas y las fortunas en el mas completo de-
sorden. indicaban de una muñera palpable, que los hijo» 
de los Astccas queriendo ser digno.» do sus ilustres pro-



genitores, habían emprendido el masjuslo de los comba-
tes, la acción mas noble que un pueblo puede recordar 
en sus anales. 

Mas por desgracia, habían ya eclipsadose los astros á 
cuya luz pelearon con el mayor denuedo los intrépidos 
habitantes de las Americas: el patriotismo, ei bien infla-
mando los corazones de seis millones de habitantes, h a -
bía creado de cada hombre un heroe; y en cada tumba 
un templo de los mas gloriosos y fecundos recuerdos, ya 
iio se le veia recorrer con el entusiasmo de los primitivos 
tiempos, los bastos, fertiles y hermosos campos del conti-
nente mejicano; la humilde diosa del indígena; las 1110:1-
tañas asperas del sur de Méjico era el único y rustico 
templo en que se conservaba el fuego sacrosanto do la li-
bertad: y el antiguo inundo despeda/ando las coronas de 
laurel y mirto que un din hubiera creído colocar en las 
sienes de la hermosa Méjico, solo escuchaba el grito do-
lorido de seis millones de colonos; destemplaba armonía 
con que celebraba sus triunfos el carcomido trono de los 
Virreyes. 

;Querida Patria mial ¿Que días de aflicción y luto fue-
ron esos? tu visteis desaparecer del libro de la vida ;í 
tus mas queridos hijos: sus restos venerandos espuestos á 
la voracidad de las fieras se conservaban insepultos so-
bre las hermosas campiñas que habían empapado con 
su sángre: la desconfianza, el terror y otros mil senti-
mientos de esa clase, se habían apoderado del corazon 
<Io vuestros hijos, y aunque ecsistia un heroe que les ha-
cia recordar las nobles iluciones que un dia los llenaran 
dé entusiasmo; aunque, aún palpitaban sus esforzados pe-
chos al solo nombre de libertad; tú casi retrocedías pavo-
rida por no volver á emprender la lucha que tantas he-
roicas victimas te había costado. 
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liriwl»: un poco, de tiempo es bastante para que absorvien-
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do todqs lós vapores patrióticos, se forme 1111 a grande tem-
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R£St&4 Q u e amenace, destruir rara siempre f l emvejeci-, 
' C H i n m o bi siTimiit nar» h í í f b eo\in ai.f eouoJ « i l u d 
do palacio de los Virreyes: si, la nuve lia regado ya los 
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fértiles camiios .del Anáhuac; sus aguas lian fecundiza,-
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do las simientes de la libertad é independencia; y pre,. 
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sentando ú los habitantes del Mundo de Colon .Ja mas 
-titos •o iqof lnq eoí oo onu rBai9!din9 ofoisíoiDiií; ,uJ 1M 

hermosa v sorprendente Aurora, «trae los corazones de 1 .b< r.>t!i¡llO'U:M U8 í>0 b'iVJliTJlí 
todos, nuc,imfliuriados del mas ardiente amor á.la-Pa-
•ora ¿oPaobnl al» nxiiaisqp? al (upa aii . n n n j i w v m i n l v tria; olvidan sus desconfianzas, deponen el tarror que 
«ui Jjiríiiaml u F u r u i i a i p a i T i o q oup 9*13 uto 9T9 ¡toaiPn^ 

habia .apoperadqse de ellos, y pronunciando la. mágica 
n r n l Sun JiniisliBO lUOniaO w ap oíoq m o[ad TfiTOjau* 

palabra dé libertad, se reúnen al.grande hombre, que 
>BOOOiO; 9« «ib <M 9110 spisem ftionaq «I íup* 'Til .nADra 
110 necesito mas que un instante ,pani hacer .pedazos ef 
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lazo que, ligaba ü los dos múridos; y hacer también que 
•mastoMii jUmuii tui^i ainiluu» prttu lab tsnüQaanJ*co! 

el nombrq dq s u . P a t u a . s e escribiera en el catálogo dq 
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en ese dia habia, conquistado, imponía al mismo tiempo 
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tandouos como hombres dignos de ser libres, nos cutas 



- G. _ 
Jas iJeas mas puras Je Yndeptn(léñela y Libertad jNo 
quiera Dios que un dia olvidándonos dé los beneficio« 
con que nos regalas, borremos del noble emblema de 
nuestra Nacionalidad uno de sus mas visibles signos! Por 
tí el grande hombre, el libertador de Méjico, pudo im-
buir á todos los hi/os de esa gran familia la confianza 
_«ol r i o l j fvn.KifoTijn el reaY'jvi*f 5Í> oiósfiau o!« 
que tan necesaria era para llevar adelante y consumar 
gloriosamente la grandiosa obra que liabia emprendido. 
«212 jL;«¡--'H-»)iuTí TJbuj ó brJiouil/¡i 3Í> -.omjIiíiís ec.I of> Uesaparezca primero el nombre mejicano, antes que 11» 
ser tú, Sacrosanto emblema, uno de los principios cons-
... j a o o a n o j 801 . jsiohjÁ Umbimipo'-; y naonnoil titutivos de 6U nacionalidad. 

¡\ndependencia! hé aquí la esperanza de todos los me-
jicanos; el ensueño que por tres centurias los habia hecho 
suspirar bajo el peso de las ominosas cadenas que los li-
gaban: lié aquí la palabra mágica que un dia se pronun-
ciara en el humilde Pueblo de Dolores, y se acogiera con 
I I I 1.1- • T- . 
los trasportes uei mas sublime entusiasmo, ¡indepen-
dencia! palabra que encierra la civilización de de la épo-^ 
ca; el principio de la Soberanía del Pueblo; las garantías 
individuales, y los derechos Sacrosantos de ia humani-
dad: por es-ta han peleado y se han hecho grandes los cé-
lebres Pueblos de Grecia y Roma, y han preferido ante» 
ser borrados de la lista de las naciones, que permitir que 
por un solo momento deje de saludárseles con tan glo-
rioso título. Ella ha inspirado las grandes hazañas que la 

eoLob i , , . i » I i ai) flfcidniIxiB rn» 
antigüedad venera como producidas por los semidioses: 
ella era la única que animaba al inmortal Leónidas pe-
leando bajo la sombra de las flechas que le arrojaban los 
enemigos de su Patria: ella inspiró al gran Capitón del si-
glo X I X . los gloriosos hechos que lo inmortalizan, y á O* 
Connell el Patriarca de la moderna Irlanda, lo ha coloca-• '» ¿ V i'ii BOobdO «¿oí ILOI1''''/'-* 
do en el mismo punto de vista que la historia señala al 
modesto Ciudadano de Norte America. ¿Y tú \ G T S T I N 
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Dfc Y T U R V I D E , sentiste en tu pecho el fuego añero* 
santo que enciende tal palabra? ¿Comprendiste las lumi-
nosas ideas que ella encierra; y tuliiste e? genio nesesario 
para hacer que en el H£rmó>0 suelo' de los Aztecas, no 
fuera ellu if»a ilusión, un ensuefío de la fantasía acalora-
da; sino por'el contrario, la ma« preciosa de las realida-
des, el mayor presente que podia hacer un hijo á sn ido. 
lulrada madre? /Olvidaste por ventura, que tan grandiosa 
obra era solo reservada pora un génio, y que si este no 
fijaba por nlgun tiempo su residencia en el pueblo que 
hacia libre, tal ve?, los sacrificios que para ello se necesi-
taban, serian del lodo inútiles, y que para hombres de-
gradados, para esclavos abyectos era mejor quizá, dejar-
loa en el abismo de sil« infortunios, que darles la felici-
dad que ni comprendían, ni podían conservar? /No te 
arredraron al emprender la gfbíiosa obra la regenera' 
ciun, ni los tristes recuerdos que la historia ha consigna-
do al referir la vida de los héroes; ni que tal vea la ne-
gra ingratitud de tus hermanos desconoóiera la abnega-
ción con que desafiabas al León de Iberia, y elevabas á 
tu Patria al noble rango á que la Divina Providencia 1» 
habia destinado?:::: Sí, tu viste que la independencia era 
una necesidad para los mejicanos, que ellos serían dignos 
<le obtener y conservar el presioso don que les regalabas; 
despreciando por tu parte los sacrificios que exigía de tí 
empresa de tal magnitud. 

La Union siempre ha sido el escudo mas fuerte con que 
se salva la existencia de los pueblos; la Union ha hecho 
á estos remedar en cierta manera el poder de la Divini-
dad al consnmar las brillantes obras de la creación; y ese 
sentimiento siempre ha sido el resultado de las concep-
ciones mas puras de la inteligencia, y del patriotismo mas 
acendrado que puede abrigarse en el corazon de los hom-
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mieiito de la Patria, si para Agustín de Yturb'ule no *e 
atiende á la época en que aquellos abjuren sus errores, 
y cumplan con el sagrado deber que la naturaleza les 
había, impuesto? Llamó á todos los hijos de la Patria, 
les inspiró el solo sentimiento de hacerla libre, y las as-
piraciones personales, los intereses privados y aún los 
resentimientos de raza se olvidaron, para consumar el 
grandioso acontecimiento que hoy recordamos. 

La abnegación mas sincera debía ser la enseña de los 
verdaderos patriotas; y el hlroc de Iguala no dudó que 
los dignos deeentlicntes de los Moctezumas y Guati-
innczines, se reunirían al estandarte que empuñaba; y 
aparecerían ante el mundo entero como merecedores de 
la libertad y soberanía que conquistaban. 

l i é aquí las tres bases constitutivas de la indepen-
dencia de Méjico: hé nquí los principios de donde se for-
mó la aurora que j or primera vez apareció el 24 de 
Febrero de 1821. Su luz cual brillante faro rasgando la 
denca obscuridad de la noche, indicaba al punto mas 
remoto do! Globo, que allí estaba el puerto de ventura y 
de felicidad. Sus destellos engendraban en el corazón de 
los habitantes de América el gozo mas intenso, y las 
complasencias mas sublimas que entonces pudieran abri-
gar. Por ellos veían que el noble Hijo de América 
iba íi. romper las cadenas de su opresíon, y que Ins 
creencias de sus mayores, la fraternidad , y los grandes 
destinos del continente, garantizaban á todos los pue-
blos de la tierra, salvaban los intereses de sus hijos, y 
colocaban á su patria en el solio que le estaba prepa-
rado. 

El dia de bonanza habia llegado para los mejicanos: 
la naturaleza Ies aparecía risueña y encantadora; creían 
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que los sacrificios de sus héroes no habian sido inú-
tiles; y la paz y tranquilidad que abrigaban, les hacia 
entrever la felicidad á que por tanto tiempo habían as-
pirado. El noble orgullo que manifestaban por la* glo-
rías de tu pátria, les hacia creer que nunca volvería esta á 
los cadenas que para siempre quebrantaron. No se es-
peraban ciertamente, que la inmunda planta del invasor 
llegara á profanar el suelo que habia costado tantos 
sacrificios, y que estaba regado con la veneranda san-
gre de sus progenitores. Nunca se figuraron que pu-
diera el pabellón nacional ser arrojado del lugar en que 
ellos lo habian colocado, para cederle á la bandera del 
orgulloso aventurero. Creían ellos, y entonces asi lo 
juraron, en las aras de la Patria, y ante el Supremo 
Dios de sus padres, que primero quedaría inerte el co-
razon del último de los mejicanos, que ver en su Patria 
semejante afrenta. Entonces habia entusiasmo, habia le-
altad, habia abnegación en todos los miembros de esa 
gran familia: por eso los esfuerzos de Yturbide fueron 
coronados por la victoria: por eso todo el mundo saludó 
á sus hijos como íí otros tantos héroes, y por eso en fin, 
nadie los creyó indignos de gobernarse por sí mismos, 
y poseer este fértil y rico territorio. 

Mas ¿es cierto que hemos correspe n lido á los desig-
nios de la Providencia, permitiéndonos que fuéramos 
libres, soberanos é independientes? Es cierto que los sa-
crificios de Yturbide y de los demás Héroes, no fueron 
en vano porque háyamos conservado la rica herenoia de 
nuestros padres; y por que manifestándonos dignos suce-
sores de ellos, hemos olvidado nuestros intereses, pospo-
niéndolos á los de la Patria! Podrémos por ventura, 
presentar en el último dia de los tiempos, sin el mas pe-
queño det-imento la pingüe herencia, que un dia reci-

^ H i r -
viéramos! 

Lejos de mi ea este dia memorable cxiiar ideas que 
lio sean dignas de la culébridad que nos ocupa. Nq 
seré yo el que recordando los estravíoa y errores que 
todos lamentamos, venga, con mano impía á deshojar las 
flores que aun se conservan lozanas y brillantes en los 
sepulcros de nuestros Padres. 

El objeto único con que me he presentado en este 
lugar, que me honra entre vosotros, es sin duda alguna 
cantar las glorias de los héroes. Pero, ¿los acentos que 
escuchéis de mis labio* podrán entonar los himno* since-
ros que hace 31 años llenaban de entusiasmo á los habi -
tantes todos de la hermosa Tenoxtit lan! ¿Podré presen-
tarme ante vosotros recordando las glorias de la Patr ia , 
midiendo con mi vistn el hermoso pais de los aztecas, 
sin haber sufrido el menor menoscabo? ¿Podré enseñaros 
el pabellón tricolor tan limpio y tan brillante como lo 
plantó la robusta mano del libertador, en el sobervio 
muro del Palacio de los Moctezumas? ¿veréis en £1 
guiados por la humilde voz que se hace escuchar en este 
recinto, vuestros derechos garant idos, vuestra indepen-
dencia inviolada, y las creencias de vuestros abuelos sin 
la mas ligera qu< ja, por vuestro valor y decisión? 

Un denso velo debe cubrir ahora, el cuadro lastimoso 
que pora el filosofo ofree lu República mejicana. Las 
nuves cenicientas y fúnebres que por algur. tiempo han 
ofuscado la brillantéz de la risueña atmósfera en que na-
cieron los libres mejicanos, deben dar lugar en este dia á 
los luminoso« rayos que desprénden los túmulos de los hé -
roes. Los recuerdos tristes que se agolpan en este momen-
to en la imagina ion de todos los verdaderos amantes de la 
Patr ia , sejaltémoslos en nuestros angustiados corazones 
para no dar al mundo el espectáculo risible del mas 



sárcastico cinismo. 
Es cierto que hoy no puede el pueblo mejicano acer -

carse al árbol santo de la libertad, sin verlo despedaza-
do por el rayo asolador de la discordia. Es cierto que el 
continente que cubría el Pabellón de las tres garantías, 
está, hny mutilado, y que la sangre de nuestros hermanos 
ha regado otra vez los fecundos campos, perdiéndose 
la fertilidad con que ellos un dia los hacían ricos y po-
derosos; y aquello nó para sostener su independencia, 110 
para defender sus garant ías individuales, sino para entroni 
zar los partidos parricidas que han arrastrado á la orfandad 
á nuestra querida é idolatrada Patria. El récio vcndabal 
de las convulsiones políticas lia hecho desaparecer á los 
intrépidos sostenedores de las libertades; y el Pueblo, 
nosotros, Ciudadanos, hoy gemimos en cadenas mucho 
mas ominosas que las que pesaban sobre nuestros cuel-
los antes d é l a gloriosa época que recordamos; p n s e n -
ciáíido ademas con la estupidés del esclavo, que la anar-
quía, el ningún respeto á la ley, el despotismo y todos 
los males que puedan aquejar á una sociedad, sean el 
único patrimonio con que hoy con seguridad puede 
contar el infeliz mejicano. 

Mas. perdonadme, Ciudadanos, si no pudiendo conto-
ner en mi pecho los sentimientos contrarios al placer 
que hoy debiera inundarme, he proferido algunas pala-
bras que pueden parecer los discordantes sonidos de una 
lira que no es la mas á propósito para entonar las glori-
as de la Nación. Nó: yo me he equivocado: el mejica-
no no nació para ser esclavo: todavía la noble sangre 
que circula por sus venas, lo hacen recordar su ilustre 
origen, y primero la acabará de verter, que exponerse á 
que las sombras del grande Yturbidc y sus colaborado-
re? se presenten un dia diciéndonos con la voz terrífica 

13. r -
d«l trueno: i Vik-s esclavos: li jos degenerados! ¿Que 1ia-
beís hecho de la hirnosa Nación que os cntregámos? ¿A. 
donde huyó la Yn.iependencía] de vuestro País? ¿Que 
se h.izQ el rico ropaje de soberanía con que cubrimos las 
.señales que la esclavitud de 300 años halda dejado en 
vuestros macórados cuerdo.-? ^En d.md«,; están las virtu-
des cívicas que incul .ámos en vu stros pechos para que 
un dia pudierais ser libres y gobernados por vosotros 
mismos? 1 No aprendisteis por los ejemplos que quedaron 
consignados eh vuestra historia, (jue el hombre que mue-
re por la libertad de su Patria, vive siempre en la memo-
ria de liis generaciones? ¿No visteis, que posponiendo los 
bienes privados y bns rencillas domésticas á las exigen-» 
eias de la Patria, triunfamos de un gobierno cuyas raí-
ces estaban mas hullá del Océano? 

No: el noble hijo de América hoy con toda la sinceri-
dad de su pecho, con todas las efueiones del mas ardien-
te amor á la Patria, se acerca tímido al sepulcro de los 
Héroes; depone en él sus rencillas, protesta no ser mas 
juguete de los intereses bastardos que la han destrozado; 
y que siendo el firme sostenedor de la Ley, será al mismo 
tiempo el que enfrene con enérgica mano, el poder ar-
vitrário, el loco aspirantismo de ridículos mandarines; 
así cómo será la barrera inespurahje eu-que se estrella-
rán los abanzes del ambicioso conquistador. Estos son 
los votos que hoy hacen los méjicanos: estos los que re-
produce en medio de las efueiones mas puras de gratitud, 
el heroico Pueblo, Potosíno.,—He dicho. 

5 C H ' r ¡ 



W. r -

No o b s t á n t e que el au to r d e es ta humi lde p ro-
ducc ión , e s t á convenc ido de que ella no e s d i g n a 
d e q u e se vea é la luz púb l ica ; tan to por que el es-
t a d o d e su sa lud , las c i r cuns t anc i a s pa r t i cu l a r e s 
en que es tá , y el p o c o t i e m p o de que pudo dispo-
ner p a r a m e d i t a r l a (pues se conc luyó pocos mo-
m e n t o s a n t e s d e que la p r o n u n c i á r a ) la hace , q u e 
es té llena d e de fec to s ; sin e m b a r g o que r i en d o da r 
una p r u b e a d e de f e r enc i a á l a s ind icac iones repeti-
d í s i m a s d e sus amigos , y d e c e a n d o m a n i f e s t a r l e s 
c u a n t a influencia t iene en él la a m i s t a d con que lo 
h o n r a n , la d a á la i m p r e n t a con t o d a la d e f o r m i -
d a d con q u e fué conceb ida . 

a b b b b b b b b b b b b b b b b b b b b b b b b b s b b b . 
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L A G L O R I A 

1)E LAS 

G R A T O CS al alma recorrer ansiosa 
Del h.'roo las acciones inmortales, 
Y aun entre augustas ruinas 
Descubrir las memorias ciérnalos 
De una naciou antigua y poderosa. 
Las dotes peregrinas, 
Que ostenta del pastor el alma pura, 
También infunden plácida ternura 
En el cauto sentido, 
En la süave armonía 
Del numen entre todos escogido, 
Para ceñirse la inmortal diadema 
Con que á sus genios brinda la Poesía, 
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Que ostenta del pastor el alma pura, 
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En el cauto sentido, 
En la süave armonía 
Del numen entre todos escogido, 
Para ceñirse la inmortal diadema 
Con que á sus genios brinda la Poesía, 



LA GLORIA 
Pero ú mayor alteza 

Puede elevarse de la gloria el canto, 
AI contemplar la mágica presteza, 
El inefable encanto 
De aqueste noble y atrevido vuelo, 
Cou que el alma impaciente 
Hace girar, á par que el pensamiento, 
El augusto designio, el sentimiento 
Que allá se asconde en su región oscura. 

Cuando agitada sin cesar, la mente 
Repasa inquieta el perennal tesoro, 
Y ú distribuirlo grata se apresura, 
¿La inefable ventura, 
No comparable al oro, 
Quién como es justo encarecer podría 
De aqueste privilegio esclarecido, 
Que á 90I0 el hombre fuera concedido, 
Entre los seres que la tierra cria? 

De la palabra el noble poderío, 
La fuerza irresistible, 
Del tiempo y la distancia vencedora, 
Sujeta del talento el noble brío, 
Sus inmensos recursos atesora. 
Igualmente accesible 
Del rústico á la mente oscurecida, 
Que al talento preclaro, 
Pródiga esparce, noble distribuye 
El depósito caro, 
Que á saborear convida 
Un deleite entre todos el primero, 
El de arribar, por el feliz sendero 
Que al templo nos conduce, 
De la verdad y la virtud asiento, 

I )E LAS LETRAS. 
A la fuente perenne donde fluye 
El manantial querido 
De almo reposo y celestial contento. 

El espléndido apénas en la mente 
Rayo de la verdad, Cándido luce, 
De noble "ardor y de entusiasmo lleno, 
El hallazgo eminente, 
Que d recoger las flores nos conduce 
Que ornan el alma, ya revela el sabio, 
De envidia ruiu y miserable ageno. 
Desplégase su labio, 
Deja salir el noble pensamiento, 
Que por la voz humana propagado, 
Mas rápido que el viento, 
Girado polo á polo, 
En su alma luz el Universo inunda. 
El caos anima y el sepulcro helado. 
¡Pero qu •! ¿de sus triufos este solo 
De la celebridad la voz fecunda, 
La admiración arroba y enngena? 
¡Ay! que también del tiempo el curso altivo, 
Que arrasa los imperios y naciones, 
Humilla con su genio soberano. 
Es de Nemésis el empeño vano 
De cubrir con su niebla el rayo vivo 
De esta gloria inmortal que en su carrera 
I'asa ¡lustrando mil generaciones. 

¿Quién ¡oh palabra! encarecer pudiera 
Tu noble origen, tu riqueza tanta, 
El mígico poder que nos encanta, 
Adurmiendo en el pecho por ventura 
Del intenso penar los ayes crueles? 
Tu historia es la del mundo, tus laureles 



LA GLORIA 
Los que realzan del genio la hermosura; 
Tuyo es de la elocuencia triunfadora 
El poder inmortal, tuyo el divino, 
El grato acento del feliz poeta» 
Y del saber la fama voladora: 
Por ti, de la razón al sacro imperio 
De indómitas pasiones amagado, 
La humana especie el pensador sujeta. 
El preciado criterio 
Del gusto precursor, y del destino 
Arbitro excelso que la gloria fija, 
Sumiso reconoce tu primado. 
A ti ¡oh palabra! sometido veo 
Cuanto en su admiración consagra el hombre, 
Sin que viendo tu origen, ya me asombre 
El descubrir en tu recinto augusto 
De mil y y mil victorias el trofeo. 
Deja pues á mi vista, que te siga 
E n tu veloz y espléndida carrera, 
Y que mi torpe lengua, la manera 
Con que realzas el geuio ai mundo diga. 

II. 

En la tumba común se precipitan 
Pueblos y pueblos con violencia rara; 
Rías no en el polvo BU frescor marchitan 
Esos laureles que la frente ciñen 
De aquel que de la ciencia conquistara 
Los bellos triunfos, ni del noble artista, 
Atrevido rival de la natura, 
Que usurpa sus encantos, y vehemente 
Al cielo encumbra su inmortal conquista. 

DE LAS LETRAS. 
.Ni se eclipsa un instante la hermosura 
De esos cuadros, emblemas de la glorio, 
Que para bien de las futuras gentes, 
El pincel de la historia 
Traza al fulgor de ilustres desengaños. 
¿No sentís, no sentís como retiñen, 
Cual el trueno que cruza las lucientes 
Esferas del sublime firmamento, 
Los nobles ecos de la grande Atenas 
Sobre el fiero torrente de los años? 

Al recorrer las comarcas 
Bellas do la Grecia antigua, 
Se alza el eco que atestigua 
Glorias que no morirán. 
Entre mil ruinas desechas 
Que ponen miedo en el aliña, 
Creese columbrar la palma 
Y la corona triunfal. 

Al silencio misterioso, 
Triste encanto del desierto, 
Al cruzar del rayo muerto 
El eclipsado fulgor, 
En noblo ademan y augusto, 
Que el pecho turba y asombra, 
Parece girar la sombra 
De cada ilustre escritor. 

Y es que el alma del viajero 
Sublimes inspiraciones, 
Al repasar las lecciones 
De aquel ínclito saber, 



¿Y que diré del reino poderoso 
Que la lisonja en su delirio insano 
Al corazón del Cesar ambicioso 

LA GLORIA 
Sienta llegar presurosas, 
Siente agolparse, tan presto 
Como descubre algún resto 
De un imperio que ya fué. 

De ideas, en tropel confuso, 
De imágenes peregrinas 
Mira pobladas las ruinas: 
El desierto se acabó. 
Renueva el eco al instanto 
En su inquieta fantasía 
La inefable inelodia 
Que un tiempo allí resonó. 

Desde el sencillo Hesíodo 
Hasta el eminente Homero, 
Un homenaje sincero 
Se aprestan á recibir 
Cuautos el bello dialecto 
De la Musas cultivaron, 
Cuantos la patria ilustraron 
Con una dicción feliz. 

Si aun del soberbio Filipo 
Aquí el nombre se menciona, 
Es la fama que pregona 
La gloria de su rival: 
Rival que con la palabra, 
No con el temido acero, 
Al indómito guerrero 
Lograra en Grecia humillar. 

DE LAS LETRAS. 
El limite retira, 
Doude confuso mira 
Su precario poder todo tirano? 
¿Doude el poder está, dó la victoria 
Universal, que de ese antiguo imperio 
Hiciera tributarios á los Reyes? 
¿Quién su altanera voz sumiso escucha? 
¿Quién acata sus leyes? 
En el desierto campo, donde apénas 
Melancólico asoma 
Esto resto y aquel, un monumento 
Que al parecer aun por salvarse lucha 
Del naufragio común de las edades, 
El reino que perece, 
No la eterna ciudad piula al viagero. 

Dominas es verdad, ínclita Roma, 
Las memorias futuras; 
Mas en vano procuras 
Atraer la compasion á tus revezes, 
De humillación las hezes 
Merced á tus delitos apuraste, 
Y ni un derecho solo reservaste 
Al corazon de las futuras gentes. 
Los golpes reiterados y vehementes 
Que sobre tí descarga el cruel destino, 
Recuerdan asombradas; mas no es parle 
La inmensa pcsadurfibre, 
Cotí que desciendes dc3de la alta cumbre 
De tu antigua graudeza, 
A excitar la terneza 
De una p^teridad rccta y severa, 
Que la gloria reparte 
Donde á su vista la verdad siucera 

2 



LA GLORIA 
i la virtud su augusta faz asoma. 

No son pues los recuerdos 
De tu poder temido, 
Ni las fieras conquistas 
De un pueblo enfurecido, 
Menos aun el origen mancillado 
Que al rango te elevó de las naciones, 
El por qué del honor, que ahora recibes. 
Por mas que te revistas 
ya del bélico arnés, ó ya de regia 
Púrpura bella recamada de oro, 
No encubres tu desdoro, 
Libre de execración y de mancilla. 
¿Qué vale la estrategia. 
Eu daño de los pueblos convertida, 
Qué la espada lucida 
Del valeroso y perspicaz caudillo, 
Si su cadena la garganta oprime 
De una nación que la ira no provoca; 
Si yerma y tala dósu planta toca, 
Y bajo el fórrco brazo el mundo gime? 

Mas tus enormes crímenes el brillo 
Nunca ofuscar conseguirán del genio: 
El te salvó de la postrera ruina 
Con el habla divina, 
Que cultivaron tus ilustres hombres: 
No, pues, aun hoi de columbrar te asombre» 
De las edades en el mar inmenso 
Esa nube de incienso 

Que aquí y allá se quema en tu memoria." 
¿Donde buscar tu gloria, 
n los bosques del Túsculo famosos 
1 la ínclita tribuna, 

D E L A S L E T R A S . 
Alto y sublime ornato de tu foro, 
No atrajesen el culto apasionado 
Del Orador filósofo, del sabio 
Que al resonar de su elocuente labio, 
Desconcierta el furor de Catilina, 
Restituye su honor á la inocencia, 
O en favor del ilustre desterrado 
Del grande César la clemencia inclina? 
Eres pàtria de un Tácito profundo, 
ì Livio respiró tu aire apacible: 
Los jardines del Tivoli famoso 
Que habitaba el amigo de Mecénas, 
Dó disipaba del vivir las penas, 

Y el arte bosquejó de ser dichoso, 
Tuyos eran también: tu fértil suelo. 
Tu hermoso clima, tu apacible cielo, 
Infundió melancólica ternura, 
(Jrato Ínteres y sin igual dulzura 
Al cantor de Titiro y Melibeo, 
De Euridice y Orfeo: 
Al que la inmensa pesadumbre canta 
Del Principe trovano, 
Que deja triste de la patria muerta 
La ribera querida, 
Y se lanza en los brazos del destino, 
Hasta que al fin de su carrera incierta, 
En el campo latino 
Nuevo trono levanta, 
Y la estirpe consagra esclarecida, 
Que alimenta el orgullo del romano. 



Como reina destronada, 
En un desierto tendida, 
Sin alientos y sin vida, 
Yace la eterna ciudad. 
Mas un renuevo felize, 
Junto á su tumba descuella, 
Que como fúlgida estrella 
Sobre el orbe brillará. 

Allí de las nobles artes, 
Magnífica pompa brilla, 
N o la bárbara cuchilla, 
Timbre del cruel adalid. 
Reina por el pensamiento 
Sobre el ingenio preclaro, 
Como el eminente faro 
Del Océano en el confín. 

Si en sus pacíficos muros 
Suenan cánticos guerreros, 
Si aun reluzen los aceros 
Esgrimidos en tropel: 
Un afecto religioso 
Preside al noble combate, 
No es la victoria que abate, 
No es el inicuo reves. 

Corona rica, preciada, 
Jamas en el orbe vista, 
Godofre ilustre conquista 
E n los muros de Salem; 
Y el espléndido heroismo, 
De cristianos campeones 
Sobre las nuevas naciones 

DE LAS L E T R A S . 
Empieza á resplandecer. 

Del poeta el antiguo genio 
Se encumbra á mayor altura: 
Una voz excelsa y pura 
E n los pueblos se hace oir: 
La voz que al mundo someto 
A la cristiana elocueucía, 
Que sacude la conciencia 
Desde que se hace seutir. 

A la incógnita ribera 
Del inaccesible mundo 
Desciende el triple y fecundo 
Genio del Dante inmortal. 
Del erguido y solitario 
Ciprés que la tumba cuida, 
La corona suspendida 
Del Tasso infeliz verás. 

Entre los nombres augustos 
De esa ilustre galería, 
Ornato del Mediodía, 
Timbre de la Roma de hoi, 
Petrarca noble levanta 
Su faz marchita y nublada; 
Mas de gloria circundada, 
Premio de su inspiración. 

Como el Iris que en el cielo 
Dibuja su frente bella, 
Como la C á n d i d a estrella 
Que esmalta el etéreo azul, 
Tal el numen del Ariosto 
Las gracias de la poesía, 
Vierte y el mas bello dia 
Hace brillar con su luz. 



14. LA GLORIA 

V. 

Mas de Alfieri, de Casti, de Godolni, 
I)e Silvio y Metastacio el grato suelo 
Mi admiración ya deja, y á otro sitio 

Levanta el vuelo. 

Aquellas que del Rhin miro tendidas 
Cultas naciones por la márgen bella, 
Y en la verde espesura se sumergen 

De sus florestas: 

Las ilustres comarcas que el Danubio 
Con sus fecundas aguas fertiliza, 
También con el renombre de sus genios 

Al alma invitan. 

De entusiasmo y placer en los trasportes 
; V quién no arroba de Gesner el canto, 
Cuando al pastor de la Germania pinta 

Y al fiel rebañó? 

Criador universal, de Goethe el genio 
Su patria eleva ¿ la mayor altura, 
Cuando la magia bella que cautiva 

Presta á su pluma. 

¿Y que diré de tí, sublime vate, 
Que desdeñando el ámbito mezquino, 
De la alma inspiración sobre las alas 

Te alzas erguido? 

En regio trono, con el Mago admiras, 
De Belen el establo trasformado, 
En el Gylgota posas, fiel seguro 

Del hombre ingrato. 

DE LAS LETRAS. 
La excelsa magestad, la voz divina 
Del hombre Dios, y el beneficio inmenso 
Vuelve á los cielos de tu Musa el cauto, 

Como el incienso. 

Del Támesis el bardo melancólico 
La pérdida te pinta incomparable; 
Tu alma penetra de dolor acerbo, 

Tu pecho abate. 

Mas del tiempo traspones la carrera, 
Y pintas el momento suspirado 
En que otra vez dibújase en el éter 

El Iris clare. 

VI. 

Mas no aquí do las letras el triunfo 
Ya detiene su noble carrera: 
Como el astro mayor de la esfera, 
Se veri por el mundo girar. 

Al través de los tristes vapores 
Que la brisa del norte encadenan, 
De la lira el encanto enagenan 
Y de gloria la luz inmortal. 

Desde Milton que ostenta la cuna 
El orígeu fatal del estrago, 
Q<ie á los pueblos y reyes amago 
Pone siempre inflexible do quier, 

Hasta B.'ron que en hiél denegrida 
El sublime pincel empapara, 
¿Quién los hombres ilustres contara 
Que orgulloso nos muestra el ingles? 



Mas del Támesis umbrío 
A las márgenes del Sena, 
Que la mirada encadena 
Del inquieto viajador, 
Vuela mi espíritu ansioso 
De contemplar extasiado 
El recinto celebrado 
De tanto genio criador. 

Si pongo aleuto el oído 
A los cánticos de Homero, 
Sus nobles ecos primero 
Vuelve el cisne de Cambrai. 
Si recuerdo los sucesos 
Que pinta la fiel historia, 
El reflejo de la gloria 
Miro en el genio brillar. 

Ya á los cielos me trasporta 
La lucha de los Curiados 
Y de los nobles Horacios 
El heroísmo y b altivez: 
Ya admiro sobre la escena 
Los trabajos de Atalia, 
Ya embargan la mente mía 
Las bellas gracias de Ester. 

Si del teatro me separo, 
Que inmortalizó á Racinc, 
Un tributo á Lamartine 
Me apresto grato á rendir: 
Cuando traspone los mares, 
Cuando en los Comicios truena, 
Cuando su lira resuena, 

LA GLORIA DE LAS LETRAS. 
Siempre es grande para mí. 

Al renombre de un Delille 
Detiénese absorta el alma: 
Contempla esa nueva palma 
Que el ingenio conquistó. 
Naturaleza traslada 
La pompa de sus primores, 
Sus encantos seductores 
Al alma de su pintor 

Al través de densa nube 
Que el tiempo en su curso deja 
En su alma su luz refleja 
Un Virgilio y un Miltón: 
Es el triunfo de las gracias, 
Es de la gloria el trofeo, 
Es el mágico Proteo 
De rica imaginación. 

¿Y yo callaré tu nombre, 
Tu genio vasto y profundo, 
Gloria del antiguo mundo, 
Grande, ilustre Chateaubriand? 
Al resonar de tu canto 
Agítase el hondo abismo, 
Y desplega el cristianismo 
Su pompa y su augusta faz. 

Puso en tu alma sus riquezas, 
Cuanto al espíritu asombra, 
El encanto de su sombra, 
El misterio á tí confió: 
En mengua cayó la pluma 
De los dedos del impío, 
Perdió el sarcasmo 3U brio 
Al resonar de tu voz. 

3 
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No temas pues, no, la fosa 

Ante tu trémula plauta, 
Que el sepulcro solo espanta 
A incrédulo pertinaz; 
Pórtico augusto á tus ojos 
Muéstrase que te introduce, 
A la región donde luce 
El dia de la eternidad. 

VIII. 

Mas no olvidemos al pasar la vista 
Por esta ilustre y bella galería, 
El homenaje que á su turno pide 
Por su alto rango nuestro patrio idioma. 
La espléndida conquista 
Que no limita el mar ni el tiempo mide, 
¿Quién exaltar podría? 
No de mi humilde musa los acentos 
¡Oh noble hija de Roma! 
Remontarse podrían á tal altura: 
Tu eminente cultura 
Revélase en las altas concepciones 
Que recibes del genio, y que trasmites 
Por entre mil y mil generaciones. 
Sabios profundos, ínclitos poetas, 
Orador inmortal á quien sujetas 
Vuestra elocuencia tiene las pasiones: 
Si, claros genios, de vuestra alma pura 
El arranque atrevido, 
Vuestro acento armonioso que el oido, 
De varios sentimientos fiel trasunto, 
Eucanta con su mágica dulzura; 
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Vosotros que tocáis el alto punto 
Que el zenit marca de la bella fama, 
Vosotros cuyo noble pecho inflama 
De la alma inspiración el sacro luego, 
MUÍ de otra suerte que el que admira ciego 
El objeto grandioso, levantaros 
Podréis sin duda á tan ilustre empeño. 
Vuestra es, á par sublime que sencilla, 
La voz á quien es dado 
Celebrar dignamente la riqueza, 
Cual tesoro ignorado, 
La soltura, la gracia, la armonía, 
La blanda melodía, 
O la noble fiereza 
Del magnifico idioma de Castilla. 

En tu Panteón de ilustres escritores, 
España esclarecida, 

Muestra la historia todos los honores 
Con que la fama del saber convida. 

Trasládase deTulio la elocuencia 
Al genio de Granada, 

Resuena del culpable en la conciencia 
Su caridad en llamas abrasada. 

No envidias á Versallcs los propicios 
Dones de la fortuna, 

Ufana con tus ínclitos comicios 
Y el antiguo esplendor de tu tribuna. 

¿Y qué, de la posteridad el cruel olvido, 
E n su ilustre carrera 
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De lamentar habrá el héroe temido 
Ante quien muda se postró la tieira? 

N o será, pues al eco de tus claros 
Grandes historiadores, 

Muere la envidia, que la ilustre Paros 
De su mármol pusiera en los primores. 

Contempla esa prisión, donde naciera, 
Para tu alta ventura, 

No del dolor la queja lastimera, 
Mas de invención feliz la llama pura: 

Desde el abismo donde nace el dia 
AI sepulcro dó espira, 

No busques ya de la Caballería 
La ilustre huella que su genio inspira: 

Mas en tanto el Quijote cruza osado 
El mundo con su vuelo, 

Y al Genio-Rei ostenta allá asentado 
En los'altos alcázares del cielo. 

No temáis que el combate de Lepanto 
Para la gloria muera, 

Que á eternizarlo con su dulce canto, 
Se alza inspirado ya el divino Herrera. 

¿De tu campiña quién ser ya podria 
Extraño á los primores, 

Sí el alma inunda en bella melodía 
El dulce lamentar de dos pastores? 

Aquella voz que al cetro de ios Godos 
Profética, severa, 

DE LAS LETRAS. 
¿No sentís cuando anuncia males todos, 
Vosotros los del Tajo en su ribera? 

Es en vano. Rodrigo, que tu crimen 
En el síleucio escondas, 

No hablará el poeta, sin que ya se animen 
A revelarlo las doradas ondas. 

Vano es que de Nemésis al amago 
Itálica famosa 

Sucumba, y que amarillo jaramago 
Publique su desgracia lastimosa, 

Cuando entre escombros oigo resonando 
Mil vozes peregrinas, 

Que por siglos y siglos van llevando 
El ¡lustre recuerdo de sus ruinas. 
t 

Como aquel, que al capricho el eter puro 
Espléndido cometa, 

Inesperado hiende, así figuro 
Tu genio incomprensible, gran poeta: 

Igual tan solo 4 ti, Lope fecundo, 
No alcanzan tus deslizes 

El fulgor eclipsar que admira el mundo, 
Al escuchar tus cánticos felizes. 

¡Loor á tu genio, lengua primorosa, 
Que á mi mente trasladas, 

O del desierto la encendida rosa, 
O del corcel las dotes admiradas! 

A tí el vteino de la selra fia 

Su regalado aliento: 
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Y el tesoro brillar miro en tu acento, 
Que el rojo Tajo en sus arenas cria. 

Hallan en ti su propio colorido, 
La imagen de la muerte 

Del rico avaro el lecho reducido, 
Y también del tirano el muro fuerte. 

¡Oh si en tu frente ilustre, noble España, 
La gloria sin mancilla 

Resplandeciera de la heroica hazaña, 
Que el alma enciende del fecundo Ercilla! 

Mas en cambio de la épica trompa, 
Que no ensalza el valiente araucano, 
De tu escena el fulgor soberano 
Por el orbe circula veloz. 
¿Qué nación desdeñó tu teatro? 
¿Quién olvida tus genios, Hesperia? 
¿Dó del drama feliz de la Iberia 
No reluce el augusto esplendor? 

Calderón de la Barca, gran Lope, 
Vos abristeis al genio futuro 
Un sendero brillante y seguro, 
Que debiera sus pasos medir. 
Vuestros triunfos no calla la musa 
Que celebra la insigne cultura, 
La riqueza, esplendor y soltura 
De Martínez, Bretón, Moratin. 

¿Y qué no será dado 
Al noble sentimiento que me anima. 
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Poner en alta estima 
Los grandes genios de mi pais amado! 

Yuelve ¡oh Musa! del fértil Manzanares, 
Del bello üauro y del Genil ameno, 
Tus humildes cantares, 
De América feliz al grato seno. 

Como el aura zutil que las flores 
Primorosas recorre del prado, 
Y el perfume fugaz, regalado, 
Suave y pródiga esparce dó quier, 

Tal el soplo inflamado del poeta, 
Por los bosques de Méjico gira, 
Y al talento naciente ya inspira 
Que la lira recorre también. 

¿Quién visita la rota muralla, 
Quién escucha el aliento postrero, 
Y el terrible gemir lastimero 
Del profeta infeliz de Salem; 

Y orgulloso el renombre no aplaude 
Y las glorias del poeta preclaro, 
Y á la patria de un genio tan raro 
No consagra el feliz parabién? 

¿Y qué diré de tí, que á la corriente 
Impetuosa del Niágara sublime, 
Un presagio infeliz, que el alma oprime, 
Te hizo unir al torrente 
Tu nombre y tu destino* 
No te engañaste, no, Vate divino, 
Al sentir de la muerte los amagos: 
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Que al sumergir el sol su faz dorada, 
Méjico tu memoria idolatrada 
Ya bendice y admira: 
¡Que el geniojnunca espira, 
Ni hasta él llegan del tiempo los estragos! 
Ni á tí olvidará nnnca la tu patria 
¡Oh júven malogrado! 
Que en la cuna del poeta tu modelo 
Un sepulcro ignorado 
Se abrió á tu vista en extrangero suelo. 

Abad excelso, suave N'avarrete, 
Ya descansáis en la profunda fosa; 
¿Mas qué importa la muerte, cuando admira 
En éxtasis hundido el mejicano, 
El poder del ingenio soberano, 
Al concierto feliz de vuestra lira? 

Del patrio amor se lanza presurosa, 
Por la fiel esperanza conducida, 
La previsión feliz que nos convida 
A recorrer el porvenir lejano 
Que allá dibuja en horizonte oscuro 
Un cuadro de placer, de goze puro, 
Dó aparece el talento americano 
Asentado en la cumbre de la gloria. 
Esta patria que un dia 
Orgulloso, de estéril acusara 
El esquivo extrangero, 
Tal vez un tiempo la imparcial historia, 
Al contemplar su espléndida grandeza, 
En el rango primero 
Habrá de colocarla con presteza. 

Un tiempo fué, que la opulenta Egipto, 
Sujeto al universo mantenía, 
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Poseedora exclusiva de las artes. 
I-a ambición del saber desde l a s P 3 r t e « 

Mas remotas del orbe conducía 
Al talento precoz, al genio raro, 
A las riberas del fecundo Nilo, 
Que anunciaba en su mágica p r e s e n c i a 

Del arte y de las letras el asilo. 
Y un tiempo fué, que la opulenta Egipto 
Triste miró extinguido 
De su alma luz el esplendor preclaro, 
Desde que el genio de la ilustre Grecia, 
A la suprema cumbre conducido, 
Su augusta faz asoma: 
Y á su turno el Griego fué humillado, 
Como la ínclita Roma: 
¡Qué no concede el hado 
Un predominio eterno á las naciones! 

Delante de la Europa, que en profundo 
Océano de esplendor la gloria baña, 
Libre del férreo yugo de la España, 
Su augusta faz ostenta el nuevo mundo. 
Por sus ricas y espléndidas comarcas, 
Sobre el tapiz de su florido suelo, 
Só la plácida lumbre de su cielo 
Alzas ¡oh libertad! tu frente bella: 
Cual coloso del mundo, entre tus brazo» 
Mil tesoros y mil benigna abarcas. 
¡La cadena de inmensa pesadumbre 
A tus piós, ya desecha cu mil pedazos. 
En éxtasis hundido caer yo veo; 

Y á ti ostentarla desde tu alta cumbre 
Al feliz mejicano por trofeo! * 
El ántcs con crueldad encadenado 
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Y en profundas tinieblas sumergido, 
Noble poder del genio esclarecido, 
¡Ved cuál encumbra ya su vuelo osado! 
Antes que cinco lustros presuroso 
En su veloz carrera el tiempo mida, 
Anábuac con las gratas ya convida 
Primicias de sus genios al Ibero. 

¡O si de admiración al noble impulso 
Pudiera libre remontar su acento 
Mi voz en alabanza merecida 
De aquellos que aun abarcan en su aliento 
El aura de la vida! 
¡Con que placer describirías ¡oh musa! 
Las cualidades bellas, 
Las gracias peregrinas, 
Y tantas dotes de alabanza dinas, 
Que alzar á la región de las estrellas 
Inflexible rehusa 
Un secreto pudor al placer grato! 
Cede ya, pues rezelas que tu acento 
Noble se desentone, 
Al sentimiento que en tu pecho pono 
El delicado y tímido recato. 

Mas ya dejaudo á la futura historia 
El placer soberano 
De prodigar con su fecunda mano, 
Por todas las naciones 
Que el sol visita en su veloz carrera, 
La inamisible gloria 
De los insignes genios de nuestra Era; 
Brinda, no temas, á las bellas almas 
De esta nueva familia que ya oprime 
El tardío paso de la edad presente 
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Que al grave peso de los años gime, 
Con las ínclitas palmas 
Que fieles llevarán de gente en gente 
Entre arreboles de oro, 
Como heraldos augustos de la fama, 
De inspiraciou feliz la hermosa llama 
1 del genio el espléndido tesoro. 

¡O vosotros que al eco sublime 
Que promete la gloria al talento, 
En placer rebozando y contento 
Vuestra marcha feliz emprendéis! 

Anhelad los laureles preciados 
Que no ciñen la frente guerrera, 
Los que en vano destruir pretendiera 
De la suerte el inicuo reyes. 

Llegue un tiempo feliz en que sea 
Vuestra voz la que cante la gloria. 
Vuestros nombres ilustre la historia. 
Vuestro genio aparezca inmortal. 

Y esa luz que extinguir no pudiera 
El torrente de siglos oscuros, 
De este antiguo plantel (1) en los muros 
Vuelva entúnccs aquí á reflejar. 

Morelia, Julio 7 de 1 8 4 5 . 

(1) El Seminario de Morelia, donde hizo sus estudios el au 
tor de esta composicioh, y i cuyos actuales alumnos fué dirigida 
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' e c i r la verdad es un deber de to-
dos tiempos y circunstancias, y prin-
cipalmente ni hablar y escribir para 
los pueblos. Esconder á estos la ver-
dad, ó inculcarles errores, es un delito 
público. Las sociedades como los in-
dividuos, solo se reforman por la verdad 
y la justicia. Esta tribuna sirvió íí 
veces para difundir errores, fomentar 
preocupaciones, é injuriar á naciones 
y clases respetables, encendiendo así 
la discordia entre los partidos. No 
imitaré yo esos modelos. Quiero que 
el asunto de mi discurso sea entera-
mente nacional, y de algún provecho 
para nuestra pobre república. Todas 
las naciones tienen sus grandes hom-
bres, cuya vida política es buena lec-
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i cion para los ciudadanos; y .Méjico no i 
| carece de ellos. Os hablaré del que <5 

(corresponde á esta solemnidad, consi- » 

derándolo como pocos lo lian consi- I 
derado, y como se mira mas grande, 1 
y mas digno de nuestra admiración v | 
gratitud. 5 

Hoy es el gran dia de Méjico inde- f 
| pendiente: por toda la extensión de la | 
| República se mueven los habitantes si 
M para solemnizarlo: en estos momentos, 8 
I el nombre de I turbide se repite por 
I millares de mejicanos: los viejos vete- | 
I ranos del ejército trigarante, se enter- M 
| necen hoy recordando las glorias de | 
} Iguala, y la suerte de su ilustre gene- f ¡ral: mil voces recuentan las proezas i 

del ejército libertador, y su entrada | 

triunfal á Méjico el 27 de Setiembre | 
| de 1821: en cien partes, el sacerdote $ 
| ofrece la Víctima Infinita, dando á 1 
| Dios gracias por el fausto acontecí- I 
* miento: ,y todos á una, refrescando dul- s 
1 ees memorias y fallidas esperanzas, i 
5 recordamos las glorias y bienes pasa- | 
I dos, no sin mezcla de los fatales re- | 
| cuerdos de Padilla, y de nuestros re- f. 
a cientes infortunios. M 
| Mas qué! ¿nuestras fiestas cívicas | 
I siempre serán para recuerdos y lamen- I 
| taciones estériles? ¿nunca podrán los 8 
5 oradores congratularse con su audito- $ 

I rio, por la paz y prosperidad de la $j 
n nación? ¿los repetidos desengaños, rae-

Í
jores ideas, mas ilustradas y eficaces 
resoluciones, no bastarán á la mejora 
de nuestra sociedad? Sí: las expe-

Sj riencias dolorosas anuncian un porvenir ^ 
j mas dichoso, si cuerdos y unidos apro- f. 

vechamos las lecciones tic la desgracia I 
y los ejemplos de ilustrado y verdadero 
patriotismo. Que esta fiesta no sea $ 
para nosotros infructuosa. Aprenda- 00 

Irnos en la carrerra del Sr. I turbide á S 

estimar, conservar y aprovechar núes- 9 
(¡i¡ tra independencia. Al hacer el elogio 

Ide tan esclarecido michoacano, 110 le | 

quiero presentar con todas sus dotes f 
militares, pues habéis admirado ya su | 
valor, su actividad y su táctica. Con- S 
templad conmigo la superioridad de aa 
sus talentos políticos, la elevación de x 
sus ideas, la sanidad de sus doctrinas, § 
la recti tud de sus intenciones. 

La independencia mejicana es un 
hecho consumado, radicado en las 
ideas y costumbres nacionales, reco-
nocido por las principales potencias { 
del orbe, afianzado por un tratado inter * 
nacional, y garantizado por el derecho yV 
público y de gentes. Pero hay gran | 
discrepancia sobre el derecho que tuvo ¡| 
la Nueva-España para separarse de la 
antigua. Píntase á esta como igno- | « » • H w s i s s s g e s s s * * * « : » K ^ ^ a s E S K s j s s í , * , ; . 



rante, codiciosa y opresora; y á la otra | 
como empobrecida, llorosa y tiraniza- ú 
da. Mas estas ficciones románticas m 
no hallan correspondencia en la histo- | 
ria, legislación y literatura de ambas j? 
naciones. Los pueblos no necesitan * 
de ser esclavizados, para tener dere- $ 
cho á ser independientes: y es poco * 
honor á Méjico, fingir que proclamó jg 
su independencia, en fuerza de apre- * 
miarlo tres siglos con injusticias y 
crueldades. Dejémonos de preocupa-
ciones. Méjico independiente y sobe-
rana, no ha menester títulos apócrifos, 
para ser admitida en la gran sociedad 
de las naciones. Exhibamos por fin 
os títulos irrefragables de nuestra na-

cionalidad, sin exponernos á la ironía 
del mundo, sin contradecir la historia 
y códigos nacionales, y para no pare-
cemos á los gentiles que festejaban 
una deidad desconocida. 

El Sr. I turbide 110 apoyó su gran 
revolución en vanas declamaciones, en 
falsas imputaciones, en fingidas tira-
nías: bien comprendía que así desau-
torizaba su propia obra: y sin calum-
niar á la Nacian-metrópoli, justificó 
plenamente la independencia de la 
Nacion-colonia. I labló de la conquis-
ta como del principio de nuestra ver-
dadera civilización, de la dominación 
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española, como de una saludable tute-
la. Y ciertamente, la filosofía de la 
historia no desmentirá nunca los con-
ceptos del entendido Libertador. 

La conquisto en sí, á los trescien-
tos años de consumada, del modo que 

8 se practicó, y confundidos en una raza 
t conquistadores y conquistados, no po-
| dia ser en 1821 el tí tulo inconcuso de 

nuestra emancipación. Las naciones 
® deben ser cautas al hablar de conquis-

Íj tas, porque sucesivamente han sido 
I conquistadoras y conquistadas. A los 

l¡t¡ hombres como á las naciones, se Ies 
$ juzga por las ideas de su tiempo. En 
| la antigüedad, en la edad media, en 

Íel siglo XVI, en el mismo siglo nues-
tro, se han visto conquistas. Los Es-
tados que conquistó Cortés, habían 

!

sido conquistadores de otros: hace cin-
co años estaba en Méjico un conquis-

n tador, enviado por la República fede-
jjjj ral del Norte: y nosotros preparamos la 
f conquista de las tr ibus bárbaras, que 

destrozan nuestros Estados fronterizos. 
Las naciones no tienen gobierno hu-
mano; la autoridad de las armas es el 
poder á que recurren en sus diferen-
cias; y por eso la conquista, es un re-
curso reconocido en el derecho de 
gentes. ¿Sabéis lo que se debe exa-
minar en las conquistas? El título y 

=5 9 
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la manera con que se hagan: conquis- % 
tar sin razón y (le modo contrario al 
derecho de la guerra, merece repro-
barse. En la conquista de Cortés, ni 
todo puede justificarse, ni todo se debe 
condenar. No trato de abonar la con-
quista; no es de mi objeto esa cuestión: 
quiero manifestar, que los excesos co-
metidos en ella, no dan hoy derecho á 
nuestra independencia. Pero antes 
oid una mención rapidísima de los 
hechos. 

Me mortifica hablar de la historia 
nacional, como de cosa extraña, don-
de debiera ser generalmente sabida: 
pero aun personas cultivadas, piensan 
como el vulgo, sobre los sucesos del 
siglo X V I en este continente. De-
sembarcó D. Fernando Cortés en Ve-
racruz, despues de arribar á las playas 
de Tabasco: preséntensele á poco en-
viados de diversos gobiernos america-
nos: arrédranse los españoles, á vista 
de enemigos de calidad y fuerzas ig-
noradas. El rey de Zempoala convi-
dó á Cortés á su corte, donde lo reci-
bió con distinción v afecto, aliando-

j ' 
se con él para guardarse del poder 
opresor de Moctezuma. Dirígese Cor-
tés con algunos zempoales á Tlaxcala, S 
república aristocrática y belicosa, cu- $ 
yo ejército, mandado por el célebre 8 

Jicotencal, dió dos batallas campales 
de poder á poder: la victoria queda 
por los españoles y sus aliados, con-
tra los tlaxcaltecas y los suyos: el Se-
nado de Tlaxcala pidió la paz, é hizo 
con los españoles y zempoales una 
alianza sincera y fiel, que jamas fué 
desmentida: recibióse á Cortés en Tlax-
cala con aplauso y cordial solemnidad, 
proveyendo á su tropa de buenos man-
tenimientos. Prosiguió Cortés para 
Méjico, convidado por Moctezuma, ya 
no como capitan de los aventureros 
dé la Habana, sino como General en 
gefe de cuatrocientos cincuenta es-
pañoles, de sus primeros aliados, y de 
seis mil tlaxcaltecas. En Cholula, 
ciudad entónces populosa, y pueblos 
del tránsito, fué recibido Cortés y su 
ejército con solemnidad y agazajo, pro-
veyéndolo de víveres. En Ixtapalapa 
y Texcuco le cumplimentaron los 
príncipes respectivos. Llegó por fin 
á la capital del Imperio, y despues 
de obsequiarle muchas distinguidas 
personas de la ciudad, Moctezuma 
mismo salió á cumplimentarlo con es-
pléndida ostentación, cediendo uno 
de sus palacios para alojamiento de 
Cortés y del ejército. El recelo de 
los moradores, rivalidades antiguas 
con los tlaxcaltecas, la imprudencia 
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de Alvarado y otros incidentes, con- s 
citaron una sublevación popular con- « 
tra el ejército hispano-americano: pe- » 
recio en ella Moctezuma; y así se S 
levantó una guerra que dió diverso ® 
curso á los acontecimientos. Salie- S 
ron los españoles para Tlaxcala, des- $ 

.pues de una terrible derrota: en Otum-
ba son atacados por fuerzas del Im-
perio, triunfando las armas de Cortés y 
de Tlaxcala. El ejército hispano-tlax-
calteca tuvo reencuentros varios con 
tropas de las provincias mejicanas, que 
derrotadas, se aliaron á Cortés. La 
guerra estaba declarada, comprometi-
dos en ella diversos Estados america-
nos enemigos del Imperio. El con-
quistador no podia volver á Europa; 
era necesario triunfar con sus aliados, 
ó perecer con ellos. Marcha Cortés 
con mas numeroso ejército contra Mé-
jico: los Estados tributarios del Impe-
rio hacen alianza con él, poniendo á su 
disposición sus tropas y recursos. Po-
ne sitio á Méjico con cuatrocientos cin-
cuenta españoles y hasta doscientos 
mil americanos, de los ejércitos en-
viados por las Repúbl icas y Reyes 
confederados. R índese l a ciudad, cae 
preso Guatimoczin, y con su muer te 
acaba el imperio mejicano. Las de-
mas provincias, perdida la capital, se | 

sometieron al nuevo gobierno. Des-
páchanse espediciones á Michoacan y 
Jalisco, donde con ménos esfuerzo que-
daron sujetas algunas poblaciones. Los 
misioneros católicos y pobladores pa-
cíficos hicieron lo demás. 

Notad, señores, que no en todo me-
dió violencia, codicia, ni crueldad. Sin 
aprobar cuanto sucedió entonces, pen-
semos no mas, que muchos Estados 
americanos se aliaron al Conquistador, 
y por la resolución de sus gobiernos 
y asentimiento suyo, quedaron sujetos 
al gobierno de Castilla: reflexionemos 
también, que la mayoría de las pobla-
ciones mejicanas fueron formadas por 
los misioneros y pobladores civilizados. 
Atiéndase que en los trescientos años 
pasados, la raza conquistadora se unió 
á la conquistada, por vínculos indi-
solubles y sagrados: y que proscribir á 
los españoles por la conquista, es cas-
tigar en los hijos los hechos de los 
padres, hollar derechos adquiridos, 
condenar á la raza hispano-america-
na, encender una guerra de castas, y 
desquiciar la sociedad. Las naciones 
tienen derecho de establecer sus go-
biernos, y aun de legitimarlos con el 
asentimiento; y debe llamar la atención 
que por tres siglos, sin haber en este 
pais un poderoso ejército extrangero 



que lo sujetara, habiendo pocas milicias 
y estas mejicanas, nunca se hubiera ve-
rificado una reacción política, en favor 
de los Monarcas destronados por los 
conquistadores. 

Si el argumento se toma de los abu-
sos de estos, pudiera España retorcerlo 
contra nuestra independencia. Si hoy 
compareciera Cortés para ventilar en 
el tribunal de la filosofía, la razón de 
la conquista y de la independencia, 
¿de qué le acusaríamos que no nos acu-
sara? Lo inculpáramos de ciertas mu-
tilaciones, de la matanza de Cholula, 
de que Alvarado mató personajes me-
jicanos, del sitio y desastres de Méji-
co, de la muerte del malogrado Gua-
timoczin, de haberse apoderado de 
sus tesoros. Mas en cambio, ¡cómo 
nos reprocharía mil sucesos de nues-
tra insurrección! Las matanzas de 
Guanajuato, Valladolid y otros lugares, 
que en sentir del historiador Zavala, 
hicieron mas partidarios al Virey que 
sus mismas precauciones: la série de 
abusos que arrebató de este pais tan-
tas útiles personas de ambos bandos 
y de todas clases: los pueblos y ha-
ciendas incendiados: las heredades to-
madas á sus dueños para sufragar los 
gastos de la revolución: las muertes y 
desgracias causadas en inumerables 

| batallas: la parálisis de todos los giros i 
$ que forman la riqueza pública. Di- 8 

!

ríanos el Conquistador: Los Estados flj 
tributarios y enemigos del Imperio, 
fueron á vengar hondos y antiguos fi 

» agravios: el exceso de los "impuestos; 2 
* la deshonra de sus hijas; la muer te ¥ 

Í
de los hijos y prisioneros sacrificados | 

á los ídolos: y en la situación social y i 
política del imperio de Anáhuac, la 8 
cooperacion de los españoles fué un 0 
toque de alarma de guerras prepara- I 
das, la chispa que incendió combus- I 
tibies aglomerados de antemano. 

Bien conocía todo esto el grande 8 
I turbide, y por eso hablando á los me- f 

| jicanos en 1821, les dijo desde Iguala: i 
jf "¡Americanos! bajo cuyo nombre com- g 
$ "prendo, no solo á los nacidos en Amé- ^ 
1 "rica, sino á los europeos, africanos y 9 

"asiáticos que en ella residen: tened 
u "la bondad de oirme. Las naciones ij 
« "que se llaman grandes en la exten- £ 
I "sion del globo fueron dominadas por I 
t "otras, y hasta que sus luces no les | 
| "permitieron fijar su propia opinion, V 
jl "no se emanciparon. Los europeos jf 

|

"que llegaron á la mayor ilustración y g 

"polícía, fueron esclavos de la romana: i 
" y este imperio, el mayor que conoce I 

5 "la historia, se asemejó al padre de M 
1 "familias, que en su ancianidad mira 8 

MlYftSlt»» ** ... 
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j | "separarse de su casa á los hijos y á | 
"los nietos, por estar ya en edad de ¡a 
"formar otras, y fijarse por sí, conser- ¡g 
"vándole todo el respeto, veneración j | 
"y amor, como á su primitivo origen." $ 

De cualqui?r modo que se califique » 
la conquista, es indudable, que desde 8 
ella data la verdadera civilización de | 
Méjico y su sólido progreso: entón- í 
ees nació para crecer y educarse hasta * 
una civilización sazonada, la sociedad 53 
civil que habia de ser Méjico indepen- j | 
diente y soberana: y ese progreso fué 
tan seguro y rápido, como en igual 
tiempo no lo fué para Jas mas cultas 
sociedades europeas. ¿Queréis pal-
parlo? Comparad la sociedad mejica-
na del siglo XVI con la del siglo XIX; 
las naciones astecas del tiempo de 
Cortés, con el Vireynato del tiempo de 
Iturbide: nuestros Estados del Norte, 
con las tribus nómadas de que se for-
maron. Comparad también el catoli-
cismo con la idolatría; nuestra legisla-
ción, con las leyes incoherentes y crue-
les de aquellos tiempos. Poned en 
paralelo el estado intelectual, moral é 
industrial de aquellos pueblos, con la 
que despues ha sido República me-
jicana. 

El catolicismo, iluminando el enten-
dimiento y limpiando el corazon de 
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los americanos, remplazó las ásperas 
costumbres gentiles, con las costum-
bres suaves del ciudadano católico: 
hizo las leyes justicieras, los magistra-
dos rectos, la administración cómoda. 
La legislación de Indias, código alta-
mente civilizador, prohibió con pena 
severísima que los indígenas fueran 
hechos esclavos-, 1 prohibió así mismo 
que los europeos quitasen á los indios 
sus tierras ó muebles, permitiendo la 
ocupacion de los terrenos valdíos; mi-
tigó el rigor de las penas para los in-
dígenas: los eximió de algunas contri-
buciones y cargas que los españoles 
reportaban: v procuró con cuidado pa-
ternal su civilización y enriquecimien-
to. ¿Qué resultó de aquí? La con-
servación v civilización de esos pue-
blos; y que no les cupiera la suerte i 
infeliz (le las colonias inglesas. Si los • 
padres llevaron sus niños al templo, n 
fué para bautizarlos, y no para inmo- s 
larlos á los ídolos y ser luego comidos % 
por los sacerdotes v los grandes. Si | 
España participó de la riqueza esplo-
tada en estos territorios, fué inmensa-
mente mayor la parte que se derramó 
en beneficio de estos habitantes. Si 
la codicia de unos dañó á los indivi-

| (1) 1,1. del t. 2. ° lib. 6. e R . I. 
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dúos, el desinteres y caridad de no 
pocos benefició á la sociedad con es-
tablecimientos útiles. La historia del 
gobierno vireinal, es la historia de 
nuestra literatura y civilización. Per-
sonajes mejicanos, tlaxcaltecas, tex-
cocanos y michoacanos, fueron los pri-
meros literatos de nuestro continente: 
¡numerables mejicanos enriquecieron 
la historia, filosofía y bellas letras: la 
teología, la legislación, la astronomía, 
las matemáticas, la medicina, la histo-
ria natural, la agricultura y mineralo-
gía, tuvieron profesores clásicos y nu-
merosos discípulos mejicanos: la músi-
ca, la poesía y la pintura, tuvieron se-
ñalados artistas. Nuestros templos, 
monasterios, colegios y ciudades, pu-
blican todavía el adelanto de nuestra 
arquitectura. En nuestros archivos, 
yacen arrumbadas ¡numerables obras 
literarias, que por decidía, y divagar-
nos en cuestiones administrativas, no 
hemos leído ni apreciado. Caminos 
abiertos, puentes y calzadas, fortale-
zas militares, mueyes, diques y cana-
les, anuncian las mejoras materiales 
de aquella época. Un gobierno orga-
ganizado, una administración sistema-
da; hacienda floreciente y ligera, todos 
los giros en progreso, tenian en cre-
ciente la riqueza nacional: y sin la hol-
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gazanería, y desmoralización que han i 
producido nuestras revoluciones civi- 5 
les, Méjico abundara hoy en prosperi- 2 
dad. Mas por las pretensiones de una | 

«» perfección quimérica, que porfiamos S 
S en adquirir por sistemas constitucio- 2 

nales, hemos perdido los verdaderos V 
| adelantos, y aquel sólido progreso, ad- | 
X quirido con la moralidad y el trabajo, i 
8 y de que el Barón de Hu'mbolt se sor- $ 
J9 prendía en 1802, comparando á Méjico 8 
I con las otras Américas. 

Todo esto y mas conocía el Sr. Itur-
» bidé; y por eso, con admirable poli- S 
8 tica, fundó la independencia de su pa- | 
f tria en su propia civilización. Oíd J 
| como discurría sobre esto desde Igua- { 
| la: "Trescientos años hace, dijo, que la S 
M "América septentrional está bajo la ¡ra 
i " tutela de la nación mas católica y 8 

"piadosa, heroica y magnánima. JÍi I 
^ "España la educó y engrandeció, for- 8 
* "mando esas ciudades opulentas, esos x 
| "pueblos hermosos, esas provincias y f 
j "reinos dilatados, que en la historia | 
1 "del universo van á ocupar lugar muy S 
Í* "distinguido. Aumentadas las pobla- * 

"ciones y las luces, conocidos todos B 
"los ramos de la natural opulencia del 
"suelo, su riqueza metálica, las ven- I 

i " tajas de su situación topográfica, los 
9 "daños que origina la distancia del | 



t w II I -T 

tu-

"centro de su unidad, y que ya la ra- i 
"ma es igual al tronco; la opinion pú- n 
"blica y la general de todos los pue- 2 
"blos, es la de la independencia abso- 1 
"luta de la España y de toda otra na- I 
"cion. Así piensa el europeo, así los 55 
"americanos de todo origen." 

Una proclama, nopodia ser una di-
sertación: y por eso el Sr. I turbide in-
dicó grandes pensamientos en esta so-
la frase: "los daños que origina la dis-
tancia del centro de su unidad." E n 
efecto, la situación social y política de 
España y Méjico, requerían la inde-
pendencia. Desde Madrid se gober-
naba Nueva-España , porque la organi-
zación del gobierno era sencilla y es-
pedita: pero en 1808, España se agita-
ba por las ideas difundidas en la re-
volución francesa: t ratábase de organi-
zar el gobierno español, según las com-
plicadas formas de las teorías moder-
nas. La Francia intenta conquistar á 
España; el Rey queda cautivo; la na-
ción acéfala; el patriotismo español se 
alza para espeler al ejército francés; 
la demagogia española forma un parti-
do pujante y se organiza en las Cortes. 
Su influencia se debía extender á las 
Américas. Vinieron luego decretos 
expoliatorios, anti-religiosos y subver-
sivos. Con el poder legislativo en las 

» » t e 

Cortes, los negocios de Méjico, no so- B 
lo se retardaban y exponían por la dis- a 
t incía, sino principalmente por la len-
titud esencial é insuficiencia de los con-
gresos para gobernar. La revolución 
constitucional de la península, amena-
zaba perjudicar á Méjico. ¿Cómo evi-
tarlo? Ya lo decía la opinion pública 
de la colonia, con la independencia. 
En las naciones como en las familias, 
llegada la madurez, se hace necesaria 
la emancipación. Esta suele realizarse 
de paz; pero de ordinario se verifica 
recurriendo al superior temporal de las 
naciones, la guerra. 

Generalizados estos principios por 
la Nueva-España, se sintió la necesi-
dad de proclamar la independencia: 
conseguirla en paz no era fácil, por-
que se habían frustrado en el Congreso 
español todos los proyectos para obte-
nerla. Era inevitable la guerra, y ya 
no desastrosa. Necesitábase un cau-
dillo; ninguno en los dos bandos que 
habían luchado siete años, ofrecía los 
antecedentes que I turbide. Inteligen-
cia elevada y no sin cultivo, valor he-

r 
I I I 
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que reunía el Sr. I turbide, y que se 
necesitaban para dominar aquella si-
tuación; para abrir nueva campaña, sin 
los desastres de la antigua; para cam-
biar de gobierno, sin desquiciar la so-
ciedad; para hacer á Méjico indepen-
diente, sin hacerla desgraciada. 

El 24 de Febrero d e 1821, resue-
na por último en el pueblo de Igua-
la la voz de independencia: los ánimos 
se agitan por toda la extensión del Vi-
reinato; el Vi rey comprende la fuerza 
de la nueva revolución; pusiéronse en 
movimiento las tropas realistas, y mar-
charon contra I turbide. Distribuyó és-
te sus fuerzas en secciones mandadas 
por ge fes de mérito y prestigio, para 
contraréstar las fuerzas enemigas y 
propagarla revolución. Durante un mes 
no fué secundada en parte alguna; y ha-
bría desalentado tal inacción á I turbi-
de, si no hubiera comprendido bien el 
estado político de su patria. Atrájose 
á Guerrero con las fuerzas que manda-
ba: despachó comisionados á personas 
influentes de los principales puntos del 
Vireinato, representándoles hábilmen-
te la justicia y necesidad de la inde-
pendencia: pronto los resultados corres-
pondieron á sus disposiciones. El 28 
de Marzo, la columna de granaderos 
proclama el plan de Iguala en Jalapa. 

Despues hacen lo mismo en Zítácuaro 
Filísola y Codallos: únese Rayón al 
ejército trigarante: Bustamante y Cor-
tazar corresponden al llamamiento de 
I turbide, uniéndoseles Parres: en Mi-
choacan se adhieren á la revolueion 
Barragan y Gaona: en Jalisco, I turbide 
se atrajo diestramente á Negrete: viene 
el caudillo tr igarante sobre esta ciu-
dad, que toma por capitulación, salien-
do de el laQuintanar , que se unió des-
pues al ejército independiente: entre 
tanto Bravo hacia progresar la revo-
lución en las provincias de Puebla y 
Méjico; Santa-Anna y Herrera secun-
daron el movimiento en Veracruz. 
El ejérci to trigarante fué contra Que-
rétaro, y en San Juan del Rio se dio 
la célebre batalla de 30 contra 400, 
que señaló el valor del General Pa-
redes: rindióse Querétaro, y el ejérci-
to marchó contra la capital. En las 
provincias se habian declarado por la 
independencia las personas de todas 
clases, los ayuntamientos, las diputa-
ciones provinciales y la generalidad 
de los habitantes. En t re tanto, lle-
gó el Virey O-Donojú , y obligado 
por el estado político del pais, y no 
sin aprobación de su parte, a jus tó con 
el Sr I turbide el memorable tratado 
de Córdora . Por aquellos dias, el ge-



s neral Negrete rindió á Durango; y ex-
^ cepto Veracruz, todo el Vireynato 

I quedaba declarado por la indepen-
dencia, con entusiasmo y aplauso ge-
neral. Por fin, el Pr imer Gefe del ejér-

¿¿ cito de las tres garantías, mandando 
* treinta mil hombres, hizo á Méjico su 
* entrada triunfal, con todo género de 

festejos y demostraciones patrióticas, 
el memorable 27 de Set iembre de 
1821. 

Notad en estos resultados el talento 
político de I turbide, su tino para reu-
nir las diversas opiniones y los varios 
intereses, que concurrieron al gran mo-
vimiento de Iguala. Reílexionad por 
un momento (pie Méjico era una so-
ciedad católica, alarmada por las re-
soluciones anti-eclesiásticas y subver-

Í
sivas de la democrácia española; que 
una guerra de ocho años habia exitado 
1:1 il i cpnr í lm p n í r p A m p r i c a n n c tr o 11 r n . 

a Nueva-España es 
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"independiente de la antigua y de toda | 
"otra potencia, aun de nuestro conti- ^ 
"nente .—Su gobierno será monarquía ¡t 
"moderada, con arreglo á la constitu- 3 
"cion peculiar y adaptable del Reino, n 
"—Todos los habitantes de la Nueva- 5 
"España, sin distinción alguna de eu-
"ropeos, africanos, ni indios, son ciu- | 
"dadanos de esta monarquía con op- , | 
"cion á todo empleo, según su mérito 8 
"y virtudes. Las personas de todo M 
"ciudadano y sus propiedades, serán 
"respetadas y protegidas por el gobier- | 
"no. El clero secular y regular, será W 
"conservado en todos sus fueros y | 
"preeminencias ." La administración de | 
justicia, punto capital de todo gobier- | 
no, por la que son efectivos los dere- J 
clios naturales, y con la que principal-
mente se mantienen la paz, el orden 
y la libertad civil y política, no quedó 
desatendida. "Interin las cortes se 
establecen, decia el plan, se procederá 
en los delitos, con total arreglo á la 
constitución española." Fueron garan-
tizados los empleos políticos, civiles y 
militares á sus poseedores, con excep- i 
cion de quienes contradijeran el plan * 
proclamado. Los demás artículos de | 
este, se refieren á la ejecución de él. i 
Y para que fuese mas obvio á la inte- í 
ligencia común, se concretó en las pa- j 

i S M H M S U C a » ^ 
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labras Religión, Union, Independencia, 
que significa la bandera nacional y tri-
color de las tres garantías. 

Hoy que se han multiplicado los 
planes de revolución, podría parecer 
ménos interesante el de Iguala: pero 
atiéndase que ellos han sido copias 
alteradas de éste, y que el Sr. I turbi-
de no tuvo donde imitar. Él concibió 
este plan que nadie le redactó: suyas 
eran las proclamas y comunicaciones 
con que uniformó la opinion pública. 
El plan contenia las bases de un go-
bierno nuevo, sin comprometer el pro-
greso de la nación. Dejando aparte 
lo de forma monárquica, adoptada por 
mas adecuada en aquel tiempo, per-
mítaseme observar, que en las tres ga-
rantías de religión, unión é indepen-
dencia se cifraba entonces, como se 
cifra hoy, la ventura de Méjico. Sin 
la independencia, el mejor gobierno 
extraño no acertaría en la educación « 
intelectual y moral de nuestro pueblo; i 
en el desarrollo concertado y prove- * 
choso de los ramos de nuestra riqueza 
nacional: renunciar ó dejar perder hoy 
nuestra independencia, con tantos me-
dios de conservarla, fuera una ignomi-
nia; y renunciarla por una forma cons-
titucional, fuera un crimen, y mere-
cériamos el escarnio del mundo. Sin 

¡ » ' M t i a S I R a H S : » « « « « » • 

2 la unión, la discordia, la desconfianza, I 

Í
el egoísmo, el recelo en las especula- u 
ciones y el atrazo en los giros, aníqui- a 
larán á la nación; y por gobierno ten- 1 

j, dríámos el despotismo interior ó la 5 5 
| dominación extrangera. S 

La religión católica, apostólica, ro- i 
| mana, era el pensamiento dominante 
1 del Sr. Iturbide; en el cual se encerra- 1 
8 ba toda su política; en que cifraba toda » 
IW su esperanza de perfección social. Bas- M 

tábale su elevado talento, recto juicio 
y observación del mundo, para com-

W prender que el catolicismo es la fuente 
C de donde nacen todos los bienes so-
f ciales. Y en verdad, ¿qué mal teméis 
J que no remueva la religión? ¿O qué 
g bien queréis que de ella no dimane? 
^ ¿Os arredran el despotismo y la tiranía? 
| La religión los condena como crimen 

y santificando la autoridad de los go-
5 biernos, hace á estos ministros de Dios 
| para el bien, sin poder para el mal, 
I padres de los pueblos, y solo enemigos 
• de los delincuentes. ¿Treméis los efec-
• tos de doctrinas impías y anárquicas, 
i que corrompen las costumbres, suble-
S van los pueblos, atacan la autoridad, el 

honor y la propiedad? El catolicismo 
ha extirpado todos los errores; solo 

H él t iene un poder sobrenatural pa-
8 ra quitar al error su eficacia: el jan-
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I cenismo, el protestantismo, la incredu- i 
a lidad, el socialismo y el ateísmo, jamas 8 

Í
han prevalecido sobre él. ¿Receláis fi 

de las ambiciones mediocres, bastantes I 
»x á desordenar una sociedad, é impoten- S 
S tes para salvar una crisis social? La |5 
f religión las condena, sujetándolas á | 

una prudente sumisión. ¿Os estreme- * 
cen los excesos de la fuerza militar? | 
El Dios de los ejércitos, dando á los $ 
gobiernos la fuerza, les lia prescrito $ 
la justicia: el derecho sin la fuerza es 
una teoría, la fuerza sin derecho arbi- | 

jjj) trariedad: la justicia necesita de la §¡ 
I fuerza para ser efectiva; la fuerza ne- jS 
f cesita de la justicia para no ser un crí- f 
| men: la justicia y la fuerza en armo- $ 
| nía, son el poder de la sociedad, que $ 
jft da la religión. n 

¿Queréis conservar nuestra inde- | 
I pendencia? Se requieren patriotismo, | 
^ unión, gobierno fuer te , ejército valien- 8 
* te y disciplinado: y el catolicismo man- » 
I da el amor á la patria, la subordinación i 
| del ciudadano, la moral v valor del sol- I 
I dado. ¿Queréis leyes justas? Con el 1 
* catolicismo se han formado. ¿Apete- » 
™ céis la moralidad de los pueblos y fun- 8 
1 cionarios? el catolicismo tiene recursos I 
I celestiales, para moralizar á superiores 1 
| y súbditos. Si deseáis libertad, la reli- W 
I gion la conserva sin libertinaje y sin 8 

X mengua. Por último, si hostigados de 
revueltas y miserias, queréis progreso 
y civilización, ya os he manifestado, 
que por trescientos años, Méjico llore-
ció pacifico y contento, en las ciencias, 
las ar tes y la industria, por el inllujo 
del catolicismo. Por eso nuestro es-

Í c l a r e c i d o Libertador lo consideró el 
único medio eficaz de conservar la an-
tigua dicha de su patria. 

Permitid, señores, que á propósito 
diga una palabra sobre nuestra actua-
lidad. Nos gobierna uno de los c a u -
dillos del ejército trigarante, el vence-
dor de Tampico y Veracruz, quien se 
batió con valor en la Angostura, Cer-
ro-gordo y Méjico, el que sin ciertos 
cobardes subalternos, ni las gestiones 
de un partido traidor, habría escar-
mentado severamente á los conquista-
dores norte-armericanos. La Provi-

jjjj dencia tal vez lo ha reservado para 
! salvar á Méjico. Esto no es adular: ni 

él me conoce; ni soy lisongero, ni pre-
, tendo mas que la dicha de mi patria. 
I Estudiad su carrera política, y en ella 
* notad tres rasgos principales: ha sido 

siempre católico, firme sostenedor de 
la independencia, amigo de la unión 
y prosperidad de los mejicanos. En 
medio de tantos errores y de la facili-
dad con que ha manejado á todos los 
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partidos, sus principios han sido siem-
pre conservadores del orden. De su 
gobierno jamas vinieron doctrinas im-
pías, decretos anárquicos ó irreligio-
sos; la demagogia, nunca tuvo en él 
apoyo. Por lo demás, al caudillo de 
Casa-Mata incumbe realizar la felici-
dad pública, que comenzó el caudillo 
de Iguala. 

Ya véis al Sr. I turbide coronado de 
gloria en la capital del nuevo Imperio, 
aclamado por todos los pueblos, que-
rido de su ejército, bendecido por los 
hombres sinceros de todas las clasei. 
Ya veis hecha la independencia, garan-
tizada la religión, abrazados como her-
manos los antes enemigos, gobernando 
á la nación nn grande hombre de Es-
tado; ¡qué halagüeña perspectiva pre-
sentó entonces Méjico! ¡cuántas espe-
ranzas de dieha! ¡cuantos proyectos de 
mejora! ¡Ah' ¡todo quedó en esperan-
zas y proyectos! El espíritu de error 
y un absurdo liberalismo lo trastorna-
ron todo. Quiesiera no contristaros, 
pero debemos instruirnos en la prospe-
ridad como en la desgracia: y es preciso 
que sepáis, como el héroe de Iguala 
concluyó su carrera con la misma 
grandeza, ardor patriótico y elevada 
fé que le vistéis en el apogeo de su 
gloria. 
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Conforme al plan de Iguala se esta-
bleció la junta gubernativa, y en vez 
de unirse al Sr. I turbide, fué la pri-
mera en ponerle obstáculos: las rentas 
eran escasas y crecidos los gastos; los 
pueblos anhelaban por las mejoras 
ofrecidas; y todavía se recelaba de las S 
tropas españolas. Los que coadyuban á í 
las revoluciones por ambición, necesi- i 
dad, ó Ínteres particular, envidiosos I 
del héroe fraguaron su ruina. La pren- ¡fó 
sa, de ordinario apasionada y superfi-
cial, olvidó los servicios del Liberta- 1 
dor, para buscar defectos al gobernan-
te. Las lógias, cavernas de inmoralidad 
y zentinas de rastreras pasiones, resol-
vieron la caida del grande hombre. 
La ingratitud y enemistad hicieron ol-
vidar sus altas prendas y señalados | 
servicios, que pintaba en estas senti-
das expresiones, el dia de su triunfo: 
"¡Mejicanos! ya estáis en el caso de sa-
' ludar á la patria independiente, como 
"os anuncié en Iguala: ya me veis en Iti 
"capital del imperio mas opulento, sin 
"de jar atras ni arroyos de sangre, ni 
"campos talados, ni viudas desconsola-
r l a s , ni desgraciados hijos maldiciendo 
"al asesino de su padre. Ya sabéis el 
"modo de ser libres; á vosotros toca se-
"ñalar el de ser felices: yo os exhorto á 5 
"que olvidéis las palabras alarmantes 

1 

n 

i 
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"y de exterminio, y solo pronunciéis 
"unión y amistad íntima: dóciles á la 
"potestad del que manda, completad 
"con el soberano Congreso la grande 1 
"obra que empecé; y dejadme que S 
"observe atento el cuadro que trasó la 45 
"Providencia, y que debe retocar la sa- f 
"biduría americana; y si mis trabajos, | 
" tan debidos á la patria, los suponéis ¿ 
"dignos de recompensa, concededme w 
"solo vuestra sumisión á las leyes, de- 5? 
"jad que vuelva al seno de mi amada 
"familia, y de tiempo en tiempo, haced 
"una memoria de vuestro amigo." 

A la Junta gubernativa succedió el 
Congreso constituyente, mas hostil 
que aquella. La tormenta rugía contra 
el Sr. I turbide, que era desatarse con-
tra la patria. Los príncipes españoles 
rehusaron la corona que el plan de 
Iguala les ofrecía: el Congreso juzgán-
dose libre de hecho y de derecho, 
eligió al Sr. I turbide para Emperador 
de Méjico, por sufragio unánime de 
ciento seis Diputados de todas clases 
y partidos. El Sr I turbide habia im-
pedido varias veces que se le procla-
mara Emperador: y cuando las circuns-
tancias lo apremiaban, los pueblos lo 
aplaudían, el ejército lo exijía y el con-
greso lo decretaba, creyó necesario 
aceptar la corona. La coronacion exas-

f S B S B S í e a « * « ¡ » ( « « i s ü s a s 
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| peró á los ambiciosos, enojó á los pocos | 
^ demócratas de entonces, y se redo- ffl 
| blaron las maquinaciones contra el Mo- ff 
j|j narca Libertador. El Congreso no fué I 

por eso menos hostil al Emperador . S 
Los partidos, las logias, la prensa, los 
patriotas mercenarios, los que sacrifi- f 
can á sistemas políticos el órden social : 
y la dicha de los pueblos, se conjura- X 
ron contra el Emperador. Estalla por | 
fin la revolución: el Sr. I turbide pudo " 
dominarla: pero en vez de hacer correr I 
la sangre mejicana, abdicó la corona. I 
Marchó á Europa, menos por el poder W 
(le la rnvo l i i f i nn rnio rw»r r>\ Ao ciic Ah Iff 

| dor, que asistió á su coronacion, que le | 



| rindió vasallaje, y que convertido en | 
xx club revolucionario provocó su disolu-
Sj cion, ese mismo congreso, expidió un 
| decreto inconstitucional, bar Lar o y 
• atroz, como lo califica el historiador 
$ Zavala. § 
§ Ved lo aquí: "Se declara traidor y $ 
* fuera de la ley á D. Agustín de Itur- * 
Í b i d e , siempre que se presente en cual- 4 

quier punto de nuestro territorio, ba jo m 
M cualquier t í tulo." ¿Con qué derecho g 
Í u n congreso convertía en crimen de i 

traición el hecho de que un mejicano H 
jf ilustre volviese á su patria? ¿cómo un 
$ poder legislativo se constituyó juez pa- ñ 
f ra condenar á un hombre? ¿en qué f 
| proceso se le había probado la traición? ¿ 
| ¿qué significa la absurda frase fuera de 

la ley? Que las leyes no amparaban al ^ 
Sr l turbide; que no se le consideraba J 
ni como hombre; que se le podía matar jjj 

ñ como á una fiera. ¡Qué horror! ¡qué ^ 
Ijjj detestable iniquidad! ¿qué había hecho * 
| el Sr. l turbide para que así se le trata- 1 
| ra? Los mas deprabados foragidos, \ 
1 nunca quedan sin el amparo de las & 
R leyes; ni en el mismo cadalzo hay de- £ 
2 recho para decirles una injuria. ¡\ tu, jg 

inmonal michoacano! ¡eres llamado 3 
traidor porque hiciste independiente ¡I 
á t u patria; se te pone fuera de la ley, íí 

2 porque respetaste las leyes; se te repu- 8 
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| ta ménos que hombre, porque fuiste 1 
^ un héroe; se te niega volver á la patria, « 
| pdrque podías hacerla dichosa! ¡Qué | 
I despotismo, michoacanos! mirad como I 
| la tiranía se aviene con todas las for- I 
P mas políticas; y si hubo tiranos en el ® 
| solio, también se han reunido en asam- ? 
| bleas legislativas. f 
§ El Sr. l turbide ignoraba ese feroz j 
8 decreto, cuando instado vivamente por i 
| muchos mejicanos salió de Inglaterra B 
I para volver á la República. Llegó á So- I 
jjj to la Marina el 14 de Julio de 1824: i 
(jj el 15 desembarcó, y el 16 fué presen- jjj 

!
tado al general Garza, comandante de fi 

Tamaulipas. Hízosele saber el inhu- 1 
| mano decreto, difiriendo ejecutarlo, j 
j El Sr. I t if tbide se presentó al Congreso | 
jj instalado en Padilla, no creyendo que m 
I hubiera en él hombres de tal inmoralí- | 
I dad, que consumasen el crimen manda- | 
y db por el Congreso constituyente: ¡có- I 
m ino se engañaba! La Legislatura de Pa- X 
| dilla resolvió el 19 que se diese muer te i 
i al ilustre proscrito: el fanatismo había * 
i cegado á aquellos Diputados; las pa- X 
3j siones de partido turbaron su razón; « 
I y se resolvieron á perpetrar un asesi- g 
I nato, por obsequiar un decreto tirá- I 
i nico, y contrario á la misma constitu- I 
M cion que se fingía guardar. A las tr.es | 
C de la tarde del día 19 se notificó al Sr. 8 
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x I turbide que dentro de tres horas sería 
tó fusilado. Aquel grande hombre, se 

afectó mas de la enormidad del cri-
men, que de la proximidad de su muer-
te. Llamó á su capellan para tomar las 
disposiciones cristianas; pidió se le fu-
silara otro dia para oir misa y comul-
gar. Se le negaron estos auxilios de 
la religión, que se prodigan en su muer-
te á los mas deprabados malhechores, 
Se resigna el heroe cristiano; y en 
aquellas tres horas escribe á su esposa 
tocante á sus negocios y familia: recibió 
con disposición edificante el sacramen-
to de la confesion. A las seis de la tar-
de fué sacado al patíbulo; él mismo se 
venda los ojos, y sin vertir una queja 
contra sus asesinos, tuvo sobrada en-
tereza para dar la última lección á sus 
conciudadanos. "¡Mejicanos! exclama 
"desde el patíbulo. En el acto mismo 
"de mi muerte, os recomiendo el amor 
" á la patria y observancia de nuestra 
"santa religión: ella es quien os ha de 
"conducir á la gloria. Muero por ha-
" b e r venido á ayudaros, y muero gus-

toso, porque muero entre vosotros: 
muero con honor, no como traidor: no 
quedará á mis hijos y posteridad esta 

"mancha: no soy traidor, no. Guardad 
"subordinación y prestad obediencia á 
"vuestros gefes, que haciendo lo que 

í< 
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X "ellos os mandan es cumplir con | 
jft "Dios " Rezó un fervoroso acto de § 
| contrición, y las balas homicidas aca- * 
1 barón con el Libertador de Méjico I 
1 Mirad, señores, los estragos del espí- | 
| ritu de partido, y á donde llegó el g 
¥ furor de las pasiones política. El cri- f 
| men de Padilla ha pesado sobre la na- * 
i cion: la muerte del ilustre michoaca- | 
| no, solo sirvió para empeorar la suerte 5 
| de la República y para dar un escán- íí 
1 dalo mas. Ya lo veis; todo se conjuró | 
I contra el Sr. I turbide, y todo se con- I 
| juró despues contra la nación. Las $ 
| reflexiones abundan sobre estos acón- ff 
f tecimientos, pero es preciso concluir, I 
i Por fortuna, esos mismos sucesos y | 
j aquellos mismos hombres, han servido I 
$ para desvanecer las ilusiones políticas, a 
I para rectificar los principios, para cali- ! 
1 ticar á los partidos. Invocando la mas I 
S exagerada libertad, se han cometido 1 
a excesos de tiranía. Consignando en las £ 
f cartas políticas las garantías de segu- | 
i ridad y propiedad, han sido proscritos 
| los españoles con sus familias mejica- £ 
g ñas, y han sido atacadas las propieda- * 
jj des. Il ízose la independencia por li- 0 
1 brar á Méjico de los excesos de la 1 
9 democracia española, y ha sido víctima £ 
jj de la demagogia mejicana. A la unión 8 
| proclamada en Iguala, siguieron la di- u 
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* sencion interior y las guerras civiles: al 
« entusiasmo de 821, el descontento y 
Í- la t ibieza del patriotismo; á la espe-

ranza, el desaliento. La independen-
cia lograda por el e jérci to de las t res 

g garantías se ha perdido en parte por 
| la traición y la cobardía. La santa 
f te de nuestros padres, tan quer ida del 

Sr. I tu rb ide , se ha corrompido en la 
nación con teorías impías y an t i -ec le -
siásticas. Y la historia de Méj ico in-
dependiente ha venido á ser la histo-
ria de nuestros errores, vicios y des-
gracias. Baste por lin, señores: aca-
be nuestro fanat ismo político y el fu-
nesto pruri to de sacrificar el orden so-
cial á sistemas ideales. I l aya por fin 
un gobierno nacional; fuer te para con-
servar la independencia; católico pa-
ra reformar las costumbres públicas y 
corregir los abusos de la administra-
ción; p ruden te y paternal para res tau-
rar la unión en t re los mejicanos y ex-
tinguir la no apagada llama de las dis-
cordias políticas. ¡Quiera la Divina 
Providencia, que cuerdos, próbidos y 
laboriosos, volvamos á nuestra ant igua 
prosper idad!—IIE D I C H O . 

? 

DIRIJIÓ 

el í)ia s f t üe Set iembre íie 

ANIVERSARIO 

DE LA GLORIOSA ESTRADA 
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\ ¿ > > N C H J D \ D A N O S : contaban los pr imeros patriotas cerca de 
once años de combates para derrocar el poder colonial, v es-
tablecer una administración que gobernase en nombre de la 
soberanía del pueblo; pero sus esfuerzos se iban haciendo 
inútiles y no correspondían á las esperanzas ni al t amaño de 
los sacrificios: tan tas fortunas arruinadas y tanta sangre ver-
tida, 110 habían producido los frutos que se deseaban, y la 
causa de la metrópoli aparecía mas asegurada. El fuego sa-
grado de la revolución no brillaba cual en dias mas felices 
pa ra las a rmas nacionales, y solamente hácia el sur de Méxi-
co se percibía una débil llama, porque ese fuego no se había 
eslinguido, hallábase oculto en el pecho de los buenos patri-
cios, y debía hacer su esplosion luego que se presentara una 
coyuntura favorable. ¡Y podia imajinarse que un gobierno 
suspicaz que siempre estaba en acecho de los movimientos 
de sus subditos, principalmente de aquellos que llamaba re-
beldes, proporcionase él mismo los medios mas á propósito 
para quitarle el cetro de las manos? E n los consejos del Al-
tísimo estaba señalado el término de la dominación española 
en la Amér ica del Setentríon, y ninguna fueiza humana po-
dría alejarlo pi un solo instante. En esa época, por una ano-
malía nada rara en política, la corte de Madrid reprobaba en 
México lo que aplaudía en la Península, esto es, encomiaba 



en los españoles y calificaba de santa la insurrección a rmada 
para sacudir el yugo estranjero, al mismo tiempo que la con-
denaba en los mexicanos. 

Una conducta tan poco ó nada consecuente, y el restable-
cimiento de la Constitución del año de 12, inadaptable en mu-
chas de sus par tes en nuestro pais. y no adoptada en otras 
por miras de una sombría política, fueron los ajentes que mas 
contribuyeron despues á avivar los sentimientos amortigua-
dos de emancipación y libertad: comienzan á lucir nuevos 
destellos de luz patriótica; óyese un sordo ruido político se-
mejante al que suele preceder á las grandes erupciones vol-
cánicas; todo anuncia que va á suceder un fuer te y jeneral 
sacudimiento, y solo el delegado del monarca descansa tran-
quilo en la clemencia que lia distinguido á su gobierno. Es 
verdad que recela que la libertad de imprenta pueda d a r o c a -
sion á nuevos disturbios, pero también juzga que tiene re-
cursos pa ra reprimirlos; ademas se le ha hecho entender que 
México no puede ecsistir políticamente sino como colonia. 
¿Será cierto que una poblacion entonces de seis millones de 
habitantes, que cuenta en su seno ilustres militares, íntegros 
majistrados, virtuosos ministros del altar, esclarecidos patrio-
tas, y honrados padres de familia, carezca de los elementos 
necesarios para elevarse al alto rango de nación independien-
te? ¿Será incuestionable que los mexicanos ignoran la cien-
cia del gobierno, y que siendo administradores de la cosa pú-
blica, será todo confusion y desorden? Así lo han asegurado 
los enemigos de su buen nombre y detractores de su reputa-
ción; mas tal concepto, hijo de un equivocado celo ó de una 
refinada envidia, es cier tamente errado, pudiendo decirse á 
la faz del universo, que el 27 de Set iembre de 1821, dia en 
que se consumó nuestra redención política, y cuyo aniversa-
rio hoy celebramos, fijó la época de las glorias del ejército 
trigarante conducido por su jeneral en jefe el Ecsmo. Sr . D. 
Agustín de Iturbide, y que la nación, por el desarrollo de lo« 

derechos civiles y políticos que conquistó en aquel dia, se ha 
mostrado digna de ser colocada en el catálogo de las sobera-
nas v libres. Una breve reseña de los brillantes periodos de 
nuestra historia política comprobará la verdad de este aserto. 

Ecsi j ieron las fatigas de la guerra da r t reguas á los beli-
jerantes, y los escri tores patriotas, aprovechándose de la li-
ber tad de imprenta y del silencio de las armas, dilucidaron 
aquellas cuestiones que mas afectaban los intereses de las ma-
sas. y difundieron en estas el conocimiento de los derechos 
imprescriptibles del hombre en sociedad. Persuadidos mu-
chos de que e ra llegado el t iempo de romper el yugo colo-
nial. vagaban ansiosos en busca del campeón que se encar-
gase de hazaña tan arr iesgada. Iturbide entre tanto con aquel 
finísimo y delicado tac to que lo carac ter izaba para saber 
apreciar las circunstancias, y con aquel penet ran te injenio 
que poseia para conocer el momento oportuno de las arduas 
empresas , meditaba ser iamente en el modo de libertar á la 
nación de la anarquía que la amenazaba; y no obstante ha-
llarse cual otro Focion ret i rado de la vida pública, y entre-
g a d o al cultivo de sus propiedades, creyéndose ap to para lle-
var á cabo la independencia de la Nueva España , se decide 
por fin á empuñar de nuevo la espada y salvar á su patria. 
P a r a realizar tan heroica resolución, forma el memorable plan 
de Iguala, plan todo suyo y solo suyo, que mereció la unáni-
me aprobación de todas las clases de la sociedad, y que ha 
sido calificado en la culta Europa de obra maes t ra en políti-
ca. ¡Sí, ya el moderno Ulises halló las formidables saetas 
de Alcides, sin las cuales T r o y a no podria ser destruida; v 
herido de muer te el poder vireinal, sucumbirá y será irremi-
siblemente derrocado! Por una feliz combinación logra en 
seguida marchar al Sur á tomar el mando de las tropas que 
alli espedicionaban; pónese luego en correspondencia con el 
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¡lustre jeneral Guerrero , único jefe que representaba y sos-
tenia en aquella época el part ido patriota, y concertando con 
él sus grandiosos proyectos, ofrece su vida en holocausto so-
bre el altar de la patria. 

El 24 de Febre ro de 1821 estaba dest inado para ser tes-
tigo de un suceso no menos glorioso y fecundo en resultados, 
que aquel ocurrido tres centurias antes en 13 de Agosto de 
1521: proclama Iturbide en Iguala el pacto que afianza los 
derechos del mexicano, y corta así de un golpe la cadena for-
jada por Cortés, y que uniera el nuevo mundo al cetro de 
Cárlos V. Hazaña fué del capitan castellano acometer la 
empresa de sojuzgar el dilatad»» imperio de los Aztecas, y 
someterlo á la corona de Castilla; pero sabia que tenia que 
habérselas con masas de jente que ignoraban los estragos de 
las a rmas de fuego; que no conocian el útil servicio del ca-
ballo en las refriegas; que carecían de nociones de táctica; 
que peleaban con armas fáciles de inutilizar, y deducía con 
razón la consecuencia de que la prole de Iberia dominaría el 
territorio de Anáhuac. El caudillo del ejército tr igarante no 
cuenta con ventajas tan notables, y su empeño por lo mismo 
lo acredita de un ánimo estraordinar iamente esforzado: va á 
medir sus fuerzas con tropa igual á la suya en a rmas y en 
disciplina, y ademas va á crearse recursos iguales á los que 
ya tiene sistemados el gobierno a quien combate. N o hay 
que temer sin embargo por la suerte del héroe de Iguala. 
Su plan es la ejida que lo pone á cubierto de los tiros que le 
asesten, y el talisman que reunirá todas las voluntades; en 
sola su alma grande y magnánima tiene los medios de triun-
far; no vacilará ni pondrá el pié a t ras el que ha sabido ven-
cer en mas de cien batallas. 

Lleno de confianza en la justicia de su causa y en que 
esta se apoya en el voto general de los americanos, cnarbo-
lando el pabellón tricolor, emblema de las tres garant ías que 
comprende su plan, sale I turbide de Iguala con el fin de pro-

7 
pagar sus principios políticos por las provincias. A los |>ii-
ineros pasos que da, ve con profundo sentimiento la defec-
ción de uu oficial del regimiento de Amér ica quien arras-
t ra en pus de sí parle de la tropa: mas este reves no 
le intimida, y prosigue su marcha , pudienclo decir como en 
otro tiempo Sila: Me queda mi nombre, y este me l 'asla 
para mi seguridad. Así es; mil y otros mil jefes de reputa-
ción bien sentada y de acreditado prestijio abrazan su par-
tido, y como si formaran eco las últimas voces que resona-
ron en el Sur , por todas partes se repite: Viva la independen-
cia. Nada importa que las autoridades coloniales manten-
gan en su servicio once Tejimientos espedicionarios europeos, 
y cerca de ochenta mil realistas que han contrariado con te-
son el glorioso pronunciamiento de Dolores; la opinion públi-
ca que reprueba la lejitimidad del derecho de conquista, los 
ab rumará , y les a r rancará las a rmas de las manos. En efec-
to, Guanajuato , San Luis, Valladolid, Guadala jara , Ja lapa , 
l 'uebla, Queré ta ro y otra multitud de pequeñas poblaciones, 
levantan el es tandarte nacional, y se ve ya estremecerse el 
antiguo solio vireinal que se consideraba afianzado sobre 
bases inamovibles. Los esfuerzos que se hagan para soste-
ner y perpetuar la dominación española serán efímeros; por-
que el pueblo que quiere ser libre, lo es, sin que haya fuerza 
capaz de impedirlo. 

Aunque la verdad de esta mácsima esté acreditada pol-
la esperiencia de todas las edades y de todas las naciones, t ' 
virey de Nueva-España se obstina en no escuchar los conse-
jos de la razón, y en defender los pretendidos títulos de su 
monarca . T o m a el aspecto de una autoridad, que si bien te-
me, no carece de influjo; p repa ra nuevas tropas para hacerse 
respetar , y prescindiendo de aquella clemencia que hizo apre-
ciable su nombre, dicta órdenes de sangre y esterminio. Qué, 
¡ ignorará cuán poderoso es el amor de la patria? ¿No recor-
dará que guiado de ese amor Alfonso I. y descendiendo de 



las montañas de Asturias y de Vizcaya con el pequeño e jér -
cito con que allí se refuj ió D . Pelayo, estendió los límites de 
la abreviada monarquía española, y redujo á los sarracenos á 
la prisión de pedirle la paz, consintiéndole que gobernase sus 
estados con absoluta independencia de soberano? ¿Habrá 
olvidado que la historia contemporánea presenta á los espa-
ñoles ar rojando de su suelo natal á los que finjidos amigos 
para hacerse señores, se apoderaron de la capital y de las 
piincipales fortalezas de la península? ¿Y los mexicanos no 
habrán heredado el valor de sus padres? Aquellas órdenes, 
pues, no tuvieron otro efecto que a u m e n t a r el martirolojio de 
los realistas y las victorias del ejérci to t r igarante : Tepeaca , 
Córdoba, la Huer ta , A r r o y o - H o n d o , Durango y Aztcapozalco 
serán perpetuos monumentos que recuerden á la posteridad 
la gloria de las a rmas nacionales, y no permitirán se echen 
en olvido las ilustres acciones de guerra de que fueron tes-
tigos. 

Mas allá no, encontró escrito sobre los muros de S . J u a n 
de Acre el g ran capitan del siglo, cuando se encaminó hácia 
la Sir ia escitando la admiración de la Eu ropa con aquella es-
pedicion atrevida que debia franquearle el paso al Oriente : 
el e jé rc i to tr igarante al posesionarse de Aztcapozalco encon-
tró escrito del mismo modo, no pasarás adelante; empero si 
Bonapar te halló en aquella plaza un obstáculo imprevisto q u e 
detuvo sus pasos, Iturbide no suspendió sus operaciones mili-
tares, porque todo lo tenia previsto, y no dudaba de que la 
capital sucumbiría. Bien pudiera es t rechar el sitio de Méxi-
co y hacer morder el polvo á sus defensores; pero no quiso 
que se manchara con sangre el mas brillante de sus laureles; 
é invitado por el i lustre jeneral O - D o n o j ú , enviado enton-
ces por el gabinete de Madr id en relevo del virey Ruiz de 
Apodaca , corre para Córdoba , tiene allí una entrevista con 
el nuevo representante del rey, y celebra un t ratado que le 
abre en un solo día las puer tas de esa famosa ciudad g a n a d a 

tres siglos antes palmo á pa lmo por los españoles. Apenas se 
divulga esta noticia cuando los patriotas esclaman: ¡Bendi-
to sea el héroe de Iguala tan intrépido en la guerra como 
grande en la política! ¿Pero se sabia, por ventura, que el bri-
gadiar Novella respetaría el t ra tado de Córdoba? ¿Ese jefe 
alucinado, que en fuerza de una asonada militar ocupaba el 
solio vireinal, conocería que no se le podia presentar otro me-
dio mas decoroso de salvarse y salvar á sus compañeros de 
armas? Sí, confesó á su pesar que habia concluido su auto-
ridad, y en respuesta á la rendición que se le intimó, no se 
opuso á que las t ropas sitiadoras verificasen su en t rada triun-
fante en esta capital el 27 de Set iembre de 1821. 

Con efecto, apenas asoma sobre nuestro horizonte el 
nuevo sol que ha de a lumbrar ese bienhadado dia, cuando se 
ven inundadas de un concurso numerosísimo las calles y 
plazas de la ciudad. Todos se preguntan á qué hora en-
t ra rá el ejército, y cada uno se lisonjea de hallar en él un 
deudo ó un amigo. Los balcones de la hermosa calle de S . 
Francisco, más que con ricas cortinas, están adornados con el 
bello secso que los ocupa, y todo contribuye á aumenta r el re-
gocijo que reina en los corazones. Y a suena el clarin mar-
cial que anuncia la aprocsimacion de los guerreros: los concur-
rentes miran llenos de estupor las primeras filas de los liber-
tadores: y al presentarse el jeneral que los acaudilla, una ins-
piración universal hace prorumpir á aquellos en voces de a-
legría, y todos c laman: Viva Iturbide. Es t e grito, acompa-
do de un movimiento jeneral de vistosos pañuelos que lucen 
en las manos de las señoras, es la señal de los aplausos; y no 
ha \ clase alguna en aquel ejército que no sea victoreada á su 
vez. El placer anima los semblantes, las imaj¡naciones se 
entret ienen con gratas ilusiones respecto de un porvenir di-
choso; los pechos abrigan esperanzas halagüeñas y seductoras; 
y como si las cosas humanas no estuviesen sujetas a la dura al-
ternativa del bien y del mal, se recorre solamente una escala 



de felicidades continuadas sin interrupción. Grande y me-
morable ese dia, pues que ponia ' término á la lucha que 
tantos y tan inmensos sacrificios habia costado por parte de 
los mexicanos, formará la inas bella pajina de los anales de 
México, y la posteridad nunca dejará de señalarlo en mármol 
blanco, como prueba de los dulces recuerdos que le escita. 

Gloríate, pues, inmortal I T U R B I D E , al considerar la 
portentosa obra de tu injenio y de tu espada vencedora: glo-
ríate enhorabuena al ver que en el cortísimo espacio de sie-
te meses y sin lloros ni duelos, según tu espresion divina, has 
t ransformado á tu patr ia de colonia en nación soberana; glo-
ríate mas por haber dado ejemplo de un noble y jeneroso 
desprendimiento, instalando la junta gubernativa y renuncian-
do en ella el poder inmenso de que estabas revestido, el dia 
mismo en que la fortuna coronaba tus esfuerzos, y en que te 
acariciaba como á su hijo predilecto; y ya que me cupo la hon-
ra de militar bajo tus banderas en la famosa campaña con 
que diste patria á los mexicanos, y de estar encargado por la 
respetable junta patriótica de publicar hoy tus hazañas, sea-
me permitido congratularme contigo, y elevar mis votos al 
cielo, para que en unión de los primeros héroes de la inde-
pendencia goces de la gloria de los justos. Conciudadanos: 
el caudillo del ejército t r igarante ha cumplido con su augusta 
misión, y llenado los sublimes deberes que se impuso volun-
tar iamente, veamos ahora si la nación, por el desarrollo de 
los derechos civiles y políticos que conquistó en aquel ventu-
roso dia, se ha mostrado digna de ser colocada en el catálogo 

de las soberanas y libres. 
* 

Llamada la nación á gobernarse por sí misma y a dic-
tarse leyes, reconoció el principio de que la soberanía reside 
en el pueblo; proclamó la distinción de los poderes legislati-
vo, ejecutivo y judicial, y sancionó la igualdad ante la ley. 

Esta profesion de fe política ha sido bastante para g ran jear 
á otras naciones el título de eminentemente libres, y México 
por lo tanto es acreedora á igual calificación. No se diga 
que todo lo ha desmerecido porque voluble y descontentadi-
za se la ha visto da r cima á dos constituciones, y echarlas 
despues por fierra como ineficaces para hacer el bien; tal 
proceder no prueba que haya dudado de la certeza de los 
principios que sentó, ni que repudie sus primitivos dogmas 
políticos; indica solamente que anhela por una constitución 
mas efectiva y mas conforme con sus hábitos y costumbres: 
las naciones, como los hombres, propenden á su bienestar y 
prosperidad. Además, la república mexicana no es la única 
ni la pr imera que ha presentado ejemplos de esta clase: la 
Francia republicana, no obstante sus ilustres antecedentes en 
la ca r re ra de la civilización, tuvo en un corto espacio de 
t iempo tres constituciones, de las cuales, en espresion de 
un célebre escritor, la una duró pocos meses, la otra ni si-
quiera salió á luz, y la tercera nació muer ta ; y la España mo-
derna sustituyó á la Constitución del año de 12 el Es ta tu to 
real, tornó á la primera, y se gobierna hoy por el código de 
1837. 

Es verdad, y ¡ojalá que nunca hubiésemos probado lo 
amargo de esas penas! Es verdad que han regido leyes de 
circunstancias, y que ha habido decretos de ostracismo que 
han a r rancado á nuestras familias lágrimas de dolor y deses-
peración: pero la historia nos ofrece un consuelo presentán-
donos esos actos en todos los pueblos como consecuencias 
inevitables de la ecsaltacion de las pasiones y del furor de los 
partidos. L a república francesa, uniendo á su territorio la 
Béljica, dominando la mayor par te de la Italia, decidiendo 
de la ecsistencia política de Venecia. imponiendo temor á la 
corte de Tur in , y recibiendo proposiciones de paz de los ga-
binetes de Nápoles y de Roma , se despedazaba en su interior 
y se arruinaba en medio de sus triunfos. " T o c ó su vez á la 



" 'deportecion y se puso de moda, dice un historiador, cuando 
"el t iempo de acabar con la jente á metralla y ahogándola, 
"había pasado, y cuando la guillotina habia perdido su popu-
l a r i d a d . " Puede asegurarse, pues, sin temor de ser desmen-
tido, que no se han dictado en México leves tan opresivas y 
ominosas como las l lamadas en F ranc ia de rehenes y de sos-
pechosos: clases enteras de la sociedad quedaban espuestas á 
la arbi t rar iedad mas dura y odiosa, y se imponía la pena sin 
distinción ni ecsámen alguno á inocentes y á culpables. 

Rejístrense además los códigos de alguna otra nación 
que intitula á su país el clásico de la libertad, y que aspira á 
ser modelo de las repúbl icas modernas, y el amante de los 
derechos del hombre tendrá que apar tar la vista de algunas 
pájinas de abominación, que contienen disposiciones contra-
rias á la humanidad y á la naturaleza. Vése que los africa-
nos de raza pura ó mista son tratados allí con mas crueldad 
que las bestias, y que se les hace sufrir una vida de escesivo 
t raba jo y horrorosa miseria. Vociferando libertad se les en-
cadena y azota sin consideración á los secsos, y á presencia 
de la efijie de esa divinidad, se les vende en público merca-
do, como si la sangre humana pudiera convertirse en artícu-
lo de comercio. Se Ies escomulga en fin civilmente cual si 
no fuesen descendientes del P a d r e común de los hombres; se 
les previene, haciéndoles apurar el cáliz de la amargura , que 
no les pertenecen ni aun sus tiernos hijos alimentados con su 
propia sustancia, y no se les permite dar ó proporcionar á 
estos ninguna educación. (1) N o ha sido esta la conducta 
de la república mexicana. Siguiendo el espíritu del siglo, es-
píritu de verdadera libertad y de verdadero orden, declara á 
la faz del universo, no solamente que en su suelo no hay es-
clavitud, sino que todo esclavo que éntre en su territorio que-
da libre, y en plena posesion de los derechos que la natura-

( t ) Vease el Courrier des Estatt-Unis del miércoles 21 de enero del aflo 
do 1835, y los demás periódicos de aquel mes publicados en Nueva-York. 

leza le concede. L a G r a n - B r e t a ñ a , pr imera entre las po-
tencias de Eu ropa que reconoció la independencia de Méxi-
co, vió en este acto justificado su procedimiento; y como el 
gabinete británico negociaba con los de otras naciones la 
abolicion del ignominioso tráfico de esclavos, recibió con 
aplausos tan filantrópica providencia. 

Luego, pues, que la libertad ó las luces del siglo han re -
clamado alguna medida en obsequio de los derechos civiles ó 
políticos, se ha espresado en favor de ella una inmensa ma-
yoría de ciudadanos; y si bien esto constituye el mas ilustre 
t imbre de la nación, no es ese el único paso que México ha 
dado en la ca r re ra de la civilización. Fó rmanse sociedades 
pa ra fomento de la industria; procúrase la reparación de ca-
minos para facili tar los trasportes, acordando á la vez la 
obra j igantesca de la comunicación oceánica por el itsmo de 
Tehuantepec ; t rabájase por re formar las cárceles, concillan-
do la seguridad del criminal con el alivio de su desgraciada 
suerte; erí jese una casa de corrección de jóvenes delincuen-
tes donde se les da oficio para su futuro bienestar, y el bello 
secso, tierno por temperamento, consagra sus cuidados á las 
casas de niños espósitos y de mujeres dementes . ¿Se cono-
ce la influencia que la educación ejerce en las buenas cos-
tumbres y en la felicidad de los pueblos? El gobierno su-
premo crea por ley un colegio militar y una escuela normal 
del ejército, planteles que hacen la gloria de sus autores; los 
gobiernos de todos los depar tamentos promueven con celo y 
empeño la instrucción de la juventud; establécense nuevos 
colejios, y algunos de los antiguos reforman su plan de estu-
dios conforme á los progresos de las ciencias. ¿Qué mas? 
inspirados por el jenio del bien, se reúnen varios literatos y 
acuerdan la aper tura de un Atenéo para propagar el estudio 
de las ciencias naturales y de las bellas letras; sensibles otros 
á los clamores de la desvalida niñez que carece de recursos 
pa ra proporcionarse la enseñanza, fundan la Compañía L a n -



casteriana, sociedad que podria mirarse como el mejor orna-
to de esta capital, y sostienen á sus propias espensas las es-
cuelas que levantan cual otros tantos templos en honor de la 
virtud. Mediante los mas plausibles esfuerzos, est ienden en 
seguida su benéfico influjo por diversas ciudades donde hallan 
eco sus discursos en elojio de un método que robustece el 
cuerpo á la vez que cultiva el entendimiento, y no contentos 
con semejantes actos que por sí solos bastan para hacerles 
merecer bien de la patria, penetran en las cárceles, y hacen 
resonar en los calabozos del cr imen y de la ignorancia los 
dulces principios de la moral y los dogmas de nuestra augus-
ta y consoladora relijion. 

Si no es de pretenderse que la nación mexicana en el 
largo periodo de su revolución esté esenta de estravíos y 
furores, resultado de las pasiones mas nobles como de las 
mas abyectas, no seria difícil manifestar que ha marchado al 
mismo tiempo por la senda de la ilustración y de la libertad, 
y relatarse en su favor actos patrióticos desinteresados, sa-
crificios jenerosos y acciones heroicas que realzan la causa 
porque se hacen, y ceden en honor de quien los e jecuta . N o 
puede negarse que en la crónica de nuestras oscilaciones y 
revueltas políticas se ven pájinas manchadas con feos suce-
sos que reprueba la sana filosofía, y que mira con ceño el es-
píritu caballeresco de la época; pero se notan igualmente 
rasgos de desprendimiento, de lealtad, de integridad, y de 
verdadero mérito: en los campos cubiertos de abrojos y de 
espinas nacen también las rosas y los jasmines. Y no podia 
ser de otro modo, porque 110 hay un decreto especial del 
E t e r n o que condene á México á ser la tumba de lo honesto y 
de lo bueno, ni la naturaleza que se n j e por leves invaria-
bles deja de producir los mismos efectos siempre que obran 
causas idénticas. Pudiéranse, pues, referir multitud de he-
chos y de públicas resoluciones que hacen digna á la nación 
de los títulos de soberana y libre; mas la estrechez de este 

discurso no me permite en t ra r en el pormenor de aquellos, 
cuya relación queda consignada á la historia, que algún dia 
vindicará á México de las gratuitas imputaciones con que se 
pretende denigrar sus glorias. 

Estas , conciudadanos, quedarán cier tamente menosca-
badas si permitís que insolentes aventureros se repar tan á 
mansalva vuestra herencia. L a integridad del territorio de 
la república está á cargo del pundonor mexicano, y debe oirse 
un grito hidalgo y nacional por la destrucción del estandar-
te d¿ la sola estrella. H u m e a todavía en los campos de T e -
jas la sangre de nuestros hermanos clamando venganza, y 
allí, al rededor de sus restos venerandos debe entonarse el 
himno del triunfo. T r o n ó el cañón en Bejar , y el astro de 
la victoria a lumbró sobre las huestes mexicanas; no cabe ya 
medio entre la gloria y la ignominia. Perezca el nombre de 
aquellos que á una vil usurpación han añadido la infamia de 
insultar con arrogancia á la madre que los reco j ie raen su se-
no y los adoptara por hijos; mas si crueles los hados reservan 
á México un golpe fatal en su justa contienda, piérdase todo, 
y sálvese la dignidad nacional: dígase que acabó el ejército 
mexicano, pero que su fin fué como su principio, todo de ho-
nor, todo de gloria.—Dije.. 
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AL SEÑOR 

m MIGUEL LAFUBNTE ALCANTARA, 

AUTOR DE LA 

H I S T O R I A D E L R E I N O D E G R A N A D A . 

¿ Qué es de mí, me preguntas, caro amigo? 
¿Por qué, dejando nuestro alegre suelo, 
bajo el cielo de Francia busco abrigo ? 
Nuevas de mí con cariñoso anhelo 
me pides... ¡ ay de mi! yo de mí mismo 
tres años há que se las pido al cielo. 
Tres años há que en brazos de la suerte 
llevar me dejo, y por el mundo vago 
como átomo perdido, y voy inerte 
sin pedirme razón de lo que bagó. 

Me acusas de indolencia, de egoísmo, 
de ingratitud. de olvido..., y en el nombre 
de tu amistad reclamas el derecho 



de descender de mi sombrío pecho 
hasta el callado y tenebroso abismo. 

Tienes razón Miguel: tu noble mano 
que disipa la niebla en que la Historia 
envuelve de los tiempos el arcano ; 
tu mano varonil que, asiendo un día 
de la verdad la luminosa téa , 
se dignó conducirme 
por el morisco espléndido recinto 
de la Alhambra encantada , 
y á través del florido laberinto 
de los cármenes frescos de Granada, 
tiene derecho á descorrer ahora 
las tinieblas de un alma , en la que un (lia 
luz derramó tu ciencia indagadora: 
luz como la del Sol, fecundadora , 
de mi fé germen, de mi numen guía. 

Mas hácesme á la par tantas preguntas , 
tan precisas, tan íntimas, que creo 
no poder contestar á todas juntas, 
por mas que lo procure mi deseo. 
Quieres saber dó estoy, en qué me empleo 
por qué abandono nuestra dulce España; 
si riqueza ó placer, duelo ú hastío 
me obligan á vagar por tierra estraña ; 
si, ahogado para siempre el canto mió, 
no alzaré ya mi voz al són del rio 
que los vergeles de la Alhambra baña. 

Quieres saber si espléndida fortuna 
de mis hogares para bien me aleja, 
ó si anuda mi féretro á mi cuna 
misteriosa desgracia ó importuno 
afán que mudo en mi pesar me deja. 
Quieres, Miguel que, si por caso alguno 
favorable ó fatal, la vida mia 
cambia y empieza para mí otra era, 
antes de sepultar uno por uno 
los dulces sueños en que ayer vivia, 
antes de que me lanze en la carrera 
de mi segunda edad , te dé siquiera 
un hilo conductor que sea guía 
del laberinto de mi edad primera. 
Quieres, en fin, el pliegue mas espeso, 
el rincón mas recóndito y profundo 
ver de mi corazon y mi memoria, 
y de tu tierno afan en el esceso 
conocer de mi espíritu la historia, 
con intención tal vez de darla al mundo. 

Mas yo 110 tengo historia. Sepultado 
en mi cámara siempre y circuido 
de fantásticos seres, he vivido 
de sus sombras no mas acompañado , 
con agenas historias divertido, 
y á cuidados ágenos entregado. 
He sentido pesares y amarguras : 
mas ¿quién hay , si nació , que no las sienta? 



He corrido peligros y aventuras : 
mas en época tal ¿ quién no las cuenta ? 
Tú crees que una razón desconocida 
á la alhagüeña sociedad esquivo 
me liizo y uraño , que á enterrarme en vida 
me obligó acaso : roedor hastío, 
que me hizo aborrecer las diversiones 
de un mundo para mí sin ilusiones, 
como hoy se dice, y por el cual, mancebo 
siendo y social y juguetón y activo, 
viví, torbo poeta del Erebo, 
ocupado en forjar obras horrendas 
que, en nueva forma y en estilo nuevo, 
dieron al mundo en páginas tremendas 
sangrientos dramas, bárbaras leyendas, 
narraciones de impíos sacrilegios, 
visiones y nefandos sortilegios, 
cosas que el vulgo vil halló estupendas. 
Dícesme que sospechas algún caso 
siniestro en mi niñez acontecido, 
solo de mi familia conocido ; 
alguna herida en el honor acaso, 
resentimiento de amor propio herido, 
un odio ó un amor sin esperanza 
de conseguir jamás perdón ú olvido, 
recompensa ó venganza 
que me tuvo del mundo retraído : 
mas en verdad te digo que te engañas, 

que sueñas lo que no es, amigo mió ; 
no hay en mi vida fábulas estrañas, 
ni mis costumbres con el mundo hurañas 
menos son hijas de precoz hastío. 
Yo no soy de esos mozos mentecatos 
de ilusiones perdidas y alma seca, 
que nacieron ayer , y ya insensatos 
decrépitos se creen; en mí no trueca 
la romántica moda las edades ; 
y aunque no vigorosa, sino enteca 
por mi constitución y cualidades 
físicas, y á pesar del siglo necio 
que papa semejantes vaciedades,, 
mi juventud es juventud : es recio 
mi corazon y joven todavía, 
y no me cansa la existencia. Aprecio 
la esencia que el Señor puso en la mia, 
y en mi fé le bendigo humildemente 
al sentir que en mi pecho y en mi mente 
un alma no se encierra inerte y fría, 
que el bien no goza y el placer no siente. 
La soledad, Miguel, en que he vivido 
hija no mas de la costumbre ha sido; 
y , libre del poder de otro misterio, 
mi carácter no mas ha sucumbido 
de la costumbre al poderoso imperio. 
Dícesme que al leer de mi poema 
los cantos que te envié, te ha sorprendido 



la fé tenaz, supersticiosa, estrema, 
el entrañable é infantil cariño, 
la adoracion con que hablo de Granada , 
que no es al cabo la ciudad amada 
donde nací y pasé mi edad de niño. 
Tienes razón, Miguel: defecto es ese 
de mi obra miserable, que revela 
algo de misterioso, aunque me pese 
tal confesion; pero en verdad te digo 
que no me pertenece ese secreto. 
Es una historia agena á la que abrigo 
presta mi cora/.on y que conmigo 
va siempre copio mágico amuleto, 
cuyo poder al cielo me hace amigo. 
Yo te la contaré mas adelante, 
de tu curiosidad pues es objeto, 
y á mi vida volvamos un instante. 
No, no hay en ella nada que acreciente 
su valor para el vulgo, ni un ambiente 
dramático la envuelve bajo el velo 
del misterio que crees. Breve y sencilla, 
aunque cual breve triste, es solamente 
la de un oscuro hidalgo de Castilla 
que, último de su raza, en otro suelo 
busca otro nuevo hogar , busca otra gente, 
á orillas de otro mar , bajo otro cielo 
dó su pasado mal no halle presente. 
No voy en pós de recompensa alguna, 

ni de fortuna en pós mas venturosa : 
yo no busqué jamás á la fortuna. 
¿Amiga al fin me buscará? Lo ignoro. 
Yo he visto á esa inconquistable diosa 
seguirme pertinaz desde la cuna; 
me ha ofrecido mil veces amor, oro, 
aplauso, gloria, vanidad, decoro, 
todo..., y la he dicho desdeñoso — « \ 
nada te pido : tu favor no imploro. » — 
¿ Por qué? —Hé aqui la historia de mi 
la historia que tú crees maravillosa. 
Oyela, y sal de tu ilusión. 

— Un dia, 
De mi paterno hogar ante la brasa 
mustia, que chispa á chispa se estinguia 
de la desgracia al soplo, reunidos 
los solos cuatro seres bien unidos 
de mi familia estábamos. Mi madre, 
alma llena de amor y de ternura, 
para quien todo el mundo se encerraba 
en mi profundo amor y el de mi padre. 
Débil muger, mas tipo de hermosura 
meridional, de raza verdadera 
española : ojos negros, tersa frente, 
boca fresca de enana dentadura, 
suave acento, sonrisa cariñosa, 
tez pálida, morena y transparente, 
aguileña nariz, breve cintura, 



casta y noble espresion, marcha ligera, 

pequeñísimos pies, corta estatura, 
y coronada, en fin, de fabulosa 
negra, riza y sedosa cabellera, 
que envolvía sus hombros abundosa, 
y la medía, en pie, la talla entera. 
Frente de ella, mi padre, magistrado 
recto, conocedor délos secretos 
del turbulento y anterior reinado, 
que de espirar entonces acababa 
con la vida de un rey y que dejaba 
los españoles ánimos inquietos, 
en sombrío silencio meditaba. 
A su lado un severo sacerdote, 

hermano de mi madre, amontonaba 
los estraviados palos del manojo 
que ardía en el hogar : y en medio de ellos 
su silencio y tristeza con enojo 
viendo y con inquietud, yo, casi niño, 
la moribunda llama contemplaba, 

teniendo asida con filial cariño 
la mano que mi madre me alargaba. 
Era una triste y dolorosa escena 
cuya acción en palabras todavía 
ningún actor interpretado había ; 
pero la angustia de que estaba llena, 
de los cuatro en la faz se traslucía. 
Era noviembre; el sol en el ocaso 

doraba con sus rayos postrimeros 
el cielo de Castilla, frió y raso: 
el viento del otoño, de sus'galas 
despojando la olmeda, cual plumeros 
de militares cascos, sacudía 
con furia de los árboles las copas ; 
y de su soplo ronco entre las alas, 
que el hielo del invierno nos traía, 
la tempestad política venía. 

En la empedrada calle oyóse á poco 
el trote de un caballo : 
sonoro el eco del herrado callo 
de aquel bridón que estrepitoso llega 
resonó en el portal de nuestra casa, 
y su crujiente són, último y lento, 
retumbó por la cóncaba bodega 
espirando en el último aposento. 
Cual por impulso eléctrico impelidos, 
todos cuatro á la par abandonamos 
nuestro abrigado asiento, 
y á la escalera y al balcón, movidos 
por el interno afan, nos asomamos. 
Mi padre, en cuyo pecho tuvo asilo 
el valor mas sin tacha (¡ todavía 
me parece que le oigo y que le veo !), 
con voz serena y corazon tranquilo 
dijo :« no os azoréis; es mi correo. » 
Era, en efecto, el nuestro que venia 
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de la ciudad cercana. Rompió el sobre 
de las cartas mi padre : leyó en calma 
las nuevas de la corte que le envía 
un amigo leal, mientras el alma 
de mi angustiada madre, 
que por leer también se le aproxima, 
con afanosa incertidumbre lucha; 
y al fin, vuelto al hermano que le escucha, 
dijo: « ya está la tempestad encima. » 

Aquella noche y antes que la luna 
en el cielo brillara, previnimos 
nueslros viejos caballos, y oportuna 
la ocasion escogiendo en que la gente 
se reunía á comentar las nuevas 
recibidas, del pueblo nos salimos; 
y á comenzar las dolorosas pruebas 
de una guerra civil nos dispusimos. 
La nueva aurora nos halló muy lejos 
de nuestro estinto hogar, y otras estrañas 
riberas y el favor de amigos viejos 
nos dieron un abrigo en sus cabanas 
entre los enebrales y los tejos 
de sus desiertas y ásperas montañas. 
Despues... de nuestro siglo las tormentas 
que hasta su oculta soledad llegaron, 
los padres y los hijos dividieron, 
y al mundo divididos nos lanzaron 
como átomos de polvo que arrebata 

El doliente en cuestión es un mancebo 
á cuya triste y liberal familia 
mil atenciones desde niño debo. 
Há un año que de Orates en la casa 
tuvieron que encerrarle, y aunque sufre 
terribles crisis, de descanso goza 
cuando el furioso acceso se le pasa. 
El mismo entonces de su mal se duele, 
se conoce, y suplica 
que en la crisis fatal no le abandonen ; 
y en sus dias serenos 
á escribir se dedica 
unos cuadernos de tachones llenos 
que guarda con afan, sobre los cuales 
en silencio tenaz jamás se esplica, 
y los defiende siempre con empeño, 
en calma ó crisis, en vigilia ó sueño. 
Yo no sé quién le dijo el otro dia 
que en la ciudad te hallabas, 
y bien porque tu nombre conocía 
ó porque le escitó nueva manía, 
porque le dejen visitarte clama, 
y dice á todos que si de él supieras 
tú mismo al punto á visitarle fueras, 
y sin cesar te llama. 
Dice que has sido tú de su demencia 
la causa involuntaria ; que tú solo 
le puedes aliviar con tu presencia, 
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y que cristianamente 

todo el mal que le has hecho le perdona. 
porque tú solo puedes á su frente 
ceñir si quieres inmortal corona. 

Yo te suplico, pues, que me acompañes 
á verle, y compasivo y generoso 
la manía le sigas y le engañes, 
para darle á lo menos, 
ya que no la salud, algún reposo 
en los días que Dios le da serenos. » 
Dijo y calló el doctor. ¿Podía acaso 
negarme «i hacer un bien que iba sin dud 
á costarme tan poco ? 
Vamos, dije al doctor : y á largo paso 
dirijimos los nuestros hacia Orates, 

el deseo á cumplir del pobre loco. 

Era un mancebo pálido que apenas 
en los seis lustros de su edad rayaba, 
y en cuyos ojos negros chispeaba 
el fuego de la fiebre en que su mente 
ardía y su existencia devoraba 
con sus vigilias de delirios llenas. 
Ya una arruga precoz se señalaba, 
sombría dividiéndola, en su frente : 
y á través de la mate y transparente 
piel de sus sienes, de sus amplias venas 
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el enramado azul se dibujaba. 
La vaguedad de su mirada errante, 
por la enérgica fuerza contenida 
de su empeñada voluntad constante, 
la árida sequedad, la contraída 
sonrisa de sus labios, á su boca 
y á su espresion prestaban cadavérica 
y estraña rigidez, falta de vida, 
que vendia traidora a cada instante, 
con repentina contracción ó amago 
de involuntaria carcajada histérica, 
la violenta y aparente calma 
con que ansiaba en su lúcido intervalo 
encubrir el desorden de su alma. 

Tendióme el infeliz su ardiente mano : 
me contempló un momento con ternura 
murmurando « sí, él es; bien le recuerdo : » 
y me cedió su asiento cortesano , 
diciéndome con íntima dulzura: 
— «Ya le habrán dicho á usted que yo Cítoy loco: 
es la verdad; mas lo que usted ignora 
es que es usted la causa 
del mal horrible que mi ser devora. » 
Yo callé, y él siguió tras breve pausa. 
— a Yo, como usted, aunque con otra suerte, 
nací en Valladolid ; somos paisanos : 

tal vez, ¡ sábelo Dios 1 somos hermanos; 
tal vez mas... porque el mundo es un abismo 



de misterios, que el hombre no penetra 
y cuya realidad jamás advierte. 
Tal vez somos los dos un hombre mismo : 
mas cuya esencia entre ambos dividida, 
de ella le han dado á usted la parte buena 
la mas noble y brillante, la mas fuerte, 
la de deleites y venturas llena; 
es decir, la salud, la inteligencia, 
la fé, la acción, el canto, 
la fortuna, la gloria, en fin, la vida : 
y á mí solo me dieron entretanto 
la duda ruin, la ceguedad inerte, 
la enfermedad, la inercia, la impotencia, 
las tinieblas, el mal, en fin, la muerte. 
Yo moriré por ambos enjaulado; 
usted por ambos vivirá colmado 
de libertad, de gloria y de alegría, 
uno siendo los dos, y de este modo 
cuando á su seno Dios nos llame un dia 
será coiuun entre nosotros todo; 
partiremos entrambos como buenos 
de usted la suerte, y la desgracia mia. » 

Yo al comprender tan loca teoría 
de sonreír al fin no pude menos. 
— «Yeo que duda usted de lo que digo: 
continuó; pero dígnese escucharme 
unos breves instantes, y á que vea 
clara, palpable mi razón me obligo. 
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— Hable usted, repliqué; no dudo nada 
de lo que afirma usted : por el contrario, 
en esa vida doble con que atada 
nuestra esencia tenemos, hasta ahora 
llevo lo bueno, lo feliz, lo bello, 
y en el placer inmenso que atesora 
bendice á Dios mi corazon por ello. 
Prosiga usted ; porque en verdad le digo 
que le oigo con placer. 

— Pues bien, prosigo. 
No sé por qué fatal coincidencia 
por el mismo camino, paso á paso, 
ha corrido á la par nuestra existencia; 
un punto no hay del universo acaso 
que haya usted visitado 
á donde yo despues no haya llegado. 
Su familia de usted tuvo en Castilla 
casa; también la mia: magistrado 
fué su padre de usted; también el mió : 
habitó usted en Burgos y en Sevilla 
cuando pequeño ; yo también. Del rio 
Guadalquivir, del.Vrlanzon, del Duero, 
del Pisuerga y Genil la varia orilla 
que vió usted, hombre ó niño, con sus ledas 
odoríferas auras, sus olmedas 
añosas, sus espesos enebrales, 
ruinas, castillos, puentes, catedrales, 
en mí en despues como en usted primero, 
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inspiró á par iguales 
instintos y aficiones, sentimientos • 
dulces y melancólicos, el mismo 
sombrío y vagaroso idealismo ; 
y las mismas costumbres y lugares 
que en nuestra infancia vimos, 
las mismas tradiciones populares 
y las mismas canciones y los cuentos 
mismos con que en la cuna nos dormimos, 
enjendraron en ambos con los años 
la misma gradación de pensamientos, 
aunque distintos en edad y estraños 
el uno para el otro siempre fuimos. 

Estudiosa ambos en Madrid nos dieron 
los padres Jesuitas: 
á usted en su estinguido Seminario 
y en san Isidro á mí: y lié aqui que empieza 
la larga serie de mis negras cuitas : 
lié aqui dó nace el mal que involuntario 
melia originado usted, el fatalismo 
que al fin me lia trastornado la cabeza. 

Enviáronme mis padres á Toledo 
á la Universidad ; dos años antes 
liabia estado usted : de usted me hablaron 
por la primera vez los estudiantes. 
Yo como usted, vagué por las alturas 
de las peñas del Tajo : 
como usted admiré las esculturas 

y el difuso trabajo 
de nichos, agallones, sepulturas, 

grecas, orlas, molduras y calados : 
las techumbres de cedro, los canceles 
de plata, las custodias de mil piezas, 
los inmortales lienzos y tallados 
bustos é inapreciables joyerías 
de los altares santos; los pintados 
rosetones, las moras celosías 
entoldadas de ricas sederías, 
las graves é imponentes procesiones 
que ve Zocodover por sus balcones 
colgados de sin par tapicerías. 
Visité los palacios de Galiana, 
el baño de la Caba, los rajados 
restos del artificio de Juanelo, 
de la puerta del Sol la obra africana, 
las ruinas, las ermitas, las murallas, 
todas las venerables antiguallas 
que la imperial ciudad guarda en su seno 
cuanto puede ser hoy raro y curioso 
en restos, monumentos, 
cantares, tradición, historia y cuentos 
vi, estudié, recojí y adoré ansioso, 
con la intención de procurarme un dia, 
con ello y con la noble poesía 
un lugar en el templo de la gloria , 
y universal y larga nombradía 
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(le este mundo mortal en la memoria. 
Trabajé con ardor; de claro en claro 
los dias y las noches me pasaba, 
de los minutos en mi afan avaro. 
Ya una canción mediana correjía, 
ya la mitad de un cuento cercenaba, 
ya cuatro versos duros suprimía, 
ya entre dos ó tres mil, ciento elegía, 
con los cuales un tomo completaba : 
y ya á darle á imprimir me disponía 
cuando ¡ ay de mí! cayéronme á las manos 
los tres primeros tomos que acababa 
usted de publicar, y al hojearles 
todos mis argumentos toledanos, 
toda mi idolatrada poesía 
en ellos encontré, y al contemplarles 
calculé que los míos, mis amores, 
fruto de mis vigilias y sudores, 
no iban á parecer de todos modos 
mas que piágio, á los suyos posteriores. 
Despechado lloré : quemelos todos, 
y dejando las odas y canciones 
pensé en mayores obras, y en tres años 
tres tomos escribí de tradiciones; 
mas ¿ quién previene lances tan estrados ? 
Ya en la corte me hallaba 
y con un impresor acorde estaba 
para darles á luz, cuando las tiendas 
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de la calle Mavor mirando un día, 
ocupado en la compra de unas prendas, 
vi poner el cartel en que anunciaba 
usted otros tres tomos de leyendas. 
Busco del editor la librería, 
adquiero al punió un ejemplar, le hojeo, 
y en la obra de usted absorto veo 
los argumentos mismos de la mia. 

Un mes estuve en cama 
enfermo de pesar, llorando muerta 
mi por usted asesinada fama; 
empero no cedí. Busqué otra puerta 
de su templo inmortal, y en meses cuatro 
de trabajo febril, concluí un drama 
y comigo y con él di en el teatro. 
¿ El señor director? — dije al portero. 

— Alli le tiene usted en el ensayo. 
— ¿Puedo entrar? — Sí por cierto, caballero. 
Y en mitad de la escena como un rayo 
ciego de gozo me planté de un brinco. 
Abordé al director, le di mi obra, 
la tomó, la hojeó como hombre ducho, 
sus páginas saltando á tres y á cinco, 
y me la devolvió sin miramiento 
diciéndome despues : «lo siento mucho ; 
pero esta es ya una obra inadmisible. » 

— ¿Porqué? — esclamé asombrado. 
— Porque con el mismísimo argumento 
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de vuestro rey Don Pedro de Castilla, 
en la Cruz anteanoche se ha estrenado 
un drama nuevo del señor Zorrilla. 
Y la espalda volviéndome en el acto 
me dejó el director estupefacto. 

Otro mes me cosió de calentura 
semejante aventura; 
mas yo ciego, tenaz, firme en mi tema 
determiné luchar con toda el alma, 
y con la fé de un mártir me propuse 
el argumento inmenso de un poema. 
Tenia yo esta idea desde niño 
y esperaba á crecer en fuerza y nombre 
para emprender cuando me viera hombre 
esta obra, cuyo plan desde mi infancia 
idolatré con infantil cariño. 
Era mi idea capital, nacida 
de una superstición y en la que puse 
todo mi porvenir, toda mi vida. 
Velé, reflexioné, leí con calma 
estudiando mi asunto : 
coordiné su acción, su plan dispuse, 
escudriñé de su época la historia, 
y para dar verdad á su relato 
los sitios de su acción decidí al punto 
partirá visitar. ¡Pobre insensato ! 
Llego á Granada : veo, estudio, apunto, 
dibujo, limo el plan, escribo un canto : 
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nio parece la octava maravilla : 
se le leo á un amigo, y con espanto 
le oigo decir : « pero hombre, eso es lo mismo 
que lo que empieza á publicar Zorrilla. » 
Congelome la sangre un parasismo 
al escucharle, y con terror profundo 
comprendí que un siniestro fatalismo 
me encadenaba á usted en este mundo. 

Empezó á darme vueltas esta idea 
en el cerebro sin cesar : el sueño 
me empezó á abandonar, y los antojos 
del delirio, en periódica marea, 
en círculo ya grande ya pequeño, 
á girar empezaron, 
á crecer y á menguar ante mis ojos 
hasta que mi razón debilitaron. 

Cuando en mi alcoba por la noche á oscuras 
al reposo invocaba, que me huía, 
de vagas y fantásticas figuras 
se poblaba su atmósfera vacía. 
Ya á lo lejos disperso en las alturas, 
ya junto encima de mi pecho, herbia 
todo un mundo de sombras y visiones. 
¡ Ay ! el de mis poéticas ficciones ! 
Del vacío en los pliegues incoloros 
veia de mis cuentos de Granada 
los héroes en acción. Cristianos, Moros : 
ya la ciudad en fiestas, ya incendiada: 
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ya corridas magníficas de loros : 
allí el Auto de fé, la cabalgada 
allá : la procesion, la boda, el duelo, 
las mezquitas, la Alhambra, el mar, el cielo. 
El monje grave, la modesta dama, 
la desnuda odaliska, el niño tierno : 
bien, mal, vicio, virtud, en amalgama 
torpe, en bullente movimiento eterno, 
veía en gigantesco panorama; 
y á través del tumulto de este infierno 
fijos en mi como carbones rojos 
brillar de usted los pertinaces ojos. 
De usted que, del en el confín sombrío, 
mi creador cerebro escudriñando, 
las creaciones y el trabajo mió 
iba á sus propias obras aplicando ; 
y este continuo vértigo, este impío 
maleficio mi seso trastornando, 
fué mi razón matando poco á poco ; 
y al fm, ya lo ve usted, me he vuelto loco. » 

Calló aquel infeliz; y entre sus manos 
escondiendo su rostro, la cabeza 
sobre el pecho inclinó, con sus insanos 
pensamientos luchando una gran pieza. 
Yo, ante el estraordinario fatalismo 
á que él atribuía su locura, 
airado me sentí contra mí mismo; 
presa mi corazon de honda tristeza, 
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en dos espesas lágrimas de fuego 
a esencia derramó de su amargura : 

dos gotas que en vapor tornadas luego, 
por aquella demente criatura 
á Dios llevaron mi ferviente ruego. 
Alzó por fm la frente, y mas sereno 
el desdichado mozo, de hilo en hito 
me miró y esclamó : « Pues está escrito 
que de usted sea de los dos lo bueno, 
voy á entregar á usted un manuscrito 
con mis sucesos y mis obras lleno. 
Yo le autorizo á usted á que le imprima, 
le publique y le venda, 
si de salir á luz digno le estima : 
es de mi vida la fatal ley encía. 
Y pues yo para usted pienso y escribo 
y nada puedo producir que suyo 
no sea, tome usted : yo restituyo 
mis obras á su dueño positivo. 
Vaya usted hilvanando esos retazos 
y cuando haga con ellos una historia, 
piense en el infeliz que sus pedazos 
arrancó para usted de su memoria. » 
Dijo, y al cuello echándome los brazos 
se despidió con gravedad notoria, 
dándome de papeles un legajo, 
producto de tres años de trabajo. 
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Tal es, Miguel, la relación del loco : 
si acaeció en verdad ó en su manía 
la forjó su locura, importa poco; 
mas está tan ligada con la mia , 
que en mi memoria con terror la evoco, 
y comienza á dudar mi fantasía 
si estará á dar razón de su demencia 
obligada en justicia mi conciencia. 

A fuerza de dar vueltas á sus solas 
á esta duda fatal mi pensamiento, 
de un mar de confusion entre las olas 
fluctúa sin cesar mi entendimiento; 
monstruo de mil cabezas y mil colas, 
este vigilador remordimiento 
entre sus garras mil tenaz me aferra, 
mi alma atribula, mi conciencia aterra. 

Hasta he llegado á creer que su relato 
es el relato de mi propia vida, 
y que soy la mitad de ese insensato, 
sola una habiendo entre los dos partida; 
y en fin, por si soy él, de hacerle trato 
cuanto bien pueda hacer mi alma afligida, 
y á costa de cualquiera sacrificio 
ver si consigo devolverle el juicio. 

Para esto me aconseja y me suplica 
el doctor homeópata mi amigo 
(que á estudiar estos males se dedica) 
que identifique á ese infeliz conmigo; 
que acepte nuestro ser como él le esplica , 
cual dos que á sola un alma dan abrigo, 
siendo asi nuestras obras y manías 
las mias suyas y las suyas mias. 

Yo no sé, buen Miguel, si tú me entiendes 
ni seguro estoy yo de si me esplico ; 
ni sé tampoco si entender pretendes 
cómo con otro yo me identifico : 
mas que hechizos no son verás, si atiendes, 
ni sueños con que yo te mistifico : 
sin acudir á sortilegio alguno 
desde hoy el loco y yo formamos uno. 

Mas claro, en fin, porque mejor lo entiendas 
yo escribía un P O E M A DE GRANADA 

mientras él escribía sus L E Y E N D A S . 

Vamos, pues, á hacer juntos la jornada 
y juntos á llevar nuestras ofrendas 
á la ciudad por ambos adorada; 
y á la par, cada loco con su tema, 
él su historia ladá, yo mi poema. 

T . I . 3 



Me pedias, Miguel, mi pobre historia 
y mil voy á contarte en vez de una. 
Me preguntas si ya de mi memoria 
Granada se borró con la fortuna: 
que me consagro ves todo á su gloria, 
pues me remonto hasta buscar su cuna : 
de hoy para siempre con mi suerte unida, 
suya será mi voz, suya mi vida. 

Encantada ciudad, cuyas historias 
piden del Rey-Profeta el harpa de oro: 
Sultana del Genil, cuyas memorias 
evoco á solas y en silencio adoro: 
alcázar oriental, de cuyas glorias 
envidioso está el mundo, bien el Moro 
dijo al decir que la mansión divina 
está sobre tu tierra peregrina. 

— XXXII — 

Él en sus MIL LEYENDAS, como en cosas 
discurridas al cabo por un loco, 
en narraciones mil maravillosas 
cuenta su vieja historia poco á poco: 
él la mece en su cuna de oro y rosas, 
yo abriendo su atahúd la muerte evoco; 
contrario, en fin, mi cántico del suyo, 
él funda su poder yole destruyo. 

— XXXIII 

Tras el cendal de tu estrellado cielo 
se ve la faz de Dios que centellea : 
no hay quien detrás de tu flotante velo 
la omnipotencia de su ser no vea : 
no hav quien escrita en tu fecundo suelo 
la realidad de su poder no lea : 
no hay quien contemple tu nocturna calma 
sin alzarte un altar dentro del alma. 

Gemela del Edén, fértil Granada, 
huerto de aloes donde amor suspira, 
donde va con esencias perfumada 
el aura sana que en su espacio gira, 
tu misteriosa soledad, poblada 
de árabes Genios, languidez inspira, 
y no encierran los senos de tu sombra 
el miedo ruin que al corazon asombra. 

El canto de los pájaros canoros 
que anidan en tus bosques embebece, 
el ruido de tus árboles sonoros 
y de tus frescas aguas, adormece : 
de tu brisa en los pliegues incoloros 
estasiado el espíritu se mece : 
lodo reposa en tí bajo el imperio 
de un oriental incógnito misterio. 



XXXIV 

¡ Tierra de bendición ! ¿quién no te adora? 
¡ Tierra de amor donde el placer se anida, 
en tus dulces recuerdos se atesora 
toda la gloria de mi inquieta vida! 
¿ Quién de tí, si te ve, 110 se enamora? 
¿Quién, si de tí se enamoró, te olvida? 
¡ Bien hizo el que á tus pies por no perderte 
peleando tenaz buscó la muerte ! 

-c-o-oo-o-

• 

Ya sabes qué es de mí, qué es lo que he hecho 
y lo que voy á hacer, ¡ oh Miguel mió! 
Ya tu curiosidad he satisfecho 
franqueando á tus ojos el sombrío 
pavoroso recinto de mi pecho. 
No olvides que estas hojas que te envío 
son, para tí, de mi cariño prenda: 
para Granada, de mi amor ofrenda. 

— XXXV — 

Y * 
POST-SCRIPTUIYI. 

Como hay lectores para quienes los versos son música celes-
tial, los cuales quieren, y con razón, que se les espliquen 
las cosas en el mas llano y comprensible lenguaje, añado á 
mis pobres versos estos renglones de prosa. 

Hace cuatro años que emprendí la obra de 1111 poema, 
cuyo argumento es la conquista de Granada por los reyes Ca-
tólicos. Desde entonces á hoy, los desocupados y los gace-
tilleros han desperdiciado su tiempo y su tinta en dirigirme 
anónimos, preguntándome si pienso publicar mi poema el dia 
del Juicio, recordándome la fábula del parto de los montes, 
y adelantando, con la mas sana intención del mundo, juicios 
sobre mi obra, la cual se está aun en mi cartera, virgen feliz-
mente de su conocimiento. Yo no acostumbro á ocuparme de 
estos'pobres espíritus, que abandonan caritativamente sus 
negocios por ocuparse de los ágenos; pero á los desocupados 
como á los gaceteros, les recordaré á mi vez con Cervantes el 
cuento de aquel loco de Sevilla que hinchaba los perros con 
un cañuto, y dándoles una palmadita en la barriga cuando ya 
los tenia hinchados, preguntaba á los necios que le miraban: 
« ¿pensarán vuesas mercedes ahora que es poco trabajo 
hinr* run perro?» ¿Pensarán Vms., digo yo ámispregun-
tadores, que asi se escriben poemas como se cazan pájaros 
con liga ? Estas mezquinas contrariedades, unidas á las des-
gracias que en estos últimos años me han sobrevenido, y en-
tre las cuales cuento la pérdida de mis padres y de mi hacienda, 
en lugar de acobardarme y héchome abandonar mis proyectos, 
han doblado mi fuerza, y los han robustecido y ensanchado mas 
cada dia; asi es que, en vez de un poema, he emprendido dos; y 
en lugar de apartarse mi pensamiento de Granada, ha abar-
cado toda su poética historia. A fuerza de pensar en ella, 



— XXXVI — 

Granada lia venido á ser para mí el objeto de una supersticiosa J 
idolatría, la cual ha absorvido todos mis pensamientos: y como 
el estudio de esta obra ha sido el amuleto místico que ha de-
fendido mi corazon de los golpes del infortunio, he cobrado á I 
todo cuanto le pertenece un profundísimo cariño. Sus recuer-
dos me han distraído y consolado en las primeras amargashoras 
de mi horfandad, y han poblado la solitaria mansión de mi casa 
paterna con las bellas visiones de sus orientales leyendas, 
las cuales concluyeron por lanzar de sus aposentos'los mústios i 
espectros de mis mayores, guarecidos bajo su techo. 

Voy, pues, á publicar sucesivamente dos obras distintas, 
aunque íntimamente enlazadas una con otra. La primera bajo 
el título de : CUENTO DE CUENTOS, cuyo prospecto es el pre-
sente, y la cual se compone de cinco tomos, de trescientas 
páginas, á lo menos, de impresión, en un todo iguales á las de 
este prospecto, y la segunda bajo el epígrafe de GRANADA, 
POEMA ORIENTAL, cuyo primer tomo será el sesto de la 
eoleccion de MIS LEYENDAS GRANADINAS. 

La primera abraza la historia poética de los personajes 
fantásticos de Granada, desde el rey su fundador hasta la le-
yenda diabólica de el Tornadizo, padre del wazir de su pe-
núltimo rey Muley Ilazen : y la segunda, que es EL POEMA, abar-
ca el periodo histórico de la conquista, desde el reinado de 
este último hasta la ocupacion de la capital por los Cristianos. 

La propiedad delasegunda, esdecir, deGuANADA, p o e m a o r i e n -

tal, no me pertenece toda en este momento; pero hallándose 
en liquidación y próxima á disolverse la sociedad de La Pu-
blicidad ,(de Madrid) que la compró, y yo dispuesto árecojer 
el manuscrito de los dos primeros tomos entregados por mí, 
devolviendo la suma recibida en precio de ellos, su publica-
ción se hará en su lugar á continuación del quinto de las Mil 
LEYENDAS. 

Con este prospecto se abre, pues, suscricíon á los cinco to-

O . ORTJEGA 

SUS V A L I E N T E S SUBORDINADOS Q U E , D E N T R O 

(O, de los muros de la modernavG) 

ZARAGOZA 
v ^ s i R ö a o o o e T O c ^ c 

defienden la)independencia y soberanía 

DE L A NACION M E X I C A N A 

. E a testimonio do a d m i r a c i ó n , ^ - ' 
g ra t i tud y simpatía, 

Presenta esta 
pequeña ofrenda, 

í r ^ O 
El Autor. 
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fendido mi corazon de los golpes del infortunio, he cobrado á I 
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S U S V A L I E N T E S S U B O R D I N A D O S Q U E , D E N T R O 

(O, de los muros de la modernavG) 

ZARAGOZA 
v ^ s i R ö a o o o e T O c ^ c 
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DE LA. NACION M E X I C A N A 

. E a testimonio do a d m i r a c i ó n , ^ - ' 
g r a t i t u d y s impat ía , 

P re sen ta es ta 
pequeña ofrenda, 

í r ^ O 
El Autor. 



• ¡Victoria por la Patria! ¡Oh Dios! Victoria. 
¡Triunfo por México! ¡A. Zaragoza, gloria! 

IMITACIÓN D I OLMEDO. 

C O N C I U D A D A N O S : 

U n obje to noble y pa t r i ó t i co nos a r r e b a t a y c o n d u c e a q u í , 
p a r a evoca r los r e c u e r d o s g r a t o s y melancó l i cos d e un d ia 
q u e se rá d e e t e r n a r e m e m b r a n z a p a r a la p o s t e r i d a d , y quo 
e s una b r i l l an t e p á g i n a d e n u e s t r a h is tor ia . V e n i m o s aqu í , 
a n t e el a l t a r s a c r o s a n t o d e la P a t r i a , á r e n d i r un h o m e n a g e 
d e g r a t i t u d y d e r econoc imien to á I03 v a l i e n t e s d e f e n s o r e s 
d e la i n d e p e n d e n c i a nac iona l , á la vez q u e á r egoc i j a rnos y 
fe l i c i t a rnos p o r los l au ros q u e c o n q u i s t a r o n n u e s t r o s her-
m a n o s , a c a u d i l l a d o s por el i n t r é p i d o Z a r a g o z a . E n e s t e 
m o m e n t o so l emne no m u e v e la adu l ac ión n u e s t r o s labios , 
ni ven imos á en tona r un h imno d e t r i un fo po rque sobre el 
t e r r i to r io d e la R e p ú b l i c a h a y o t ro mon ton m a s d e c a d á v e r e s 
d e nues t ros h e r m a n o s , s ac r i f i c ados por el g e n i o malé f ico d e 
la civi l d i s c o r d i a . E n el i n s t a n t e a c t u a l , el D i o s d e las n a -
c iones se r egoc i j a con noso t ros , los a c o r d e s a rmon iosos d e 
las á r p a s ce l e s t i a l e s a c o m p a ñ a n el ci n to d e v ic tor ia y los 
á n g e l e s puros q u e a s i s t en , c a b e el t rono de l O m n i p o t e n t e , a r -
r a n c a n d e s u s s ienes las c o r o n a s e s p l e n d e n t e s que l a s c i r -
c u n d a n y las colocan r e s p e t u o s o s sob re la f r e n t e d e nues t ros 
g u e r r e r o s . U n h o s s a n a , p u r o c o m o el a r o m a q u e d e s p i d e n 
las f lores al r ec ib i r los besos d e la a u r o r a , s a n t o c o m o el 



al iento d e las v í r g e n e s y co rd ia l c o m o la b e n d i c i ó n p a t e r n a 
sobre el h i jo q u e se a u s e n t a , se e leva de la t i e r r a al cielo y 
e n c u e n t r a éco y es r e p e t i d o a l lá en l a m a n s i o n ' d e los b i e n a -
v e n t u r a d o s . 

E s e hossana q u e sa le d e los pechos mex icanos , en medio 
d e e s t a reunión f r a t e r n a l , es el t e s t imon io m a s b r i l l an te , el 
m e n t í s m a s so l emne q u e p o d e m o s a r r o j a r l e s á e s o s polít icos 
e u r o p e o s q u e nos h a n j u z g a d o ind ignos de figurar e n t r e los 
p u e b l o s l ibres . E l p u e b l o q u e se r eúne p a r a t r a s m i t i r d e 
generac ión en g e n e r a c i ó n los heró icos hechos d e sus g r a n -
d e s h o m b r e s ; el pueb lo q u e g r a v a en su conc ienc ia y en su 
co razon la memor i a d e las acc iones i l u s t r e s q u e e n a l t e c e n 
á sus hi jos; el pueb lo q u e l lo ra d e regoc i jo por la v i c t o r i a 
a l c a n z a d a p e r sus va l i en t e s , y q u e c a n t a d e e n t u s i a s m o por 
la p é r d i d a de l q u e mur ió p e l e a n d o es d igno de figurar en la 
h is tor ia y en la h u m a n i d a d al l ado d e los q u e venc ie ron en 
Mara tón , en Z a m a , e n las l l a n u r a s q u e se e s t i enden e n t r e 
P o i t i e r s y T o u r s , e n las N a v a s d e T o l o s a y en Bailen» 
No: !os pa r i a s , los ilr . tas d e l a h u m a n i d a d no c o n o c e n las 
nob les a s p i r a c i o n e s de l p a t r i o t i s m o , no c o m p r e n d e n c u a n 
d u l c e y honroso es mor i r po r la pa t r i a , q u e no t i enen ó q u o 
se h a n d e j a d o a r r e b a t a r . L a p a t r i a no e s ú n i c a m e n t e el 
t e r r u ñ o d o n d e se i m p r i m i e r a n por p r i m e r a vez n u e s t r a s 
hue l l a s in fan t i l e s y d o n d e es tán d e p o s i t a d o s los huesos da 
n u e s t r o s p a d r e s : la p a t r i a es la fami l ia , es e l te r r i tor io , es sus 
h a b i t a n t e s ; pero l i b re s é i n d e p e n d i e n t e s en el e je rc ic io d e 
su sobe ran í a , á fin d e ser r e g i d o s en el ó r d e n púb l ico , no 
c o n f o r m e a la v o l u n t a d d e un a m o , i m p u e s t o por la f u e r z a 
c iega y a r b i t r a r i a de la conqu i s t a , sino s egún la vo lun t ad do 
los asoc iados . P o r esto, c u a n d o los m e x i c a n o s f u e r o n co -
lonos c a r e c í a n d e p a t r i a , p o r q u e no t e n i a n v o l u n t a d p r o p i a 
y sus des t inos e r a n reg idos por los c a p r i c h o s de un m o n a r c a 
eu ropeo , q u e los m i r a b a c o m o un bot in de g u e r r a . E l e s -
c lavo es un 3er d e s g r a c i a d o , p o r q u e se le c o n s i d e r a como 
á-un an ima l q u e solo d e b e t r a b a j a r y a l i m e n t a r s e , y por e s t o 
se le c r i a e n la ignoranc ia , se le de ja v e g e t a r en el e m b r u -
t ec imien to , se e n t r e g a su c u e r p o , c o m o p re sa , a l lá t igo y al 
m a n d ó n , y c u a n d o se a c e r c a la m u e r t e se le a b a n d o n a 
sobre u n a hac ina de pa ja , sin q u e c a u s e , en su m i s e r i a y 
a i s l amien to , !a conmise rac ión y t r i s teza q u e se p r o d u c e á 
la v i s t a d e un s e m e j a u t e pro 'x imo á a b a n d o n a r e s t a t i e r r a 
dR dolores , su f r imien tos y a n g u s t i a s . 

L o s a n t i g u o s r o m a n o s l l a m a b a n y c o n s i d e r a b a n á los es -
c l a v o s c o m o cosas , y los m o d e r n o s d é s p o t a s t a m b i é n as í 
los l l a m a n y c o n s i d e r a n : t o d a v í a la h u m a n i d a d y la civil i-
zac ión no e s t i e n d e n b a s t a n t e sus c o n q u i s t a s : t o d a v í a su luz 
filosófica no se p r o p a g a h a s t a d o n d e d e b i e r a , á fin d e h a c e r 
v e r , d e a r r a i g a r en Ia9 c r e e n c i a s y conv icc iones q u e los 
h o m b i e s todos son hijos dfe u n a sola f a m i l i a , l l a m a d o s al go-
c e d e l b a n q u e t e social , sin d i s t inc ión d e co lo r e s ó n a c i o n a -
l i d a d e s , p o r q u e en la h u m a n i d a d , en esa g r a n f ami l i a q u e 
t r a s m i g r a sob re e s t e d e s i e r t o q u e se l l a m a v i d a , no d e b e 
h a b e r d e s h e r e d a d o s , ni d e b e h a b e r e n t r e e l la in fe l i ces p a r i a s 
é q u i e n e s se les a r r o j a el a l imento , á q u i e n e s se les vue lve 
e l ros t ro c u a n d o se les e n c u e n t r a en el c a m i n o : t o d a v í a se con -
s i d e r a n c o m o u t ó p i c a s , c o m o i r r e a l i z a b l e s aque l l a s p a l a b r a s 
q u e d i j e r a el Már t i r i n s p i r a d o de l Gó lgo ta , en m e d i o d e su 
e s p a n s i v a filantropía: " A m a o s los unos á los o t r o s , " p a l a -
b r a s 6 u b l i m e s q u e e n c i e r r a n e l p o r v e n i r de la h u m a n i d a d y 
q u e n o s a u g u r a n e l f u t u r o r e i n a d o d e la d e m o c r a c i a : t oda* 
v i a no a e e s t i n g u e la r a z a m a l d i t a d e C a í n y el a b u s o de la 
f u e r z a c o n s t i t u y e uno d e los c a r a c t e r e s d i s t in t ivos de l hom-
bre y d e las s o c i e d a d e s . M i r a d s ino como al lá en la cu l t a 
E u r o p a se col igan t r e s nac iones y d e s p a c h a n sus h u e s t e s 
a g u e r r i d a s que , a t r a v e s a n d o e l océano , d e s e m b a r c a n a n t e la 
inv ic ta V e r a c r u z . ¿Qué q u i e r e , q u e b u s c a la E u r o p a a r -
m a d a e n las p l a y a s d e l a j ó v e n A m é r i c a ? ¿ H a n vue l to a-
c a s o , los t i e m p o s de l a s c r u z a d a s en que. los e u r o p e o s a b a n -
d o n a b a n su hogar y sus f ami l i a s p a r a ir á a t a c a r á un 
pueb lo q u e a p a r t a d o v iv ía? O a c a s o ¿la E u r o p a , c o m o en 
e l siglo d i ez y seis, c o m o en los t i e m p o s de Co lon , de P i . 
z a r r o y d e H e r n á n C o r t é s , b u s c a conqu i s t a s , nac iones in-
d e p e n d i e n t e s q u e c o n v e r t i r en colonias? No: las g u e r r a s 
re l ig iosas p a s a r o n y a , y la c i m i t a r r a de M a h o m a , e n g r a s a d a 
d é l a s a n g r e con q u e en o t ro t i e m p o se m a n c h a r a , d e s c a n s a 
qu ie ta y f a t i g a d a s o b r e el s e p u l c r o de l e sposo de K a d i j a : la 
c iencia h a d e s v a n e c i d o los e n s u e ñ o s q u e a t o r m e n t a r a n a l 
gen io d e Cris to 'bal Co lon , y los p u e b l o s a m e r i c a n o s se han 
e l e v a d o y a á un g r a d o de cu l tu r a y sobe ran í a q u e los h a c e 
d ignos d e figurar en t r e los q u e c a m i n a n á la v a n g u a r d i a d e 
la c iv i l i zac ión y de l a l i b e r t a d . 

¿Cuá l f u é , p u e s , el móvi l , la r a z ó n q u e h a t r a í do á e sa 
esped ic ion a r m a d a p a r a c o n m o v e r d e n u e v o n u e s t r o sue lo , 
en d o n d e aun no a c a b a b a d e e s t ingu i r sc el r e t u m b o de l ca-



ñon f ra t r ic ida? ¡Ah! L a ambic ión y la p e r f i d i a se coli-
g a r o n p a r a t r a e r n o s los funes tos p r e s e n t e s d e la g u e r r a , d e 
ese a ses ina to en m a s a . D e s l e a l e s y e s t r a v i a d o s m e x i c a n o s 
fue ron á m e n d i g a r de co r t e en co r t e un p r ínc ipe p a r a e s t a 
nación de l ib res , y s a s voces p l a ñ i d e r a s e n c o n t r a r o n gab ine -
tes i lusos q u e las j u z g a r o n a t end ib l e s , p o r q u e se les 
hizo c r e e r q u e la d e m a g o g i a y un esp í r i tu d e "pandi l lage , 
c r u e l é insensa to , se h a b i a a p o d e r a d o d e las r i e n d a s d e los 
des t inos de M é x i c o y q u e en m e d i o d e su a l g a z a r a d e t r i u n -
fo y e n t r e l a g r i t a d e s ó r d i d a s pas iones , el p a t r i o t i s m o t e -
n ia q u e e n m u d e c e r , q u e r e p r i m i r sus nob les a s p i r a c i o n e s y 
q u e p r e s e n c i a r , t r i s t e é i m p o t e n t e , la m a r c h a q u e , con p l a n -
t a i n c a u t a y l igera , e m p r e n d í a la nac ión m e x i c a n a hác ia 
un a b i s m o de pe rd ic ión . S e les hizo c r e e r á los g a b i n e t e s 
e u r o p e o s q u e u n a m i n o r í a o p r e s i v a s ac r i f i c aba d i a r i a m e n t e 
h e c a t o m b e s d e v í c t i m a s inocen tes en las á r a s d e su n e c i o 
y a t r o z e s c l u s i v i s m o . S e hizo c r e e r á los g a b i n e t e s e u r o -
peos q u e en México la g e n t e s e n s a t a c l a m a b a con v e h e -
m e n c i a por la s e r v i d u m b r e d e la P a t r i a , p o r la ex t inc ión 
d e su a u t o n o m í a , p o r q u e la m a n o d e h ie r ro de un p r í n c i p e 
e u r o p e o nos flagelase a n t e el m u n d o c iv i l i zado , é i m p r i -
m í e s e sobre n u e s t r a s f r e n t e s la m a r c a d e la e s c l a v i t u d . 

' y l a endienta a v a r i c i a d e e x t r a n g e r o s q u e h a n l u c r a d o 
con n u e s t r a s d e s g r a c i a s y q u e q u i e r e n cons t ru i r s u s pa l ac ios 
con el d inero q u e p r e t e n d e n d e f r a u d a r á nues t ro e r a r i o t r a -
j e r o n á México, s e d u c i d a s y c o l i g a d a s , á las t r e s p o t e n c i a s 
q u e firmaron la convenc ión d e L ó n d r e s , en O c t u b r e d e 
J 0 6 I . As í , la t ra ic ión y el p i l lage se a u n a r o n a l l ende lo» 
m a r e s p a r a veni r á d e s g a r r a r el pecho d e la infe l ice México , 
q u e l loraba aun sob re l a s t u m b a s d e O c a m p o , de D e g o l l a d o 
y d e Val le . A la v is ta d e e sa invas ión e x t r a n g e r a , l a °gue r ra 
civil se r egoc i j a , s e a p r e s u r a ó d a r l e la b i e n v e n i d a , le t i en -
de u n a m a n o a m i g a y : ; : : : : : m a s ¿ p a r a q u é e v o c a r t r i s t e s 
sucesos q u e nos a v e r g ü e n z a n y a c i b a r a n n u e s t r a ex i s t enc i a? 
A p a r t é m o s la v is ta de e l los , c u b r a m o s con el velo de l o l v i d o 
los d e s c a r r í o s d e n u e s t r o s h e r m a n o s , c o m o el bend i to hijo 
d e Noé cubr ió la d e s n u d é z d e su p a d r e p a r a l ibrar lo d e r i -
s a s s a r cá s t i c a s y m o f a d o r a s . ¡ F u r i a d e la civi l d i s co rd i a ! 
h ú n d e t e en e l a v e r n o y q u e la m a n o de l Dios de paz a r r o j e 
sobre ti t odas las m o n t a ñ a s de l u n i v e r s o p a r a la f u t u r a b i en -
a n d a n z a de las nac iones . S í , c o n c i u d a d a n o s , en e s t e d ía 
d e gloria o l v i d é m o n o s de b a n d e r í a s y e s t r e c h a d o s f u e r t e -

m e n t e p o r el l azo de la f r a t e r n i d a d c a n t e m o s unísonos las 
p r o e z a s d e los q u e el c i n c o d e M a y o de 1862 venc ie ron 4 
los f r a n c e s e s en las or i l l as d e P u e b l a . 

E l p a b e l l ó n f r a n c é s que , a c o m p a ñ a d o d e la v ic tor ia , h a 
r e c o r r i d o las fé r t i l es y r i s u e ñ a s c a m p i ñ a s d e la I t a l i a , y q u e 
h a t r e m o l a d o orgul loso sob re las a l t u r a s a l m e n a d a s d e S e -
b a s t o p o l , d a b a al a i r e sus p l i e g u e s y s u s co lo res m a s acá 
d e las c u m b r e s del C h i q u i h u i t e . E l águi la i m p e r i a l , con-
d u c i d a p o r e l gen io d e la per f id ia , h a b i a p a s a d o sobre n u e s -
t r a s fo r t i f i cac iones , y sin h a b e r s e d e r r a m a d o una g o t a d e 
s a n g r e los f r a n c e s e s p r o f a n a b a n y a , con p l a n t a de g u e r r e r o 
a f o r t u n a d o , las c i u d a d e s en d o n d e les b r i n d a r a a m p a r o la 
g e n e r o s i d a d de l gob ie rno m e x i c a n o : su b u e n a fé , su c a b a -
l l e ros idad f u é b u r l a d a , y la F r a n c i a e m p r e n d e una g u e r r a 
c o n t r a M é x i c o sin env i a r a n t e s s u s fec ia les . L a pe r f id ia 
p r e t e n d e a t a v i a r s e con el bel lo a n t i f a z d e la c o n m i s e r a c i ó n 
y c o n v o c a á su a l r e d e d o r á I03 q u e l l a m a o p r i m i d o s m e -
x i c a n o s , p i d e e l auxi l io y cooperac ion d e la g e n t e s e n s a t a , 
q u i e r e c a s t i g a r u n a minor ía o p r e s i v a q u e en v a n o b u s c a , 
y p r e t e n d e ser el r e d e n t o r d e un p u e b l o c u y o s m a l e s ignora 
y q u e no neces i t a p a r a r e g e n e r a r s e s ino de l r e i n a d o d e 
la p a z . E s a ape l ac ión al c r i m e n es d e s a t e n d i d a y un g r i t o 
d e ind ignac ión sa le d e los pechos d e los m e x i c a n o s . N u e s -
t r o s so ldados , q u e d e s c a n s a b a n a u n d e pié sobre s u s a r m a s , 
c o r r e n á f o r m a r el e j é rc i to de O r i e n t e q u e ha d e s e r e l 
a n t e m u r a l d e n u e s t r a i n d e p e n d e n c i a . L o s v e t e r a n o s de la 
l i b e r t a d , lo3 a g u e r r i d o s d e f e n s o r e s d e la R e f o r m a , los ven -
c e d o r e s e n L o m a - a l t a , G u a d a l a j a r a , S i l ao , C a p u l a l p a m y o -
t r o s p u n t o s m a r c h a n á p a s o ve loz p a r a s e r d e los p r i m e r o s 
en p e l e a r c o n t r a el i nvaso r . E l g r i t o d e g u e r r a s e d e j a oir 
en t o d a s p a r t e s , y e s l l evado en á las d e los v ien tos d e s d e 
el A t l án t i co al Pac i f i co , y d e s d e e l go l fo d e Ca l i fo rn ia s has-
t a la is la d e C o z u m e l . L o s r e s t o s v e n e r a n d o s de H i d a l g o 
y d e I t u r b i d e se r ebu l l en e n s u s t u m b a s c u a n d o el é c o rep i t e 
loa t o q u e s d e m a r c h a y las p a l a b r a s d e i n d e p e n d e n c i a 6 
m u e r t e . L a r u t a q u e c o o d u c e d e V e r a c r u z á la a n t i g u a T e . 
n o x t i t l a n c u b i e r t a e s t á d e va l ien tes m e x i c a n o s q u e a c a u d i l l a 
e l i n t r ép ido Z a r a g o z a y sob re l a s c u m b r e s d e A c u l t z i n g o 
flamea g a l l a r d o el h e r m o s o pabe l lón d e I g u a l a . ¡ C u m b r e s 
d e Acu l t z ingo! voso t r a s p r e s e n c i a s t e i s e l p ro logo g lor ioso 
d e e s a e p o p e y a q u e t e r m i n a e n u n s a r c ó f a g o , q u e c o n c l u y e 
e l 3 d e S e t i e m b r e d e 1 8 6 2 : e n e s t e d i a d e t r is tes r e c u e r d o s 



para los mexicanos, la parca cruel y amiga del enemigo 
de la Patria corta el estambre de la vida del invicto Gral. 
Ignacio Zaragoza. ¡Zaragoza! ¡¡Zaragoza!! desciende del 
cielo y mira á los potosinos, con el corazon transido de dolor, 
postrados y llorosos ante la sombra de tus venerandos ma-
nes. 

L a acc ión d e l a s C u m b r e s , el e p i s o d i o de l 2 3 d e A b r i l 
solo fué una e s c a r a m u z a , u n a sa lva q u e hac ia n u e s t r o e j é r -
c i to p o r q u e i b a á t e n e r la d i c h a y la f e l i c i d a d d e p e l e a r 
con t r a los v e n c e d o r e s d e M a r e a d o y Sol fe r ino . E l t e a t r o 
d e la b a t a l l a , el p a l e n q u e c e r r a d o d o n d e los p a l a d i n e s 
d e b i a n p e l e a r , p a r t i d o el c a m p o y la luz , e s t a b a f r e n t e 
á los ce r ro s de G u a d a l u p e y L o r e t o , y el sol q u e i b a á 
a l u m b r a r l a s p r o e z a s del va lor e r a e l de l 5 d e M a y o de 
1 8 6 2 . ¡Oh! y quien m e d i e r a en e s t e i n s t a n t e la voz p o -
é t i c a d e Jos b a r d o s y l a s u b l i m e de l t r u e n o t e m p e s t u o s o 
p a r a a n u n c i a r á las nac iones todas y h a c e r l e s saber, la glo-
r ia q u e en e s e d i a a d q u i r i e r a México , así como l a s ac-. 
c iones h e r ó i c a s y los n o m b r e s e s c l a r e c i d o s d e los va l ien tes , 
s o l d a d o s q u e c o m p o n í a n el e j é r c i t o d e O r i e n t e a c a u d i l l a -
do por el i l u s t r e Z a r a g o z a ! ¡Ah! no p u e d o t an to . S o y u n 
déb i l mor t a l , u n a boja d e s p r e n d i d a d e l á rbol de la v i d a : la 
i n sp i r ac ión n u n c a ha a c a r i c i a d o mi m e n t e , ni ha purifi-. 
c a d o m¡3 lábios , y e l eco de mi voz e s m a s t é n u e q u e e l 
déb i l s u s u r r o de l insec to q u e h a b i t a e n t r e los pé ta los d e 
la flor. S in e m b a r g o , soy m e x i c a n o ; H i d a l g o é I t u r b i d e m e 
d ie ron pa t r i a y por c o n s e r v á r m e l a , Z a r a g o z a y s u s v a -
l i en tes han p e l e a d o en e l c a m p o d e b a t a l l a , han d e r r a -
m a d o su s a n g r e mil vece s p rec iosa y b e n d i t a ; y po r eso h e 
c o n t r a í d o p a r a con el los u n a d e u d a i n m e n s a d e grat i tud». 
¡ C o n c i u d a d a n o s ! vosot ros , c o m o y o , sois t a m b i é n mexica- . 
nos, tei .eis i g u a l m e n t e q u e s a t i s f ace r e s a d e u d a s a g r a d a y 
p o r eso ven i s , con t en to s , á p r e s e n t a r v u e s t r a s o f r e n d a s d© 
r e c o n o c i m i e n t o a n t e l a s a r a s d e la P a t r i a y á r eco rda r» 
orgul losos, los h e c h o s bé l i cos d e los v e n c e d o r e s d e a q u e l l o t 
vencedore s , á q u i e n e s d e lo a l to d e las p i r á m i d e s e g i p c i a s 
c u a r e n t a siglos los c o n t e m p l a n . 

¿Y os acordaís? ¿No teneis presente, conciudadanos, que 
un dia la tierra tembló y un eco de muerte, la voz pa-
vorosa del caüon, retumbó en nuestros valles y montañas? 
Era el cinco de Mayo: un sol de victoria, risueño, esplen-
dente reverberaba sobre las armas de los mexicanos; el 

Eíos de los ejércitos dirigió sus miradas protectoras so-
bre la tierra de Anahuac y bendijo nuestros destinos; la 
victoria, abandonando la cerúlea mansión donde habita, 
desciende en raudo vuelo, empuña el pabellón de Iguala 
y se mezcla entre los combatientes. Una columna de humo 
se eleva de la tierra al cielo, la muerte con su insaciable 
guadaña discurre por entre las filas de ambos ejércitos: 
el trueno del cañón, las voces angustiosas de los moribun-
dos y los gritos de los que pelean y que buscan con ansia 
un enemigo á quien privar de la existencia, alumbrado 
todo esto por la luz fatídica de la polvora en combustión, 
forman el cuadro trágico que se representaba allá en el 
cerro de Guadalupe y que presenciaba atónita la próxi. 
ma ciudad de Puebla y la nación toda. 

¡Ojalá, potosinos, que hubierais estado allí presentes 
ante aquellas escenas de muerte, de valor y de heroísmo! 
Mas ya que ese dia pasó, me adelantaré al genio de la histo-
ria nacional, que un dia recogerá nuestras desgracias y 
nuestras alegrías para trasmitirlas á las futuras generacio'-
nes, y con ligera mano delinearé los principales hechos, que 
forman ya un monumento de gloria para nuestra Patria. 

Zaragoza es el General en gefe de nuestros Boldados, y 
siempre se le mira al frente de ellos, arengándoles, señalan-
do el punto de ataque, el lugar de la resistencia, con aquel 
valor, con aquella sangre fria como se le viera allá en Silao 
empuñando la bandera del batallón "Misto de San Luis"-

y dando una fuerte carga á la bayoneta, marchando á la 
cabeza de la columna y victoriando á la Libertad. Za-
ragoza es siempre aquel soldado animoso cuyo valor crecia 
con los combates. Su genio militar se revelaba en sus a-
certadas disposiciones y al verlo alumbrado por la luz si-
niestra de los cañones y sereno é impávido en medio de la 
desolación y de la muerte, que por todas partes arrojaba 
la metralla, parecía el genio guerrero y tutelar de México, 
defendiendo el sagrado de su territorio y de su soberanía. 
Al lado de Zaragoza están, y á la cabeza de sus divisiones, 
los generales Negrete y Berriozábal, inferiores en mando, 
mas no en valor y patriotismo: ahí estaba Lamadrid, el 
antiguo gefe de los valientes potosinos; ahí estaban también 
Alvarez y Rojo, todos entusiastas, todos impetuosos en el 
combate; pero compasivos y magnánimos para con el ven-
cido. Los deaodados y bravos batallones de San Luis, 



M é x i c o , V e r a c r u z , O a x a c a , More l i a , T o l u c a , Z a c a p o a x t l a 
y otros , q u e d e s g r a c i a d a m e n t e no nos los h a n hecho co -
n o c e r n u e s t r o s d i m i n u t o s p a r t e s oficiales, son los e n c a r g a -
d o s d e d e f e n d e r la c a u s a s a c r o s a n t a de la P a t r i a ; y as i lo 
h a r á n o s u c u m b i r á n con glor ia , po r q u e d e n t r o de l p e c h o 
d e los m e x i c a n o s la te un co razon noble , lea l y q u e se i n d i g -
n a c u a n d o vé q u e el s o l d a d o e s t r a n g e r o p i s a con p l a n t a 
i n v a s o r a a q u e l l a t i e r r a q u e fué r e g a d a con la s a n g r e de H i -
dalgo, d e A l l ende , d e More los , de G a l e a n a y o t ros mi l . 

E l f u e r t e d e G u a d a l u p e es el a n t e m u r a l d e la i n d e p e n -
d e n c i a m e x i c a n a y por eso con t ra él v a á d i r i j i r el e n e m i g o 
a q u e \ l a s hues tes , o rgu l losas po rque en o t ros d i a s les a l u m b r ó 
e l sol d e Aus te r l i t z ; m a s no e n c o n t r a r á n en la lucha se re s 
vi les ú h o m b r e s a f e m i n a d o s , sino á los d e s c e n d i e n t e s d e a -
que l los q u e p e l e a r o n o n c e a ñ o s por c o n q u i s t a r su i n d e p e n -
d e n c i a . L a s b r i g a d a s d e México y S a n L u i s , al m a n d o d e 
los G e n e r a l e s B e r r i o z á b a l y L a m a d r i d , o c u p a n el c e n t r o d e 
n u e s t r a b a t a l l a : en la d e r e c h a es tán la i n f an t e r í a de O a x a -
ca , l ance ros de T o l u c a y d e O a x a c a , c a r a b i n e r o s d e P a -
c h u c a y a l g u n a s o t r a s secc iones d e c a b a l l e r í a q u e f o r m a n 
l a b r i g a d a del G e n e r a l Antonio A l v a r e z . E n I03 c e r r o s de 
G u a d a l u p e y L o r e t o se e n c u e n t r a la s e g u n d a div is ión al 
m a n d o de l G e n e r a l Neg re t e , c o m p u e s t a d e las b r i g a d a s de 
More l i a y de P u e b l a . Z a r a g o z a r e c o r r e el c a m p o en m e d i o 
d e a t r o n a d o r e s v ivas y con la c e r t e z a d e l t r i un fo q u e v a á 
ob tene r , e n t r e o t r a s c o s a s , les d i ce á sus v a l i e n t e s : " S o l d a -
dos . . . . leo en v u e s t r a f r e n t e la v i c t o r i a . — F é , . . .[. v i v a 
l a i n d e p e n d e n c i a n a c i o n a l . — V i v a la p a t r i a . " M a s de c u a t r o 
mi l voces r ep i t en e sa sa lu tac ión b é l i c a , e s a s p a l a b r a s m á -
j i c a s de I n d e p e n d e n c i a y P a t r i a ; el va lo r y la dec i s ión se 
r e v e l a n en las m i r a d a s d e nues t ros s o l d a d o s q u e m a q u i n a l -
m e n t e d i r igen la m a n o á la l l ave del fus i l ó á la e m p u ñ a d u r a 
d e l sab le y :::: á las once y t r e s cua r to s de la m a ñ a n a co-
menzó u n a l u c h a hor r ib le , s a n g r i e n t a : t r e s v e c e s e m p r e n d e 
e l e n e m i g o el a t a q u e de l c e r r o de G u a d a l u p e y o t r a s t a n t a s 
e s r e c h a z a d o y d e s a l o j a d o a l fin, d e s p u e s d e t r e s h o r a s d e 
uu r e ñ i d o c o m b a t e , de los p u n t o s q u e o c u p a b a m a s acá d e 
la g a r i t a d e A m o z o c . 

E n ese d ia , el pabe l lón de I g u a l a flameaba m a g e s t u o s o e n -
t r e el h u m o del c o m b a t e , c o m o e l 2 7 d e S e t i e m b r e d e I S 2 1 
a l se r co locado por la m a n o de l t u r b i d e s o b r e las a l m e n a s 
de l pa lac io d e M o c t e z u m a . En ese d ia , los b a t a l l o n e s p o -
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tosinos de Rif leros , Z a p a d o r e s y R e f o r m a con t r ibuye ron , ctí-
m o sus d e m á s h e r m a n o s , á d a r l e á n u e s t r a R e p ú b l i c a un 
i n s t a n t e de g lo r ia , t r a s sus la rgos p a d e c i m i e n t o s y afl iccio-
ne s , y a d q u i r i e r o n un t í tu lo p a r a q u e la his toria r e c l a m e 
sus h e c h o s v los p e r p e t u é en la p o s t e r i d a d . E l Valor y el 
d e n u e d o br i l l a ron por a m b a s p a r t e s , m a s " l a v ic tor ia favo-
reció á la j u s t i c i a d e n u e s t r a c a u s a . " [*] Los z u a v o s , los 
c a z a d o r e s d e V i n c e n n e s , la in fan te r ía v fus i ler ía de m a -
r ina tuv ie ron q u e r e t r o c e d e r a n t e el a r ro jo d e n u e s t r o s sol-
d a d o s . L o r e n c e z solo vió las t o r r e s d e P u e b l a al t r avés 
del m a n t o de h u m o q u e c u b r i a á los combat ientes . -

L o s f r a n c e s e s d e s p u e s de un d e s e n g a ñ o tan t r i s t e v u e l v e n 
á su c a m p a m e n t o y r e h u s a n el c o m b a t e á q u e se les invitó 
el d ia 8 p r e s e n t á n d o s e n u e s t r a s f u e r z a s f r e n t e á sus 
pos ic iones . C o n o c i e n d o q u e son i m p o t e n t e s p a r a vence r 
ni so ldado q u e pe l ea por la i n d e p e n d e n c i a , las águi las 
f r a n c e s a s , m ú s t i a s y a v e r g o n z a d a s , e m p r e n d e n su re t i ra -
d a como en t i e m p o del p r i m e r i m p e r i o y c u a n d o volvían 
e n t u m e c i d a s y d e s a n g r a d a s , a b a n d o n a n d o su glor ia e n t r e 
los hielos de la R u s i a . L o s l au re l e s r e c o g i d o s al lá en 
C r i m e a fue ron ho l l ados por los c a s c o s de nues t ros c a -
ba l los y n u e s t r o s g u e r r e r o s qu i t a ron con la p u n t a de sus 
e s p a d a s , a q u e l l a s c o r o n a s q u e a d o r n a b a n las f r e n t e s d é l o s 
q u e venc i e ron en Sol fe r ino . Z a r a g o z a y sus d ignos c o m -
p a ñ e r o s y s u b o r d i n a d o s conqu i s t a ron p a r a su P a t r i a y 
p a r a sí un t i m b r e d e g lor ia q u e los h a r á i n m o r t a l e s . L o s 
n o m b r e s de los v e n c e d o r e s del 5 d e M a y o s e r á n p r o n u n -
c i ados con r e s p e t o por los m e x i c a n o s q u e a m a n la i n d e -
p e n d e n c i a nacional , y la h is tor ia t r a smi t i r á has t a las m a s 
r e m o t a s g e n e r a c i o n e s sus hechos y sus p reozas . S í : no q u e d a -
rá en e l o lv ido el n o m b r e d e V a r e l a , c a p i t a n d e la p r i -
m e r a c o m p a ñ í a de g r a n a d e r o s del ba t a l l ón d e O a x á c a , que 
a l a r e n g a r á sus s o l d a d o s con el l e n g u a j e d u l c e d e las 
m u s a s , con q u e la n a t u r a l e z a le hf\bia d o t a d o , r ec ibe un 
ba lazo q u e le a t r a v i e z a el c r á n e o y m u e r e v i c t o r i a n d o á 
la i n d e p e n d e n c i a . E s e guión a r r e b a t a d o á los z u a v o s 
s i e m p r e t r a e r á á la m e m o r i a el n o m b r e d e J o s é Mar ia P a -
lomino, s o l d a d o de cazadores", q u e con su va lo r y a r ro jo 
conquis tó ese t ro feo p a r a su p a t r i a . N u n c a se o l v i d a r á el 

|*J Palabras de la comunicación oficial en que el Genera l Zaragoza 
par t ic ipa al Supremo Gobierno la victoria a lcanzada el memorable 5 di-
Mayo de 1862. 



bel lo rasgo de l C . J o s é Solis; he r ido en el b r azo d e r e c h o , 
f u e p rec i so a m p u t á r s e l o , lo q u e su f r ió s in l anza r un g e m i -
do , y a l q u e r e r los f acu l t a t a t i vos t r a s p o r t a r l o , en u n a s i l la , 
d e P a l a c i o al l uga r d e su cu rac ión , se p u s o e n p i é , d i c i en -
d o a l m a r c h a r ; " T o d o soy d e m i p a t r i a ; c a m i n e m o s , 
q u e p ron to vo lveré á l u c h a r . " M a s ¿quien e r a s t ú , c u a l 
e r a t u n o m b r e , va l i en t e m e x i c a n o , q u e t r a s p a s a d o por la 
b a l a e s t r a n g e r a , jT y a casi m o r i b u n d o , t e e s f o r z a b a s por 
c o m b a t i r , y a l of icial q u e t e ped ia e l fus i l le d i j i s t e i s : 
" E l s o l d a d o q u e d e f i e n d e á su p a t r i a , no sue l t a la a r m a , 
s ino c u a n d o d e j a la v i d a ? " T ú mor i s t e v e n c e d o r , s o l d a d o 
m e x i c a n o ; pero la m u e r t e c r u e l d e j a tu n o m b r e ocul to e n -
t r e la o s c u r i d a d d e la t u m b a . ¡ C o n c i u d a d a n o s ! qu i s i e ra 
r e fe r i ros todos los ep i sod ios glor iosos q u e tuv ieron l u g a r 
en el c a m p o de ba t a l l a a l u m b r a d o por el sol de l 5 de 
M a y o ; pero d e s g r a c i a d a m e n t e no los s é , ni m e c o r r e s p o n -
d e a r r e b a t a r el buril á la h i s to r i a , la c u a l los r ecoge rá p a r a 
g r a v a r l o s en SU3 pág inas d e oro . 

Z a r a g o z a y el v a l i e n t e e j é rc i to q u e m i l i t a b a ba jo s u s 
ó r d e n e s t r iunfó d e los p r i m e r o s s o l d a d o s de E u r o p a ; la v i c -
tor ia favorec ió n u e s t r a s c a u s a , y los oscuros y d e s p r e c i a d o s 
s o l d a d o s de México podian p r e s e n t a r s e , e r g u i d a la c a b e z a , 
a n t e el m u n d o todo p o r q u e a d o r n a b a su f rente la corona de l 
v e n c i m i e n t o . ¡¡Gloria, loor s e m p i t e r n o al e j é rc i to m e x i c a n o 
q u e t r iunfó de los f r anceses , el 5 d e M a y o d e 1862!! 

M a s ¿solo nos h e m o s c o n g r e g a d o p a r a r e c o r d a r e se be -
llo d ia y l anzar r e u n i d o s un gr i to de j úb i lo , q u e si bien s e r á 
mages tuoso , por q u e es la voz de un pueb lo , e s i m p o t e n t e 
p a r a v e n c e r y a r r o j a r á e se e n e m i g o q u e e s t á s a c r i f i c a n d o 
a u n la v i d a d e n u e s t r o s he rmano*? ¿ E s t a a l e g r í a q u e a p a -
r e c e en nues t ros s e m b l a n t e s , a c a s o e s o r i g inada por q u e la 
ind i fe renc ia y el ego í smo nos h a n r e t r a í d o d e o f r e c e r nues-
t r a ex i s tenc ia en ho locaus to por la i n d e p e n d e n c i a d e la 
P a t r i a ? S i as í s u c e d e , e s t a reunión es un c a r n a v a l , es un 
s a r c a s m o : va l e m a s en tónces q u e no e v o q u e m o s las s o m b r a s 
d e los m u e r t o s , q u e no p r o f a n e m o s el s i lencio de los s epu l -
c r o s , q u e solo sa lgan de nues t ros labios , f r i a s y m e n o s p r e -
c i a d o r a s , aque l l as p a l a b r a s q u e la gen t i l i dad g r a v a b a sobre 
los s e p u l c r o s : " l a t i e r ra os sea l e v e " : no p r o n u n c i e m o s e n -
tónces , con labio sacr i lego y p r o f a n o , las p a l a b r a s s a n t a s d e 
P a t r i o t i s m o , L i b e r d a d , I n d e p e n d e n c i a . M a s no, mil veces 
nó: los m e x i c a n o s lloran de g r a t i t u d sobre las t u m b a s d e 

los q u e h a n pe r ec ido al g o l p e d e la ba la enemiga , y recuer-
d a n con orgul lo las h a z a ñ a s d e los q u e han pe l eado por la i n -
d e p e n d e n c i a nacional ; y e s a g r a t i t u d do lor ida , y e se orgul lo 
p e s a r o s o son hijos de l m a s noble , del m a s p u r o p a t r i o t i s m o . 
E s t a r eun ión es una p r u e b a d e q u e p a r a los m e x i c a n o s no es 
i n d i f e r e n t e e | p o r v e n i r d e su P a t r i a y de q u e q u i e r e n c o n -
s e r v a r v i v a y a r d i e n t e la l l ama de l a m o r á la I n d e p e n d e n -
c i a . C o n c i u d a d a n o s , si hoy ú n i c a m e n t e r ecordá i s las a c c i o -
nes g lor iosas d e Z a r a g o z a y de sus d e m á s c o m p a ñ e r o s 
d e ba ta l l a , e s to no lo hacé i s con la voz fr ia del n a r r a d o r q u e , 
s e n t a d o sob re el t r í p o d e d e la h is tor ia , r e m u e v e las c e n i z a 3 

d e los q u e y a no son, y evoca los a c o n t e c i m i e n t o s p a . 
s a d o 3 p a r a d e m o s t r a r l o s á u n a g e n e r a c i ó n q u e d e s e a co . 
n o c e r lo q u e a n t e s d e ella s u c e d i e r a ; lo hacé i s sí, con a -
quel la voz y cor .mocion f u e r t e , s a n t a y c o m u n i c a t i v a con 
q u e la m a d r e se d e s p i d e y d e s p r e n d e del c a d á v e r del hijo 
q u e le va á ser a r r e b a t a d o p o r la t u m b a : si en el i n s t a n t e 
ac tua l , si hoy solo d e r r a m a i s l á g r i m a s , si solo lanzais 
un g r i t o d e a l eg r í a , m a ñ a n a , en el i n s t a n t e q u e v iene , 
d e r r a m a r e i s , si la P a t r i a lo e x i g e , la s a n g r e q u e c i r c u l a 
e n v u e s t r a s v e n a s y pob la re i s el a i r e con los h ú r r a s del 
va l i en te q u e m a r c h a al c a m p o d e ba t a l l a . Si: por q u é 
v o s o t r o s sois mex icanos , so i s hijo3 d e H i d a l g o y de I . 
t u r b i d e , sois h e r m a n o s d e Z a r a g o z a y d e Gonzá l ez O r -
t e g a . 

¡México! í p a t r í a mía! a l é g r a t e , r egoc í j a t e : Z A R A G O Z A 
V E N C I O A L O S F R A N C E S E S E L d D E M A Y O D E 
1S62: Gonzá l ez O r t e g a y sus leales s u b o r d i n a d o s def ien-
d e n v a l i e n t e m e n t e tu s o b e r a n í a u l t r a j a d a ; los m e x i c a n o s 
todos j u r a n h o y an t e t u s s a g r a d o s a l t a r e s , p r i m e r o mor i r 
q u e vivir en la e s c l a v i t u d . 

¡México! pa t r i a mia! a l é g r a t e , regoc í ja te porque d e s p u e s 
d e d iez y se is m e s e s el so ldado e u r o p e o no ha v is to , ni 
d e lejos, las t o r r e s d e la C i u d a d de los palacios, p o r q u e 
la rodea un lago d e s a n g r e q u e es necesa r io p a s a r s o b r e 
c a l z a d a s d e c a d á v e r e s . 

¡México! p a t r i a m i a ! no d e s m a y e s en la ac tua l lucha ; 
s igue p e l e a n d o con d e n u e d o y va lo r , h a s t a consegu i r el 
t r e m o l a r vic tor ioso ese pabel lón de Igua la , que c u b r e y 
r e s g u a r d a d e m i r a d a s p r o f a n a d o r a s é insu l tan tes los r e s -
tos v e n e r a b l e s de H i d a l g o , Morelos, I t u r b i d e y Z a r a g o z a . 



¡México! patria mia! alégrate regocíjale por que á la 
presencia de las huestes vencedoras en Marengo, tus hijos 
lio se amilanaron, sino que corrieron presurosos á levantar 
el guante de retoque villanamente nos arrojara Nap::: ¡¡No 
quiero pronunciar ese maldito nombre!! 

¡México! patria mia! alégrate, regcijate porque á la vista 
de esa invasión estrangera tus hijos fueron contentos y 
veloces á ocupar su lugar en el campo de batalla y allí, 
poniendo por testigo al Dios de 'as naciones, colocando 
una mano sobre el corazon y dob'ando una rodilla, le gri-
taron, y muy alto, á la Europa y á sus déspotas: ¡ ¡ L I B E R -

T A D ó G U E R R A ! ! ¡ ¡ I N D E P E N D E N C I A Ó M U E R T E ! ! 
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¿Quien c o n o c e e s t a voz? ¿Qué s i m p a t í a s pod rá 
d e s p e r t a r su incu l to a c e n t o e n t r e el i lus t rado 
p u e b l o Potos ino? ¿Quien conoce ésta voz? ¿ C ó m o 
no p a r e c e r un c o n t r a s e n t i d o su v ib rac ión do lor i -
da e n m e d i o de los a p r e s t o s del r egoc i jo público? 
¿Y que i n t e r p r e t a ? ¿Y que p u d i e r a dec i r á cora-
z o n e s ebrios de angus t i a por los h o r r o r e s de la 
g u e r r a civil? ¡En e s t e d ia , que s i e m p r e ha sido, 
y o ja lá f u e r a de reconc i l i ac ión un ive r sa l ; en este 
día, en que todo m e j i c a n o se ha e s fo rzado s iem-
p r e por p e r f u m a r con el j ú b i l o todo lo que t iene 
de m á s i n t enso el s e n t i m i e n t o , d e m a s e levado el 
pat r io t ismo, de m á s e s p a n s i v o el amor , p a r a pre-
s e n t a r l o como una o f r enda de p r e c i a d a s flores en 
el a l tar de la pa t r ia ! 

¿ L o r e c o r d á i s P o t o s í nos? ¿ L o r e c o r d á i s M e -
j i c a n o s todos? 

La g e n t e se d e r r a m a en t rope l en cal les y p l a -
z a s á la luz d e las t end idas c abe l l e r a s de las teas, 
ó como a h o r a , en c o n c u r s o con el r ayo a m i g o de 
la luna amorosa , se ven flotar banderas , ga l la rde tes 
y e s t a n d a r t e s sob re los o l eages del m a r del pue-



blo; edificios de fuego, to r res de l lamas d e s l u m b r a -
doras , s e r p i e n t e s de luz viva, c iñendo las c o m i z a s 
y b a l c o n e s ; el c o n j u n t o de la C iudad c o m o u n a 
i nmensa hogue ra ; el c o n j u n t o del s e n t i m i e n t o co-
m o u n a a lma infinita f o r m a d a d e todas las a l m a s ; 
c o m o u n a a lma o m n i p o t e n t e pa ra el bien, p a r a el 
amor , p a r a r e b e r b e r a r c o m o un sol con la bend i -
ción de Dios , del Dios del evange l io , q u e nos lia 
d icho en una subl ime a b r e v i a c i ó n de su doc t r i na 
H e r m a n o s ! h e r m a n o s ! a m a o s lo^ unos á los o -
t r o s ü 

Asi es te r io r izado el s e n t i m i e n t o , así p a l p i t a n t e 
de ans i edad agua rda el pueb lo su voz de b ronce , 
que r e m e d a el r a y o ; la voz m e t á l i c a del t e m p l o , 
que fo rmu la el r egoc i j o , p a r a a n u n c i a r l e en m e -
dio de las a r m o n í a s de las mús icas m a r c i a l e s , en -
m e d i o de todas las voces q u e concue rdan con ni-
ños l evan t ados en los b razos de sus pad re s , con 
los anc ianos á lo lejos, con los j ó v e n e s a r r e m o l i -
n á n d o s e impetuosos ; agua rda que todos con r u i d o s 
unísonos , v ib ran tes , casi t e r r i b l e s d e m a g o s t a d y 
de g r a n d e z a , f o r m u l e n e n t u s i a s t a s e s t e g r i t o q u e 
se e scucha al fin e n t r e aque l la numerosa esp lo-
cíon de s en t im ien to s . ¿Viva la i n d e p e n d e n c i a 
nac iona l ! V i v a la R e p ú b l i c a M e j i c a n a ! 

¿Quien no se r e n t o n c e s e l o c u e n t e y sub l ime? 
C u a n d o en todos los ojos bri l lan l ág r imas de ter -
nu ra , cuando todas las m a n o s se e s t i enden p a r a 
e s t r e c h a r s e , c u a n d o los labios todos s o n r í e n , 
c u a n d o se invi ta al t r a n s e ú n t e desconoc ido con l a 
c o p a en la mano, pa ra q u e b r i n d e por la g lo r ia 
de la pa t r ia ; en esos m o m e n t o s , la plaza públ ica es 
un t e m p l o , el pueb lo un humo , el o r a d o r casi un 
Dios . 

— o . — 

¿ L o r e c o r d á i s M e j i c a n o s ? ¿Se p a r e c e e s t e cua-
d r o al q u e en es te m o m e n t o nos p r e s e n t a la R e -
púb l ica? D e s c i e n d o á tí, ó co razon mió, y veo q u e 
m i s r e c u e r d o s r e c i e n t e s son un hosar io , en q u e 
se e s t án vo lv iendo polvo, y cen iza , y nada , cuan-
tos v íncu los adorados m e unen á la vida. P r e p a r o 
mi g a r g a n t a , como p a r a un cán t i co , y del fondo 
de mis e n t r a ñ a s r e b o z a n , a h o g á n d o m e , los g e m i -
dos Si en e s t e m o m e n t o s u p r e m o , si e n e s t e 
m o m e n t o d e e n t r e v i s t a del p a r t i d o m i l i t a n t e de l 
p u e b l o con la conc ienc i a pública y con Dios , nos 
as i s t i e ra la pe r suas ión , la duda s iqu ie ra , de q u e 
n u e s t r a causa 110 es la causa del bien y de l p ro -
g reso ; de q u e 110 q u e r e m o s el E v a n g e l i o , sino el 
s a c r i l e g i o y la imp iedad ; de q u e no q u e r e m o s el 
t r i u n f o del h o n o r y la v i r tud , s ino la canon iza -
ción de l l i b e r t i n a g e y del c r i m e n E s t e g r a n 
p a r t i d o , f u e r t e como es, g r a n d e como se s i e n t e , 
bambo lea r í a sin el apoyo de la ve rdad : se r e i r a c -
t a r i a con la f r e n t e l evan tada , se e n t r e g a r í a , 110 á 
sus e n e m i g o s , p o r q u e no t i e n e e n e m i g o s , s ino á 
sus ve rdugos ; y d e j a r í a q u e se h i c i e r a n vomi ta r á 
los s e p u l c r o s los h u e s o s de sus h e r o e s , p a r a q u e 
los r o y e r a n las m a l d i c i o n e s do la h ipocres ía , las 
bes t i as f e r o c e s y a lgunos de los q u e se l laman 
m i n i s t r o s de a m o r y de paz, mas fe roces q u e aque -
llas todavia-

T r e g u a á la c o n t i e n d a enca rn i zada : t r e g u a á 
los c o m b a t e s : e s t a n q ú e s e un m o m e n t o la s a n g r e 
q u e c h o r r e a de los pa t íbu los : que al fin, ó Me j i -
canos , b r o t a de n u e s t r a s venas . T r e g u a á los 
comba te s ; y tú ¡ó p u e b l o , l eván t a t e sub l ime y j u z -
ga tu causa ! J ú z g a l a : oye á n u e s t r o s e n e m i g o s , 
óyelos : nos d i cen que e s t e es el pa r t i do de la he -



— 6 . — 
regía : que nues t ra causa es la i n s u r r e c c i ó n in sen -
sata c o n t r a Dios . 

¿Que r e s p o n d e s , pa r t ido mió, pa r t ido de ! pue -
blo? ¡Ah! e s t e pa r t ido ca lumniado d ice : q u e ¿cómo 
d e s c o n o c e r á Dios , qu ien r e c o n o c e su f u e n t e en 
el evange l io? ¿No es es te el Dios de los d e s h e -
r e d a d o s p o r los hombres? ¿No es es te el Dios , 
que , nu l i f i cando de un soplo los t í tu los , y las d ig-
nidades , y la p o m p a vana, y p r o c l a m a n d o d e s d e 
la c r u z la igualdad, d i j o : el mayor d e l a n t e de mis 
ojos es aquel q u e posee mas v i r tudes? 

E n e sas l en tas horas , que a r r a s t r an en su pos el 
h a m b r e y la p o b r e z a , ¿quien de noso t ros , ó e n m e -
dio d e las fa t igas de un t r aba jo ; ó en p r e s e n c i a 
de la mi se r i a de los hi jos de n u e s t r o a m o r , que no 
han t en ido pan q u e llevar á sus labios, que nos br in-
dan con el beso de la inocenc ia ; ó j u n t o al l echo 
so l i t a r io de la m a d r e a g o n i z a n t e , de la esposa que 
nos hacia p r e s e n t i r con su que j idos la h o r f a n d a d 
de los (pie amabamoS; qu ien de noso t ros no se ha 
v u e l t o á la P r o v i d e n c i a divina, c lamándola a m p a -
ro de! pobre , m a d r e del h u é r f a n o , báculo del an -
ciano, ala p r o t e c t o r a , t end ida como sombra ami -
ga, p a r a cus tod ia de los ojos que l loran? 

¡ L e v a n l a t e , pueb lo , ven , a c é r c a t e d e s p r e o c u -
pado , juzga tu causa! 

N o s o t r o s q u e r e m o s á Dios , s egún el evangel io , 
q u e es su s u b l i m e m a n i f e s t a c i ó n ; el los c o n f o r m e 
á las pas tora les d e M u n g u i a : noso t ros a d o r a m o s 
al R e d e n t o r s a g r a d o del ca lva r io ; el los q u i e r e n 
hacer lo i n t e r v e n i r en las i n t r i g a s de pa r t ido , y a-
ch ¡car su t a l l a , y r e d u c i r sus p roporc iones} ó sa-
c r i l eg io ! á la a l t u r a de los i n t e r e s e s de los m a y o r -
domos de mon ja s , del c l e r o s iba r i t a de las c.atedra-
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les, y de unos cuan tos soldados q u e r ec l aman voz 
en cuel lo la pol ic ía por la p e r p e t r a c i ó n de deli tos 
comunes . 

Q e r e m o s to l e ranc ia : no pa ra p e r s e g u i r á Ios-
c r i s t i anos , s ino para d e j a r que el h o m b r e adore 
á D ios tal c o m o lo conc iba su c o r a z o n : no que-
r emos m o n o p o l i z a r á Dios, ni in t imar á la con-
c ienc ia s e c u e s t r o p a r a bien de unos cuantos ; por-
que á ese ser s u p r e m o cuyos p ies t ap iza la auro-
ra , cuyo n o m b r e ensalza el f i rmamento , cuyos 
h i m n o s e n t o n a ei m a r y en cuya pa lma de la m a n o 
hayan gotas de roc ío la llor, y g r a n o s b i enecho -
r e s las aves ; á ese Dios , no se le debe p o n e r en 
e n t r e d i c h o con el h o m b r e , s e a el que f u e r e : ya 
que el a labas t ro dé color á su p i e l , ya que c o m p i t a 
su color con el del ala del c u e r v o . 

L a r e l i g ión es un r a y o de luz que p a r t e del 
c o r a z o n del h o m b r e á Dios, y q u e es tá fue ra del 
d o m i n i o de los h o m b r e s . 

M u y d i s t an t e de ser la to le ranc ia la impiedad , 
es la convocacion para que se e n s a l c e al e t e r n o 
p o r todos los hombres : q u e se le c an t e en todos los 
id iomas; que a r d a n al r e d e d o r de todos sus altares, 
todas las a lmas . 

¿Sabéis lo q u e es la in to le ranc ia? E s Sócra tes , 
b e b i e n d o la c i cu ta : Ga'. i leo, e s p i r a n d o en Ja ho-
g u e r a : J e s u c r i s t o , c lavado en un pa t íbulo por los 
q u e no c re ían e n E l , ni como E l . 

E n ese r e g i s t r o que se q u i e r e abr i r para las 
c o n c i e n c i a s , en esa policía q u e s e q u i e r e in t rodu-
ci r para el p e n s a m i e n t o , en ese por tazgo d e barba-
r i e que se p r e t e n d e r e p l a n t a r p a r a las a lmas ¿sa-
béis lo que hay? H a y los a ses ina tos de la Sa in t 
B a r t h e l c m y hay las bacana le s de s a n g r e de 



m o r o s y c r i s t ianos hay las h o g u e r a s , y los su-
plicios, y las argollas , y la t o r t u r a d e los p a l p i t a n -
t e s ' m i e m b r o s humanos , para ap laca r la ira d e D i o s . 

¿Lo escuchá is? ¡Ira de Dios! C o n que el 
Dios, q u e á su verdugo le dice: dá , p e r o e scucha , 
es el Dios de ira? ¿Con q u e el Dios , el Dios 
que e n m e d i o á su t o r t u r a d e h o m b r e a l z a el a-
cen to pa ra implora r pe rdón pa ra los q u e le m a r -
t i r i zan , es D ios de venganza? 

¡Pueb lo , j u z g a tu causa! 
N o s o t r o s p r o c l a m a m o s la igualdad y la c o n f r a -

t e rn idad de los h o m b r e s . E l l o s las d i s t i n c i o n e s 
de la s a n g r e y del d ine ro . N o s o t r o s i nvocamos 
al Dios que ama y que p e r d o n a . E l los al Dios q u e 
se ciega de i ra , y que se v e n g a . 

¿ D o n d e , Dios mió? ¿ D o n d e , razón h u m a n a ? 
¿Donde , conc ienc ia públ ica? ¿Donde e s t á la im-
piedad? ¿ D o n d e la c iv i l izac ión? ¿ D o n d e el e sp í r i -
tu del E v a n g e l i o ? ¿ D o n d e , ó pueb lo , los imp íos y 
los sacr i l egos? 

Oyelos , pueblo, oyelos: nos acusan de q u e lan-
zamos á los sace rdo te s d e los t e m p l o s ; d e q u e 
vagan como las aves, cuyo n ido han i n v a d i d o los 
bu i t r e s . 

\ mi p a r t i d o l iberal r e s p o n d e : ¿qué c a m b i a r 
el color de su vest ido al s a c e r d o t e es m a t a r e l 
sacerdocio? ¿Qué, el q u e se o c u p e n pa ra hab i t a -
c iones los edif icios, que d e j e n de se r guaridas-
de m a l h e c h o r e s los c e m e n t e r i o s , y se c o n v i e r -
tan en h e r m o s a s p lazas púb l i cas p a r a el p u e b l o , 
es an iqu i l a r la r e l ig ión? ¿ Q u e r e l i g i ó n es es ta , 
s e ñ o r e s , d e p e n d i e n t e d e la b a r r e t a de u n t r i s t e 
al bañil? 

Si es una p r o f a n a c i ó n , si es una i m p i e d a d , 

p r e s c i n d i e n d o de c o n s i d e r a c i o n e s mas elevadas, la • 
s u p r e s i ó n de los c o n v e n t o s , ¿po rqué vino c o n e -
se ob je to á la R e p ú b l i c a el Nunc io apos tó l ico 
con au tor izac ión d e l p o n t í f i c e P í o I X ? ¿ P o r q u é 
i n t e n t ó esta m i s m a supres ión el S r . M u n g u i a ? 
¿Po rqué el pont í f ice m i s m o se mos t ró a n u e n t e á 
esta supres ión en sus c o n t e s t a c i o n e s con nues -
t ros min i s t ro s en R o m a ? y p resc ind iendo t a m b i é n , 
y es te es o t ro p u n t o del de recho i ncon t e s t ab l e 
que t i e n e el pueb lo sob re los b ienes que se l la-
m a n ec les iás t i cos , si esta es la impiedad , si es la 
p r o f a n a c i ó n , si es el c r imen , ¿porqué en E s p a ñ a 
acaba de a u t o r i z a r el P a p a la nac ional izac ión de 
esos b i enes? ¿ L o que allí es el d e r e c h o , aquí s e r á 
el c r i m e n ? ¿Lo que en E s p a ñ a ha s ido jus to , aqu í 
m e r e c e a n a t e m a y exp iac ión? ¿Hay dos ve rdades , 
una para los lu jos d e Cor t é s , y otra para noso t ros? 
¿Hay dos Dioses , el uno español , c o m p l a c i e n t e y 
d e s p r e n d i d o ; y el o t ro mej icano , i n to l e ran te y a-

va ro? ¡Absurdo , absu rdo , p ro fanac ión , v e r d a d e r o 
sacr i legio! 

¡Ven , pueb lo , con la a n t o r c h a de la r a z ó n q u e 
r e c i b i s t e de D i o s , j u z g a tu causa. 

¿Y la ex t inc ión del f u e r o ? L a ex t inc ión de los 
f u e r o s fué la r ev ind i cac ion de la jus t ic ia . S e qui -
zo que el e s t a f a d o r , a u n q u e fuese c l é r igo ; q u e el 
s e d u c t o r , a u n q u e l l evase c h a r r e t e r a s en los hom-
bros ; que el a ses ino , a u n q u e fuese p o t e n t a d o ; todos 
t u v i é r a m o s un j u e z , y t u b i e r a éco la que ja del po-
b r e d e s h o n r a d o y de la donce l l a s educ ida : éco 
q u e a n t e s se pe rd ía , ó e n t r e el bullicio de un cuar -
tel , ó en la ca lcu lada soledad do una p o r t e r í a . 

E l f u e r o e r a el b r o q u e l de los de l i tos del p o -
d e r o s o , y la roca en q u e se han es t re l lado d u r a n t e 



t r e c i en to s años las que j a s del desval ido 
¿ P r o s e g u i r é mi p a r a l e l o ? . . • • 
¿No me pe rdón ara mi g e n e r o s o aud i to r io po to-

s ino este d e s a h o g o , que i m p o r t a el pr incipio de 
n u e s t r a jus t i f i cac ión a n t e la concienc ia de los 
p u e b l o s ? . . . . 

H u b o un t i empo en que se h o n r ó la t i e r r a con 
la p r e s e n c i a del Sa lvado r de l mundo . C o r r u p t o , 
p re sa de los g u s a n o s , con las s eña l e s s o b r e la a-
m a n l l a piel de u n a e n f e r m e d a d h o r r i b l e , yac ía un 
cadáver : su c u b i e r t a era la loza de los s e p u l c r o s . . . 
L l e n a s de fe viva las H e r m a n a s de Be t an i a pi-
d ie ron al Div ino M a e s t r o su r e s u r e c c i o n . 

E s t e m a n d ó a p a r t a r la loza fune ra r i a , t end ió sus 
m a n o s s o b r e el l lagado cadáve r , y e sc l amó : „ ¡ L á -
zaro, h i jo , l eván t a t e y c a m i n a ! " y como mov ido 
por un r e s o r t e se levantó L a z a r o , y anduvo, y res-
t i tuyó su p r e s a la m u e r t e , y se verif icó la obra su-
b l ime de su r e s u r e c c i o n ! 

¡Símbolo inmor ta l de la sue r t e de los pueblos! 
¡ E m b l e m a e locuen t í s imo de l po rven i r d e la hu-
manidad e n t e r a ! P r o d i g i o q u e han ver i f icado los 
ade lan tos d e todas las n a c i o n e s ma te r i a l i zados á 
los ojos h u m a n o s en los g r a n d e s hombres ! ¿Quien 
te res i s t i rá? ¿Quien te r e s i s t i r á l ibe r t ad , que ha-
ces pa lp i ta r hasta los c o r a z o n e s que no te com-
p r e n d e n ? . r . . 

¿Quien te r e s i s t i r á , p rog re so , ráfaga de sol os-
c u r e c i d a por e l h u n o de ¡as cocinas de los con-
ventos? ¿Quien te i as is t i rá , vuelo de águi la , cu-
ya sombra en vano SÍ es forza rá por d e s p r e c i a r la 
tor tuga que se a r r a s t r a? 

¡Pueblo, pueb lo M e j i c a n o , l eván ta te y camina . 
Así esc lamo H i d a l g o en 1810, el 15 d e S e t i e m b r e . 

1 el pueb lo i ncomun icado del mundo , y la co-
loma abyec t a de la E s p a ñ a , y la t ro je de i nmund i -
cias c o r t e s a n a s , y el v e n e r o de gabe la s in icuas , y 
<;« rep t , p , s o t e a d ? p o r Car los I V y azotado d e 
i e r u a n d o V i l f u e el pueb lo Mej . cano , y se puso 

P u e b l o l eván ta te , pe ro no marches , p e r m a n e c e 
e s t á t i co : ab re los o jos , p , ; r o no los d i r i jas á la luz-
r o m p e tus cadenas , p e r o no hagas uso de tus m a -
nos: pon en e je rc ic io tu in te l igenc ia , p e r o á e se 
n m r a ni D . o s q u i z o i m p o n e r l ímites , yo le 
voy a dictar r e g l a s . . . . e s a fué la voz de 1 8 2 1 . . 
E n t r e su g lo r ia y él, vió I t u r b i d e una loza q u e le 
p a r e e , o t rono y p ú r p u r a : e r a la s ang re desu p r o p i o 
1 S i o ¡ °H r í her0G' PCrd°" & SÜS 

j l ueblo , pueblo, l e v a n t a t e y camina! ; D e q u i e n 
es e sa voz que s i m p a t i z a con la de la h u m a n i d a d ? 
£ ¡a voz mmor ta l de 1833 . ¿No p e r c i b í s e n t r e 
o postoles de la nueva d o c t r i n a una imagen que -

! ^ t o r n e c t í . « . « « ^ vene-
rab les? ¿No s a b é i s q u e son del a t l e t a de l a de-
mocrac i a , del inmorta l F u r i a s ? 

¡ L e v á n t a t e , ó pueblo , l e v á n t a t e y c a m i n a : r e t r o -
c e d e r es c a e r en el ab ismo: r e t r o c e d e r es su i c ida r -
se , es a lgo m a s , es d e s h o n r a r s e . . . . F e p a r t i d » del pueb lo : tu cues t ión es de verdad 

Ltone?as1U: ^ tienen S°bl'C tU CaüsaIas 

¡Ay! p e r o se escucha un c l a m o r q u e nos g r i t a 
bandidos, h e r e g e s , canal la . b 

Así g r i t a ron á P la tón y á Sócra tes , y e n t r e 
e sos m i s m o s g r i t o s e sp i ró J e s u c r i s t o 

M i r a : en los c á l i c e s de los t e m p l o s se v i e r t e el 
d e I o s f e s t " " * . 7 «o a r r o j a un 'Te D e u m so-



b r e nuest ra s ang re , c o m o una poca de t i e r r a , para 
c u b r i r l a á las mi radas . 

¡Ade lan te , 0 pueblo, ade lan te , que va á sonar la 
hora de tu r e s u r r e c c i ó n . E n t o n c e s se e l eva rán 
á D ios olivos y palmas, y el I l o s s a n a al S e ñ o r , se-
rán los v ivas (le un pueb lo h u m a n o , l ibre, t r aba -
j a d o r , feliz! 

M i r a : nos a r r e b a t a n la t e r n u r a de nues t r a s m a -
dres , q u e nos c r e e n i m p i o s , y nos q u i e r e n d e s h e r e -
dar del a m o r , c l amando q u e e l evamos al r a n g o de 
ley la l icencia y la manceb ía . 

¡Adelante, o pueblo , ade lan te! ¿qué no s i en te s 
que es forzado , que es violento, que es impos ib le el 
p a p e l q u e se i m p o n e á n u e s t r a s m u g e r e s ? ¿No 
l ian sido en todo t i e m p o la r e p r e s e n t a c i ó n de la 
m i s e r i c o r d i a y la t e r n u r a ? ¿No se les ha visto en 
n u e s t r a s g u e r r a s c iv i les , abogando p o r el desval i -
do? N o es nues t r a m a d r e la a rmonía de n u e s t r a 
c u n a , la voz de la súpl ica á Dios, el a r ru l lo d e 
n u e s t r a soledad, el á n g e l de n u e s t r o sueño , nues-
tra c o m p a ñ e r a de dolor? 

L a m u j e r para el pode roso p u e d e s e r un ob j e to 
de lujo, un ar t ículo i m p o r t a n t e p a r a sus d is t rac-
ciones a r i s toc rá t i cas . P a r a el p o b r e la m u j e r es 
la r e l ig ión del c o r a z o n , el cul to de la t e r n u r a , la 
economía y el conse jo , el valor y las ca r ic ias , la re-
p r e s e n t a c i ó n de la p rov idenc i a , la d i s p e n s a d o r a 
del p l ace r . 

H o n o r á la h e r m o s a mi tad del l inage h u m a n o : 
d o n d e p e r s i g u e n al h e r e g e , hal len al caba l l e ro . . . 

F é , p a r t i d o del pueb lo : de t rás de esas n u b e s 
t e m p e s t u o s a s de s a n g r e y de m u e r t e ; pu ra s , t r an -
qui las , i n d e f i c i e n t e s br i l lan j u n t o á D ios la v e -
dad y la r e f o r m a 

— 1 3 — 
P u e b l o P o t o s i n o , en n o m b r e de los que c r e e n 

en la salud de M é j i c o , y en tu b ien ; en n o m b r e 
del r e p r e s e n t a n t e s u p r e m o de los tesoros de tu 
po rven i r , q u e r i g e d e s d e la he ro i ca V e r a c r u z 
nues t ros des t inos ; en n o m b r e del i lu s t r e caudi-
llo, que hoy t i enes á tu f r e n t e , personi f icac ión 
de la e s p e r a n z a , y t i po inmacu lado de la fé de -
mocrá t i ca ; en n o m b r e de los q u e vamos de j ando 
una sucesión de s e p u l c r o s , c o m o r ecue rdos de su 
t r áns i t o por la R e p ú b l i c a ; en n o m b r e de los que 
te t r a e n su sangre y su d e s a m p a r o , pero su fé y 
su en tus i a smo en s igno de c o n f r a t e r n i d a d ; en 
nombre de los q u e q u e r e m o s por toda v e n g a n z a 
el bien y la luz pa ra los que nos ases inan y maldi-
cen; pueblo potosino, s igue dando el e j emplo e n -
t r e el concurso de h é r o e s q u e fo rman n u e s t r a s 
f u e r z a s , y a lza tu voz con la voz de tus au to -
r idades y de l caudil lo de n u e s t r a s a rmas . ¡ P u e -
blo me j i cano , pueb lo de Hida lgo , pueblo l ibre! 
L e v á n t a t e y camina ! . . . . Y una sola voz r e s p o n -
da en toda la R e p ú b l i c a ; a d e l a n t e , ade lan te que la 
c ivi l ización, el b ien la human idad es tán al lado de 
nues t r a Santa causa , de la causa de Hidalgo, de la 
causa santa de la i n d e p e n d e n c i a nacional . 



— gl— 
if Ì^ ' l ' i O l j p ->OÌ a b vïl ir t lf lK UO o l d ' - i l ' i 

a i d à » o n ti*j ; i i a i d I j i icé v ; . o o i j . i / i o h ì»hìi ;« ¿T n > 

II! - ìb . ' iOIOX' i t S o l ï b O m à i q i J « •<tnc)f!-» 'li••: Vi 

i j r t s r ' 7 ¡."»ic'f'il l abaab i f . l i -m.- rii »/i"öt} 
• i í í j j « r ) - d ' j í a » l i !•:»{) í M K Í Ó O ì i ; ^^ ' Ì Ì ^mim 

: yin ¡•'-. ¡ < " ' •' •• : 7" i ' . , • 

- t à b - à V . o h o l » ì l u . T i ; m n i o q i f •'( , ß .v f lß i a< j fca ß l w 

o b l t ß j ; i . b co l i l i ; W j « i l o l i Ot(S:ï .Oi ' ft V i - '¡1 !íf*i!'. 

»I» üob' l íHJ >TÍ OiT.o"- . R O i a l j H ¡ 3 í ol» TlOÍ '"»»i; '•» ß ü l l 

a u p >,ol ai) '»'uíninn í o a S CÁ *ioq omffiVlJ 
/ 'A h?. o i 9 ( j ,o'jßt|mi--••»!> u « % ghj jp .ß» \vt n o n t î a ï 

na :i)f;biu,ií»)r.'!h!0'? oh onjiia ría o m a r a r t i »10 n>. 
i!Xiu;j»noY ßbol 'IC'í; -<&ini>'f j:«}> an}> -to; ab ;ri anón 
r i t í s í f l v íUMWYti i h ti 11 u r p s o l XL'i í;i % n n i d ! > 

-lia o i q i í t a j a l o o l m i ; ! , o u j f e , í ) | i i z o j o t ¡ o h J ö ü q ;ciaa 
j ç r t l a a i j u j t ß i i n u l » u p K a o i ó d a b rietuàntift l a o í J 

O l l / ß Ii J o L XO'v ß l 0 0 9 w / wJ ß x j f t t «rtXi&rPs 

• a u l j «Bßtuiß üb'ü^íí ' í í ab oiiii»u«*> loi. «efci b i i 
latdi l ol<la«q s b oltfewq .ofißoijoiii tili' 
- n o q x 9 t xo r ßfr»* ßou 7 . y . lenia te : ; oißli 
ßl a u p aj i iulabß- .aiuni bß ;RDÌidòqail ßl ßbnt na ßb 
ob obßl Iß flß)«'! bßbinßiwnii ßl fi'sid la ,noi:w;.\i!mí> 
jîi a b -o^lnhiJl ab UMBO ßl ab .¿¿uso j>inß8 n i p o n a 

Ißfloiafi« fiianabnsqábni ßl a b isllìtì?! ßiwHiö: 

Por el C. Francisco Hacías Valadcz, 

ì a à e o ele ( © i t < 

S A N L U I S P O T O S ! , 

T I P . D E G . D A V A L O S 

I I I l i 1 1 U l l i 



A g r a t i t n d hac ia los p a d r e s de n u e s t r a 
e x i s t e n c i a pol í t ica y el r e c u e r d o de sus 
h e r o i c a s a c c i o n e s nos c o n g r e g a e n 
e s t e lugar pura m a n i f e s t a r a í u n i v e r s o 
cuan que r ida es para el c o r a z o n m e x i -

c a n o la i n d e p e n d e n c i a q u e nos a r r e b a t a r a , en fu-
n e s t o din, una de las n a c i o n e s m a s poderosas d e la 
E u r o p a . Ei a g u e r r i d o i m p e r i o «le A n a h u a c , el i-
l u s t r ado del P e r ú y casi la to ta l idad de esa h e r m o -
sa y magni f ica pa r t e de! m u n d o q u e se l lama A -
m é r i c a , q u e d a r o n r e d u c i d o s á la t r i s t e s i tuac ión d e 
p r o v i n c i a s españolas . C o r t é s y Atva rado , P i z a r r o 
y A l m a g r o , Vald iv ia y o t i o s e s p a r c e n en e l las , la 
m u e r t e , la deso lac ión y el e s p a n t o . G u a t i m o z i n 
y A t a h u a l l p a de jan de e x i s t i r , e n t r e h o r r o r o s o s 
sup l i c ios : el p lomo d e s t r u c t o r y la m i s e r i a de la 
esc lav i tud d i e z m a n á los a d o r a d o r e s de C e n t e o t l 
y de Que tza !«oa t ! . E n es ta t i e r r a d e Colón 
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no se e s c u c h a ya , s i n o el c h a s q u i d o del lá t igo 
d o m i n a d o r , el su sp i ro del e s c l avo , el l a m e n t o del 
d e s g r a c i a d o ; el a m e r i c a n o ya no t i e n e suyo, s ino 
su t r a b a j o y sus l ág r imas ¡ infe l iz de aquel que a r -
r o j a r a a! a i r e sus g r i t o s d e d e s e s p e r a c i ó n , ó q u e 
p r e t e n d i e r a se le a l iv ia ra de! peso de sus c a d e n a s ! 
n o le era p e r m i t i d o r e b u l l i r s e en m e d i o de sus 
do lo rosos t o r m e n t o s , ni tocar las l lagas de su c u e r -
po , sin p e d i r l e s p e r m i s o á sus S e ñ o r e s : no podia 
l lamar suya la t i e r r a d o n d e d e s c a n s a b a n los hue -
sos de sus a n t e p a s a d o s , ni a l a r g a r la m a n o á los 
f r u t o s de los á rbo l e s , ba jo cuya sombra hab ía r e -
posado de li»«re. N o bebia el agua do sus f u e n -
t e s , ni t o m a b a la l eña de sus c a m p o s , sin q u e el 
c o n q u i s t a d o r no le e x i g i e r a el p r ec io d e el as. 
V i d a , fo r tuna , goces , t o d o p e n d í a del a rb i t r i o de 
un déspo ta c o r o n a d o q u e c r e i a env i l e ce r s e , d i r i -
g i e n d o una m i r a d a c o m p a s i v a X los desg rac i ados 
ind ios , á q u i e n e s tí a ¡aba c o m o bes t i as , y con cu-
yo o r o se e n r i q u e c í a . P e r o e s t a s i tuac ión d e b i a 
t e r m i n a r , p o r q u e la P r o v i d e n c i a no p e r m i t e q u e 
el d o m i n i o d e los ma lvados s e a e t e r n o . 

L a s br isas m a r i n a s t r a j e r o n á n u e s t r a s p l ayas , 
t r a s p o r t a r o n á nues t ro s va l les y m o n t a ñ a s las 
ideas q u e r e n o v a r á n al mundo , y q u e la F r a n c i a 
e n t u s i a s m a d a e s c u c h ó d e los M i r a b e a u , de los 
S ievcs , d e los B a r n a v e , de los La ino th y D u p o r t . 
E l e s t r u e n d o de la c a i d a del t r o n o d e L u i s X V I 
r e t u m b ó en las c a v e r n a s d e los A n d e s , c o m o el 
éco l e j ano del t r u e n o q u e a n u n c i a la t e m p e s t a d . 
E l hijo d e L e t i c i a , el soldado de la Revo luc ión le-
vanta con la p u n t a de su e spada , y se c i ñ e , la co -
r o n a q u e un dia br i l la ra s o b r e la f r e n t e de Lu i s 
X I V ; q u i e r e q u e 110 haya P i r i n e o s y a r r o j a sus 
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so ldados , y sus t r e n e s y cabal los sob re la descu i -
d a d a E s p a ñ a y coloca en el t r o n o de F e l i p e 11 y 
C á e l o s i 11 á su h e r m a n o J o s é . 

L o s E s p a ñ o l e s t o m a n las a r m a s para d e f e n d e r 
su i n d e p e n d e n c i a , y al e s t r u e n d o del c a n o n , a l 
c l a m o r e o d e los c o m b a t e s , al viva de l vencedor , 
ai g e m i d o del m o r i b u n d o , la A m é r i c a d e s p i e r t a 
d e su l e t a r g o de op re s ion y p r e g u n t a porqué se 
c e l e b r a n con e n t u s i a s m o ¡as h a z a ñ a s de los vence -
d o r e s do Bai len , de T a l a v e r a y de T a r n a m e s ; po r -
qué se elogia la r e s i s t e n c i a de los h a b i t a n t e s d e 
Z a r a g o z a y de G e r o n a ; y p o r q u é se p r o n u n c i a n 
con r e s p e t o los n o m b r e s de C a s t a ñ o s , de P a l a f o z 
y de A l v a r e z . 

L a A m é r i c a r e c o n o c e s u s d e r e c h o s y t ra ta de 
r o m p e r l a s c a d e n a s q u e le o p r i m e n . El O m n i p o -
t e n t e i n s p i r a el va lor y el e n t u s i a s m o , y á su 
m a n d a t o , H i d a l g o , B o l í v a r , M i r a n d a , San Mar t in y 
otros p r o c l a m a n I n d e p e n d e n c i a d e A m é r i c a . 

¡Glor ioso 15 de S e t i e m b r e de 1810! la N a c i ó n 
m e j i c a n a te sa luda : en el s i l e n c i o de tu n o c h e la 
voz d e L i b e r t a d h i e n d e los a i res , c o n m u e v e los co-
r a z o n e s , agi ta los e s p í r i t u s y un pueb lo e m e r o a r -
roja s o b r e sus o p r e s o r e s el odio de t r e s siglos de 
d o m i n a c i ó n . E l p á r r o c o d e Dolo res , Don Migue l 
H i d a l g o y C o s t i l l a , e m p u ñ a el e s t a n d a r t e de la li-
b e r t a d , convoca á su d e r r e d o r á los esc lav iza -
dos m e x i c a n o s y b-s c o n d u c e al c o m b a t e . L a i-
dea d e l iber tad se p r o p a g a con m a s velocidad que 
la luz, c a m i n a en a las del h u r a c á n , y á pocos 
d ias sus d e f e n s o r e s se e s t i e n d e n del A t l á n t i c o al 
Pac i f i co y del Sab ina A T a b a s c o . L a voz de I n -
d e p e n d e n c i a c o n m u e v e el gó t i co edif icio v i re ina l , 
a t e r r a á los o p r e s o r e s y c o m i e n z a una l ucha de 



o n c e años . E l s i l enc io s epu l c r a l q u e r e i n a b a en 
la co lon ia de N u e v a E s p a ñ a d e s a p a r e c e : y á la 
or i l la de los r ios , en m e d i o de los lagos , en la 
p ro fund idad de los val les , en las c i m a s de las m o n -
t a ñ a s el g r i t o de g u e r r a r o m p e los a i r e s , el h u m o 
de las ba ta l las se e l eva al c ie lo y la s a n g r e c o r -
re . U n velo opaco y t e n e b r o s o c u b r i a á Ja h e r -
mosa M é x i c o y nada conso lador se p e r c i b í a al t r a -
vés del polvo l e v a n t a d o por la m a r c h a de los é-
j e r c i t o s , del h u m o de las c i u d a d e s i n c e n d i a d a s , 
de l vapor d e los c a m p o s de batal la . A q u e l l o s 
o n c e años f u e r o n p a r a l a P a t r i a una é p o c a d e 
due lo , de t e r r o r y d e l ág r imas ; una n o c h e d e san-
g r e a lumbrada p o r el l e j a n o r e s p l a n d o r d é l o s in -
cend ios , q u e hac ían m a s terr í f ica el c h o q u e d e 
l a s e spadas y el c o r r e r d e los g u e r e r o s . Mi l l a -
r e s de v íc t imas m u e r e n en el cadalso , ó en el 
c a m p o de ba ta l la , y á p e s a r del odio y encarniza .* 
m i e n t o d e los t i r a n o s , de la g u e r r a á m u e r t e q u e 
d e c l a r a r o n á los I n d e p e n d i e n t e s , e s tos se a u m e n -
tan y p r o p a g a n c o m o los p r i m e r o s c r i s t i a n o s . 
L a sangre de H i d a l g o , de A l l e n d e , de J i m e n e z , d e 
A l d a m a , de M a t a m o r o s , de M o r e l o s f u é la s a n g r e 
q u e nos r e d i m i ó d e la e sc l av i tud , el r o c í o fe-
c u n d a n t e del san to á r b o l de la i n d e p e n d e n c i a . 
J j o s c a m p o s de C a l d e r ó n , del Ros i l lo , d e P u r u a -
ran y o t ro s f u e r o n el a ra s ag rada , e l s a n g r i e n t o 
Gólgo ta d o n d e mi l l a r e s d e v í c t i m a s f u e r o n 
sac r i f i cadas por la I n d e p e n d e n c i a do la P a t r i a . 
E l f u r o r de los d o m i n a d o r e s se a u m e n t a en p r o -
p o r c i ó n á las v íc t imas i n m o l a d a s y p a r a acal lar la 
voz de los d e r e c h o s u l t r a j ados a p e l a n al f ana t i s -
m o , y los O b i s p o s p iso tean su s a g r a d o c a r á c t e r 
conv i r t i éndose de p a s t o r e s en h a m b r i e n t o s lobos; 
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pero ¡es inút i l ! ¡os l i b e r a l e s se m u l t i p l i c a n c o m o 
el pan y los p e c e s q u e b e n d i j o J e s u c r i s t o y 
sin d i s c ip l i na , sin a rmas , p r e s e n t a ) . d o á las balas 
sus d e s n u d o s pechos l og ran v e n c e r á los s a t é l i t e s 
y g e n í z a r o s d e F e r n a n d o V i l en las Cruces , en 
P i ñ o n e s y en O c u r i o ; en los M a n z a n i l l o s en T e -
nango y en el P a l m a r ; en J u c h a t é n g o , en los L o -
bos y en Peot i lb«s ; en T a c a c h i , en el T a m o y 
S a n t a R i t a . ¡Ojalá y p u d i e r a r e f e r i r u n o por 
uno los l u g a r e s , en q u e el D ios de las ba ta l las 
c o n c e d i ó la p a l m a de la v i c t o r i a á n u e s t r o s q u e -
r idos pad re s , y e n u m e r a r sus t r a b a j o s y pena l i -
dades , su d e s n u d é z , su fal ta de t r e n e s , los r ios y 
d e s i e r t o s q u e t u v i e r o n q u e a t r a v e s a r , la l luvia , 
e l so! y el h a m b r e q u e s u f r i r , su fo r tuna y fami-
l ias q u e a b a n d o n a r para l i g a r á sus p ó s t e r o s una 
P a t r i a l ib re é i n d e p e n d i e n t e ! 

E l '2 de M a r z o d e 1S21 un j u r a m e n t o so l em-
n e llega al t r o n o del Exe l so , j u r a m e n t o q u e , a-
g r u p a d o s al r e d e d o r d e la e n s e ñ a tie Iguala , h a n 
p r e s t a d o unos va l i en tes , de c o n s u m a r la i n d e p e n -
denc ia de la Pa t r i a . G u e r r e r o , B r a v o , H e r r e r a , 
Bu ñ a m a n t e , N e g r e t e , L e ó n y o t r o s unen sus es-
f u e r z o s y logran d e r r o t a r el e n e m i g o en el l u g a r 
que, se p r e s e n t a . L a d o m i n a c i ó n spaño la va á t e r -
m i n a r : ca ídas es tán p«»r el sue lo las co lumnas q u e 
sos t en í an el edi f ic io , sus c i m i e n t o s e s t án c a r c o -
m i d o s , sus p a r e d e s r e s q u e b r a j a d n s : ese co loso , 
c o m o la e s t a t u a q u e en sueños v i e r a N a b u c o d o -
r .osor , t e n i a los p ies d e h i e r r o y de ba r ro y u n a 
p i e d r e c i l l a lo d e r r i b ó . 

L a s h u e s t e s e spaño l a s f u e r o n develadas en T c -
p e a c a , en J a l a p a , en Et la , en D u r a n g o y en la 
H u e r t a : la v i c t o r i a m a r c h a b a al paso de c a r g a y 



el agui la con sus c o l o r e s n a c i o n a l e s voló de t o r r e 
en t o r r e hasta p o s a r s e en el pa l ac io d e M o c t e -
z u m a . 

E l 2 7 de S e t i e m b r e de 1821 M é x i c o era ins-
cr i to e n t r e las N a c i o n e s l ib res y la obra de H i -
dalgo es taba c o n s u m a d a . I t u r b i d e con su valor y 
polí t ica desa tó un o r b e del o t ro y sa ludó á la P a -
t r ia i n d e p e n d i e n t e cual lo a n u n c i a r a en Igua la . 
M é x i c o hab ía r e c o r r i d o el i n m e n s o e s p a c i o q u e 
hay de la esc lavi tud á la l ibe r tad , sab ía e l modo 
d e se r l ibre y solo le fa l taba ser fe l iz . 

I tu rb ide se e m b r i a g a c o n el a r o m a de esa flor 
mald i ta q u e se l lama a d u l a c i ó n y d e s h o n r a sus 
g lo r iosos a n t e c e d e n t e s , t r o c a n d o su c o r o n a d e 
l aure l y oliva por la e f í m e r a y d e s l u m b r a d o r a d e 
un imper io L o s e n e m i g o s de la i n d e p e n d e n c i a , !os 
t r a i d o r e s , los vi les , los é m u l o s r a s t r e r o s del g r a n -
de h o m b r e se c o n j u r a n en c o n t r a d e él y S a n t a 
A n a , mi l i t a r f u n e s t o y de e x e c r a b l e m e m o r i a , dá 
á la N a c i ó n el p r i m e r e j e m p l o de i n m o r a l i d a d 
r e v e l á n d o s e c o n t r a q u i e n lo había d i s t i ngu ido . 
I t u r b i d e no q u i e r e un t r o n o basado s o b r e cáda-
veres , r o d e a d o de pa t íbu los , r e g a d o con s a n g r e y 
l á g r i m a s y d e t e r m i n a c o m e r "el pan del o s t r a c i s -
mo. ¡Hei 'o ico d e s p r e n d i m i e n t o ! ¡ P r u e b a br i -
l l an te de p a t r i o t i s m o ! Sabe en su r e t i r o q u e se 
t r a t a de d e s t r u i r la g r a n d e o b r a q u e c o n s u m ó y 
a t r a v e s a n d o el Océano , d - « e m b a r c a en So to la 
M a r i n a p a r a o f r e c e r á su P a t r i a aque l l a e s p a d a 
q u e la l i b e r t a r a ; p e r o ¡murió en Padi l la! fi-
c h e m o s un f ú n e b r e c r e spón sob re el pa t íbulo , d e r -
r a m e m o s nues t r a s l á g r i m a s d e d o l o r s o b r e la 
t u m b a de l h e r o e y e x e c r e m o s la m e m o r i a de s u s 
ases inos . 
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¡ C o m p a t r i o t a s ! M é x i c o es i n d e p e n d i e n t e ; pe-
r o no es feliz. M é x i c o es i n d e p e n d i e n t e ; pe ro no 
e s l ibre. ¿Que se ha Hecho p o r la l iber tad de la 
P a t r i a ? N a d a . Ya no e s el Sabina, s ino el B ra -
vo el que nos s e p a r a d e n u e s t r o s vec inos ; el pa -
be l lón d é l a s E s t r e l l a s ha l l ameado s o b r e el pala-
c io d e I t u r b i d e v m u c h o s de n u e s t r o s h e r m a n o s 
son e s t r a n j e r o s en la t i e r r a d o n d e nac ie ron . ¿Que 
se ha h e c h o por la fe l ic idad de M é x ' c o ? N a d a . 
¿ Q u é r e c o m p e n s a s se han d a d o al génio , al saber , 
á la v i r tud? L a s t u m b a s de los h e r o e s e s t án cu -
b i e r t a s de y e r b a , v ni una humi lde c r u z , ni una 
s imp le i n s c r i p c i ó n marca el lugar san to d o n d e se 
c o n s e r v a n tan p r e c i o s o s r e s t o s . E l polvo c u b r e 
las h u m i l d e s l iras de Sor . J u a n a I n é s de la C r u z , 
d e N a v a r r e t e y de C a l d e r ó n ; el g u s a n o del olvi-
do r o e las p l u m a s de S i g ü e n z a , y de A l z a t e , é 
i g n o r a m o s d o n d e e s t án los s e p u l c r o s de los q u e 
c o n c i b i e r o n y c o n s t r u y e r o n esos t emp los , o rgu l l o 
d e n u e s t r a pa t r i a , las e s t a t u a s q u e los a d o r n a n , 
las p i n t u r a s (pie los e n t a p i z a n , C o s t e l a c i o n e s sin 
a s t r ó n o m o q u e las d e s c r i b i e r a , han d e j a d o t r a s 
sí el r e g u e r o de su luz, han p a s a d o , d e j a n d o la 
g lo r io sa huel la de su t r á n s i t o : g i g a n t e s c a s y p r e -
c iosas 

las o b r a s de su genio, c o m o los p a l a c i o s 
de Menl i s y Babi lon ia , nos r e c r e a m o s y goza-
m o s de ellas, c o m o el b ru to q u e gusta el a g u a 
d e una fuen te sin i n q u i r i r q u i e n la cons t ruyó , ni 
d o n d e e s t á el manan t i a l . ¿Qué p rog re so? ha he -
c h o e n t r e n o s o t r o s la a g r i c u l t u r a , la i ndus t r i a , 
las c iencias? L o s t a l l e r e s e s t án sin a r t e s a n o s , 
los c a m p o s ta lados , las e scue l a s del s a b e r sin 
maes t ros . A d o n d e q u i e r a q u e se d i r i ja la v is ta 
el e s p e c t a d o r solo c o n t e m p l a , m u e r t e , deso lac ión 
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y ruinas . M é x i c o es un p a n t e ó n q u e solo s e p u l -
c ros p r e s e n t a ; los c a m p o s e s i án r e g a d o s de s a n -
g r e y d e cádaveres , las c i u d a d e s es tán d e s t r u i d a s ; 
y b a j o el á rbo l f u n e r a r i o , jun to á los escombros", 
en la p laya de los m a r e s solo se e s c u c h a n susp i -
ros y l a m e n t o s de m a d r e s , d e h i j a s , de e sposas 
d e s g r a c i a d a s ; p«>r do qu ie ra v e m o s el s e m b l a n t e 
escuá l ido de la h o r f a n d a d l lorosa . ¿E l á n g e l de 
la d e s t r u c c i ó n y de la m u e r t e ha e s t e n d i d o su ce -
t r o s o b r e esta desg rac iada Nac ión? Ah, ¡ cónc iuda-
donos! sus i n g r a t o s hi jos han d e s g a r r a d o su seno , 
lian vend ido sus v e s t i d u r a s . H i j o s m a l v a d o s q u i c -
r en la o p r e s i o n para la P a t r i a , el r e t r o c e s o á i o s 
t i e m p o s de. Inqu is ic ión y de d e s p o t i s m o y p o r 
eso los vemos con la t e a en una m a n o y el puña l 
en la o t r a , rasgar el pecho d e n u e s t r o s h e r m a n o s 
é i ncend ia r las p o b l a c i o n e s . F u r i a s del A v e r n o , 
d i sc ípu los d e Sa tanás , e n g e n d r o s del a se s ina to y 
del robo , con la f r i a ldad \ p l a c e r de los S a c e r d o -
t e s d e T e u t ¡ » t c s , h»n inmolado á n u e s t r o s h e r m a -
nos en J a l a p a , e.% P e r o t e y en T a c u b a y a . ¡Vic-
t imas de T a c u b a y a ! ¡Ange le s p u r o s q u e h a b é -
i s volado al e m p í r e o ! se re i s vengados . Sí: 
la e sc lav i tud n o es el p o r v e n i r de las N a c i o n e s , 
p o i q u e si sus m a l d a d e s p u e d e n a c a r r e a r l e e s t e 
cas t igo , el c r imen t i e n e su esp iac ion , la P r o v i -
denc ia se c o m p a d e c e y sa t i s f ace y l lega la h o r a 
de r e g e n e r a c i ó n , p o r q u e las N a c i o n e s no m u e r e n , 
seña lada por el dedo de! Alt ís imo, é i n s p i r a n d o 
su d iv ino soplo, como al p r i m é r h o m b r e , los h é -
roes a p a r e c e n y mi l e s d e soldados o b e d e c e n á los 
W a s h i n g t o n , á los M a u r o m i c a l e s y C o l o c o t r i n i . 
M u c h a s veces el d e s p o t i s m o c o r t a en flor á e s t a s 
h e r m o s a s p lan tas ; pe ro c i rcu idos de la a u r e o l a 

del m a r t i r i o y con la sonr i sa de los á n g e l e s su-
ben las g r a d a s de! pat íbulo I g ' e s i a s R iego , M i n a , 
F e r r e r , Mejia," G á r a t e , M a t e o s y D i a z C o v a r r u -
b ias . Si la t i r a n í a v e n c e a l g u n a vez á la l i b e r -
tad, se c o n v i e r t e n en p¡niteon de he roe s , en lu-
g a r e s bendi tos ios c a m p o s de C a l d e r ó n , d e Nova-
ra , d e A h u u l u l c o , de Ponc i t l an y T a c u b a y a ; y la< 
r u i n a s de M i s o l o n g h i y Z i t a c u a r o son los monu-

. m e n t o s g lor iosos , los sen t idos epi taf ios , las u r n a s 
c i n e r a r i a s de los l i b res , q u e el mi^mo despo t i smo 
admi ra y r e spe t a . 

M ¡ r a m ó n y M á r q u e z son los At i la y G e n é r i -
co de los t i e m p o s m o d e r n o s , y si no c r e c í a la 
y e r v a por d o n d e pasaba el c aba l l o de l r ey de los 
H u n o s , los pa t í bu los y sepu lc ros i nd i can el t r á n -
s i to de a q u e l l o s ge fe s r eacc iona r io s . ¿ C o m o no 
h a c e r la g u e r r a á e s o s t i g r e s q u e c u b r i r s e qu i e -
r e n con piel de oveja? E l los nos l laman bandi -
dos p o r q u e somos pobres , nos l laman d e s t r u c t o -
re s de la soc i edad , c u a n d o s o m o s sus me jo r e s de -
f e n s o r e s : d i c e n q u e a t a c a m o s á la Re l ig ión por-
q u e no q u e r e m o s hogue ras , ni Saint B a r t h e l e m y , 
ni d r a g o n a d a s para los que no ado ran á D i o s se-
gún n u e s t r a s c r e e n c i a s . 

L o s r e a c c i o n a r i o s o l v i d a n d o y d e s p r e c i a n d o 
el d iv ino p r e c e p t o del a m o r f r a t e rna l , q u e la Víc-
t ima de l C a l v a r i o r e c o m e n d ó á sus d isc ípulos , o -
f e n d e n su san ta R e l i g i ó n p i d i e n d o a un D ios d e 
m i s e r i c o r d i a el e s t e i min io de sus c r i a t u r a s . „ M a l -
d i to e! h o m b r e q u e v ie r t e la s ang re d e su h e r m a -
n o , " d i ce la E s c r i t u r a , ¡malditos s e a n pa ra s i e m -
p r e los i n f a m e s y v i l e s r e a c c i o n a r i o s q u e han a -
s e s i n a d o a sus h e r m a n o s ! 

¡Conc iudadanos ! e n e s t e día s o l e m n e , á n o m -
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bre de la Patria, j u r e m o s el e s t e r m ' n i o d e los 
Miramon, Márquez , M e j i a , C o r o n a , V e l e z y de 
todos esos hombres de loito a m a s a d o s con s a n g r e . 
Que nuestro gri to de g u e r r a c o n t r a e l los sea el 
que lanzaban los an t i guos G a l o s c o n t r a los R o m a -
nos: „guerra, m a t a n z a , e s t e r m i u i o " c o n t r a esos 
s icar ios del s ig io XIX. Q u e u n a e t e r n i d a d nos 
separe, p u e s t o que q u i e r e n a h o g a r n o s en s a n g r e . 
D e s t r u y á m o s l o s , a n i q u i l é m o s l o s , y h a r e m o s un 
gran se rv ic io á la h u m a n i d a d q u e m a r t i r i z a n , á 
la Re l ig ión q u e o f e n d e n y ultrajan, á los c i e n c i a s 
que t r a t an de d e s t e r r a r , á las artes que q u i e r e n 
destruir . 

L a L i b e r t a d , la R e l i g i ó n , la U n i o n se e s t ab le -
c e r á n e n t r e noso t ros y á su s o m b r a las c i e n c i a s 
y las a r t e s , la a g r i c u l t u r a y el c o m e r c i o florece-
rán. I m p o s i b l e e n t o n c e s q u e el d e s p o t i s m o nos 
ataque, ó una nac ión e s t r a n g e r a nos invada , por -
que d e n o d a d o s nos a r r o j a r e m o s ni comí .a te , p re -
f i r i e n d o m o r i r á v iv i r en la e sc l av i tud , y nues-
tros hijos r e c o r d a r á n c<»n o rgu l lo la m e m o r i a de 
aquellos que m u r i e r e n por la I n d e p e n d e n c i a y la 
L i b e r t a d . 

¡ I n d e p e n d e n c i a ! ¡ L i b e r t a d ! p a l a b r a s m á g i c a s 
q u e enc i e r r an un p o r v e n i r de dicha y d e fe l ic idad. 

¡ I n d e p e n d e n c i a ! ¡ L i b e r t a d ! d e i d a d e s c u y o cu l -
to es n e c e s a r i o e s t a b l e c e r con la s a n g r e de sus 
ado radores , y Méx ico , la m f e l i c e y h e r m o s a M é -
xico, p o r e s p a c i o d e 4 9 años ha su f r ido , ha visto 
p o r la I n d e p e n d e n c i a y por la L ibe r t ad , ag i t ac io -
n e s y r evue l t a s ; lucha f r a t r i c i d a ; s ang re d e r r a -

, m a d a ; l ág r imas ver t idas p o r el i n f o r t u n i o y por la 
h o r f a n d a d ; d e p o r t a c i o n e s á países l e janos ; t e m o r e s 
y e s p e r a n z a s ; m a l e s y c o n s u e l o s ; t o d a s l a s a l t e r -

n a t i v a s y v a i v e n e s q u e no p u e d e n m e n o s que 
p r o d u c i r la f e r m e n t a c i ó n de las ideas , la ca ída 
do los m u r o s q u e el e r r o r , la a s tuc ia y la f u e r z a 
h a n l e v a n t a d o e n t r e l a s n a c i o n e s p a r a e n t r e g a r -
las á la b á r b a r a ley del d e s p o t i s m o . P e r o 4 9 
a ñ o s son un p u n t o e n la v ida i m p e r e c e d e r a de 
los pueblos . 

E l de M é x i c o ha s ido has ta h o y el L a z a r o 11a-
.gado d e la E s c r i t u r a , ha peif ido i n s t r u c i o n , t r aba-
j o y con la sonr i sa de l s a r c a s m o se le ha n e g a d o ; 
p e r o s e m e j a n t e al o t r o L a z a r o , q u e j a c i a en 
su t umba , á la voz o m n i p o t e n t e de l i b e r t a d ad-
q u i e r e nueva vida y a r m a d o d e su f u e r z a y de su 
voluntad m a r c h a á la c o n q u i s t a d e tan g r a n d e s 
b i e n e s . A l m a s p r iv i l eg i adas , se han c o n s t i t u i d o 
sus d e f e n s o r e s y n u e v o s M o i s é s gu ian á los opr i -
m i d o s al p u e r t o de fe l ic idad . Sí: p o r q u e la L i -
be r t ad es la c o l u m n a luc ien te q u é d i r i j e á los 
pueb los , en su p e r e g r i n a c i ó n t e r r e s t r e , p a r a la 
c o n s e c u c i ó n d e su b i e n e s t a r . E l p u e b l o m e x i c a -
no ha s u f r i d o una esc lavi tud mas t r aba josa q u e la 
de los I s rae l i t as ; p e r o han caído s o b r e sus op reso -
re s las p lagas de E j i p t o . 

¡Pueblo! d e s p i e r t a de tu l e t a r g o d e a b y e c c i ó n , 
e m p u ñ a las a r m a s y d e s t r u y e , an iqu i l a á los q u e 
t e o d i a n ; v e n g a tus u l t r a j e s y r e c o b r a tu d i g n i -
dad q u e q u i e r e n a r r e b a t a r t e . 

¡ C o n c i u d a d a n o s ! C o n s e r v e m o s i leso n u e s t r o 
hermos<» pabel lón t r i co lor , cua l flameara el 2 7 d e 
S e t i e m b r e d e 1821. A g r u p é m o n o s al r e d e d o r de 
n u e s t r a Agui la , f o r m é m o s l e un m u r o con n u e s t r o s 
p e c h o s y con la e spada d e s n u d a a r r o j é m o n o s sa-
b r é el t i r ano , pa ra c o r t a r de r a í z la p lan ta m a ' ( ' ' " 
t a del d e s p o t i s m o . L a p o s t e r i d a d e s p e r a d e 



s o t r o s u n a P a t r i a fe l i z , un n o m b r e con q u e e n o r -
gul lecerse : p o d e m o s y d e b e m o s legárse la y p a r a 
ello es n e c e s a r i o 'a U n i o n . L a un ión q u e m u ' t i -
p l iea los e s f u e r z o s y con ía q u e se c o n s i g u i ó la 
i n d e p e n d e n c i a . ¡ P o t o s i n o , ! U n i d o s s é r e i s la le-
gión f u l m i n a n t e .que d e s t r u y a á la t i r a n í a ; los p re - • 
d i lec tos hi jos de la L i b e r t a d ; la g lor ia y o rgu l lo d e 
ía P a t r i a ; los p r i m e r o s en r e c o r r e r la s e n d a de j 
p r o g r e s o m o r a l , soc ia l y m a t e r i a l . 

¡Po tos ínos! N u e s t r o suelo e s t á r e g a d o con 
s a n g r e de l ibres , l i e m o s visto los c r í m e n e s d e la 
t i r a n í a , q u e 110 haya e n t r e n o s o t r o s c o b a r d e s , ni 
r e t r ó g r a d o s . Si a l g u n o de los q u e m e e s c u c h a n 
p e r t e n e c e al p a r t i d o d e la t i r an í a , en n o m b r e del 
pueb lo que r e p r e s e n t o , a n t e el a l t a r d e la P a t r i a , 
an te la imagen de su L i b e r t a d o r , lanzo c o n t r a él 
un a n a t e m a d e i g n o m i n i a y de mald ic ión , le m a n -
do que se r e t i r e , q u e n o p r o f a n e e s t a r e u n i ó n , 
q u e no nos c o n t a m i n e con su i n m u n d o áü to , q u e 
; e vaya á las t i n i e b l a s á m o j a r en v e n e n o e se pu-
ñal con q u e se q u i e r e desgar ra r el p e c h o d e los 
í ibres . 

¡Conc iudadanos ! A q u í d o n d e se c e l e b r ó Ta 
desg rac i a de n u e s t r a s a r m a s en Ahua lu lco : aqu í , 
d o n d e el f a n a t i s m o h i z o votos por n u e s t r a d e s -
t r u c c i ó n : uqu í , d o n d e la l engua adu ladora d e la 
i g n o r a n c i a c a n o n i z ó á los t i r a n o s : a q u í d o n d e se 
p r o s t i t u y ó el a r i s t o c r á t i c o bello sexo , s o l i c i t a n d o 
m i r a d a s y son r i sa s d e j o s a s e s i n o s y m a ' d i j o u n a 
l ibertad que no c o m p r e n d e : aquí , d o n d e la t i r a n í a 
se reg ' -c i jó en su t r i u n f o , d e s a f i e m o s á los d é s p o t a s . 
S*í; q u e vengan á d e r r a m a r n u e s t r a s a n g r é , q u e 
nos d e s t i n e n al pa t í bu lo , q u e al p i s a r sus g r a d a s , 
CGÜ íá f r e n t e s e r e n a V con el c o r a z o n Heno d e 

en tus ia smo y patriotismo, l iaremos temblar á los 
t iranos, porque antes de expirar, nuestras pala-
d a s de despedida serán aquellas que lanzaban 
nues tros padres los insurgentes , al arrojarse al 
combate: '^Muera-ja tiranía! ¡Viva la independen-
cío' ¡Viva la Libertad!" 

¡¡¡Viva la Constitución de 1857, 
donde se bailan consignadas y ga-
rantidas la Independencia, la Liber-
tad!!! 
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A l e n c a r g a r n o s de los P o d e r e s que habéis tenido á bien con-

f e r i r n o s p a r a r e p r e s e n t a r v u e s t r a s o b e r a n í a en el E s t a d o , con 

el ob je to de cons t i tu i r lo por medio de la creación de leyes sa-

b ias y j u s t a s que r i jan v u e s t r o s des t inos , aQanc.cn vues t ros de-

r e c h o s y g a r a n t í a s , y e leven la sociedad e n t e r a ba jo nues t ras 

ins t i tuc iones democrá t i cas al mas a l to g r a d o de su g r andeza y 

p r o s p e r i d a d , hemos a c e p t a d o , tomando sobre nues t ros débi les 

h o m b r o s la r e sponsab i l idad de c a r g a tan pesada como espino-

sa en la cr is is a c t u a l , confiados*, no on el t a len to y c l a r a s lu-

ces que d e m a n d a el d i f íc i l desempeño de la misión sagra -

d a que g rav i t a sobre n u e s t r a concienc ia y nos marca los auste-

r o s deberes de tan a l to min i s t e r io , sino guiados esclusiva-

m e n t e de nues t ro celo por el b ien de la p a t r i a , impulsados de 

nues t ro entus iasmo en f avo r de l a causa s an t a de los pueblos , 

e sc i t ados por nues t ro v ivo a n h e l o de sa lvación de I03 princi-

pios democrá t i cos , baso p r i m e r a de los derechos del hombre > 

p r inc ip ios s a g r a d o s q u e los r epub l i canos todos hemos j u r a d o 

d e f e n d e r á precio de n u e s t r a s v idas , y por nues t ra firme de-

cisión en fin do conso l ida r á t o d o t r a n c e las pa t r i a s l iber ta -

des , l a p a z , la igua ldad y l a f r a t e r n i d a d , con las g a r a n t í a s 

q u e son inhe ren te s á t odo pueb lo dondo no impera el t e r r o r de 

t i r a n í a , ni el f a n a t i s m o ' d e l a T e o c r a c i a . 

P r e o c u p a d o nues t ro esp í r i tu d e j d e a s t a n sanas como pa t r io -



t icas j u r a m o s unán imes m a r c h a r r e c t a m e n t e por el sendero de 

l a l e y , y s ac r i f i ca r , si necesar io f u e r e , en p ro del b ien públ ico 

nues t ros in tereses p rop ios como ind iv iduos pa r t i cu la res de l a 

masa c o m ú n , nues t ras asp i rac iones como c i u d a d a n o s , nues t r a s 

convicciones como demócra ta s , y has t a nues t r a s v idas como 

so ldados del pueblo . H e c h o es te j u r a m e n t o en el san tuar io au-

gusto de la L e y , d imos pr inc ip io á nues t ras t a reas p a r l a m e n -

t a r i a s : pe ro cuando nos ocupaba el p royec to do const i tución 

del E s t a d o , obje to p r imar io de n u e s t r a mis ión , rec ib imos inéS' 

p e r a d a m e n t e del Gob ie rno Supremo d é l a ü n i o n , po r con. 

duc to del E jecut ivo del E s t a d o , una Ley esped ida en G de 

N o v i e m b r e úl t imo , en l a que se convoca a l Pueb lo Mej icano 

p a r a l a elección de los P o d e r e s Leg i s l a t i vo y Ejecut ivo de l a 

N a c i ó n . G r a n d e y ¿ o l o r o s a en e s t r emo fué la sorpresa q u e 

causó a l Congreso el con ten ido de aquel la L e y , que si b ien re-

ve l aba de p a r t e del Gefe del E s t a d o a l p u b l i c a r l a , un acto de 

l audab l e abnegac ión y generoso desprendimien to en bien de 

l a p a t r i a , emauado sin d u d a d é l a s inculpaciones in jus tas de 

ambiciosos asp i ran tes , ó do las negras ca lumnias de los enemi-

gos i r reconc i l i ab les de nues t r a s ins t i tuc iones , que lo acusaban 

do p r e t e n d e r p e r p e t u a r s e en el P o d e r , vió también a l mismo 

t iempo que al espedir es ta Ley el Gefe Supremo d e l E s t a d o , 

po r su acquisccncia á las sugest iones a r t e r a s de ta les enemi-

gos , se e s t r a l imi taba de sus f acu l t ades , y se c o n t r a r i a b a el 

pr inc ip io del o r d e n c o n s t i t u c i o n a l , puesto que al Sobe rano 

Congreso de la U n i o n ins t a l ado en 1857 y suspenso en sus funcio-

nes por el mot ín de T a c u b a y a o c u r r i d o en IT de Dic iembre 

del mismo año , no se le d a b a an t e l a Nación e n t e r a una j u s t a 

r e p a r a c i ó n de su i n j u r i a . r e s t i tuyéndo le al pleno goce d e s ú s 

a t r ibuc iones cons t i tuc iona les , cual e r a de espe ra r se por el dere-

cho común sanc ionado como ley p o r la cos tumbre p r a c t i c a d a 

en nues t r a Repúb l i ca en todas l a s épocas y c i rcunstancias de 

escis iones p o l í t i c a s , q u e hemos a t r v e s a d o desde nues t r a eman-

cipación g lo r iosa del dominio español . 

P r e v i o t ambién el Congreso en es ta Ley males de muy gra-

ve t r a scendenc ia p a r a la R e p ú b l i c a , en la época que t r a scursa 

de convulsión po l í t i ca a g i t a d a p o r la efervescencia de las pa-

s iones , po r las aspi rac iones d e s a r r o l l a d a s h o y e n a l to g r a d o , 

po r la cabala , la i n t r i g a , y la e s t r a t é g i a q u e mina so rdamente 

las clases todas de la sociedad á l a sombra de la revoluc ión , 

y po r un temor en fin, muy f u n d a d o , de que la g lo r i a m i l i t a r , 

q u e es l a que mas fascina el eo razon del h o m b r e , l legase á de-

c id i r de los suf rag ios en c a n d i d a t o s q u e , fa l tos de las cualida-

des necesar ias p a r a el desempeño d i f í c i l de tan s a g r a d o minis-

t e r i o , envolv ie ran al país por su i g n o r a n c i a ó malicia en la a-

n a r q u í a , ó lo sumieran en la o p r o b i o s a se rv idumbre del des-

E n la promulgación do es ta L e y , v io ademas el Congreso 

fa l seados los pr inc ip ios de la p r e s e n t e revolución ; vió que en 

el ac to de s epa ra r se el G o b i e r n o d é l a senda marcada por la 

Ley , pe l ig raba la e s t ab i l i dad de edif icio soc i a l , venían á ser 

inút i les todos los sacrif icios g e n e r a l e s y p a r t i c u l a r e s de los ciu-

dadanos , es té r i l la s a n g r e d e r r a m a d a en los campos de la Li-

b e r t a d en defensa de las g l o r i a s de la p a t r i a y del p rogreso 

del espír i tu h u m a n o , y vió en fin el h o r r o r o s o eáos á que con-

duce i r remis ib lemente á la sociedad e n t e r a el cs t ravio del sen-

dero rec to de la L e y , cuando é s t a es l a espresion de la volun-

t a d sobe rana de los pueblos . 

Es t e cuadro hor r ib le de la disolución genera l do una Na-



cion . y que pudiera muy bien tenor =u verificativo en la nuestra 
desdo el momento en que se intenta ba r rena r el código funda-
menta l , centro de unión de los ciudadanos. eje sobre el cual 
rueda toda la máquina social f lábaro santo bajo cuya sombra 
benéfica se agrupan en der redor los soldados del pueblo para 
defender su l ibertad y sus derechos, conmovió fuer temente ol 
ánimo de los representantes de vuestra soberanía , y resueltos 
á llevar adelante su juramento de no apar ta rse un punto del 
sendero de la Ley , aun á riesgo de su propia existencia, resol-
vieron sin vacilar por unanimidad , protes tar solemnemente 
contra la precitada L e y , y no dar la el cumplimiento que exi-
gía el Gobierno Supremo de la Union , calificándola de i legal . 
prematura é inconveniente. 

Es ta protesta fué remitida al Gobierno General y publicada 

en el periódico olieial del Es tado con fecha 22 de Noviembre 

último. 

l i e aquí conciudadanos la marcha que en este asunto ha se-
guido el Congreso que al en cargar so de los poderes que le ha-
béis confiado, juró la estr icta observancia del Código funda-

. mental en todos sus actos Legislativos. 

Empero el Gobierno Genera l de la Union , contestando hoy 
á la protesta respetuosa aunque enérgica . que le fué di r ig ida 
por la Legislatura contra la mencionada convocator ia , espone 
razones , no legales en v e r d a d , pero si har to poderosas de 
conveniencia públ ica , pa ra que se dé cumplimiento á aquella 
Ley. Tales son entre o t ras las siguientes. „ Q u e la reacción 
„ tomaba por protesto para seguir combatiendo cont ra nuestras 
„ instituciones ,1a falta do un nuevo Congreso , que espresara 
,, cu tan graves circunstancias la voluntad de los mejicanos. 

„ Que las Naciones es t rangeras han solicitado , y según no-
t i c i a s t ra taban de exigir la reunión de este nuevo Con-
g r e s o , y que ambas manifestaciones podían, cuando no va-
c i a s e n de c a r á c t e r , en to rpece r l a s operaciones mil i tares, y 
„ quizá comprometer la suer te de la democracia en el pa í s , 
„ m i e n t r a s que p rev in iéndo la exigencia relat iva á la reunión 
„ de un Congreso, y sugetándola á la legalidad , podrá apresu" 
„ ra rse el t r iunfo de esta , así cerno deberá ser sólida la 
„ paz que adquiera la República , perderán los enemigos inte-
r i o r e s y csteriores de la Constitución de 1857 y de las leyes 
„ d e Reforma una arma que podría llegar á perjudicar á la pri-
, , mera y aun á la segunda , por la fuerza de los inconvenientes 
,, de la guer ra c iv i l , y se logrará evitar esos male3 sin come-
„ ter i r regular idad a lguna , pues estando la mayoría de la Rc-
„ pública como lo está yá en posesion de su3 derechos , puede 
„ ejercer los de elegir á sus autor idades ." Estas razones que 
aduce el Gobierno General para justificar su procedimiento en 
la publicación d é l a Ley de convocatoria, unidas á ot ras de 
no menos peso que espone el Exmo. Sr. Pres idente de la R e . 
pública en la ca r ta confidencial que dirige al Congreso, han 
motivado una reunión ostraordinaria de la Legislatura para 
resolver sobre objeto de tamaña importancia, en que se versa 
la infracción del Código fundamental , apoyando esta infracción 
en circunstancias cscepcionales surgidas de la revolución, y 
que demandan imperiosamente esta medida para la salvación del 
pueblo y de los principios democráticos. En tal v i r tud , el Con. 
greso del E s t a d o , 

Considerando lo grave . difícil y crí t ico de esas circunstan-
cias , tanto inter iores como cs ter iores , con las que el Gobierno 
Genera l se ha visto obligado á luchar hasta hoy , para dar cima ( 



y co rona r con el t r iunfo el g r and io so p lan po l í t i co de n u e s t r a 

r egene rac ión social, 

C o n s i d e r a n d o que la m a y o r í a de los E s t a d o s , á pesa r de re -

conocer , á la pa r del nues t ro , lo i l e g a l , p r e m a t u r o é inconve-

n ien te de la c i t ada Ley , lian eonveaido. en obsequ ia r l a , con l a 

noble mi r a sin duda de ev i t a r los g r a v e s daños q u e r e p o r t a r í a 

l a p ro longac ion de la g u e r r a civi l á toda3 las c lases de la so>-

ciedad v 

Cons ide rando los males inmensos q n e t r a e r i a al país u n a 

in te rvenc ión es fc r sngera , y las consecuencias funes tas q u e 

p o d r í a n o r i g i n a r l e , en tan desg rac i ado caso , l a humil lación de-

g r a d a n t e de pasar po r las Horcas Claudinas, d igámoslo a s í , re-

c ib iendo de mano e s t r aña el código que hubiese de r eg i r a l 

pueblo mej icano , ó la p é r d i d a tal vez de su nac iona l idad ame-

n a z a d a d i r ec t amen te por medio de aquel la coacc ion , 

C o n s i d e r a n d o por úl t imo que La sali(,i del pueblo es la suprer 

ma Ley, y que es ta pe l ig ra hoy j u n t a m e n t e con la unión de I03 

v e r d a d e r o s amantes de la l i be r t ad y de nues t ras insti tuciones, , 

en cuya unión e s t r i ba nues t r a fuerza f í s i c a y mora l p a r a mante-

ne r ilesa la nac iona l idad , la i r .depeadencia y nues t ros d e r e c h o s 

pol í t icos y sociales „ 

Guiados los r ep re sen t an t e s del E s t a d o de los mas sanos y 

pu ros sent imientos en p r o del bien g e n e r a l y pe rsuad idos e n 

fin de que toda convicción , r a z ó n , ó consideración , sea cual-

q u i e r a su fuerza lógica o m o r a l , debe p ros t e rga r se sin. vac i l a s 

an t e La Suprema ley de la salud del pueblo , hán resuel to no opo-

ne r nn dique al t o r r e n t e de la mayor í a nac iona l , ni a r r o j a r por 

su mano la manzana de la d i sco rd ia en medio de los E s t a d o s 

que han mani fes tado la mayor abnegac ión y desprendimien to 

de sus couvicc iones , sacr i f icándolas cu las a r a s de la L ibe r t ad } 

de la U n i o n y del sosten de los p r inc ip ios sag rados q u e p ro fe -

samos.. E n 6u consecuencia el C o n g r e s o ha dispuesto de a c u e r d o 

con el e jecut ivo del E s t a d o d a r cumpl imien to en t o d a s sus 

p a r t e s á la ley de c o n v o c a t o r i a e s p e d i d a en 6 de N o v i e m b r e 

<lel año p r ó x i m o pasado . 

E l G o b i e r n o p rocede rá á r e g l a m e n t a r l a y á fijar el t iempo 

aecesa r io p a r a las e lecc iones , en los t é rminos que juzgue conve-

n i e n t e s á fin de que no queden i lusor ios sus efectos. 

San Luis Potosí, Diciembre 31 de 18G0.—Silverio 
M. Vilez, Diputado Presidente.—José María del Cas-
tillo.—Martin Hernández.—Manuel Verástegui.—Mo-
desto Gómez.—Ambrosio Espinosa.—Mariano Gordoa. 
—José M. Silva.—Martin Gascón, Diputado Secretario. 
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t iempo hace que las reclama-
de Doña . E lena Ruiz Zorrilla 

ocupado á los tr ibunales, l lamando 
fuer temente la atención pública: la 

piedad de la hacienda de Ajojúcar ha dado 
á muchas y ruidosas cuestiones judicia-

les, en las que, repetidas ocasiones, la prensa ha 
tomado parte: no tanto el Ínteres de un negocio 

en que está fincada la suerte de una familia, cuan-
to el carácter que ha sido peculiar de ese negocio, ha 
sido parte á que salga del recinto del foro una discu-
sión larga y tenazmente sostenida por ambas partes. 

Los privilegios que los fueros, de odiosa recorda-
ción, entrañan, pretendieron ar rebatar este juicio del 
conocimiento de los tr ibunales nacionales para radi-
carlo en el de la mitra de Guadalajara, y largos y 
enojosos incidentes consumieron lastimosamente el 



t iempo y los esfuerzos de la parte de la Sra. Zorrilla 
para obtener justicia y esto sin que siquiera se pu-
diera abrir la discusión sobre los puntos esenciales 
en que la cuestión principal se fundaba. 

Suprimidos los fueros, extinguida la jurisdicción 
eclesiástica y nacionalizados los bienes del clero, el 
juicio se llevó ante los tribunales de la federación, 
por deberse ante ellos reclamar bienes de pro-
piedad particular que el clero sin razón llamó suyos. 
En esos tribunales, abierto el camino de la justicia, 
y sin tropezar mas en las estériles é inicuas cues-
tiones de fueros, se pudo iniciar francamente y sin 
ambajes el juicio respectivo demandando la propie-
dad de la hacienda de Ajojúcar. 

Por una desgracia lamentable para la matemát ica 
demostración de la justicia que ampara á los dere-
chos hereditarios de la Sra. Zorrilla, ese juicio que-
dó constituido bajo el imperio de la ley de 4 de 
Marzo próximo pasado, y sus preceptos exi jentes 
y la rapidez de los plazos legales que determina, 
fueron parte á que en la 1 ? instancia no hubiera 
ni tiempo siquiera para entrar de lleno en la discu-
sión que un asunto difícil y asaz embrollado deman-
daba, ocupadas las partes en robustecer los docu-
mentos probatorios de sus respectivas pretensiones. 
La sentencia de 1 f3 instancia, acaso por ello, fue 
contraria á la Sra. Zorrilla, y esa sentencia en su te-
nor literal dice así: 

"Guadalajara , Mayo (5 de 1861.—Vista la demanda 
que en representación de Doña Elena Ruiz Zorrilla 
instruye contra el erario federal D. Antonino A. So-
lana, en que pide el dominio de la hacienda de Ajo-
júcar, que se halla situada en jurisdicción de Teo-
caltiche del Cantón de Lagos, manifestando que esa 
finca pertenece á su poderdante por derecho heredi-
tario, en virtud de ser hija legítima de D. Simón 
Zorrilla, quien según el tenor de la cláusula 35 del 

testamento que otorgó D. Manuel Gómez Zorrilla en 
Octubre de 1786, ante el escribano público D. Ma-
nuel Antonio López Elizalde, fué instituido por su 
único heredero.—Visto el testimonio por concuerda 
del mismo tes tamento en que aparece dispuesta por 
la cláusula 17 la fundación de un vínculo en la ha-
cienda de Ajojúcar, haciendita y demás tierras que 
se expresan en la cláusula 16, para que sus produc-
tos anuales se inviertan en la erección de capella-
nías.—Visto el expediente que con motivo de la 
aprobación de las cuentas de la administración de 
la hacienda, se formó en la curia eclesiástica el año 
de 1788, siendo administrador D. Simón Zorrilla, 
donde se vé que este en su ocurso en que solicita 
la aprobación de sus cuentas (fojas 13) manifiesta 
que ha llegado el caso de que el Obispo acepte y 
reciba bajo su protección y la de los demás Obispos 
sus sucesores, la obra pía, declarando que el fondo 
de esta sea el de ochenta y un mil trescientos t rece 
pesos, consignados en el importe de la hacienda de 
S. José de Ajojúcar y demás anexas.—Vistos los do-
cumentos ultramarinos, y lo expuesto por el promo-
tor fiscal, no obstante, que su último escrito termina 
sin hacer petición á favor ni encontra del erario fe-
deral, cuya evasión que compromete su ministerio, la 
fnnda en lo angustiado del término para determina r 
este asunto.—Considerando: que el testimonio por 
concuerda en que funda el apoderado de Doña Elena 
Ruiz Zorrilla la acción hereditaria, no hace plenafé en 
juicio, por no haberse dado con decre to judicial, cita-
ción de la parte contraria, ni tampoco haberse ex-
tendido por el escribano que autorizó la matriz y 
la copia original, sino por el escribano D. Francisco 
López de la Villa de Villarcavo, en España, cuyos 
requisitos indispensables los recomiendan los auto-
res de conformidad con lo prevenido en la ley 114, 
t í t . 18, parte 3 5 , sin los cuales el traslado ó testi-



monio no merece fé ni crédito, especialmente cuan-
do es sacado de papeles que la parte tenga en su 
poder .—Que aun suponiendo que el citado testimo-
nio diera la íé que se necesita, 110 podria tampoco 
según él, declararse heredera de la hacienda de 
Ajojúcar á Doña Elena Zorrilla, tanto porque, según 
el contesto de la cláusula 17, se viene en conoci-
miento de que la intención del testador fué fundar 
un vínculo perpetuo, que suje tó á la jurisdicción 
eclesiástica, y bajo la protección y autoridad de la 
mitra, para que se conserve, maneje y administre; 
como también por 110 constar que el mismo D. Si-
món Zorrilla, padre de Doña Elena, haya aceptado 
ni entrado en posesion de la herencia de Ajojúcar; 
y si aparece que en el escrito que elevó al Obispo 
con el objeto de que este aprobase las cuentas de 
su administración, le pide que acepte y reciba bajo 
su protección la obra pía, con el fondo de ochenta y 
un mil trescientos trece pesos, consignados en el 
importe de la hacienda de Ajojúcar, nombrando por 
patrono y administrador á su sobrino D. SimoniZor-
rilla, á quien le prohibe expresamente hipotecar ó 
enagenar parte alguna de las tierras que forman el 
vínculo:—Que todo esto demuestra que D. Simón 
Zorrilla 110 se consideraba con derecho alguno de 
propiedad, lo cual se corrobora aun por su tes tamen-
to que otorgó al morir, y que en copia corre agrega-
do á este expediente, en que insti tuyendo herede-
ra á su hija Doña Elena de todos sus bienes, no re-
sulta hiciese mención del derecho que se dice tenia 
á la expresada hacienda de Ajojúcar :—Que no obs-
ta que D. Simón Zorrilla en la cláusula 35 haya sido 
instituido heredero; porque este puede serlo de los 
demás bienes cuantiosos que el testador señala des-
de la cláusula 12 hasta la 15:—Que aun concedien-
do que D. Simón Zorrilla hubiese tenido algún de-
recho hereditario á la hacienda de Ajojúcar, es te no 

puede hoy ejercerse legalmente por su hija Doña 
Elena, cuando según la ley 7 ? , tít . 14, parte 6~ , la 
acción hereditar ia como real prescribe á los treinta 
años; á la vez que no consta que la mitra de Guada-
lajara, por mas de sesenta años, hubiese recibido re-
clamación alguna sobre la propiedad de Ajojúcar, 
por D. Simón Zorrilla, que fué patrono y administra-
dor de ella:—Que tampoco deberá tenerse en con-
sideración el decreto de 27 de Set iembre de 1820 
sobre desvinculaciones, según lo alega la parte de 
Doña Elena Ruiz Zorrilla, porque la cuestión que 
hoy se ventila no es sobre desvinculacion que ella 
determina, que en tal caso otros serian los procedi-
mientos, sino sobre una acción hereditaria, la cual 
debe decidirse conforme á las leyes comunes.—Y 
por último, no aparece que las partes hayan gestio-
nado los derechos que la expresada ley concedía, 
cuando es un hecho que la mitra de Guadalajara no 
ha dejado de estar en posesion de dicha finca, por 
cuya virtud y conforme á la ley de 12 de Julio de 
859, entró al dominio de la nación:—Por todo lo 
expuesto , el juzgado, con fundamento de las leyes 
114 tí t . 18 y 1 .d tít . 14 parte 3 5 y 7 « tít. 14 parte 
6 f» ya citadas, r e s u e l v e : — 1 S e declara 110 haber 
lugar á la pretensión del apoderado de Doña Elena 
Ruiz Zorrilla, en que reclama el dominio de la ha -
cienda de Ajojúcar, por derecho heredi tar io.—2 ? 
Notifíquese. (Firmados) Leónides Torres.—Martin 
Román—En la fecha enterado D. Antonino Solana, 
dijo: que apela de la sentencia que se le notifica y 
firma pidiendo copia de ella.—Antonino Solana—Ro-
man.—Guadalajara, Mayo 6 de 1861.—De confor-
midad con lo dispuesto en la ley de diez y siete de 
Abril próximo pasado, se admite la apelación inter-
puesta; y dese la copia que se pide.—Torres.-—Mar-
tin Román.—Entre l íneas.—En la ley .—Vale . ' 

La parte de la Sra. Zorrilla se creyó agraviada con 



esa sentencia é interpuso el recurso de apelación 
que la ley de 17 de Abril último le concedía. 

Todos los esfuerzos del representante de la Sra. 
Zorrilla se dirijieron á refutar los fundamentos de 
esa sentencia: extensos como son los extractos de 
los alegatos verbales que las partes hicieron, repro-
ducirlos seria extender demasiado los límites de es-
ta publicación: ellos en la cuestión principal dicen 
así: "Encerrarse el que habla, (el apelante) en ese 
círculo (la disposición de! artículo 2 ? de la ley de 
4 de Marzo) apelar á una formalidad legal para pre-
tender justicia, huir la discusión en lo principal, se-
ria demostrar miedo en la defensa de sus derechos, 
seria hacer entender que se teme que la luz de la 
verdad descubra la injusticia y la mala fé; y el ex-
ponente ha provocado la discusión, ha invitado á ella 
hasta mas de lo que debiera, ha querido la contro-
versia para hacer notar en toda su fuerza la justicia 
que le asiste y que no se comprende, por su desgra-
cia á primera vista, en un negocio harto difícil de es-
tudiarse por las cuestiones jurídicas que entraña, y 
por la larga historia que contiene, relatada en mu-
chos y empolvados expedientes ." 

"Sin querer, porque ello seria largo, ver el negocio 
de Ajojúcar bajo todas sus faces, sin hacerse cargo 
de todas las objeciones posiblés, el que habla, pasa 
á hacerse cargo solo de las que la sentencia enume-
ra para impugnarlas, como lo habría hecho desde 
antes, si siquiera se le hubieran indicado." 

"Cuanto dice el juez de primera instancia para 
nulificar el valor probatorio del testamento de D. 
Manuel, es cuando menos inconducente y como in-
conducente no merece los honores de la refutación, 
quitando el t iempo á los tribunales superiores. Y 
es inconducente por esta razón: la curia tan intere-
sada en este asunto jamas negó el valor probatorio 
del tes tamento de D. Manuel; al contrario lo acep-

tó para fundar en él sus pretensiones: todos los jui-
cios, y. fueron muchos, que sobre este asunto se si-
guieron, reconocen como punto de partida la auten-
ticidad de ese documento: en el público y por la 
prensa, la par te contraria circuló alegatos que invo-
can ese documento: entre los papeles de la curia se 
encuentran dos copias simples de él; en un autógra-
fo del obispo Alcalde, se relató casi al pié de la le-
t ra el mismo testamento. ¿Se quiere mas aun? En 
este tr ibunal exis ten esos expedientes , que prueban 
lo que se acaba de decir , y ante esta demostración 
que dimana de la confesion de la parte contraria, de 
su aceptación explíci ta y terminante y repet ida en 
todos los juicios que se han promovido y en todas las 
ocasiones que se han ofrecido, en vano es que la 
sentencia de primera instancia amontone citas y au-
tores, para fingir en no creer lo que el sentido co-
mún, hasta privado de la ciencia, condena á c ree r . " 

"Demasiada confianza tiene el exponente en este 
tr ibunal, para que le fuera necesario empeñarse en 
una demostración que absolutamente no es necesa-
ria; porque no es lícito dudar del valor probatorio 
del tes tamento de D. Manuel Gómez Zorrilla, cor-
roborado con los adminículos que lo sostienen, ad-
minículos que olvidó el juez , como si no existieran, 
como si el que habla no se los hubiera puesto de-
lante de su vista." 

"Se alega la excepción de prescripción: cstá bien: 
no quiero considerar cuán ¡legalmente vino el juez á 
pronunciar esa palabra, ni cuanto excedió sus facul-
tades oponiendo de oficio excepciones en la senten-
cia, para ir yo derecho á examinar, á la luz de la ju-
risprudencia, esa excepción venga ya de la contra-
ria ó del j u e z . " 

"Lapresc r ipc ión de dominio no existe, ganándose 
por ella las cosas que son su objeto, sino habiendo 
en el que prescribe, entre otros requisitos, título tras-
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lativo de dominio y tiempo designado por la ley. Por 
esto es que nunca prescribe el arrendatario, el co-
modatario, el depositario, el administrador, ni nadie 
de los que tienen la cosa á título que no séa de do-
minio: por esto es que, la prescripción de dominio, 
no empieza á correr si no cuando nace en el dueño 
la acción que tiene para reclamar la cos.a, no habiendo 
por ello dos tiempos distintos para realizarse la corre-
lación necesaria que existe entre la prescripción de 
dominio y la de acción, dando la primera el jus in re á 
quien no le tenia, y quitando la segunda la acción 
real que al propietario competia. Ahora bien: la 
curia tenia á Ajojúcar en calidad de administradora, 
para sacar de sus esquilmos lo bastante á fundar do-
ce capellanías de á cuatro mil pesos cada una: tenia 
esa hacienda para devolverla á quien á ella pudiera 
alegar derecho, luego que llenara las cargas tempo-
rales piadosas que su dueño le quiso imponer; la te-
nia en verdadera administración porque su dueño 
quiso (cláusula diez y siete) que la obra pía "queda-
b a bajo la protección de la sagrada Mitra, para que 
"se conserve, maneje y administre legal y debida-
m e n t e . " 

" T a n íntimas relaciones mantiene esta cuestión de 
prescripción con la interpretación del tes tamento, 
que la aclaración de esta últ ima hace inútil aquella: 
¿es Ajojúcar un vinculo perpetuo? Entonces , y sin 
suje tarse á las disposiciones legales relativas á pres-
cripciones, la curia adquirió su dominio y entonces 
es tá de sobra alegar prescripción, para defender un 
derecho de propiedad. ¿Pero es Ajojúcar un víncu-
lo temporal, un legado piadoso, una obra piadosa 
con cargas temporales? Entonces el clero ni lúe 
propietario, ni tuvo nunca título traslativo de domi-
nio, n i pudo jamas prescribir." 

"Demostrar que en favor del administrador no cor-
re prescripción alguna, lo mismo que en favor de 

comodatario ó de cualquiera otro que no tiene t í tu-
lo traslativo de dominio, es ofender la ilustración de 
este t r ibunal y gastar el t iempo en inútiles alegatos, 
cuando el t iempo falta para cuestiones mas delica-
das, mas importantes y mas difíciles de resolverse." 

" E l punto cardinal sobre qué este juicio gira, el 
punto que hace estéril toda palabra sobre prescrip-
ción, es la interpretación del testamento, como el 
que habla, lo ha dicho desde que inició su demanda. 
Quiere el exponente repet i rse , aun á riesgo de ser 
molesto, en gracia de la aclaración de la cuestión de 
vital Ínteres en este debate . En la cláusula diez y 
siete del tes tamento se deja la hacienda, dice el tes-
tador, en vinculo perpetuo; pero agrega que se fun-
den con sus esquilmos las obras piadosas que expre-
sará: en> la cláusula diez y ocho el mismo testador 
revela que esas obras piadosas han de ser capella-
nías de á cuat ro mil pesos cada una (sin decir cuan-
tas); la primera para Aguascalientes, la segunda pa-
ra Teocal t iche y la tercera para Quisicedo. En la 
cláusula veintiuna va por fin el testador á revelar 
su voluntad: han de ser cuatro capellanías para A-
guascal ientes y no mas, por la razón matemát ica de 
que según la designación ari tmética muy minuciosa 
que hace Zorrilla de las cargas de esas capellanías, 
110 es posible una quinta capellanía, como no es po-
sible que cinco sea el cociente del dividendo doce 
ent re el divisor tres, y porque el testador en esta 
cláusula habló hasta "completar las cuatro capella-
nías" para que se cumpla su voluntad." 

" E n la cláusula diez y nueve se sujetan en todo 
las capellanías de Teocal t iche y Quisicedo á la con-
dición de las de Aguascalientes, sur j iendo de tal 
disposición, brillante la verdad de que si estas han 
de ser cuatro solamente, las de cada uno d e aque-
llos puntos 110 pueden ser mas. Si de un lado está 
la palabra sacramental de la curia de vínculo perpe-



tuo y del otro las explicaciones claras de lo que el 
testador quiso hacer, aun contra la significación li-
teral de una palabra técnica, hija tal vez de la igno-
rancia del escribano que autorizó el testamento; si 
de una parte no hay mas que una palabra aislada y 
de la otra existen las disposiciones genuinas y muy 
extensamente hechas de Zorrilla, las demostracio-
nes ele la ari tmética y el contesto de todo el testa-
mento, ¿cuál sera la recta, imparcial, justa interpre-
tación de este? Lo de vínculo perpetuo como la cu-
ria y el juez lo quisieron ó lo de vínculo temporal ó 
legado piadoso como el exponente lo pretende? Las 
reglas de interpretación de las últimas voluntades lo 
deciden solo con esta máxima: "Si en un testa-
"mento ó en cualquier otro documento público se u-
"sare de una voz técnica, cuyo sentido pugnare con 
"las otras palabras usuales en él escritas, ó con su 
"contesto, ó con su espíritu, aquella se debe dese-
c h a r , creyendo que no fue la voluntad del otorgan-
t e hacer ó prometer lo que la voz técnica expresa ." 
Fundado en esta máxima y en las demás sólidas ra-
zones que el exponente vertió en su demanda, y 
que ni siquiera merecieron la honra de que el juez 
las recordara, fundado en la ley que no quiere dar 
forzado sentido sino amplísima interpretación á las 
últimas voluntades, insiste el que habla, en que se 
interprete el tes tamento como acaba de indicar." 

"Pa ra ello da por reproducidas aquí todas las razo-
nes que sobre el particular militan en su demanda 
y que suplica al tribunal se sirva tomar en su valor." 

"Si Ajojúcar no fué sino un vínculo temporal, ó un 
legado piadoso hasta cierto dia, ¿cómo pudo el clero 
prescribir su dominio, cuando no fue mas que usu-
fructuario, supuesto que solo pudo administrar la ha-
cienda, para tomar de sus esquilmos, lo bastante á 
fundar doce capellanías de á cuatro mil pesos cada 
una? ¿Cómo sin t í tulo traslativo puede invocarse 

la prescripción? Decia an tes que para que la prescrip-
ción de acción comenzara á correr contra el dueño, 
era preciso que la acción hubiera nacido; tan preci-
so que el primer instante de vida de la acción, es 
también el primer instante de la vida de la pres-
cripción, considerada como excepción. Aplicada 
esta teoría legal al hecho que nos ocupa, resulta -
que no pudo correr prescripción contra la familia 
Zorrilla, sino desde que esta tuvo su acción expedi-
ta para reclamar su propiedad: esto es inconcuso: 
ahora bien, esta acción no pudo nacer siuo# cuando 
las doce capellanías estuviesen fundadas, ó cuando 
por no poderse cumplir legalmen^pel legado nas tadia 
determinado, llegare á ser imposible de derecho. El 
primer ext remo de esta apremiante disyuntiva no tu-
vo caso, porque el clero en su despilfarro nunca com-
pletó las doce capellanías; el segundo se realizó cuan-
do la legislación española primero, y luego la meji-
cana'prohibieron la erección de capellanías, y tan lue-
go como esto sucedió, la familia Zorrilla ha reclama-
do su propiedad. A la sombra de estos principios, la 
excepción de prescripción con que el señor j u e z qui-
so eludir la acción real que se ventiló en este juicio, 
desaparece de la lila de las razones, para i r á perderse 
entre la turba de los sofismas, que 110 sufren el aná-
lisis de la crítica. Y este sofisma es á* no dudarlo, 
el mas firme apoyo de la sentencia, porque necesí-
tase siquiera para descubrirlo en su mala ley, un es-
fuerzo de inteligencia, un recuerdo de los princi-
pios jurídicos, una invocación de las doctrinas de la 
jurisprudencia: lo que el juez dice en otros conside-
randos merece apenas los honores de la refutación, 
porque un tribunal es siempre digno y acreedor á 
las consideraciones y respeto." 

"¿Es razón para que Doña Elena no sea dueña de 
Ajojúcar, que D. Simón en su testamento no haya ha-
blado de sus derechos en esa hacienda? ¿No basta á 



un heredero para ser dueño de los bienes, derechos y, 
acciones de su causante, su institución universal? Pre-
guntarlo siquiera en una aula es indisculpable. ¿Nece-
sita un testador que posee bienes litigiosos, que tiene 
derechos dudosos á una cosa, corroborar (esta es 
la palabra que usa el juez,) esos derechos en su tes-
tamento, hablando de ellos, ó haciendo protestas, ó 
dando órdenes á su heredero, para que este los ad-
quiera? ¿Qué jurisprudencia tan nueva es la que 
gasta estas exijencias que hasta hoy el foro no ha 
conocido? Desafiaría yo al juez que tal consideran-
do escribió á que enseñara un solo casuista, que in-
dique cómo doctrina ese considerando, que por res-
peto á la autoridad, no califico con el epíteto que 
mereciera." 

" H a y otro considerando, que en su traducción neta, 
revela todavía mas desvío de los principios de juris-
prudencia: para que D. Simón 110 sea dueño de Ajo-
júcar, sienilo heredero universal de D. Manuel, bas-
ta que haya entrado en la herencia de otros bienes 
cuantiosos: esto dice en pocas palabras el consi-
derando siguiente al que acabo de analizar, y eso 
es tan flaco de cimiento, que bien se puede dejar 
en pié, sin temor de que pueda jamas fundar una 
sentencia." 

"Viene en seguida otro considerando falso en sus 
asertos, por no decir temerario, erróneo en sus prin-
cipios, inaplicable á este caso y por todo ello indig-
no de figurar en una sentencia: la acción real heredi-
taria se prescribe en treinta años, dice ese conside-
rando; pero esos treinta años se comienzan á contar 
desde el dia en que nace la acción, y como en el le-
gado hasta cierto tiempo, el heredero no puede pedir la 
cosa, sino cuando pasó todo ese tiempo, por el que el 
testador la concedió al legatario, es claro que aquel 
principio t runco no puede resolver una cuestión mas 
dilícilde lo que el considerando la vid: la familia Zor-

rilla no podia reclamar á Ajojúcar, sino cuando las 
capellanías estuvieran fundadas, y no pudiendo nacer 
su acción sino en ese tiempo, mal se aplica la le v 
de treinta años á un negocio, que pudo tener , no 
sesenta, sino seiscientos años sin prescribirse. Por 
esto el considerando es erróneo en los principios que 
invoca: es falso en los hechos que ci ta , porque D. 
Simón Zorrilla estuvo ausente de este país y por 
mucho tiempo; porque en su calidad de español es-
tuvo proscripto, y no podia ejercer derechos algunos, 
sino despues que por el tratado de Méjico con Es-
paña en mil ochocientos treinta y seis, se acallaron 
odios profundos, que la guerra de independencia 
avivó, y durante todo este tiempo, que es mucho, la 
prescripción no corre "porque al impedido no le per-
judica ;" y ese t iempo 110 se liquidó siquiera., para sa-
ber si el resto, t iempo hábil, valia la suma de trein-
ta años que se buscaba. Es todavía falso, porque la 
curia sufrió reclamaciones desde t iempos bastante 
remotos, contándose como mas notable, por ló rela-
tivo á los derechos de la familia Zorrilla, la de un 
Sr. González Zorrilla en mil ochocientos d iez y nue-
ve, y esto cuando menos sirve, para probar la mala 
le de la curia desde tiempos atrás, y la inexact i tud 
del considerando de que esta en mas de sesenta 
años, no sufrió "reclamación alguna." El que habla 
apunta apenas estos hechos, y 110 los aprovecha ha-
ciendo con ellos argumentos de gran solidez contra 
la prescripción; porque ent iende que lo que ha di-
cho, sobra jur íd icamente para destruir por su base 
tal excepción." 

"Para no dejar objecion sin réplica y consignar 
en este escrito toda la justicia que al exponente 
asiste, dirá todavía algo sobre la conducta de D. Si-
món Zorrilla, de donde el juez quiso sacar razones pa-
ra su sentencia. Mal pudo este señor entrar en pose-
sión de Ajojúcar como el juez pensó exijirlo, por-



que el heredero no puede entrar en posesion del le-
gado á plazo, sino cuando este se venza, y el legata-
rio deba entregarlo al heredero. D. Simón en calidad 
de albacea pudo y debió entregar la hac ienda con 
inventario, como se lo mandó el testador cuya vo-
luntad cumplía, y entregarla á la curia para que "la 
manejara, conservara y administrara;" pero con las 
condiciones del tes tamento solamente; porque para 
que otra cósa se entendiera , habríase necesitado, que 
el heredero albacea, que entregaba al Obispo legatario 
la hacienda de Ajojúcar en calidad y con las condi-
ciones del testamento, la hubiera donado, por e jem-
plo, á la Mitra, en cuyo solo caso la entrega argüiría 
contra los derechos de la familia Zorrilla; pero en ese 
caso incumbe á la contraria probar que D. Simón 
hizo una entrega mas amplia, que la que en su de-
ber de albacea tuvo que verificar, poniendo al lega-
tario, en posesion del legado á dia determinado: D. 
Simón en fin, presentando inventarios al Obispo, rin-
diendo Cuentas, y aun renunciando el cargo de pa-
trono, no hizo acto alguno que diera al Obispo mas 
derechos en Ajojúcar que t o s que del t es tamento te-
nia y por esto de todos esos actos y conducta de D. 
Simón, mal se puede aducir cosa alguna favorable 
á las pretensiones conque soñó la curia." 

"Mas pudiera hablar contra una sentencia injusta 
que quita derechos que hasta la misma curia respe-
tó, temiéndolos y proponiendo bases de transacciones; 
pero el t iempo que deja expedito una ley de festina-
ción, no permite entrar en mas explicaciones: el ex-
ponen te siente de veras estar sujeto al imperio de 
esa ley, que hace imposible toda discusión reposa-
da, en un negocio que por mas de un título, llamara 
la atención del foro; en un negocio cuyo peligro ma-
yor para el que con tanto afan lo ha sostenido, con-
siste en la dificultad de comprenderlo á pr imera vis-
ta, ó con lijero estudio: este negocio que entraña 

graves y difíciles cuestiones de jurisprudencia, que 
cuenta una larga y escandalosa historia, que ha sa-
lido del foro, para ir á la plaza pública por medio de 
la prensa, este negocio que tan difícil se hace de ma-
nejarse y de comprenderse á primera vista, se ilus-
tra con el estudio y la meditación, se ilumina con la 
discusión y aparece en toda su justicia respecto de 
las pretensiones de la familia Zorrilla, luego que se 
le ve con detenimiento y atención. Por fortuna el 
que habla, t iene la conciencia en la integridad y en 
la ilustración que posee este tribunal y confia que 
le adminis t re la justicia que ha pedido desde hace 
mucho tiempo, fallando este asunto, como lo solicita 
en su demanda . " 

" A continuación, el Promotor fiscal dijo: En el lar-
go y complicado negocio sobre la propiedad de la 
hacienda de Ajojúcar que está á la vista, se han ven-
tilado muchas cuestiones que lo embrollan sobrema-
nera. El que habla, ora por el término angustia-
do que señala la ley, ora por varios negocios que ha 
tenido que despachar en estos días, ora también por 
que le era antes de hoy enteramente desconocido el 
presente asunto, y porque ha tenido por lo mismo 
que imponerse de todo con suma precipitación, no 
puede contestar como deseara los argumentos y ra-
zones vert idas en este tribunal por la parte de Doña 
Elena Ruiz Zorrilla en el precedente informe; pero, 
sino de una manera detallada, sí expondrá breve-
mente las razones que á su juicio militan en favor de 
Ja hacienda pública, para creer que en su dominio 
debe quedar la hacienda de que se t ra ta ." 

" M a s a n t e s de todo, debe hacer presente que le son 
estraños los cargos que se hacen al Promotor fiscal, 
por sus procedimientos en primera instancia. En-
tonces el que habla no desempeñaba tal encargo; y 
no tuvo intervención ninguna e 11 toda aquella ins-
tancia. No se ocupará, pues, de contestar esos car-



gos, limitándose á hacer presente, que otro y no él 
deberá hacerlo. Se l imitará, como dijo, á poner de 
manifiesto varias consideraciones en favor del erario, 
que hoy ocupa el lugar de la mitra de Guadalajara , 
sin extenderse tampoco á defender en todas sus par-
tes la sentencia del juez de Distrito, sino solo en la 
par te que le parezca deba hacerlo en justicia, pues 
siendo su oficio de buena fé, no puede obrar de otra 
suerte, cuando tal vez le falta una convicción com-
pleta, tal como seria necesaria, para defender á todo 
t rance dicha sentencia. Sentados tales prelimina-
res, se ocupará de contestar en algunos puntos al a-
bogado de la parte contraria." 

"Reconoce desde luego que no hay necesidad de 
negar al testimonio del tes tamento que se ha pre-
sentado, la fuerza probatoria bastante para que se 
tenga como una cópia exacta del documento en que 
consta la última voluntad de D. Manuel Gómez Zor-
rilla: cree que es tá robustecida, y por decirlo así, 
completada su fuerza con las copias que del mismo 
testamento se t ienen presentes, cópias que obraban 
en poder de la curia eclesiástica, y que convienen 
en lo sustancial con la exhibida; no menos que por 
estar conformes las cláusulas que los forman según 
ella, con las que menciona detal ladamente el señor 
obispo Alcalde, en el decreto de veinte y cuatro de 
Set iembre de mil setecientos ochenta y ocho, [fojas 
veinte y nueve á la cincuenta del cuaderno de 
cuentas] ." 

"Al ocuparse el abogado de la parte de Doña Ele-
na Ruiz Zorrilla de examinar la excepción de pres-
cripción que considera el juez de Distrito en su sen-
tencia, ha comenzado por sentar que ademas de 
otros requisitos, necesita el prescribiente poseer la 
cosa con t í tulo de dominio, y no como administra-
dor, depositario &c., y esto lo lleva y con razón á 
investigar la nntumW.a del t í tulo en vir tud del oue 

la curia entró á poseer la hacienda de Ajojúcar, por 
estar subordinada á dicho t í tulo la prescripción de 
que hace mérito la sentencia. Si existiese un t í tulo 
real y verdadero traslativo de dominio, la Mitra no 
tuvo, ni ahora tiene el Gobierno para qué alegar la 
prescripción; pero si este t í tulo no fue traslativo de 
dominio, debe inquirirse cuál haya sido su naturale-
za, para ver si pudo dar lugar á que comenzase y 
llegase á prescribir la acción hereditar ia que hoy se 
deduce . T e n e m o s por tanto, qué ocuparnos en des-
en t rañar el sent ido del tes tamento de D. Manuel 
Gómez Zorrilla, fuente de donde dimanan, tanto los 
derechos del clero, como los que alegan los parien-
tes del testador. Este exámen d e b e j á ser prévio 
,al de la excepción de prescripción, estando confor-
me parte contraria en tal o r d e n . " 

" D e s d e luego el que habla manifiesta, que no obs-
tan te el parecerle muy atendibles las razones que se 
alegan, para sostener que en Ajojúcar no se consti-
tuyó un vínculo perpetuo, ha llegado á formarse una 
opinion contraria, a tendiendo á las palabras textuales 
de la cláusula décima sétima, y á los actos posterio-
res de D. Simón Ruiz Zorrilla; persona informada 
mejor que nadie de cuál era la voluntad del testa-
dor é interesado mas que otro alguno, como herede-
ro nombrado, en que no se diera al tes tamento la 
interpretación que luego se le dió. Vuelve el abo-
gado de mi contra parte á explicar el sentido de di-
cha cláusula décima sétima, arreglándose con que el 
que á su juicio debe darse á las siguientes, que vie-
nen, dice, á patentizar la voluntad del testador; pe-
ro esto lo hace desatendiendo el tenor expreso de 
aquella cláusula, haciendo á un lado la inteligencia 
natural , según la que la frase "vínculo perpetuo" tie-
ne aplicación y concordancia con las demás del tes-
tamento, y no es hija tan solo de la ignorancia del 
escribano que la usó cual lo supone." 



"El que habla, por el contrario, cree que las pala-
bras, "vínculo perpetuo" expresan ne tamente cual 
fue la voluntad del testador, y que no están contra-
dichas por ninguna de las cláusulas posteriores. Di-
ce la cláusula citada: "Declaro ser mi voluntad 
que esta hacienda de San José de Ajojúcar con la 
haciendita y demás tierras que se expresan en la 
cláusula antecedente , y las demás que nuevamente 
se le agregaren hasta el clia de mi fallecimiento, con 
todos los bienes ó muebles y semovientes que se 
hallaren en ella al t iempo de mi muerte y todos sus 
aperos, se dest inen y vinculen perpetuamente, para 
que sus productos "anuales se conviertan en las 
obras piadosas que ya expresaré, á cuyo efec to" 
&c. Ahora bien: ¿qué se infiere de que despues 
el testador no designe tantas capellanías ú obje-
tos semejantes, cuantas fuere posible fundar en lo 
futuro con los productos perpetuos de Ajojúcar, sino 
solo doce capellanías? Lo único que deberá inferir-
se es que no consideró prudente , ó no quiso, ó no se 
le ocurrió designar mas, dejando tal designación á 
los Obispos á quienes encomendaba la vigilancia del 
vínculo perpetuo y bajo cuyo amparo quiso que que-
dara. Dada esta interpretación, quedan acordadas 
entre sí cláusulas que á la primera lectura parece 
que se contradicen." 

" A entender de tal modo el tes tamento de que se 
trata, llevan también, como lo indico, los actos poste-
riores de D. Simón Gómez Zorrilla hásta la fecha de 
su muer te , actos que no deben despreciarse, pues 
como dimanan del principal interesado y único co-
nocedor de la verdadera voluntad de su tio, son los 
únicos que pueden guiarnos en la interpretación de 
un hecho, ó mas bien, de un escrito antiguo que se 
nos presenta oscuro y capaz de varias intel igencias." 

"Esos actos son: primero, la formacion del inventa-
rio de Ajojúcar y las cuentas relativas presentadas 

al Sr. Alcalde, para su aprobación, pidiéndole que 
reciba bajo de su amparo y protección la obra pía 
dicha, sin hacer méri to para nada de que en algún 
t iempo Ajojúcar habría de volver á su dominio ó al 
de sus herederos ." 

"Segundo: el haber de 1). Simón reclamado tan 
solamente y entrado en posesion como heredero de 
los demás bienes que formaban ea Aguascalientes la 
Iortuiia de D. Manuel, sin hacer tampoco mención 
alguna de su futuro derecho sobre Ajojúcar ." 

"Tercero : el haber aceptado con el único carácter 
de administrador la inte! vención que tuvo en la ha-
cienda referida, y no haber ejercido vigilancia en 
ella, como era de suponerse á haber creído que fun-
dadas las doce capellanías, debía entrar á posee r l a 
hacienda como he rede ro . " 

"Cuar to: su separación de la administración de la 
hacienda en el año de mil setecientos noventa y uno, 
sin que conste que al separarse hiciera ó indicare 
por lo menos algún reclamo como heredero, en es-
pectativa de aquella linca; lo mismo que tampoco lo 
hizo duran te todo el tiempo que vivió hasta mil 
ochocientos treinta y uno, en que tuvo lugar su fa-
llecimiento y " 

"Quin to y últ imo: la circunstancia de no haber 
mencionado en su testameuto, que en parte corre 
agregado, que se creía con derecho á la relacionada 
hacienda. Esta circunstancia, si bien no la conside-
ro de mucha importancia, por no estar á la vista c o -
mo se ha dicho, mas que una parte del tes tamento 
de D. Simón, con la cláusula en que instituye como 
su he rede ra á su hija Doña Elena, la menciono por-
que me inclino á creer que ni una palabra dijo sobre 
sus derechos á Ajojúcar en lo restante de su testa-
mento; pues natural era, que si hubiera hecho méri-
to de tal hacienda, se hubiera compulsado h cláu-
sula respectiva, cuando se trataba de demandar su 



propiedad. Parece, pues, que nada dijo D. Simón; 
y de aquí saco otra inducción para creer que no se 
tenia como dueño de Ajojúcar al tiempo de su muer-
te; porque tampoco era un hombre tan acaudalado, 
según parece, que se pueda suponer que olvidó en-
t re sus bienes una pingüe hacienda en América." 

"Es tas consideraciones que se acuerdan con la in-
terpretación que dio, el que habla, al testamento, ó 
mas bien, á la cláusula decima sétima v siguientes, 
le hacen creer que efectivamente se fundó con A-
jojúcar y demás tierras adyacentes, un vínculo perpe-
tuo que entraron á poseer los Obispos como lejítimos 
administradores de los bienes de la mano muer ta . " 

"Si la interpretación dada llegare á prevalecer, no 
habrá para qué ocurrir á la excepción de prescrip-
ción: pero como el que habla, teme equivocarse, por 
no haber visto varios otros documentos relativos á 
esta cuestión, de cuya existencia le ha informado en 
lo confidencial el Sr. Solana, echa mano solo pre-
cautoriamente de esa excepción; y cree que tendrá 
lugar cuando se califique el tes tamento en virtud 
del que ent ró á poseer la curia, no como título 
verdadero y lejítimo, sino como tí tulo colorado, por-
que entonces, habiendo el clero empezado á poseer 
la hacienda en virtud de él, y esto no como deposi-
tario, sino como lejítimo administrador de esta clase 
de bienes, en lo que cabe duda alguna á su juicio, 
por lo que ha expuesto, cree que tendrá lugar la a-
plicacion que en otro tiempo se hizo por el defensor 
de las obras pías, con ocasion de un interdicto enta-
blado para adquirir la tercera par te de Ajojúcar, de 
la ley sétima, t i tulo catorce, part ida sesta, según la 
que no puede tener lugar la acción hereditaria, en-
tablada por Doña Elena Ruiz Zorrilla, por haber da-
do lugar á que prescribiera." 

"Con lo dicho se contenta el exponente , y solo a-
grega por último, que basándose una gran parte del 
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razonamiento contrario, al atacar la excepción de 
prescripción que se le opone, á reserva de que la ac-
ción hereditaria no podia nacer sino despues de fun-
dadas las capellanías, y en que, sino había nacido, 
tampoco puede haberse completado el tiempo de la 
prescripción, no t iene caso una refutación detallada, 
sino volviendo á repetir lo que ya ha alegado. Por 
todo lo que an tecede , t iene la creencia de que di-
cha acción, ni nunca ha nacido, ni puede nacer ja-
mas del tes tamento mencionado, según la interpre-
tación que da á sus cláusulas. Si ha opuesto la de-
fensa de la prescripción, ha sido como ha dicho, por 
temor de dejar á la hacienda pública tal vez sin su 
mejor defensa. Considera lo demás, que sobre esto 
expone el abogado contrario, sin necesidad de refu-
tación; pues que descansa sobre el principio de que 
la acción hereditaria de la Sra. Zorrilla, por la que se 
dice que reclama con justicia la hacienda de Ajojú-
car en propiedad, alguna vez ha nacido, lo que no es 
exacto en su concepto. No seria tan difícil, por otra 
parte, hacer algunas observaciones á la manera de 
fijar la época en que nace según mi contra parte, ese 
mentado derecho heredi tar io." 

"E l que habla termina ya, fiado también en la im-
parcialidad é ilustración del tribunal; al que pi<Je 
que confirme la parte resolutiva de la sentencia de 
primera instancia." 

"El Lic. Vallaría, abogando por la parte de la Sra. 
Zorrilla, contestó: de ninguna manera pretendí ha-
cer cargo alguno por su despacho, al actual Promo-
tor, porque bien consta en autos, que el que en pri-
mera instancia representó á la hacienda pública, no 
fue quien ahora aboga por ella: mis palabras se refie-
ren solo á lo que en el juzgado de Distrito pasó, y 
hecha esta aclaración, puedo volverme á ocupar de 
la cuestión que se ventila." 

"Recojo desde luego las confesiones de buena fé 



que el señor Promotor lince, respecto <le varios pun-
tos sujetos al debate: el valor probatorio del testa-
mento queda fuera de toda duda, y como en mi sen-
tir, según ya lo he probado en mi anterior alegato, 
este es el único punto sobre el que la sentencia 
en primera y segunda instancia puede legalmente 
recaer, queda este negocio bajo tal aspecto satisfac-
toriamente terminado, si este tribunal considera es-
ta cuestión de formalidad legal, con todo el valor 
que yo le doy." 

"También acepto la manera que t iene el señor Pro-
motor de ver la excepción de prescripción, en todo 
sujeta á la interpretación que se dé al testamento: 
el señor Promotor y yo estamos en todo de acuerdo, 
en el modo de plantear esa cuestión: pero tengo el 
¡•entimiento de no convenir con el abogado de la ha-
cienda pública en los términos de interpretación que 
lija al citado testamento. Alegar las razones que 
para ello tenga será ya toda mi tarea. Suje ta r al 
rigor científico de una palabra técnica única en un 
muy extenso documento público, y esto sacrificando 
á ese rigor las explicaciones detalladas que varias 
y largas cláusulas enteras contienen, no es legal, ni 
se aviene con las reglas de interpretación. Acabo 
de invocar una de esas reglas acojida por autores de 
la mejor nota, adoptada por la práctica y consagra-
da por la razón, y esa sola regla por 110 citar otras, 
impugna las razones del señor Promotor fiscal, rela-
tivas U que la voz "vínculo perpetuo," prevalezca 
contra todas las cláusulas diez y ocho, diez y nue-
ve y veintiuna del testamento: creo tener razón cla-
ra y robusta para 110 aceptar tal interpreíacion, que 
hace el abogado contrario, y no puedo dejar de in-
sistir en que se consideren como exactos y justos y 
jurídicos los razonamientos que sobre el particular 
lie extensamente manifestado. Tampoco puedo con-
sentir en que los actos de D. Simón Zorrilla sirvan 

de base para interpretar el testamento, y para ello 
apuntaré solo razones jurídicas, que á mi juicio, sos-
t ienen esa opinion: una vez consumado el acto que 
se registra en un instrumento público, su sentido 
queda luera del alcance, fuera del poder aun de los 
mismos otorgantes: así en un contrato cualquiera es-
criturado, no son los otorgantes,?ni sus actos quienes 
lo interpretan en caso de duda, sino la ley, sino las-
reglas de la jurisprudencia quienes se interponen en-
tre las partes y explican sus palabras, según la inten-
ción que revelaren. Ante la consumación de 1111 ac-
to escrito enmudecen hasta los mismos otorgantes, 
evitándose así solamente los f raudes y litigios que 
en otro caso pulularían bajo el imperio de una in-
terpretación, tan fácil para embrollar hasta las pala-
bras mas claras, como ingeniosa para buscar motivos 
de duda en t ra tándose de eludir obligaciones, con-
forme á la ley, indeclinables. Estas consideraciones 
que apenas, en gracia de la brevedad indico, surten 
sus efectos mas de lleno, cuando á los tes tamentos 
se aplican: s iempre la ley ha tenido como sagrada 
la voluntad del difunto, y la solemnidad de muer te , 
que sella el valor del tes tamento, da á la disposición 
última un carácter religioso y sagrado, que no d e j a á 
persona alguna mezclarse en interpretar esa voluntad 
á riesgo de torcerla, haciendo ofensa al testador. Y 
sin entrar en el terreno de lo sagrado, que no es á 
nuestra legislación filosófica vedado, como lo fue á la 
jurisprudencia romana, las razones arriba apunta-
das y que son de innegable peso, quitan á todo par-
ticular el derecho de erijirse en in térprete de la 
voluntad de un difunto, aunque sea su amigo ínti-
mo, su hijo, el dueño de sus secretos y el guardian 
de su confianza: aunque sea el intérprete , obispo ó 
papa, mal que pese á los cánones que en la curia se 
invocaron, porque á la razón y al derecho repugna 
que haya hombre alguno en la tierra, que á la som-
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bra de un tes tamento, distraiga de su objeto los bie-
nes de una herencia. Tan es es to así, que si fuera 
posible que un muer to resucitara, ni él mismo po-
dría interpretar su voluntad, conforme á nuestras ac-
tuales leyes, y por mas que esto parezca absurdo es 
una realidad que vemos repetirse en el caso que se 
llamaba muer te civil: una monja, por e jemplo, en la 
supervivencia, después de la profesion, no puede in-
terpretar su tes tamento. Apenas indico estos con-
ceptos, sin poder, por la falta de tiempo, desen t rañar 
las cuestiones jur ídicas que contienen. Pues bien: 
el albacea ni con sus hechos, ni con sus palabras 
puede interpretar un testamento; ni lo puede el he-
redero, ni esos hechos ó palabras pueden servir de 
regla de interpretación. Este aserto, que en tesis 
general es una verdad, se corrobora mas con imagi-
nar que los errores de un albacea ó heredero , no 
pueden parar en perjuicio de la tes tamentar ía ; con 
imaginar que un heredero ó un albacea puede hasta 
no entender un tes tamento , sin que por esto se qui-
ten á nadie derechos que el t es tamento da. Dicho 
esto, y no con la extensión que quisiera, y no con la 
copia de fundamentos legales que deseara, porque 
para ello no hay t iempo, puedo ya plantear , para pe-
dir resolución, estas cuestiones: ¿Puede un heredero 
explicar, in terpretar la voluntad del testador, des-
pues que este murió, de tal modo que lo que el he-
redero diga in terpre tando, sea la ley á que un juez 
se someta á fallar un pleito relativo á la inteligencia 
del testamento? ¿Puede el heredero con sus actos, 
con sus hechos dar esa interpretación tácita al mismo 
testamento, de modo que esta surta aquellos efec-
tos? Si en la primera cuestión la soiucion de la ju-
risprudencia es tá por la negativa, en la segunda no 
puede ni haber duda para afirmar, que ambas cues-
tiones 110 pueden resolverse sino negativamente: me 
refiero á las razones que acabo de exponer ." 

" E s t o dicho, puedo ya pasar en silencio los hechos 
que enumera el señor Promotor y de los que deduce 
que el Sr. D. Simón interpretó tác i tamente el testa-
mento en el sentido que cuadra al fisco; porque, lo 
repito, niego absolutamente que la conducta de un 
albacea ó heredero, sea base de interpretación táci ta 
ó expresa de una última voluntad. Si de los actos 
enumerados se quiere hacer otra clasificación y se 
t raducen renuncia de los derechos hereditarios de 
D. Simón, la cuestión cambia de aspecto, y aunque 
el señor Promotor no la haya bajo esta faz presentado, 
quiero yo verla así un momento, para alejar todo es-
crúpulo de este punto sustancial en el debate . To-
da esa serie de actos, son los siguientes: primero, 
haber D. Simón entregado los inventarios y cuentas 
de Ajojúcar, sin reservar sus derechos: segundo, el 
haber entrado solo en la posesion de la otra par te 
de la 'herencia, sin hacerlo con la hacienda: te rcero , 
el haber aceptado con el solo carácter de adminis-
trador la hacienda, sin haber ejercido la vigilancia 
de dueño: cuarto, su renuncia de esa administración 
sin reservar los derechos de propiedad: y quinto, la 
omisión en su tes tamento de sus derechos en Ajo-
júcar . Toda esa serie de actos que el señor Pro-
motor enumera, actos sobre los que individualmen-
te se puede decir mucho e n c o n t r a r í a de lo que a-
lega la voz fiscal; todos esos actos, repito, no im-
portan en último extremo y siendo muy generoso 
en concesiones hipotéticas," sino una renuncia tácita 
de los derechos hereditarios que D. Simón tenia en 
Ajojúcar. ¿Y se puede renunciar tác i tamente un 
derecho tan cuantioso así tan así? ¿Y se puede, de 
hechos aislados, colejir una renuncia de tal impor-
tancia? ¿Y esa renuncia puede ser válida legal-
mente? ¿Y la curia adquir irá algo por la renuncia 
de un heredero, cuando su t í tulo no es traslativo de 
dominio? ¿Y si de parte de D. Simón intervino tá-



citamente la donacion de la hacienda, ra le la donacion 
conforme á la ley? Todas estas preguntas que la ley 
responde negat ivamente, phieban que cualquier ses-
go que á es ta cuestión se dé en Ínteres del erario, con-
duce á un piélago de dificultades jur ídicas, que de 
buena fé y con imparcialidad no se pueden resolver. 
Esto que acabo de exponer, todo lo que he alegado 
en este juicio, la manera victoriosa con que en mi 
sentir he contestado á las réplicas que se me han 
hecho, me hacen creer que la justicia está del lado 
de la par te que defiendo: un largo y concienzudo 
estudio de este difícil asunto así me lo testifica, y 
para concluir ya, espero que la justificación de este 
tribunal falle, como lo tengo pedido." 

Esto expusieron los Sres. que quedan expresados 
y firman con el señor magistrado y el escribano del 
t r ibunal .—Doy fé .—Firmados .—Terán .—/ . L. Ca-
marería.—1. L. Vallarla.—Antonino A. Solana.—To-
más Bravo. 

Despues de estos alegatos, el tribunal de Circuito 
pronunció la siguiente sentencia: 

"Guadala jara , Junio 22 de 1861.—Vistos: Cons-
tando en este expediente que D. Antonino Alonzo 
Solana, con poder de Doña Elena Ruiz Zorrilla de 
González, vecina de, la villa de Villarcayo, en Es-
paña, reclama por derecho hereditario y para su po-
derdante la propiedad de la hacienda de Ajojúcar, 
si tuada en jurisdicción de Teocalt iche, fundándose 
en que Doña Elena es hija lejí t ima y única herede-
ra universal de D. Simón Ruiz Zorrilla; que este se-
ñor también fué heredero universal de D. Manuel 
Gómez Zorrilla, quien según se ve en las cláusulas 
17 y siguientes de su testamento, aunque destinó 
su hacienda de Ajojúcar con otras tierras anexas, 
muebles y semovientes para que se vinculara per-
pe tuamente , y con sus productos anuales se funda-

ran varias capellanías, por el contexto de todas las 
cláusulas relativas se demuestra que la finca debia 
estar bajo la inspección del clero, solamente mien-
tras se fundasen con sus frutos las doce capellanías 
que determinó el testador, con dotacion de $4.000 
cada una; que en consecuencia, la palabra perpe-
tuamente es inexacta: que las cuatro de estas doce 
capellanías que dispuso D. Manuel se eri j ieran en 
Quisicedo, no llegaron á fundarse, según consta del 
documento marcado con el núm. 6; y las cuatro que 
dest inó para Aguascalientes y otras tantas para 
Teocal t iche, si no se han fundado completamente 
ya no pueden fundarse, a tendida la prohibición que 
establecen las leyes de reforma; que no pudiendo 
ya estar en manos del clero para que saque los fru-
tos expresados por el testador, ni habiendo este da-
do alguna aplicación determinada al capital, ó sea 
la hacienda de Ajojúcar, es inconcuso que debe re-
cobrarla Doña Elena como representante de los de-
rechos de su padre, heredero universal de D. Ma-
nuel Gómez Zorrilla; 

Constando que en la conferencia tenida por las 
partes ante el juez de Distrito, el señor Promotor 
Lic. D. Juan de Dios Robles Mart ínez, dijo: que si 
el negocio estuviera bien preparado, si las piezas 
que forman los autos se hallaran fuera de toda obser-
vación contra la fé que merezcan, no tendría traba-
jo en conciliar las cláusulas 17 y 35 del tes tamento 
de D. Manuel Gómez Zorrilla, y sacar consecuen-
cias muy favorables á los intereses que pre tende ad-
quirir Doña Elena del mismo apellido; pero que una 
consideración lo detenia, y era que tal tes tamento 
no hacia fé en juicio por ser un testimonio por con-
cuerda, y en vista de lo que enseña Escriche en su 
diccionario de legislación, art . " Ins t rumento públi-
co;" y ademas agregó que en el presente caso se po-
día traer de Teocalt iche una copia original. 



Constando que la par te de Doña Elena Zorrilla en 
ia misma conferencia, aceptando las concesiones del 
señor Promotor, manifestó estar convenido con él 
en <|iie la cuestión, materia del juicio, rolase única-
mente sobre si consti tuye ó no el tes tamento refe-
rido, una prueba plena, cosa que por la afirmativa 
defendería la misma parte, robusteciendo oportuna-
mente por todos los medios legales su aserto; que 
en tal virtud, y por avenimiento que permite la ley 
de 4 de Marzo, quedó como punto defini t ivamente 
resuelto, no haber lugar en el presente litis á venti-
lar otra cuestión que la fijada sobre el valor legal 
probatorio del tes tamento de D. Manuel Gómez 
Zorri lia; 

Constando, que en virtud de los traslados que se 
dieron á las partes, la de Doña Elena Ruiz Zorrilla 
expuso varias razones á su favor; y el señor Promotor 
Lic. Robles Mart ínez, despues de hacer una relación 
y algunas reflexiones sobre el negocio, dijo: que 
ellas argüían mucho contra la perpetuidad del vín-
culo; que sin embargo el angustiado término de la 
ley de 4 de Marzo, no le permitía formar opinion 
exacta sobre la interpretación del testamento, y en 
consecuencia 110 se atrevía á confesarle sus dere-
chos á la Sra. Zorrilla, aunque tampoco se los ne-
gaba; 

Constando que el juez de Distrito fundado en que 
no hace plena fé en juicio el tes tamento sobredicho, 
y que aunque la hiciera, la intención del testador 
fue, según Ja cláusula 17, fundar un vínculo perpe-
tuo, en que no consta que D. Simón Zorrilla, padre 
de Doña Elena, haya aceptado ó entrado en posesion 
de la hacienda de Ajojúcar, y que al contrario, el 
haberla entregado á la curia pidiéndole la recibiera 
bajo su protección, así como el no haber hecho men-
ción de ella en su testamento, prueban que no se 
consideraba con derecho á ella; que aun cuando al-
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gun derecho hubiese tenido, lo habría ya perdido 
por prescripción, según la ley 7 5 tit. 14 part. 6 ? ; 
y en atención, en fin, á que la mit ra de G uadala ja-
ra por mas de sesenta años, no ha recibido reclama-
ción alguna sobre la propiedad de Ajojúcar, declaró 
no haber lugar á la pretensión del apoderado de 
Doña Elena Ruiz Zorrilla, de que se ha hablado al 
principio; 

Constando que venidos los autos á este t r ibunal , 
y convocadas las partes á la audiencia verbal que 
establece la ley de 17 de Abril último, convinieron 
en que el tes tamento de D. Manuel Gómez Zorrilla 
t iene la fuerza probatoria bastante para que se le 
tenga como copia exacta del expresado testamento, 
así por estar conforme con las copias que obraban 
en poder de la curia, como porque, según consta de 
fojas 29 á la 50, del cuaderno de cuentas núm. 1, 
el Sr. obispo Alcalde refiere minuciosamente las 
cláusulas del tes tamento en cuestión, y ellas convie-
nen exac tamente con las del t es tamento que se ha 
presentado; y quedando convenidos sobre este pun-
to, así el Sr. Solana, bajo la dirección del Sr. Lic. 
D. Ignacio L. Vallaría, como el Promotor fiscal Lic. 
D. Jesús L. Camarería, alegaron, el primero: que 
aunque era injusto é ilegal la sentencia por haberse 
fundado, entre otras cosas, en la prescripción, que 
no había sido materia del debate , entraba á t ratar 
de lleno la cuestión atacando tal concepto, por el 
hecho de que, según las cláusulas del tes tamento y 
otras razones que expuso, no podía suponerse funda-
do un vínculo perpetuo con la hacienda de Ajojú-
car; pues que si el clero la poseía era temporalmen-
te, mientras tomaba los fondos necesarios para las 
fundaciones piadosas determinadas que ordenó el 
testador; que 110 siendo vínculo perpetúo 110 podía 
tener lugar la prescripción, porque no hubo t í tulo 



traslativo de dominio ni t iempo, á causa de que 
este no podía correr, sino desde el dia que se hu-
bieran acabado de fundar las capellanías, ó de sde 
las últimas leyes en que no pudieron erijirse las que 
faltasen; que ' las capellanías no se fundaron, ni se 
pueden acabar de fundar: y en consecuencia, 110 lia 
llegado á comenzar el t iempo de la prescripción 
(aun cuando se supusiera que un administrador, un 
usufructuario fuera capaz por este título de prescri-
bir); que cumplido el fin para que se dejó en manos 
del clero la finca en cuestión, ó bien no debiéndose 
ya cumplir con él, la representante del he redero 
universal, está en pleno derecho de recobrar la pro-
piedad de la misma finca. 

El segundo, es decir el señor Promotor, expuso: 
que, no obstante parecerle a tendibles las razones le-
gales para que 110 se considere fundado el vínculo 
perpetuo, las palabras textuales de la cláusula 17, la 
inteligencia de perpetuo que le dio D. Simón R . 
Zorrilla, persona informada mejor que nadie; el po-
derse conciliar todas las cláusulas del tes tamento, 
suponiendo que, si bien designó el testador doce ca-
pellanías y no mas, fue porque no lo consideró pru-
dente, ó ño quiso, ó 110 le ocurrió, dejando tal de-
signación á los Obispos; que el silencio que D. Si-
món Zorrilla observó hasta su muerte , p rueba que 
se «reia sin derecho á Ajojúcar , pues no hizo méri-
to de que le perteneciera, ni cuando la puso bajo la 
protección del Sr. Alcalde, ni cuando recibió la he-
rencia de I). Manuel, ni cuando entró á ella con el 
carácter de administrador, ni cuando se separó de 
la administración en 1791, ni cuando testó; que se-
gun la interpretación que da á las cláusulas del tes-
tamento, tiene la creencia de que dicha acción (de 
prescripciot) nunca lia nacido, ni puede nacer ja-
mas del testamento; que si la lia opuesto es precau-
toriamente para el caso de que 110 se calificase el 

tes tamento como tí tulo verdadero, y para no dejar 
á la hacienda público tal vez sin su mejor defensa. 

Las partes alegaron otras muchas razones, impug-
nando al mismo tiempo las respectivas contrarias. 

Y considerando, que no se comprende como, sin 
incurrir en una palpable contradicción, haya podí-
dose poner en duda el valor del tes tamento de D 
Manuel Gómez Zorrilla en Ajojúcar á 18 de Octu-
bre de 1/86, an te D. Manuel Antonio Elizalde, y 
presentado por testimonio por concuerda en el ac-
tual pleito; pues por una parte, suponiéndolo verda-
dero y con plena fé pública, tanto el clero como el 
erario, los Promotores y los jueces han creído y 
creen ver en él el t í tulo mas firme de tal propiedad 
y en sus cláusulas textuales que hablan del vínculo' 
perpetuo v en la convinacion de las otras, la mas 
robusta defensa de los derechos que sostienen- y a-
liora que la par te de Doña Elena Ruiz Zorrilla quie-
re interpretar las cláusulas del mismo testamento, 
se le dice: "es te tes tamento 110 te sirve porque no 
merece fé públ ica." Y esto sin embargo de que es 
igual á la copia privada que la curia eclesiástica te-
nia, y que jun tamen te con otra también privada y 
comprensiva de dos cláusulas, es la única que posee 
el gobierno y es tá en el juzgado; sin embargo, repi-
to, de que la misma curia eclesiástica, en diferentes 
negocios, lo admitió como verdadero; sin embargo 
de que el Sr. obispo Alcalde, y los Promotores de 
la curia y las partes en diferentes piezas de los au-
tos, han hablado minuciosamente del tes tamento de 
D. Manuel Gómez, y las cláusulas que citan y la 
fecha, lugar, &., &., convienen á la letra por el pre-
sentado por el representante de Doña Elena; que 
por estas sólidas razones, el actual Promotor Lic. 
D. Jesús L. Camarena, ha convenido en que el tes-
tamento es fehaciente, y forma una prueba com-
pleta. \ como la ley de 4 de Marzo en los casos 
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de la naturaleza del que nos ocupa, faculta á los in-
teresados para que se convengan; y por otra parte , 
el representante de la hacienda pública estuvo con-
forme el dia 2 3 de Abril en la conferencia tenida 
con el fin de arreglarse, en que no se tratase de o-
tro punto en el juicio, sino del valor legal probato-
rio del tes tamento de D. Manuel Gómez Zorrilla, 
resulta que ahora que ya este se ha admitido como 
prueba plena, el negocio es concluido en favor de 
la Sra. Doña Elena Zorrilla de González; 

Considerando, que, si bien la ley 7 ? tit. 10 
lib. 11 de la Novísima Recopilación, f a c u l t a d l a s 
partes para que en segunda instancia opongan nue-
vas excepciones, esto nunca puede tener lugar cuan-
do, como en el presente caso mediante convenio, se 
ha prescindido de oponerlas, siendo mas bien apli-
cable la ley 1 f5 tit. 1 ? lib. 10 de la Novísima Re-
copilación, la cual dispone que pareciendo que algu-
no se quiso obligar á otro por promisión ó por al-
gún contrato ó en otra manera, sea tenido de cum-
plir aquello que se obligó; que despues de haberse 
conformado las partes, como está dicho, en que solo 
siguiera figurando en el juicio la cuestión sobre 
fuerza probatoria legal del testamento, quedando 
cualquiera otra fuera del alcance de los tr ibunales, 
ni aun por restitución in integrum se podrían hacer 
valer nuevas excepciones, así por no haberse t ra tado 
de esto, como porque la ley de 4 de Marzo último 
niega expresamente todo recurso. 

Considerando, que, aun sin tomar en cuenta lo 
que inmediatamente se acaba de decir, y en t rando 
en la cuestión, objeto directo del juicio, se la puede 
resolver fácilmente en atención á que Gómez Zor-
rilla en la cláusula 17 de su testamento, no dijo sim-
plemente y de un modo vago que fundaba un vín-
culo perpetuo, para que de sus productos se funda-
ran obras pías, sino que quiso que esas obras pías ó 

capellanías fueran las determinadas por él " las 
obras pías que ya expresaré," son sus palabras; que 
en las cláusulas 18 y siguientes hasta la 30 expresa 
únicamente doce c ipellanías que se han de fundar 
con los productos de Ajojúcar, teniendo cada una su 
dotacion de $4.000; de manera que aunque al prin-
cipio de la clásula 18 dispone en general y de un 
modo indeterminado, que se funden capellanías, lue-
go restr inje esas fundaciones y las encierra en un 
circulo determinado, fijándoles al fin de esta cláusu-
la el orden en que se han de fundar, y en seguida 
quiere se funden hasta cuatro para Aguascalientes, 
igual número para Teocal t iche y otras tantas para' 
Quisicedo, expresando como lo había ofrecido y se 
debía hacer en toda fundación, el capital, el admi-
nistrador, el capellan, el derecho de este, su oficio ó 
carga anexa al beneficio, el lugar, el mes, el dia de 
su desempeño, el fin del oficio, con otras minuciosi-
dades propias de estos actos; pero no expresóel Sr. 
Zorrilla qué se hacia con Ajojúcar. ni con sus pro-
ductos luego que las doce capellanías estuvieran 
anidadas.. Hasta que esto sucediera, tenia la curia 
eclesiástica el derecho que le otorga el testador: des-
pues de concluido ese t iempo, y con él el objetoex-
presado, estos bienes quedaban sin aplicación en fa-
vor de alguna institución ó persona que no fuera el 
designado como heredero universal; que para com-
prender per fec tamente este negocio, puede hacerse 
una suposición que cambiando las palabras no cam-
bie la sustancia: supóngase que en lugar de capella-
nías hubiera dicho Zorrilla: dejo mí hacienda vin-
culada perpetuamente para que sus productos anua-
les se destinen en los empleados que expresaré, se-
gún el orden que voy á referir: y en seguida supón-
gase que señala doce empleados que perciban $4.000 
cada uno de lo que anualmente produzca la hacien-
da, ¿quién percibiría los frutos restantes una vez 



pagados los empleados instituidos y determinados? 
quién recibiria la hacienda en propiedad, sino el 
que, á falta de aplicaciones particulares, recibe co-
mo heredero universal todos los bienes que per te-
necen y puedan per tenecer á la herencia? Es cabal-
mente el caso en cuestión, diciendo solamente em-
pleados en donde se dice capellanías; podríase tam-
bién sustituir estudiantes, clérigos, &c., á esta pa-
labra capellanías, y el negocio seria en sustancia el 
mismo, y las mismas las disposiciones del derecho 
que se le aplicaran. 

Considerando, que no teniendo algunos< bienes 
mortuorios aplicación precisa por el testador, deben 
ir al heredero universal, sin que ningún Obispo ni 
clérigo tenga la facultad de interpretar las úl t imas 
voluntades, ni aun con pretesto de obras pías, pol-
las razones siguientes: 1 ? Porque si en el cuer-
po del derecho canónico, especialmente en el trata-
do de testamentos y en varios lugares del Concilio 
de Tren to en los capítulos 4 y 8, sesión 25 se per-
mite á los Obispos interpretar, cambiar las úl t imas 
voluntades, estas disposiciones emanan del Papa co-
mo soberano temporal, que lo mismo que cualquier 
otro legisla en los Estados pontificios, sobre testa-
mentos y otros actos civiles ó bien trata de inter-
pretar ó cambiar, no un testamento en cuestión ni 
ningún otro negocio temporal, sino una obra exclu-
sivamente espiritual que esté fuera de duda su je ta á 
su jurisdicción referida, como cuando t rata de redu-
cir las misas de algún legado pío, ó de que se digan 
en otra parte &c. Porque Carlos III en la ley 16, 
t í t . 2 ? libro 10 de la Novísima Recopilación, dice: 
que habiendo llegado á en tender el abuso con que 
los tribunales eclesiásticos se introducían á conocer 
de nulidades de testamentos &c., dispone no se per-
mita, ni esta ni otra intervención, aunque los here-
deros ó legatarios fuesen obras pías, pues todos co-

mo verdaderos actores al todo ó parte de la heren-
cia, que siempre se compone de bienes temporales 
y profanos, deben ocurrir ante los jueces reales, por 
ser la testamentacion acto civil, sujeto á las leves rea-
les sin diferencia de testadores, y un instrumento pú-
blico que tiene en las leyes prescrita la forma de 
su otorgamiento: que la razón de ser el tes tamento 
acto civil, instrumento público, y ademas el consi-
derar el motivo que presidió á la expedición de es-
ta lev, excluyen absolutamente toda interpretación 
clerical en los testamentos, y mas aquella que tu-
viere por objeto establecer nuevo heredero ó lega-
tario con perjuicio de tercero. 3 5 Porque realmen-
te la curia no llegó á hacer. tales interpretaciones, 
ni cambios, ni menos como los canonistas requieren 
que se proceda, es decir, con intervención, ó dígase 
mejor, aquiescencia del heredero. 4 ? Porque ya 
sea que se trate de herencias ó legados, nuestras íe-
yes vigentes quieren que se nombre v sea cierto, y 
no se pueda confundir con otro el heredero ó lega-
tario. Así la ley 7 ? t í t . 3 ? partida 6 5 , dice; "El 
"establecimiento de heredero debe ser fecho en tes-
íltamento acabado y non en otra escritura:" La lev 
11, del mismo tí tulo y partida dice: "Declarar debe 
"et nombrar el facedor del testamento por si mesmo 
"el nombre de aquel que establece por heredero." La lev 
6 5 tít. y partida citada, dice: "Ciertamente debe el 
facedor del tes tamento nombrar á aquel que quiere 
establecer por su heredero." La ley 31 de Toro, si 
permite que los testadores faculten á los comisarios 
para testar, dándoles poder de instituir herederos, es 
con la condicion de que el testador desigm por su 
nombre á este: de aquí resulta que no puede haber he-
rederos por interpretaciones piadosas fuera del tes-
tamento; que no hay herederos testamentarios mien-
tras no estén nombrados ciertamente en el testamen-
to; que á estas leyes civiles que tales exijencias tie-
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nen, y no á cánones dados únicamente para los Esta-
dos pontificios, es á las que nos debemos arreglar 

> jueces, al tratarse de decidir un negocio civil, 
como es t I que nos ocupa. 

Considerando, que el negocio de Ajojúcar 110 ca-
rece de precedentes en el-loro de Guadalajara, pues 
conservamos muy fresca la memoria de un ruidoso 
negocio sostenido contra la curia eclesiástica con 
su preponderante influencia, por un letrado distin-
guido en saber, el Lic. D. Antonio Escoto, quien en 
tres instancias defendió con buen éxito, y de un mo-
do tan sólido como brillante, que 110 liabia institu-
ción legal de heredero propietario en el testamento 
bajo que falleció el Sr. Doctor D. José María Gómez 
Villaseñor; porque este, despues de nombrar á los 
usufructuarios de sus bienes, añade: " Y muertos es-
tos se invierta toda la masa del caudal en las obras 
pías que manifestaré por escrito ó de palabra á mis 
dos primeros albaceas, á cuyo dicho se estará sin ne-
cesidad de otra constancia." Y el Sr. Escoto di-
jo: el heredero no está en el tes tamento como quie-
re la ley: el heredero 110 es cierto: nadie, fuera del 
testador, lo puede nombrar: los bienes deben ir á los 
herederos por intestado. Nosotros diremos en nues-
tro caso, hay heredero universal, que á la vez es pa-
riente cercano del testador: él debe heredar . 

No solo se pueden alegar leyes, sino casos análo-
gos y casi idénticos, que lian sido fallados favorable-
mente á los herederos en Guadalajara hace pocos 
años, por todas sus instancias, no obstante el poder 
de la curia eclesiástica y sus influencias, difíciles en 
otro tiempo de contrarestar . 

Considerando, que por lo expuesto, la vinculación 
de Ajojúcar no pudo ser perpetua en sus efectos, si-
no temporal; y que en tal caso tampoco pudo decir 
la curia eclesiástica, ni ahora el gobierno, que se 
prescribió la acción de Doña Elena Ruiz Zorrilla de 

T mi 
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González; porque primero era que se hubiera proba-
do que él depositario, administrador ó usufructua-
rio pueden prescribir, sin tener título colorado tras-
lativo de dominio; 2? que la acción había nacido, 
fijando la fecha en que por haberse cumplido, ó no 
poderse cumplir con la voluntad del testador, la 
Sra. Zorrilla, ó antes de ella su padre D. Simón, ha-
bían tenido expedita su'acción; 3 ? que el tiempo 
transcurrido había sido continuo, no obstante los 
incidentes públicos que han tenido lugar en Méjico 
desde 178(5 hasta la fecha en que se lian hecho los 
reclamos; 4 . c que el t iempo había corrido no sim-
plemente contra el ausente, sino contra el proscripto 
del país. 

De conformidad con las leyes citadas, lo conveni-
do por las partes y cláusula 35 del testamento de D. 
Manuel Gómez Zorrilla, es te tribunal falla con las 
proposiciones siguientes: 

1 ? Se declara á Doña Elena Ruiz Zorrilla de 
González, vecina de la villa de Villarcayo, en Espa-
ña, heredera testamentaria de la hacienda de Ajo-
júcar , ubicada en la jurisdicción de Teocalt iche. 

2 5 Quedando revocada por esta sentencia la 
del juez de Distrito, y no permitiendo la ley otro re-
curso, e jecútese y dese aviso á quien corresponde. 
—Andrés Terán.—Tomás Bravo, secretario." 

El objeto de esta publicación, que no es otro que 
hacer conocer al público lo que ha pasado en el rui-
doso asunto de Ajojúcar, queda satisfecho con lo has-
ta aquí dicho: i lustrados con la discusión los dere-
chos de la Sra. Zorrilla, los tr ibunales han hecho la 
mas solemne declaración de justicia, declaración que 
por tanto t iempo se liabia demandado: la opinion pú-
blica, que con curiosidad seguia las vicisitudes de es-
te negocio, puede hoy ver este juicio en todo su con-
junto y rectificar Jas inexact i tudes á que malos infor-
mes pudieron dar lugar. 
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emos reunido en este compendio Ja quin-
ta esencia de muchos volúmenes, como todos 
podrán conocer; y lo hemos colocado de tal 
manera que casi á golpe de ojo podrán mi-
rar los lectores cuantas alteraciones y sucesos 
importantes han acaecido en nuestra Penínsu-
la desde el Diluvio acá, según los historiado-
res mas acreditados. Cuánto haya sido nues-
tro trabajo y cuál sea su importancia, lo gra-
duarán los conocedores. Nosotros echábamos 
de menos este bosquejo, que no suplian en 
nuestro concepto ninguno de los compendios 
ni obras hasta ahora publicadas. 

También hemos hecho algunas ligeras ob-
servaciones en los lugares que nos han pare-
cido oportunos en orden á la parte crítica de 
la historia antigua, fruto de la investigación 
y lectura de muchos de los historiadores exa-



minados en el crisol de nuestro discernimien-
to , que no tenemos por infalible: y nos ha 
movido á hacerlas la persuacion en que vivi-
mos de que todo cuanto nos cuentan los li-
bros 8 o años antes del descubrimiento del di-
vino arte de la imprenta está notablemente des-
figurado, y debe leerse con suma desconfian-
za por mas recomendado que se considere. Des-
de esa época hasta nuestros dias todo se sa-
be con exactitud, todo interesa; y por lo mis-
mo nos hemos extendido algo en su narrativa. 
Deseamos sea útil al público para nuestra sa-
tisfacción y provecho, VALE 

( i ) 

Compendio histórico-critico y cronológico de los Reyes 
y dominadores de España desde su población hasta el 
presente, dividido en varias épocas. 

* " ^ - ' '•• ' ' 

É P O C A P R I M E R A . T I E M P O S OBSCUROS. 

AS(15 Soledad de España por casi dos siglos despues del diluvio 
«te* desde 2313 antes de Cristo hasta 2170 en que Tubál hi jo 

)-c de Japhet y Tarsis fueron sus primeros pobladores. 

2015 Ibero. 
1977 Jtibalda. 
1920 Brigo. 
18} 9 Tago. 
1829 Beto. 
1797 Gerion, á quien 

mató Osiris. 
1762 Geriones , sus 

. tres hijos. 
1720 Híspalo , que 

fundó á Sevilla. 
1703 Hispan , que 

dió nombre á 
España. 

1672 Hércules Libio 
R e y de Italia y 
España. 

1652 H e l e r o , ye rno 
de Hispan. 

1641 Atlante.su her-
mano. 

1631 Sícoro. 
1585 Sicano. 
1553 Siciléo. 

1509 Luso. 
1479 Sículo. 
1417 Testa. 
1344 Romo. 
1311 Palatuo. 
1292 Caco. 
12jó P a l a t u o , se-

gunda vez. 
1240 Erictréo. 
1173 Gargoris. 
1099 Abidis , nieto 

de Gargoris. 

Siguióse según se opina una sequedad de 26 años, y con 
. ella la despoblación de España ; pero pasa por apócrifa en -» 

rre los críticos la sucesión de dichos Reyes , y se considera 
eo esta época á la España primitiva independiente ; pues so-
lo hay datos para opinar que fue poblada por los descen-
dientes de Tubal y de Tarsis por los años de 2150 antes 
de Jesu-Cr i s to ; que los primeros Fenicios que comercia-
ban por las costas de España , según PIrnio y Estrabón, 
llegiron á ellas 1600 años antes de Jesu-Cr i s to , y que el 
segundo viage de los de Tiro á España y fundación de al-
gunas colonias en ella sucedió cuando huían de las armas 
de Josué por los I J O O años antes de Jesu-Cristo. Tales 
colonias fueron C á d i z , Ta r t e so , &c . ' ' 

Por estos tiempos se conjetura que Hércules Libio, ó al-
gún famoso Fenicio ó Cananeo llegó al estrecho de Gr -
bra l tar , y erigió aquellas célebres columnas con la inscr ip-
ción «0« f/us ultra. • • 

u o o Empezaron los Fenicios desde Cádiz á extender su comer-
cio por las cosías de Andalucía , y fundaron á Gibral-
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( 2 ) . . , 
tar y Málaga , con cuya comunicación los españoles apren-
dieron el alfabeto fen ic io , la navegación y otras artes. 

914 Los isleños de Rodas llegaron á las costas de Cataluña, 
y fundaron la ciudad de Rosas y otras colonias en las is-
las Baleares. 

883 D i d o , Reyna de T i ro fundó la ciudad de Cartago cuando 
766 huía de su hermano y t i rano Pigmaleon. Los Samios a r ro-

jados por una tempestad marítima á las costas de España 
fueron los primeros de los griegos que llegaron á Tarteso (hoy 
Tarifa) en que vendiendo las mercadurías que llevaban á 
Egipto , se volvieron contentos á su país. 

753 Fue fundada Roma por Rómulo y R é m o , en cuya é p o -
ca los de Samos se establecieron en las costas de V a l e n -
cia y Ca ta luña ; y la célebre Sagunto , que hoy es M u r -

700 v iedro , fue fundada por estos griegos año 700. 
Car tago , fundada dos siglos antes que Sagunto, envió una 

Colonia á la isla de í v i z a , y despues de fundar allí algunas 
ciudades pasó á las costas de Ca ta luña , y se introdujo en 
Aragón, en que fundaron á T e r u e l , que llamaron Tirilium, 
y á Tirsis junto á V a l e n c i a , y á Tirichi junto á Tortosa. 
Pero las enemistades que se suscitaron entre griegos y ca r -
tagineses, llegaron al punto de guer ra , con la que,quedaron 
dueños Ios-cartagineses de Mallorca y Menorca , venciendo 
á los griegos. 

Por estos años , seis siglos antes de Jesu-Cr is to , se opi -
na la venida de los Celtas del Ponto Euxino á la España, 
por la que se llamó Cel t ibera , ó Celtiberia. 

Suscitáronse por este tiempo-discordias entre los Fenicios de 
Cádiz y los españoles andaluces, y auxiliados los fenicios de 
los cartagineses quedaron estos señores de una gran parte de 
Tarteso y sus inmediaciones, como la isla de Santi-Petri , 
la de León , &c . 

55 5 Desde esta época se hizo célebre la república cartaginesa, 
y eligieron por su R e y á Argantonio. Despues vinieron 
también los focenses á Tar teso, y fueron bien recibidos de 
Argantonio , el que les rogó se estableciesen en sus domi -
nios ; pero se volvieron á su pa t r ia , sin condescender con su 

. súplica. 
540 Pocos años despues los fenicios y tropas de Tiro atacaron 

¿ las de Argantonio, que abandonó su corte de Tartesia , y 
se pasó á Córcega , en que tenia una colonia; y al siguien-
te año fueron echados de allí por los cartagineses. 

523 Fabricaron estos las fortalezas de Medina - Sidonia, y s i -
guiendo sus conquistas fue vencido su general Mashar-
val cartaginés, por el español Braucio , y muerto éste, se 
apoderó el cartaginés de aquellas costas de Turde tan ia , 
en cuya época la España fue afligida con una gran se -

( 3 > 
q u í a , hambre y escasez, y con muchos terremotos. 

En esta primera época se comprende la España antigua 
ó primitiva Fenicia Cel t ívera , sin que se sepa el género de 
gobierno que tuvo , aunque probablemente fue el mas pró-
ximo al estado de naturaleza, . primero de familias, en se-
guida de pequeñas asociaciones ó t r ibus , despues formando 
estados mas extendidos; y por último confederaciones m a -
yores , y grandes monarquías. Pero de su numerosa pobla-
ción, cu l tu ra , ar tes , . fel icidad, & c . , nada puede asegurarse 
sino que cuantas noticias dan los historiadores sobre el asun-
to no merecen otro concepto que el de meras aunque vagas 
conjeturas, en mucha parte infundadas , exageradísimas por°lo 
común, y probablemente falsas; lo que igualmente puede 
decirse con respecto á la época de los romanos. 

É P O C A S E G U N D A . E S P A S A C A R T A G I N E S A . 

Generales cartagineses que empezaren á dominar militar-
mente en España. 

Aates de I. C. 

500 Himilcon y Hanon. . 
477 Safón, hijo de Asdrubal. >i ; ; 

-432 Gisgon. 
387 Anibal , hermano de Safon. 
389 En este tiempo hubo también hambre y peste en España, 

y 31 años despues grandes terremotos, inundaciones, y 
346 tormenta« por 3 años seguidos desde el 346 en c u y o t iem-

po Hanon I I por codicioso del imperio fue crucificado ea 
Cartago despues de sacarle los ojos. 

343 Boodes. 
333 Masharbal. * 
320 Los Cartagineses abandonaron la Be'tica, para acudir á las 

Írimeras guerras contra los romanos en Sicilia y costas de 
talia; y entretanto continuaban los Cartagineses traficando 

en las costas de España , y concluida la primera guerra púnica 
vino de Cartago eon tropas á España el general Amilcar , acom-

233 pañado de su hijo Anibal , y fundó entonces á Barcelona, pe-
ro muerto á los ocho años de su mando le sucedió en él 

225 su cuñado Asdrubal por instancias del mismo Aniba l , el 
cual volvió á España , y conquistó la Carpentania ó reyno 
de Toledo. Sitió y pasó á cuchillo las reliquias de los sa -
guntinos que se redujeron á cenizas: despues marchó á las 

«13 guerras de I t a l i a , quedando de gobernador su hermano 
212 Asdrubal ; y siendo éste vencido del general romano Gneyo 

Scipion, quedó la mayor parte de España en poder de los 
romanos. 

a i 
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É P O C A T E R C E R A , ESPADA R O M A N A B A J O L A R E P Ú B L I C A . 

Cónsules y generales romanos. 

211 G n e y o Scipion y Publio Cornelio Scipion, su hermano y 
auxiliar. Sigue España en guerra, y dominación alternativa 
de romanos y cartagineses, por c u y o gefe quedó Himilcon 
en ausencia de Asdrubal, que habia pasado á Italia á socorrer 
á Anibal. Muerto Publio Scipion por los cartagineses en N a -
varra, y también Gneyo Scipion en Murcia el año 207 antes 
de Cr is to , quedó con el Proconsulado y gobierno de España 

206 Publio Cornelio Scipion, qu¿ juntó Cortes en Tarragona 
el año 205, en que triunfó de los cartagineses; prendió al 
sobrino del Rey Masinisa, y á H a n n o n , llevándolos pris io-
neros á Roma, y por fin triunfó del valiente Anibal , v e n -
cido con pérdida de mas de 40 mil hombres en. el año de 201. 
Magon, último gefe cartaginés, gobernador de C á d i z , sa-
biendo la derrota de Anibal se pasó á Áfr ica con el oro 
y plata que p u d o , y Cádiz se entregó al general romano 
Publio Cornelio Scipion el mozo, que se volvió á Italia 
despues de fundar á Itálica. En dicho 201 acabó la do-
minación cartaginesa, y quedaron con el gobierno y d o -
minación de España los romanos, con título de 

,r.ñ(fjf.3 si?.90 y tfdft.íjfl miden;} odnrl cc-ra t i 31» nH'oS?" 
Procónsules.. 

201 Lucio Léntulo y Lucio Manilio. 
193 Accidino y Cayo Cornelio Cethego, en cuyo t iempo se 

dividió el gobierno de España en el de la ulterior (que es 
Andalucía y Por tuga l ) , y en el de la c i te r ior , que es lo 
restante. 

192 Gneyo Sempronio T u d i t a n o , gobernador de la citerior. 
191 Quinto Fabio Buteon , de la ulterior. 
190 Marco Porcio C a t ó n , cónsul y gobernador que desembar-

có junto á Rosas, y se apoderó del fuerte. 
188 Sexto Digicio de la citerior. 
186 C a y o Flaminio. 
185 Marco Fulvio. 
179 Aulio Terencio Var ron . 
176 Graco. 
170 Claudio Centón, en cuyo t iempo toda España quedó b a -

jo de un gobernador que fue 
166 Lucio Canuleyo. 
144 Marcelo, que fundó á Córdoba , y despues se dividió la 

España en dos gobiernos. 

( s . ) 
148 Quinto Fulvio,, consol de Roma , vino á España contra N u -

mancia con un ejército de 30 mil hombres; y también v i -
no en el mismo año el cónsul Marco Marcelo. 

147 Publio Scipion Emil iano, y Licinio Lúcu lo , generales y 
procónsules. 7 

146 Sergio G a . b a , que fue cruel y sanguinario contra los por-
tugueses; levántase entonces V i r i a t o , pastor y vandolero por-
tugués, y resiste por 14 años al valor de los romanos, al 
fin de los que le hacen morir á traición. 

14J Marco Vi i i l io P re to r , que murió con mas J e cuatro mil por 
las armas de Vir ia to . 

144 Quinto F a b i o , proconsul de la España ulterior. 
143 Claudio Unimano P r e t o r , muerto por Vir ia to . 
141 Cayo Lelio vino á España contra Vi r i a t e . 
140 Quinto Fabio Máximo, cónsul , contra Vir ia to . 
139 S tvilio Sulpicio Ga lba , y Lucio Cornelio Cota. 
138 Emi!i i n o , proconsul , que destrozó á Vir ia to . 
137 Q.i i r ic io , que también derrotó á Vi r ia to , 
136 Metelo , cónsul. 
134 Quinto P o m p e y o , general. 
13.2 Marcino , proconsul. 
132 Emilio Lèpido , general 
131 Decio B r u t o , cónsul. 
429 Scipion, africauo, que vino á España. Tr iunfó de Muman-

cia a fuerza de estrechar el sitio que duró 14 años, e n -
tregándose los numantinos á las llamas y á la desesperación 
antes que rendirse; en l o q u e siguieron el ejemplo de los 
saguntinos. España quedó en paz gobernada por diez legados 

-de Roma, y despues hicieron una irrupción los Cimbros del 
Nor t e , destruyéndolo t o d o , y matando á cuantos resistían; 
-pero los celtíveros y romanos los hicieron volver atr3s por 
•su constancia y valor. 

94 Dicho cónsul. 
91 Cornelio Craso. 
90 Quinto Flaco. 
83 Mario y Cina. 
78 Quin to Ser tor io , se refugió en España perseguido del t i r a -

no de Roma Sila, y se apoderó de los puertos. 
77 Cayo Anio , general, hizo matar á traición á Salinator, pues-

to de guarnición en los Pirinéos por Sertorio. 
75 Quinto Me te lo , cónsul , enviado gobernador á España por 

SUa, que fue vencido por Sertorio varias veces. 
68 G n e y o Pompeyo vino á España contra Sertorio, á cuyo 

part .do se pasó Marco Perpena, que alevosamente mató á 
oer tono a puñaladas en un convite el año 68. El mi<mo 
i ompeyo había sido preso por los sertorianos en la batalla 

r i ü J u c a r > y s e escapó al partirse los vencedores los 



á traición se rin-
Huesca y otros 
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Vestidos y despojos; pero muerto Sertorio 
dieron á Pompeyo el grande V a l e n c i a , 
pueblos de Aragón. 

64 Cayo Julio Cesar vino á España la primera vez como paga-
dor de las tropas romanas. 

56 Vo lv ió con el cargo de Pretor el año 56. 
48 Desecho el procónsul Cecilio, quedó encargado del mando de 

España Pompeyo yerno del Cesar por 5 años , lo que desem-
peñó por sus tenientes P e t r e y o , Afran io , y Marco V a r r o n ; 
pero vencido por el Cesar , se le rindió con todas sus r ique-
zas el año 44. 

46 Sexto Pompeyo rompe á Po l eon , y se apodera de la Bé-
l ica ; vuélvese al fin á Roma. Cesar tiene Cortes en Cór-
doba , y entrega el gobierno de la España ulterior á Lon-
gino, y de la citerior á Marco Lépido. Longino pereció en 
la mar al volver á Roma con todas sus riquezas. Los dos 
hijos de Pompeyo despues de vencido éste en la batalla de 
Farsal ia , y de su muerte alevosa en Egip to , vinieron á Espa-
ña el año 41. 

41 Cesar .v ino cuarta vez á España , G n e y o Pompeyo perdió 
en este año la batalla de Munda á í leguas de Málaga con 
treinta y tres mil de sus tropas, y herido se acogió á Tarifa, 
de donde huyendo murió de las heridas en la cueva, donde le 
acogió su hermano Sexto Pompeyo,- dejando la posesion y 
corte de Córdoba al Cesar vencedor , que vuelve á Roma 
con muchos triunfos y riquezas de España,- y del templo de 
Hércules; y en el dia 15 de marzo del siguiente año fue 
muerto á puñaladas por Casca y Bruto Casio. 

Octavio-, nieto de la hermana del Cesar , deshizo en batalla 
áMarco Antonio; y el imperio quedó repartido en t res , á sa-
ber : Marco Antonio Octavio, heredero de Julio Césa r ; M a r -
co Antonio; y Marco Emilio Lépido: lo que se llamó el T r i u n -
virato. Quedó entonces á Octavio la Galia Narbonense, y 
toda la España. 

Hízose nuevo repartimiento entre los tr iunviros, y tocó 
la misma al emperador Octavio Augusto Cesar , año 39 an-
tes de Jesucris to, en el que envió para gobernarla á Gneo Do-
micio Caív ino , sucesor en el mando de Quinto Salvieno. 
A los dos años de su gobierno impuso Augusto en España 
un tributo el año 38 antes de la E /a Cristiana , en que tu -
vo principio la Era Española, que se usó para las fechas 

38 y documentos hasta 1361 en que la derogó el R e y don Juan I 
en las Cortes de Segovia f y mandó usar la del nacimiento 
de Cristo. 

36 Despues de domar Calvino los Ceretanos que confinan con 
Francia por Cataluña volvió á R o m a , sucediéndole en el 
mando 

40 

39 

3Í 
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Cayo Norbano F laco , que sujetó también los Ceretanos 

cífica°S Í n S U r § e n t e S ' 1 u e d a n d o ^ España algún tiempo p a -
Cayo Augusto Cesar Octaviano venció despues en la batalla 

de.Accio en el Epiro á su competidor Marco Antonio aman-
te de Cleopat ra , última Reyna de Egip to , y al siguiente 
ano se mato a si mismo M. Antonio, y despues Cleopa-
tra de sentimiento , pues por no ser llevada en triunfo á 
Roma se ..aplicó el áspid al pecho. AI siguiente año t o -
mó. Augusto á Alejandría , con cuyos triunfos quedó solo 
en el imper io , y dividió la .España en tres provincias T a r -
raconense, Lusitana y Bética, .dejando ésta pacífica al <r0-
bierno del senado, y tomando á su cargo las dos primeras 
mas belicosas. Pasó á Tar ragona , donde empezó su sexto 
consulado con Sextilio T a u r o , sexto A q u i l e y o , y P a -
blo Caris io: éste fue' con un ejército contra los asturianos, 
y Augusto á atacar i los Cántabros de V i z c a y a y pro-
-vincias confinantes: despues de varias acciones .de g u e r -
ra viéndose los Cántabros cercados por todas las m o n -
tañas, y reducidos á la desesperación, pues se mataban an-
tes que rendirse, consiguió por fin la victoria el general 
romano Antistio; y el otro publio Carisio marchando con 
su ejército por tres partes contra los asturianos se rindieron 
estos al .vencedor Augusto. 

.Despues,de .tres, años, .queriendo-recobrar su Jibertad, se vol-
vieron á debelar .contra Jos romanos, poniéndose en campa-
ña^ y tomando por asalto algunas fortalezas. Pero al s i -
guiente año Agripa que estaba en Francia pasó á.España de 
orden de Augusto con un e j é r c i t o a b r a s á n d o l o y quemán-
dolo todo , y .matando á cuantos encontraba, con lo que 

-quedó casi despoblada y desierta esta provincia. 
_Así fue domada la .España despues de .200 .años que las 
águilas romanas,entraron .en e l la , y Augusto quedó t r iun-
fante y pacífico en todo su imperio. Diez y siete años des-
pues siendo con Augusto Cónsul Lucio Sy la , á l o s 41 años 
de su .mando, y . á Jos 4000 de la Creación del m u n d o , en 
el año 36 del reinado ..de Herodes Agripa en Judea bajo la 
dependencia del imperio romano, nació Jesucristo 4 años 
antes de la Era vulgar en que todo el mundo estaba en paz; 
y aquí empieza la otra época de la España romana con los 
Emperadores. 
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É P O C A C U A R T A , E S P A S A R O M A N A BAJEO L O S C E S A R E S . 

N O T A . 

D e b u e n a v o l u n t a d h u b i é r a m o s o m i t i d o la c r o n o l o g í a d e 
esta c u a r t a é p o c a , en la cua l p o c o ó n i d a . s e i l u s t r a n las c o -
sas d e E s p a ñ a ; a n t e s sí se m i r a con d i sgus to , y c o n v e r g ü e n z a 
y o p r o b i o d e la h u m a n i d a d v i l i pend i ada e s p a n t o s a m e n t e , s u c e -
d e r s e u n o s c r i m i n a l e s á o t r o s en el ú n i c o t r o n o de l u u i r e r s o 
q u e e n t o n c e s e x i s t í a , q u e a r r a s t r a b a en pos d e sí la s u e r t e d e 
lo s d e m á s , y q u e acaso p o r eso lia d e j a d o t a n t o r e n o m b r e . 
P e r o h a b i é n d o n o s p r o p u e s t o no d e j a r vacío a l g u n o c o n o -
c i d o en la s e r i e c r o n o l ó g i c a d e los d o m i n a d o r e s d e n u e s t r a 
p e n í n s u l a , h e m o s j u z g a d o n e c e s a r i o h a c e r m e n c i ó n d e p e r s o -
nas y a c o n t e c i m i e n t o s , q u e a u n q u e d i s t a u t e s , y al p a r e c e r i n -
c o n e x o s , t i e n e n sin e m b a r g o un e n l a c e y t r a b i z o n m u y í n t i -
m a con la h i s to r i a d e t o d o s los p u e b l o s , y p a r t i c u l a r m e n t e 
c o n la d e n u e s t r a E s p a ñ a , la cual á s e m e j a n z a d e la I t a l i a , 
el O r i e n t e , E g i p t o , y d e m á s p l i s e s f e r a c e s y b e n i g n o s , ha 
s u f r i d o p e r p e t u a m e n t e i r r u p c i o n e s y a c o m e t i m i e n t o s d e los 
h a b i t a n t e s d e c l imas á r i d o s é i n g r a t o s , q u e han a l t e r a d o m u -
chas v e c e s su r é g i m e n , t r a s t o r n a d o sus i n s t i t u c i o n e s y c o s -
t u m b r e s , y d e j a d o hue l las i nde l eb l e s de t o d o s los t i e m p o s y 
d e t o d o s lo s p a í s e s , y mezc la d e t o d a s las razas q u e h a n p o -
l i , ado las t r e s p a r t e s del m u n d o a n t i g u o . 

P o r lo r e s p e c t i v o al n ú m e r o , n o m b r e y c a l i d a d e s d e l o s 
p r o c ó n s u l e s y g o b e r n a d o r e s q u e en t o d a es ta é p o c a a n u d a r o n 
en E s p a ñ a , á lo? sucesos q u e en ella o c u r r i e r o n , y á la s u e r -
t e q u e en g e n e r a l t o c a b a a es ta n a c i ó n , la h i s t o r i a solo n o s 
m u e s t r a d e s c a r n a d a s é i n c i e r t a s n o m e n c l a t u r a s , y n o t i c i a s s u -
m a m e n t e vagas y c o n t r a d i c t o r i a s . P e r o la v e r d a d d e b e s e r q u e 
esta p e n í n s u l a , q u e f o r m a b a u n a p e q u e ñ a p o r c i o n d e a q u e l m o n s -
t r u o s o i m p e r i o , p a d e c i ó las mismas v i c i s i t u d e s q u e el t o d o 
b á r b a r o á q u e p e r t e n e c í a , c o n mas las q u e e r a n c o n s i g u i e n -
t e s á la c a l i dad d e p r o v i n c i a d i s t a n t e , s i e m p r e g o b e r n a d a p o r 
s á t r a p a s m a l v a d o s q u e c o n u n a p a r t e de l s a q u e o q u e h a b í a n d e 
h a c e r n e g o c i a b a n de sus i n s o l e n t e s ge fe s la f a c u l t a d d e r e a l i -
zar lo , y c u y o s s u b a l t e r n o s se d i spu t aban la p r e s a c o n igual ó 
m a y o r f u r o r q u e v e m o s á los o t r o s d i s p u t a r s e la s a t r a p í a i m -
p e r i a l , p a r a la cua l e r a n escala las p r o v i n c i a l e s . Y a d e m a s h a -
bía f r e c u e n t e s a l z a m i e n t o s d e los m o r a d o r e s i r r i t a d o s d e t an -
t a r a p i ñ a , q u e c o n t r i b u í a n á a u m e n t a r los p r e t e s t o s y los m a -
les . P o r ah í se p u e d e i n f e r i r q u e t a m b i é n c o n v i e n e á es ta é p o -
ca lo q u e l l evamos d i c h o en la p á g . 4$ s o b r e lo e x a g e r a d a s 
q u e c r e e m o s a lgunas n o t i c i a s y c o n j e t u r a s d e s o ñ a d a p r o s p e -
p e r i d a d ; p o r m a s q n e io s c r í t i c o s a p o y a d o s en t e s t i m o n i o s d e 
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e lás icos a u t o r e s q n e la c o s t u m b r e d e a l a b a r l o s ha h e c h o v e n e -
r a b l e s ' , se e s f u e r c e n á p e r s u a d i r n o s de su a u t e n t i c i d a d , r e c o r -
d a n d o en c o m p r o b a c i ó n s u n t u o s o s f r a g m e n t o s . N o s o t r o s p o d e -
m o s d a r t e s t i m o n i o d e las p r o s p e r i d a d e s q u e nos p r o p o r c i o n a -
b a n los g o b e r n a d o r e s ó s á t r a p a s d e N a p o l e ó n ; los m o r a d o r e s d e 
F l a n d é s , los d e I ta l i a , los de las A m é r i c a s le d a r á n d e las q u e 
d e b e n á n u e s t r o s m a n d a t a r i o s ; los c o l o n o s ingleses le d a r á n d e 
los suyos . ¿ Y q u é d i s t a n c i a no ha l l a r í amos e n t r e la c o n d u c t a 
de es tos y aque l lo s c r i m i n a l e s m a n d a r i n e s si p u d i é s e m o s c o m -

£a r a r l a ? La m i s m a q u e hay e n t r e aque l lo s s ig los , y e l en q u e 
e m o s t e n i d o la f o r t u n a d e n a c e r . 

Emperadores romanos. 

Los qne T»B «otados con nn.i estrella al margen murieron de muerte violenta. 

J-ulio Cesar, hijo de Cavo Cesar y de Aurelia, el cual ca-
só con Calfurnia, hija de Pisón, en quien tuvo d Julia, 
que casó con el general Pompeyo , hijo del gran Po/npeyo, 

áeTc. 1uien ^ C(Sar su suegro, muerta Julia su hija, fue 
-2 ribal y competidor. 

28 C a y o A u g u s t o C e s a r O c t a v i a n o , h i jo d e O c t a v i o y d e 
DueSi ^ c c i a » . n i e t o J u l i a h e r m a n a d e J u l i o C e s a r : re inó d e s -

áti.c. d e el p r i n c i p i o d e su m a n d o 57 a ñ o s , y a d o p t ó pa ra s n c e -
d e r l e á su e n t e n a d o 

1 4 T i b e r i o C e s a r , h i j o d e L i b i a , s egunda m u g e r d e A u g u s t o , 
y d e T i b e r i o N e r ó n : d u r a n t e su d o m i n a c i ó n en el a n o 3 3 
d e la e ra cr is t iana en v ie rnes t res de abr i l m u r i ó J e s u c r i s t o . 

3 7 * C a y o C a l í g u l a , n a t u r a l de N e t u r . o , de la c a m p a ñ a d e 
R o m a , h i j o d e G e r m á n i c o y d e A g r i p i n a : suced ió l e 

4 1 * C a y o C l a u d i o , f r a n c é s , h e r m a n o d e G e r m á n i c o , é l i i j o 
d e D r u s o y d e A n t o n i a , el q u e d e s p u e s d e r e p u d i a r y 
h a c e r m o r i r á Mesa l ina su m u g e r , a d ú l t e r a y e scanda losa , 
se casó con A g r i p i n a , h i j a d e G e r m á n i c o su h e r m a n o , q u e 
f u e m a d r e d e N e r ó n d e su ca samien to p r i m e r o con D o m i -
c i o ; la cua l con ins tancias y persuas iones h i z o q u e su h i j o 
N e r ó n el c rue l fuese a d o p t a d o por sucesor al i m p e r i o c o n 
p e r j u i c i o de B r i t á n i c o , h i jo d e l m i s m o C l a u d i o . 

5 4 * D o m i c í o N e r ó n , n a c i d o en N e t u n o , q u e g o b e r n ó mas d e 
13 a ñ o s , m a t ó á su m a d r e , y á Séneca y B u r r o sus p r e c e p -
t o r e s : f u e el e m p e r a d o r p r i m e r o q u e p e r s i g u i ó la iglesia , 
en c u y a é p o c a f u e r o n m a r t i r i z a d o s e n t r e o t ros S. P e d r o 
y S. P a b l o : p u s o f u e g o á R o m a pa ra echa r la c u l p a á los 
c r i s t i a n o s , y a l fin se t raspasó él mi smo con un p u ñ a l . 

6 8 * G a l b a , i t a l i a n o , p r e f e c t o d e las leg iones d e E s p a ñ a , s in 
ser p a r i e n t e de l . a n t e c e s o r . 

b 
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69 * O t h o n , m t r n s o ; era de Roma y duró 3 meses. 
69 * Vi t e l io , romano, hijo de un zapa te ro , murió después 

de 3 meses- á manos del verdugo. 
69 Vespas iano, i tál iano, general electo por sus virtudes mi-

litares, reino. 10 años. • 
79 Ti to Vespas iano, romano, su h i j o , que reinó 11 años 

y rindió a Jerusalen y á los judíos , destruyendo su tem-
plo hasta los fundamentos. 

81 * Domiciano, romano, hermano de T i t o : fue el Emperador 
segundo que persiguió á los cristianos, y reinó x, años. 

N e r v a , natural de N a r n i , en el ducado de Espoleto,' 
al ano y medio de su imperio lo renunció y adoptó por 
sucesor al español 

98 T r a j a n o , nacido en Itálica ó Sevilla la v ie ja , nació en 
18 de setiembre del año 54, en cuyo imperio de casi 20 
anos sucedió la persecución tercera de la iglesia. 

117 E ' io Adr iano , romano, que imperó 20 años , en cuya 
época fue la persecución cuarta de la iglesia. 

138 Antonino P ió , natural de Indiv ina , que imperó en paz y 
justicia 20 años. J 

161 Marco Aurelio Antonino, l u c i o V e r o , romanos, en c u -
y o reinado de 19 años aque l , y nueve éste, sucedió Ja 
quinta persecución de los cristianos. 

190 Lucio Aurelio Cómodo, i taliano, reinó casi 13 años. 
193 * Helvio Per t inaz , reinó solo tres meses, y despues iue 

asesinado. 
193 * Didio Jul iano, milanés, despues de otros 3 meses fue 

asesinado. 
193 * Séptimo Severo, afr icano, natural de Tr ípol i , reinó 17 

anos y 8 meses, en cuya época fue la sexta persecución de 
los cristianos. 

211 * Caracal j a , francés, y su hermano G e t a , á quien mató; 
ambos hijos del antecesor, y también murió traspasado dé 
una espada. 

217 * Opilio Macrino, de Capadocia, con su hijo Dumenia-
n o , ambos asesinados. 

218 * Ileliogábalo, de Sir ia , mas lascivo que los dos antece-
sores, monstruo de los Césares por sus desórdenes y b r u -
talidades: á los 18 años de su vida fue asesinado por into-
lerable en sus escándalos en una letrina. 

222 * Alexandro Severo, de Syr ía , imperó 13 años: fue muerto 
por Maximino á los 30 años de su edad. 

235 * Maximino de Trac ia , perseguidor séptimo de la iglesia, 
r u é asesinado por sus excesos y crueldades, y también su 
hijo Maximino. 

237 » Gordiano, padre é h i j o , afr icanos, el padre se mató á 
si mismo. 

( " ) 
238 * Balbino y Pupieno, romanos. 
238 * Gordiano P i ó , á quien mató su sucesor 
244 * Fel ipe, árabe, y su h i jo , que pagó con su vida la que 

quitó á Gordiano. 
249 * Trajano Decio nacido en Ungr ía ; octavo perseguidor de 

la iglesia, que murió ahogado en una laguna al tercero año 
de su imperio. 

251 Treboniano G a l o , de Francia , con Volusiano su hijo. 
253 * Emiliano, afr icano, á los tres meses asesinado; era natural 

de Mauritania. 
2 5 4 * Va le r i ano , romano, con su hijo Gal ieno, murió deses-

perado en una jaula , en que Sapor R e y de Persia des-
pues de haberle vencido le metió para abatir su orgullo, 
estribando sobre sus hombros cuando habia de montar á ca-
ba l lo : fue el noveno perseguidor de la iglesia. 

260 * Gal ieno, su hijo solo, contra quien se levantaron los 30 
tiranos, los cuales fueron asesinados. 

268 * Claudio I I , de Dalmacia, llamado el Gótico por los 
destrozos que hizo en los godos. 

270 * Quintilio Dálmata , su hermano, asesinado á los IJ dias. 
270 * Valer io Aureliano á los 5 años de su reinado fue asesi-

nado por sus soldados. 
27$ * M. Claudio Tác i to , romano, mandó solo medio año. 
276 * M. Antonio F lor iano , hermano de Táci to , reinó casi 

2 meses. 
276 * M. Aurelio P robo , d e N a r b o n a , imperó seis años. 
282 * M. Aurelio Caro , de Dalmacia, y sus hijos Carino y 

Numeriano; el padre Caro fue muerto al año siguiente de 
un r a y o , y los dos hijos asesinados. 

284 Valer io Diocleciano, de Dalmacia, décimo perseguidor 
de la iglesia, y su compañero M. Aurelio Maximiano, llama-
do Hercúleo , nacido en Ungría , en quien renunció el man-
do Diocleciano despues de haber derramado la sangre de 
mártires ¡numerables, y al cabo de 19 años siguiendo el 
ejemplo de Diocleciano renunció el imperio Maximiano en 
el año 3 0 5 , siendo electo para sucederle 

305 Constancio Cloro electo por Maximiano, y Galerio 
Maximiano electo por Diocleciano: el i . ° murió el año si-
guiente, y el 2 . 0 renunció el imperio en el hijo de Cons-
tancio Cloro 

306 Constantino el Magno , natural de Tracia, y protector 
de la iglesia, á quien dió la paz , prohibiendo en adelante 
las persecuciones de los cristianos: imperó despues de la 
muerte de su padre 31 años, fue bautizado en >Tycomedia, 
y dejando la corte romana, fijó su domicilio y eligió por 
capital á Bizancio, dándole su nombre de Constantinopla. 

337 * Constantino, Constancio y Constante, sus hijos, naci-
b 2 



( i a ) 
dos e n U n g r í a : la España tocó á Constantino, que al 
cabo de tres años, queriendo despojar del imperio que 
poseía á Constancio perdió con la batalla la v ida , y quedó 
Constancio solo en occidenre. 

340 Constante reinó 10 años despues de matar y succeder á 
su hermano, pero muerto Maxencio le sucedió por 3 años 
el mismo asesino 

350 Constancio que quedó solo en el imperio de oriente y oc-
c idente , tres años despues de la muerte de su hermano, 
cuando el tirano y asesino Maxencio se quitó la vida el año 

361 * Claudio Juliano filósofo, apellidado el apóstata, nacido 
en Constantinopla, gobernó dos años, y murió de un fle-
chazo. 

363. * Flavio Joviano , de Ungría. 
364 Valent iniano, natural de Cybala en la Panonia, 
375 * Graciano, natural de Ungría , despues de varias batallas 

contra los Godos, en que fue ya vencedor, ya vencido, mu-
rió asesinado de sus enemigos, y abandonado de sus tropas. 

383 * Valentiniano I I , compañero de Graciano, nació en 
Ungría, venció y mató á Máximo, fue asesinado por el 
general Argobasto en la ribera del Ródar.o el año 392 k 
los 20 de su edad. Los asesinos lo colgaron de un árbol p a -
ra hacer creer que él se había ahorcado. 

379 Theodosio, español, natural de Sevilla la v ie ja , g o -
bernó el imperio, era de la familia de Tra jano : venció á 
los tiranos Eugenio y Argobasto, triunfó de los Godos, 
Hunnos , y Alanos: declaró augusto y sucesor á su hijo Ho-
norio en el occidente el año 3 9 3 , y en el oriente al otro h i -
jo Arcadio, y él se retiró á Mi lán , donde murió en 17 
de enero del año 395. 

395 Honorio su hijo venció en Africa por el conde Bonifacio í 
sus t raidores, mató á Stilicon, vándalo de origen, que p a -
ra alzarse con el cetro introdujo los Godos en todo el 
occidente, con cuya invasión vino á arruinarse el imperio 
romano. Imperó Honorio mas de 30 años, y murió en 425. 

En su t iempo, esto es , el año 409 invadieron la Es -
paña los Alanos, Silingos, Vándalo1; y Suevos,, los que 
siendo señores de la presa se la repartieron por suertes el 
año 411 tocando á los Suevos la Galicia, á los Alanos la 
Lusitania; y la parte Cartaginense y la Bérica á los Si-
lingos; y apretados los Vándalos con la guerra de los 
Suevos, se pasaron al Africa, quedando los Suevos seño-
res de Galicia, cuya dinastía duró hasta el Rey Eurico 
año 583. 



( i a ) 
dos en U n g n a : la España tocó á Constantino, que al 
cabo de tres años, queriendo despojar del imperio que 
poseía á Constancio perdió con la batalla la v ida , y quedó 
Constancio solo en occidenre. 

340 Constante reinó 10 años despues de matar y succeder á 
su hermano, pero muerto Maxencio le sucedió por 3 años 
el mismo asesino 

350 Constancio que quedó solo en el imperio de oriente y oc-
c idente , tres años despues de la muerte de su hermano, 
cuando el tirano y asesino Maxencio se quitó la vida el año 

361 * Claudio Juliano filósofo, apellidado el apóstata, nacido 
en Constantinopla, gobernó dos años, y murió de un fle-
chazo. 

363. * Flavio Joviano , de Ungría. 
364 Valent iniano, natural de Cybala en la Panonia, 
375 * Graciano, natural de Ungría , despues de varias batallas 

contra los Godos, en que fue ya vencedor, ya vencido, mu-
rió asesinado de sus enemigos, y abandonado de sus tropas. 

383 * Valentiniano I I , compañero de Graciano, nació en 
Ungría, venció y mató á Máximo, fue asesinado por el 
general Argobasto en la ribera del Ródar.o el año 392 k 
los 20 de su edad. Los asesinos lo colgaron de un árbol p a -
ra hacer creer que él se había ahorcado. 

379 Theodosio, español, natural de Sevilla la v ie ja , g o -
bernó el imperio, era de la familia de Tra jano : venció á 
los tiranos Eugenio y Argobasto, triunfó de los Godos, 
Hunnos , y Alanos: declaró augusto y sucesor á su hijo Ho-
norio en el occidente el año 3 9 3 , y en el oriente al otro h i -
jo Arcadio, y él se retiró á Mi lán , donde murió en 17 
de enero del año 395. 

395 Honorio su hijo venció en Africa por el conde Bonifacio í 
sus t raidores, mató á Stilicon, vándalo de origen, que p a -
ra alzarse con el cetro introdujo los Godos en todo el 
occidente, con cuya invasión vino á arruinarse el imperio 
romano. Imperó Honorio mas de 30 años, y murió en 425. 

En su t iempo, esto es , el año 409 invadieron la Es -
paña los Alanos, Silingos, Vándalo1; y Suevos,, los que 
siendo señores de la presa se la repartieron por suertes el 
año 411 tocando á los Suevos la Galicia, á los Alanos la 
Lusitania; y la parte Cartaginense y la Bérica á los Si-
lingos; y apretados los Vándalos con la guerra de los 
Suevos, se pasaron al Africa, quedando los Suevos seño-
res de Galicia, cuya dinastía duró hasta el Rey Eurico 
año 583. 



. , , ( J4 ) 
quien goberno en su menor edad , y él fue traspasado de 
una espada por uno que se fingía bobo. 

548 * Tñeudiselo le mataron los nobles en Sevilla. 
549 * Agila, asesinado por su sucesor 
554 Atanagildo, que tuvo guerra perpetua contra ios Gr ie-

gos , a quienes él llamó contra Agila. 
567 Leuva : despues de reinar un año cedió la España á su 

hermano, y él se retiró á las Galias. 
y68 Leovigíldo su hermano, y padre de S. Hermenegildo, 

á quien hizo morir mártir porque no seguía el arrianismo. 
Triunfó de los Suevos en Gal icia , y de los: romanos en 
Andalucía. Recopiló las leyes góticas: puso su corte eu 
To ledo , y fue el último rey arriano. 

586 Recaredo , hijo de Leovigíldo, hermano de S. Herme-
negildo. El primer Rey que abjuró el arrianismo en el 
Concilio I I I de To ledo : casó c o n l a R e y n a Badona, y le su-
cedió su hijo 

60r Leuva I I , quitóle la vida y el brazo derecho su suce-
sor y asesino 

603 * Wi t e r í co , que pagó su delito siendo asesinado y arras-
trado despues su cuerpo por las calles. 

610 Gundemaro venció la rebelión de los Navarros, y conquistó 
á los romanos algunas de las fortalezas que aun conservaNan. 

612 Sisebuto. Sujetó los asturianos y riojanos, desalojó á los 
romanosde otros puestos, y expulsó á los judíos. 

621 * Suintila su hijo: redujo á la obediencia los vizcaínos, y 
expulsó las últimas reliquias de romanos. Hizo compañero 
en el mando á su hijo l lechimiro; pero rebelándose la fac-
ción de Sisenando contra éste, mudó de gobierno: y en t re -
gado Suintila á los placeres quedó despojado del t r o n o , y 
confirmado en el reino por sucesor con aprobación del 
concilio I V de Toledo 

631 Sisenando, á quien despues sucedió 
63,- Ghintilla. 
640 Tulga. 
6 | 2 Chindasvinto: Entró por la fuerza , se conservó, y dejó 

electo con aprobación á su hijo 
649 Recesvinto: domó la rebelión de los navarros, y restauró 

las leyes góticas. 
672 W a m b a el Santo: fue ungido en Toledo por el sucesor 

inmediato de san Ildefonso despues de vencer las dificulta-
des que tuvo para admitir el cetro, que renunció despues, 
y se retiró á un monasterio sucediéndole en el trono 

680 Ervigio , griego, por línea paterna hijo de Ardebasto: casó 
su hija Cigilona con Egica , que pensaba sería su sucesor 
como lo fué. 

687 Egica, pariente de W a m b a , repudió á su muger Cigilo-
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( i 6 ) 
los principios del orden social eran absolutamente desconocidos. 
Se ve á un m marca partir el reino en dos , tres ó cuatro p o r -
ciones, para adjudicar una á cada h i jo , hermano ó pariente, c o -
mo pudiera el dueño de una heredad con su finca, sin contar 
con el beneplácito de los pueblos para estas y otras innovaciones 
de igual importancia y naturaleza, sino cuando no podian pasar 
por otro punto. Se ve á otros designar y postergar arbi t rar ia-
mente para la sucesión del trono á personas de su afección ó 
desagrado,sin consideración ni respeto á sistema legal de te rmina-
do , v aun sin miramiento á costumbres inconcusas. Todo lo 
cual prueba que se desconocía un régimen constitucional, y que 
las provincias eran juguete del capricho del mas poderoso. 

É P O C A S E X T A . ESPAÑA A R A B E ( I ) . 

Reyes de Asturias, León y Galicia. 

716 P e l a y o , hijo de Favi la , y nieto del R e y Godo Chindas-
w i n t o ; tuvo muchos encuentros con los moros, recon-

( 1 ) C A U D I L L O S Y R E Y E S MOROS E N E S P A Ñ A . 

E l p r i n c i p a l a s i e n t o q u e h i c i e r o n los m o r o s c u a n d o c o n q u i s -
t a r o n á E s p a ñ a , f u e en C ó r d o b a : la cua l se g o b e r n ó p o r g o b e r -
n a d o r e s d e l o s M i r a m a m o l i n e s d e A f r i c a , y d e s p u e s p o r veyea. 

Gefes en Cordoba. 
714 Tarif. 

Mura. 
Abdalaziz. 
Jubbcnabid. 
Allior. 
Bracu Ahenmelie. 
Abdcrrameu 
Omar. 
Cacen dos meses. 
Jub. 
Daifer. 
Mahamete dos meses. 
Abdarramen 
Abilromelrch. 
Bcnxcque Atirao. 
Amar. 
Abcir. 
Abdulmalich. 
Alcataran. 
Abenax seis mesci. 
AMcccIoa. 
Cacen. 
Zubcir. 
Oc uba. 
Abdarrahamea. 
Abubcuquer. 
Raduan. 
Abdulmelic. 
Abdarrahamea. 
Jucef. 

f 58 Abdarraliameu Bcuha-

mara segunda rez se 
Inni con Cordoba, y se 
llamó Miramamoliu. 

787 Ozmen-alamar Issen. 
794 Aliatar. 
819 Ab larrabamen II. 
83g Mah.nnet. 
874 Almuudir. 
8 ; 6 Abdala. 
889 Abdarrahamea III. 
9 I 9 Aliatam. 
656 M.ihoma-el-Medi. 
981 Ademelic. 

987 Abdurramen seis mese». 
988 Hissem. 
990 Zulema. 
993 Mahoma Alraoadi. 
994 Zulema scgunda rez. 
9 9 Ì Hissem segunda re i . 

1001 Ali Abeomelicb. 
1001 Aliatan. 
i o o 3 Cacio. 
1007 Hiaya tre» meses. 
1007 Abdurramen uu me». 
1007 Mahoma. 
J009 Hissem. 
1011 Abmuadir un dia. 
1012 Joar. 
1014 Mohomad. 
1027 Vacante ó interregno. 
1077 Aliouucamuz. 
1097 Ali Abcnaxa. 

Almorabides en 
Córdoba. 

1098 Jucef Abeotexifen. 
1099 Aben Abed Rey de Se-

rilla. 
1101 Jueef segunda re í . 
1108 Cacin. 
I l l 3 Ali Benjucef. 
U l 5 Braen-beu-ali. 
1117 Cefalada Abenlopc. 
1134 Abcngrumeda. 
1 <38 Faraqui Abdcli. 
n 4 3 Aben Abdn. 
1146 Abcngrumeda a TH. 
1147 Alonso VII Rey de 

Castilla. 
1147 Abengrumeda 3 vee. 
1149 Abeu Addu. 

Almohades en Cór-
doba. 

i r 5 8 Jucef. 
1173 Abujacob Benjaecf. 
raoS Maliamete Eneazer. 
n n Mahomad. 
1217 Abeaut. 
1236 Don Fernando d u n t * 

Rey de Casñlla la g a n i 
el sobredicho año de 
poder de moro*. 

quistó á León, y fue considerado como R e y : á -los 20 
años de su reinado le sucedió 

737 * Favi la , su hi jo, que estando en la caza persiguiendo una 
fiera le mató un oso. 

739 Alfonso I , yerno de P e l a y o , hijo de Pedro Duque de 
Vizcaya . Hizo algunas conquistas, y fue llamado el Católico 

75 7 * Froila ó F rue l a , su h i jo : asesinó á un hermano, y fue 
• asesinado por o t ro : estuvo casado con Menina, hija de 

Eudon duque de Aqui tania , y hermana de Aznar p r i -
mer conde de Aragón; y tuvo de este casamiento por 
hijos, a Allonso I I de León , y á Gimena madre de Ber -

^ nardo del Carpió. Sucedióle su asesino 
7 6 8 * Aurel io , hermano de Alonso I , que reinó 6 años , á 

quien sucedió en el trono Usenda ó Adosinda, hija de 
Alonso I que casó con 

774 Silo, no teniendo hijos con Usenda renunció con su con-
sentimiento en Alonso, hijo de F r o i l a , á los 9 años de 
su reinado; pero con ausilio de los moros un hijo bas-
tardo de Alonso llamado 

783 Mauregato ocupó el t r o n o , tiranizó la España , y se dice 
que prometió á los moros el t r ibuto anual de cien doncellas. 

Jd. de Valencia. 
Valencia se a l /ó contra 

Aliatan Rey de Córdoba año 
795 , eligiendo por Rey á su 
tio 

795 Abdalla. 
820 Abdnrramen. 
83a Muza-bcn-Cacin, tornó 

el señorío á Córdoba , 
y despues se alzó 

i o o 3 Abdurramen Abenhu-
mava. 

ro3o Abubeoar Alcamin. 
1047 Almenon Rey de To-

ledo. 
ro^G Ahubacar. 
108 c Abubacar Abdalli Adri* 
i o 3 í Yaya. 
1087 Abenava Ahcnjaf. 
1086 El Cid. 
1090 Ali Abcnaxa. 
1068 Jucef. 
m 3 Ali Benjucef. 
I i i 5 Ali BcntcnCn óBraem-

]>cn-Ali. 
1117 Lobo. 
1137 7-eit. 
n 5 8 Jucef. 

, 1 1 7 3 Abujacob Benjucef. 
"•02 Maliometc F.neazer. 
1212 Zcit Abenzeit. 
1220 Zaen. 

1223 Jaime Rey de Aragón 
que la fonquiató de rnorua. 

C 

Id. de Granada. 
1136 Mahomad. 
1273 Mahomad Mir. 
I3O2 Mahomad Alamar. 
l 3og Mahomad Xaxar. 
I 3 I 3 Ismael. 
I322 Mahomad. 
1333 Juccph. 
I354 Mahomad Lago. 
1389 Mahomad el Bermejo. 
1391 Mahomad Guadix. 
14«i Juccph n . 
1408 Maliomad Ralba. 
'4,20 Jiictph segunda ver..'' 
14 >5 Mahomad el izquierdo. 
' 4 5 6 Mahomíd el pequeño, 

1458 Juccph Almao. 
1459 Mahomad'el cojo. 
1467 Alten Ismael. 
1472 Muley Alboacen. 
1484 Maliomad el chiqui.'o. 
1485 Mil lev Boadelin. 
1487 Mahomad el cliiqnito 

segunda vez. 
F.stc fue Vencido y echa-

do del reino de Granada por 
el Rey Fernando el católico 
y por la Reyna Isabel su 
muger, año l 4 g t . 

Reyes de Toledo. 
Toledo se alzó contra Al>-

darramen Rey de Córdoba 
ano 832 tomando por Rey á 

832 Muza-ben-Cacin. 
835 Aben Lope. 
S44 Mahoma. 
874 Almundir. 
876 Abdalla. 
8 8 9 Abdurramen. 
939 Aliatan. 
g.»6 Mahomad-cl-medi. 
y 8 i Abdcmclic. 
987 Abdurramen seis meses 
988 Hissem. 
9 9 0 Zulcma. 
y<)'i Galafrc. 
9<)3 Abdalla. 
994 Mahoma Almoadi. 
9 9 - Obeydalla. 

100<> Ayran. 
1027 Isscn. 
1047 AlincnOo. 
1077 Isseu. 
1078 Yaya. 
l o 8 3 Alonso , el de la mano 

horadada, ganó de mo-
ros á Toledo el sobre-
dicho año io83. 
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mente para la sucesión del trono á personas de su afección ó 
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cual prueba que se desconocía un régimen constitucional, y que 
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1 <38 Faraqui Abdcli. 
n 4 3 Aben Abdn. 
1146 Abcngrumeda a Te*. 
1147 Alonso VII Rey de 

Castilla. 
1147 Abengrumeda 3 vee. 
1149 Abeu Addu. 

Almohades en Cór-
doba. 

i r 5 8 Jucef. 
1173 Abujacob Benjaecf. 
r ioS Mahamete Eneazcr. 
n n Mahomad. 
1227 Abenut. 
1236 Don Fernando d u n t * 

Rey de Casñlla la g a n i 
el sobredicho año de 
poder de moro*. 

quistó á León, y fue considerado como R e y : á -los 20 
años de su reinado le sucedió 

737 * Favi la , su hi jo, que estando en la caza persiguiendo una 
fiera le mató un oso. 

739 Alfonso I , yerno de P e l a y o , hijo de Pedro Duque de 
Vizcaya . Hizo algunas conquistas, y fue llamado el Católico 

75 7 * Froila ó F rue l a , su h i jo : asesinó á un hermano, y fue 
• asesinado por o t ro : estuvo casado con Menina, hija de 

Eudon duque de Aqui tania , y hermana de Aznar p r i -
mer conde de Aragón; y tuvo de este casamiento por 
hijos, a Allonso I I de León , y á Gimena madre de Ber -

^ nardo del Carpió. Sucedióle su asesino 
7 6 8 * Aurel io , hermano de Alonso I , que reinó 6 años , á 

quien sucedió en el trono Usenda ó Adosinda, hija de 
Alonso I que casó con 

774 Silo, no teniendo hijos con Usenda renunció con su con-
sentimiento en Alonso, hijo de F r o i l a , á los 9 años de 
su reinado; pero con ausilio de los moros un hijo bas-
tardo de Alonso llamado 

783 Mauregato ocupó el t r o n o , tiranizó la España , y se dice 
que prometió á los moros el t r ibuto anual de cien doncellas. 

Jd. de Valencia. 
Valencia se alzó contra 

Aliatan Rey de Córdoba año 
795 , eligiendo por Rey á su 
tio 

795 Abdalla. 
820 Abdurramen. 
83a Muza-bcn-Cacin, tornó 

el señorío á Córdoba , 
y despues se alzó 

i o o 3 Abdurramen Abenhu-
mava. 

ro3o Abubeoar Alcamin. 
1047 Almcnon Rey de To-

ledo. 
ro^G Ahubacar. 
108 c Ahubacar Abdalli Adriz 
i o 3 í Yaya. 
1087 Abenava Abcnjaf. 
1086 El Cid. 
1090 Ali Abcnaxa. 
1068 Jucef. 
H i 3 Ali Benjucef. 
I i i 5 Ali Bcntcnfin óBraem-

ben-Ali. 
1117 Lobo. 
1137 7-eit. 
n 5 8 Jucef. 

, 1 1 7 3 Abujacob Benjucef. 
1202 Maliometc F.neazer. 
1212 Zcit Abenzeit. 
1220 Zaen. 

1223 Jaime Rey de Aragón 
que la fouquiatú de rnorua. 

C 

Id. de Granada. 
« 3 6 Mahomad. 
1273 Mahomad Mir. 
I3O2 Mahomad Alamar. 
l 3og Mahomad Xaxar. 
I 3 I 3 Ismael. 
I322 Mahomad. 
1333 Juccph. 
1354 Mahomad Lago. 
i 38g Mahomad el Bermejo. 
1391 Mahomad Guadix. 
i4o4 Juccph n . 
1408 Mahomad Ralba. 
'4,20 Juceph segunda v e r / 
14 >5 Mahomad el izquierdo. 
' 4 5 6 Mahomád el pequeño, 

1458 Juccph Almao. 
1459 Mahomad'el cojo. 
1467 Alten Ismael. 
1472 Muley Alboacen. 
1484 Mahomad el chiqui.'o. 
1485 Mil lev Boadelin. 
1487 Mahomad el cliiqnito 

segunda vez. 
F.stc fue Vencido y echa-

do del reino de Granada por 
el Rey Fernando el católico 
y por la Rey na Isabel su 
nJugcr, año 1491. 

Reyes de Toledo. 
Toledo se alzó contra Al>-

darramen Rey de Córdoba 
.ano 832 tomando por Rey á 

832 Muza-beu-Cacin. 
835 Aben Lope. 
S44 Mahoma. 
874 Almundir. 
876 Abdalla. 
8 8 9 Abdurramen. 
939 Aliatan. 
g.»6 Mahomad-cl-medi. 
981 Abdcmclic. 
987 Abdurramen seis meses 
g88 Hissem. 
9 9 0 Zulcina. 
y g i Gahifre. 
993 Abdalla. 
gg4 Mahoma Almoadi. 
yt)7 Obeydalla. 

100<> Ayran. 
1027 Isscn. 
1047 AlmcnOo. 

1077 Isseu. 
1078 Yaya. 
l o # 3 Alonso , el de la mano 

horadada, ganó de mo-
ros á Toledo el sobre-
dicho año io83. 



Jueces y condes de 

Cas tilla,que compren-

día la tierra de Bur-

gos , Bureva, etc. 

( 1 8 ) 
788 Bermudo Diácono, hijo segundo de V i m a r a n o , ó de 

Froi la , hijo de Alfonso I , q u ; dejó la estola por casar-
se coa Mumilona ó Usenda, de quien tuvo á Ramiro y 
á García ; pero instigado de su propia conciencia dejó la 
muger, y volvió el reino á Alonso I I , hijo de Froila. 

791 Alonso I I el Casto , ca<ó con Berta , de quien no tuvo 
hijos. En su tiempo se supone hallado el cuerpo del apos-
tol Santiago en Galicia. Reinó 52 años y medio, y n o m -
bró sucesor á Rami ro , Ir jo mayor de Bermudo el Diácono. 

843 Ramiro I casó con Urraca ó Paterna, de quien tuvo á 
Ordoño y á García. En su tiempo se supone fue la bata-
lla famosa de Clavijo, en que se dice apareció Santiago 
á pelear en favor de los cristianos. 

850 Ordoño I casó con M u ñ í a , y le su-
cedió su hijo 

862 Alonso I I I el Magno, casó con Ame-
l ia , francesa, á quien llamaron G i -
mena, de la cual tuvo á García , O r -
doño y Froila que le sucedieron. Re-
beláronsele los vizcaínos, y por capi-
tán eligieron á un caballero llamado 
Zuria oriundo de los reyes de Esco-
cia : envió contra ellos Alonso á su 
hijo Ordoño ; pero siendo vencido 
en Arriogorriaga, comenzó el Seño-
río de Vizcaya en el dicho Zuria. 
Prendió el R e y á sus hermanos, é 
hizo sacar los ojos á Froila. Reinó 
48 años, y le sucedió su hermano 

910 García I, el cual casó con una hija del 
conde de Castilla Ñuño Hernández. 

913 Ordoño I I , hermano de García , ca-
só con Munima Elvira, de quien tu-
vo á Sancho, Alonso, Ramiro , García, 
y Giinena: prendió é hizo matar á los 
condesde Castilla: ennobleció á León, 
y desde entonces él y sus sucesores 
se titulan Reyes de León : tuvo dos 
mugeres, la segunda era Sancha, hija 
de Iñiguez R e y de Navarra. 

923 Froila I I , hijo de Alonso I I I , t i r a -
nizó el reino por 14 meses que reinó: 
casó con Munia , de quien tuvo á Alon-
so, Ordoño , Ramiro , y Froila bastar-
do padre de Pelayo el Diácono, que 
casó con Aldonza nieta de Bermudo 
el Gotoso. 

N o se sabe exactamen-

te cuándo y cómo t i m e -

ron origen. Lo mas pro-

bable es que por 110 vi-

vir bajo la dominación de 

los reyes de Lcon y Navar-

ra , formaron una especie 

de república democrática 

por los años de 8 5 o , *n 

que ya se titulaba» a l -

ternativamente condes y 

jueces. Pero una repúbli-

ca cu tiempos belicosos , y 

en la necesidad de hacer 

continua guerra á monar-

cas vecinos, no podia ser 

duradera ; y asi es que 

vemos á sus primeros ge-

nerales titulándose condes, 

ejerciendo la soberanía , y 

enlazándose con los mo-

narcas vecinos. La serie de 

condes y j ueces es la si-

guiente : 

862 Rodrigo , conde. 

Diego Porcelos , su 

bijo 

( I Q ) 
924 Alonso I V (llamado el Monge), hijo 

de Ordoño I ! , casó con Urraca Gimenez, 
hija de Sancho Abarca rey de N a v a r -
ra , de quien tuvo un hijo llamado 
Ordoño , y á los 6 años y medio de rei-
nado se metió fraile en el convento de 

- Sahagun, dejando el reino á su hermano 
93 1 Ramiro I I , que casó con Teresa, 

hija también de Sancho Abarca, de 
quien tuvo á Bermudo, Ordoño , ¿an-
cho y Elv i ra : quiso salir de fraile 
Alonso I V , y quitarle el reino que 
dejó á su he rmano , ayudado de los 
hijos de Froi la I I ; pero á todos pren-
dió Ramiro , les sacó los ojos, y les 
hizo morir reclusos en San Juan de 
León. En 937 se cuenta dada la ba-
talla de Simancas contra los moros, 
en que dicen se aparecieron Santia-
go y San Millan. Despues de reinar 20 
años le sucedió á su hijo 

9 J 0 Ordoño I I I , que casó con Urraca, 
hija del conde Fernán González de 
Castilla, a quien abandonó por ven-
garse de su suegro, y de Garci-Sán-
chez R e y de Navarra , que auxiliaron 
a su hermano Sancho para quitarle el 
re ino : casó despues con Elvira , de 
quien tuvo á Bermudo I I , y le suce-
dió su hermano 

9,' 5 Sancho I el Gordo, que casó con T e r e -
sa, de quien tuvo á Ramiro I I I , que 
casó con Urraca , de la cual no hubo 
hijos: reinó 15 años , y le sucedió 

967 Ramiro I I I , casó con Ur raca , y 
no tuvo hijos en el la; hicieron en su 
tiempo los normandos con su venida 
á España muchos daños en las costas, 
mayormente en Galicia: reinó if años, 
y le sucedió 

982 _ Bermudo I I el Gotoso, hijo de Ordo-
ño I I I : casó primeramente con Ve las -
qui ta , de quien tuvo á Cr i s t ina , t ron-
co de los condes de Car r ion ; y des -
pues con Elvira de quien tuvo á A l -
fonso y Teresa, y al cabo de 17 años 
le succedió en el cetro 

S ü f i » M l < ! su bija, 

casada coH 

Nuño'Belchides , con-

de , padre de 

Gonzalo de Bustos, 

padre de los siete 

infantes de Lari. 

Ñuño Rasura , juez. 

Hernando Anzulot. 

Alraondar. 

Ñ u ñ o Fernandez. 

Lain Cairo , juez , de 

quien desciende el 

Cid Campeador. 

Gonzalo N u ñ e z , bi-

jo de Rasura , juez; 

degollado en León, 

padre de 

92 3 Fernán González, con-

de , que en su pri-

primer matrimonio 

tuvo i Urraca mu-

ger de Ordoño III 

de León : y segun-

da vez casado coa 

Sancha hija de 

Sancho Abarca , tu-

vo de ella á 

968 Garci Fernandez , su 

hijo , conde , muer-

to en batalla con-

tra moros. 

«006 Sancho García , su 

hijo , conde , que 

abrió el camino de 

Francia para San-

tiago , é hizo be-

ber el vaso de ve-

neno con que per-

dió la vida su ma-

dre , que se lo tenia 

á él preparado por 

quererse casar c o a 

un moro í que es-

taba aficionada: tu-



_ ( a o ) 
999 * Alfonso V , <}úe casó con Elvira, hi-

ja de Melendo González su t u to r , con- T0 tyos á 
de de Galicia, de quien tuvo á Ber - „ „ , , 
mudo I I I y á Sancha , y á los 29 años 1028 G a m a ' a qu ¡cn m i" 
de su reinado murió de una flecha que T " U m ' ' * 
le dispararon desde el muro en V ú e o ! q a c c a s ¿ 

de Por tugal , y le sucedió su hijo T w
S a n c h° ' R e y 

1027 * Bermudo I I I , que casó con T e r e - K ™ : 4 Tc" 
sa , hija de Sancho Garc ía , conde de 'Z1Z T i Te 
Castilla: no tuvo h.jos: sucedió en L e o n ; L f r e d a n . 
su tiempo en León a muerte de Car- do N u á a e l (.üu. 
c í a , conde de Cast i l la , yéndose á ca- dado le sueed ió 

sar con Sancha, hermana de Bermu- h¡jo F e r n a a r l o , d 

d o , y tue su muerte en la batalla que _ , 
tuvo con Fernando I de Castilla su Grande, quien ca-
cuñado: reinó 10 años. sando con San-

cha , hermana 
de Bermudo I I I de L e ó n , heredero también de aquel re i -
n o , unió las coronas de Cast i l la , León y Galicia. 

Reyes de Castilla y León. 

1037 Fernando I de Cast i l la: tuvo por hijos á Sancho, G a r -
c ía , Alfonso y Urraca; y á Fernando y Mar t in , bastar-
dos. Tuvo guerras con su cuñado Bermu'do, R e y de León, 
á quien mató en batal la, y por su muger heredó lo de 
León: conquistó en Portugal las ciudades de Lamego, V i -
seo y Coimbra , cou otras muchas villas. Murió en 106?, 
dejando dividido el reino en tres partes para tres hijos: 

1065 * Sancho I I de León y I de Castilla, Alonso V I y 
Garc ía , sucedieron á su padre Fernando I el Grande , el 
primero en Casti l la, el segundo en León, y el terce-
ro en Galicia. Sancho y Alonso se unieron contra G a r -
c ía , á quien despojaron de Gal ic ia , y despues declaró guer-
ra el mismo Sancho á su hermano de León para quitarle 
lo que le faltaba. Viéndose Alfonso prisionero tomó el pa r -
tido de meterse fraile en el convento de Sahagun, y aun 
h u y ó de allí: se refugió en Toledo cou auxilio de U r -
raca su hermana, con l o q u e tuvo pretexto para acome-
terle y declararle guerra Sancho, el que perdió la vida á 
manos de Vel l ido en Zamora , y le sucedió 

1072 Alonso V I su hermano, que heredó el de Casti l la, y 
reconquistó el suyo de León y el de Galicia, dejando 
preso á su hermano García titulado de Gal ic ia : este 
R e y restauró á Toledo de los moros que la tenian d o -
minada por tres siglos y medio , y puso por arzobispo á 
don Bernardo Francés. V e n c i ó varias veces á los moros, a y u -

( a i ) 
dado de Bernardo Ru i Diaz de V i v a r , titulado el Cid Cam-
peador. Casó con Inés : segunda vez con Constanza, f r a n -
cesa, de quien tuyo á Ur r aca , que le sucedió: tercera , con 
Z a y d a , mora, hija del R e y de Sevilla, que al bautizarse se 
llamó Isabel , de quien nació Sancho, que murió n iño: cuar-
ta vez casó con Berta; y quinta con Isabel , francesa, de 
quien tuvo á Sancha y á Elvira que casó con Rogerio 
rey primero de Sicilia; y ademas tuvo hijas bastardas á El -
v i ra , y á Teresa que casó con Enrico de Lorena, á quien 
hizo primer conde de Po r tuga l , separándolo de Castilla: su-
cedióle en el trono su hija 

1109 Urraca , que casó con Ra imundo , conde de Borgoña, de 
quien tuvo á Alonso V I I , que le sucedió, y quedando v iu-
da de Raimundo casó Urraca con Alfonso "I de Aragón que 
despues la repudió. 

1126 Alonso V i l , su hi jo, y de Alonso I de Aragón, casó 
con Beatriz, de quien no tuvo hijos: en segundas nupcias con 
Berenguela , hija de Arnaldo conde de Barcelona, de la 
que tuvo á Sancho, á Fernando y á Isabel : ésta casó con 
Luis V I I Rey de Francia : tuvo también á Sancha, que 
casó con Sancho V I I de Nava r r a : casó tercera vez con 
R ica , a lemana, de quien tuvo á Sancha, que casó con 
Alfonso I I de Aragón : dividió al morir su reino en sus dos 
hijos, dejando á Sancho el de Cast i l la , y el de León á 
b e r n a n d o , año 115 7 : conquistó á Badajoz y reinó 31 años. 

1x57 Sancho I I de Castilla y I I I de León , llamado el De-
seado, su h i jo , que solo reinó un a ñ o , y dejó un niño 
de tres años llamado Alonso, que fue Rey despues de los 
siguientes, pues por su tierna edad sucedió á Sancho I el 
Deseado su hermano 

1158 Fernando I I , hijo segundo de Alonso, que casó'con U r -
raca , hija de Alonso I R e y de Por tugal , de quien tuvo 
á Alonso V I I I , que algunos llaman IX, padre de san F e r -
nando: casó segunda vez repudiando á Urraca con Teresa, 
hija del conde Ñ u ñ o de L a r a ; y viudo de ésta, casó tercera 
vez con Urraca, hija de don Lope de H a r o , en quien tuvo á 
Sancho y Garc í a : edificó á C i u d a d - R o d r i g o , conquistó á 
Cuenca , y prendió á su suegro Alonso en una batal la, y 
despues de reinar 31 años le sucedió en el trono su hijo 

1188 Alonso V I I I , que casó primero con Teresa, hija de San-
cho I R e y de Por tugal , de quien tuvo á Sancha y á F e r -
n a n d o , que murió mozo, y á Dulce : casó despues con Be-
renguela , hija de Alfonso R e y de Castilla su p r i m o ; y 
nació de este casamiento el Santo Rey Fernando , que su -
cedió en el t r o n o , y también nacieron del mi<mo mat r i -
monio Alonso, que fué señor de Molina, Constanza y Be-
renguela, y fuera del matrimonio nació don Rodr igo llama-



( a a ) 
do de L e ó n : en 1212 ganó contra ¡os moros la famosa ba-
talla de las Navas, y después de reinar 43 años le suce-
dió en el trono su samo hijo 

31 Fernando I I de Cot i l l a y I I I de L e ó n , el cual pr i -
mero caso con Beatriz hija del Emperador Fiiipo he r -
mano de Federico I I ; y nacieron de este matrimonio 
Alonso X que le sucedió: Feder ico, Fernando, Enr ico , 
*Uipo, Sancho, Manue l , Leonor , y. Berenguela monja en 
las Huelgas de Burgos. Casó segunda vez con íuana hija 
del Conde de Potiers , y nacieron de este matrimonio Fernan-
d o , Leonor, y Luis. Trasladó la universidad de Palencia á 
oa la manca. Conquistó de los moros á Córdoba Jaén , Sevilla 
y Ubeda. Reinó 22 años en León y 3 etj Castilla, y des-
de esta época no se han dividido mas los reinos de Casti-
lla y León: le sucedió su hijo 

$2 Alonso X el s.íbio, casó con Vio lan te , hija del Rey J a i -
me de Aragón, de quien tuvo á Bsrenguela, Beatriz, F e r -
nando de la Cerda , Sancho, P e d r o , J u a n , Diego é Isabel; 
y bastardos Alonso, Hernando y Beatriz. Ss rebeló contra 
él queriendo quitarle el reino su hijo segundo Sancho, que 
durante la vida de su padre no hicieron paces; reinó 
Alonso 32 anos, é incorporó el reino de Murcia á sus es-
tados. r u e muy versado en la Astronomía, y compuso las 
tab.as de los movimientos de los astros, llamadas Alfonsinas; 
y tus también el primero que dió leyes é hizo es-
crituras en romance, pues antes se usaban en latín : s ien-
do electo emperador de Romanos no tomó posesion del i m -
perio por no resolverse á ello con motivo de las turbaciones 
de su reino y de su segundo hijo, que, por muerte del prín-
cipe t e m a n d o dejando hijos menores, sucedió en el trono 
en clase de tutor 

284 Sancho I V el Bravo, que no le quiso dejar despucs, de 
que provinieron guerras y discordias, á causa de que el 
J y y de Aragón quiso favorecer el derecho del sucesor le-
gitimo , que andado tiempo casó con una hija s u y a , y es 
conocido con el nombre de el Infante de la Cerda. Ca-
so S.mcho V con María , hija de Alfonso , señor de Mol i -
na , hermano de Fernando el santo, de quien tuvo á Feman-
do el I V de Castilla que 1; sucedió despues, y á Pedro, 
Feupe , Enrique é Isabel. Por su casamiento se incorporó 
a la corona el señorío de Molina. Hízoss en su tiempo año 
de 1292 la conquista de Tarifa. 

29) Fernando I V el Emplazado, que casó con Constanza, 
hija de Dionisio R e y de Portugal , eu quien tuvo al su -
cesor Alonso X I y á Leonor : los Cerdas insistiendo en re -
cuperar el trono que les habian usurpado pusieron á F e r -
nando eu grande apuro ; y en 1303 ajustaron paces cedién-

( ) 
doles el R e y varios estados entre Aragón y Castilla para in -
demnizarlos y aquietarlos. Llamóse el Emplazado por el 
caso de los Carvajales que mandó despeñar en Martos por 
imputarles el delito de la muerte del caballero Benavides, 
cuyo delito no tenían justificado, y como ¡nocentes lo em-
plazaron ó citaron al tribunal de Dios en el término de 30 
dias, al fin de los cuales murió á los 24 años de su edad y 
1 - de su reinado: en su tiempo se conquistó á Gibraltar 
del poder de los moros , y le sucedió de menor edad su hijo 

1312 Alonso X I ; durante cuya minoría hubo grandísimas i n -
quietudes sobre el gobierno del reino entre su madre y tios, 
que trabajaron mucho á la nación por espacio de catorce 
años : casó luego el rey con María hija de Alonso I V de 
Por tugal , con quien tuvo á Fernando que murió n iño , y 
á Pedro e lCr t re l ; y bastardos á Sancho , En r ique , Fadr ique , 
Hernando y T é l l o : en el año de 1333 reconquistaron los 
moros la plaza de Gibra l tar ; pero en el de 1340 los venció 
Alfonso en la famosa batalla del Salado en Andalucía con 
ayuda de los reyes de Aragón y Por tugal ; y en 1342 les t o -
mó á A!gec¡ras\ plaza importantísima entonces, para cuyos 
gastos se impuso la contribución de Alcabalas, y donde se 
hizo por primera vez uso de la pólvora y artillería: creó los 
ayuntamientos para la administración municipal, y reformó 
mucho la legislación. Dió asiento en las Cortes á los diputa-
dos de las ciudades, pues antes solo se componian de n o -
bleza y clero: unió á Castilla la provincia de Álava : á los 
treinta y nueve años de su reinado murió por la peste gene-
ral que se extendió en Europa desde el 1347, y le sucedió 
su hijo 

1350 Pedro llamado por unos el Cruel, y por otros el Justicie-
ro. Tuvo con doña María Padilla (con quien él decia que <e 
había casado) á Constanza muger del duque de Alencastre 
inglés, y otros hijos. Casó con Blanca hija del duque de 
Borbon con quien no hizo vida. Rebeláronse contra él a l -
gunos grandes y su hermano bastardo Enr ique , el cual 
se coronó en Burgos, y aunque vencido en Nájcra se re fu -
gió á Franc ia , vino despues con tropas auxiliares, apode-
rándose de cuantas partes corría, y llegando hasta Montiel , 
en la Mancha; y allí compitió con su hermano mano á ma-
no , y por traición de Beltran Claqnin poniéndolo encima 
cuando estaba debajo de Pedro , lo mató á puñaladas, y le 
sucedió el mismo hermano bastardo traidor y asesino 

1369 Enrique I I hijo de Alonso XI y de la G^zmana , el cual 
por muerte de su hermano Tello señor de Vizcaya i n -
corporó este señorío á la corona. Casó Enrique con Juana 
hija de Juan Manuel señor de Vi l lena , nieto del príncipe 
Fernando de la Cerda hermano de Sancho el Bravo; y t u -



. r ¡ 4 ) 
vo de este casamiento á Juan I , y bastardos á Alfonso 
cpnae de G i j o n , á J u a n a , y á Leonor que casó con C a r -
los 111 R e y de Navarra . Por muerte de su hermano Tello 
dio las Asturias y V i z c a y a á su hijo don Juan con título 
de Pr incipe , y él despues de varias competencias con Ara-
gón y Navar ra , murió de veneno que por manejos del R e y 
de Granada le dió un moro. Creó muchos títulos de mar -
queses y condes, pues fue m u y pródigo y liberal en c o n -
ceder gracias, llamadas por esto mercedes enriqueñas, y 
al cabo de 10 años le sucedió su hijo 

x 379 Juan I , el primer jurado por el Señorío de V i z c a y a 
debajo del árbol de Garnica en 1371 , y su hijo Henr ique 
fue el primero que se tituló Príncipe de Asturias según se 
acordó en las Cortes de Briviesca en 1388. Casó J u a n ' l con 
Leonor hija de Pedro I V de Aragón de quien tuvo á E n r i -
que I I I , y á Fernando que despues fue Rey de Ara^op .Ca-
so segunda vez con Beatriz hija de Femando de Portugal 
y de Leonor de Meneses. En su tiempo el año 1383 dejan-
do la Era española del Cesar para las fechas de ca'rtas y do-
cumentos, se introdujo la que hoy usamos de los años de 
la Era Cristiana: en 1385 los portugueses le ganaron la bata-

. I I a Aljubarrota. Murió después de reinar n años en 
Ajcalá de Henares de una caida de un caballo á los 32 de su 
edad sucediéndole su hijo 

1390 Enrique I I I el enfermo por su débil complexión: declara-
do mayor á los 14 años de su edad empezó á gobernar por sí. 
Casó con Catalina, hija del duque de Alencastre inglés, y 
de Constanza hija de Pedro el C r u e l , con cuyo casamiento 
se acabaron las guerras que su padre Juan tenia con los i n -
gleses. Tuvo por hijos á Juan I I y Catal ina, murió á los 22 
años, y le sucedió en edad de 21 meses su hijo 

1407 Juan I I que casó con su prima María hija de Fernando 
R e y de Aragón: tuvo en ella á Catal ina, Leonor y E n r i -
que I V . Casó segunda vez con Isabel hija del infante Juan 
1 o'e Portugal , con quien tuvo á Isabel la Católica , v á 
Alonso: en su tiempo en 1410 se dió la batalla de Archidona 
y se hizo la conquista de Antequera; y en 1417 la de Cana-
rias. Hubo muchas inquietudes originadas de la privanza de 
don Alvaro de L u n a , que se sospechaba andar en malos 
tratos con la primera muger del R e y : en 1445 se dió bata-
lla en Olmedo en que los aragoneses que auxiliaban á algu-
nos grandes rebeldes fueron vencidos. Despues el R e y hizo 
degollar al privado en un cadalso en Valladol id en 1453. 
Fue m u y dado á las historias, y apreció los hombres doctos, 
entre otros á Juan de Mena. Reinó 48 años , y le sucedió 
su hi jo 

1454 Enrique I V , casado primero con Blanca, hija de Juan R e y 

( a S ) 
de Navar ra , de la cual se apartó por sentencia de divorcio. 
Casó segunda vez con Juana hija de Duarte R e y de P o r -
tugal , de quien tuvo una hija llamada J u a n a , por sobre-
nombre la Beltraneja (á causa de la estrecha amistad que se 
suponia tener la Reyna con don Beltran de la C u e v a ) ; con 
cuyo motivo se suscitaron grandes discordias y alteraciones, 
y se alzaron fuertes partidos en pro y en contra de la legi-
timidad de la princesa, llegando al extremo de declarar a l -
gunos grandes al R e y indigno de gobernar á la Nación por 
su debilidad y deshonra, y de quemar su estatua en público 
tablado en Ávila en 1465, aclamando por Rey al infante 
don Alonso; siguieron las inquietudes hasta darse en 1467 
batalla en Olmedo, que ganó el R e y : á poco tiempo mur i í 
el rebelde don Alonso: pronunciáronse muchos de sus pa r -
ciales á favor de la hermana Isabel que casó con F e r -
nando heredero del trono de Aragón, y les brindaron 
con la corona, que ella con prudente cautela rehusó vi-
viendo su hermano, contentándose con que le declarasen 
Ja sucesión negándola á la princesa: el Rey en 1468 por de-
seo de la paz convino en ello; aunque ya ' t ranqui lo en 1470 
hizo jurar de nuevo por su legítima succesora é hija á la 
princesa J u a n a : con que alborotadas de nuevo las par -
cialidades instaron otra vez á doña Isabel á que se apodera-
se de la corona, que también excusó miíntras viviese su her-
m a n o ; mas luego que éste murió en 1474 hizo grandes di-
ligencias para apoderarse de ella, y lo consiguió no sin.gran-
des dificultades que le opusieron los parciales y parientes de 
la-Reina y de la princesa que ya se hallaba casada con el 
principe de Portugal. Decidió por último la cuestión la ba-
talla de Toro en 1486 con lo cual quedaron en quieta po-
sesión del trono de Castilla 

1474 Isabel y Fernando V , quien por muerte de don Juan de 
Aragón su padre heredó también en 1779 aquella corona, y 
han seguido las dos incorporadas desde entonces, cuya reu-
n.on (que desniveló el equilibrio que hasta entonces había 
existido entre las monarquías modernas) fue origen de gran-
des acontecimientos de mucho influjo y trascendencia po-

é t i c a para todas las naciones, y . para los tiempos suces i -
vos. En aquel mismo año se introdujo la imprenta en Em-
pana progresando en los siguientes mas que en ninguna 
otra parte de Europa: en 7 * crearon la Inquisición : despues 
aumentaron mucho la autoridad real humillando el orgu-
llo d e os magnates; organizaron tribunales para el régimen 
judicial y administrativo de varios ramos: persiguieron v 
expulsaron á los judíos haciendo quemar muchos de los re-
lapsos: emprendieron la guerra y conquista de Granada 
que duro desde el año 1481 hasta el de 1492 que la dieron 



( ) 
término, donde se formaron entre otros esforzadísimos ca-
pitanes el célebre Gonzalo de Córdoba apellidado el Gran 
Capitan, y por aquella conquista tomaron el renombre de 
católicos-, desde entonces se i . t rodujoen España la costumbre 
de conservar ejércitos permanentes en ti mpo de paz. Por 
su diligencia y á sus expensas en el año de 92 se hizo el 
descubrimiento de la América que se fué conquistando en 
los siguientes. Los franceses fueron arrojados del Reino de 
Ñipóles , que con Sicilia, Mallorca y el condado de Barce-
lona incorporados á la corona de Aragón aumentaron los 
límites de la monarquía española. Tuvieron varios hijos, 
entre ellos un varón llamado J u a n , que murió á los 19 
años; Juana la heredera, que casó con Felipe llamado el 
hermoso hijo de Maximiliano conde de Flandes y Empe-
rador de Alemania, de cuyo matrimonio nacieron Carlos V en 
1500 y otro llamado F e r n a n d o ; y esta fué la causa 
de introducirse en España la dinastía Austríaca de funes-
ta memoria: también tuvieron á Isabel que casó con Ma-
nuel Rey de Portugal ; á Catalina que casó con el célebre 
Enrique V I I I Rey de Inglaterra que la repudió para ca -
sarse con Ana Bolena; y á María que despues fué Reyna 
de Portugal. En 1505 se hicieron las leyes de Toro , causa 
del aumento de mayorazgos y vinculaciones en los tiempos 
posteriores. Aunque estaban unidos, gobernaba el Rey su co-
rona de Aragón, y la Reyna la suya de Castilla separadamen« 
te. Por muerte de ésta en 1504 quedó el Rey do Gobernador 
interino de la corona de Castilla, hasta que en 1506 vino de 
Flandes la hija heredera Juana con su marido á tomar el 
mando de ella , retirándose el rey padre á su corona 
de Aragón; pero muerto Felipe <1 poco tiempo ( c u y o suceso 
privó á su muaer el juicio que no volvió. á recobrar) mal 
gobernada la Castilla, volvió el Rey católico á encargarse 
de ella á nombre de su hija Juana. En. t $ o ; conquistó á 
Oran : en 1512 se apoderó del Reino de Nava r r a ; con lo 
que la España no solo recobró su antigua integridad (1), s i -
no que emanchósus. dominios prodigiosamente: en 1513 las 
tropas, españolas, ganaron la batalla de V i c nza contra 

(1) L o s e s t a d o s q u e d u r a n t e t o d o el p e r í o d o d e la invas ión 
d e los A r a b e s t u v i e r o n una e x i s t e n c i a m a s c o n s i d e r a b l e y p e r m a -
n e n t e f u e r o n los s i g u i e n t e s 1 
Condes de Cataluña 

y Barcelona. 
8 6 o Bernardo. 
869 Jotre. 
887 Jofre el vclUso. 
9 i t Mirón. 
951 Jofre III. 

968 Borei. 
994 Ramon Bore!. 

1017 Bcrcuguel Borei. 
i o 3 5 Ramon Berengiicl. 
1076 Ramou Berengucl. 
1082 Ramon Amando Be-

rengucl. 

i i 3 i Ramon Bcrengncl. 
Este unici a Barcelona y 

Cataluiia con el Rciao d« 
Aragon por casar cou la Rei-
na dona Petronila liija de 
don Ramiro el monge Rey de 
Arj«on, aao de i l 3 7 . 

( » 7 ) 
los Venecianos. En i j i ó murió Fernando , y quedaron de 
gobernadores de estos reinos el cardenal Ximenez de Cis-
neros y el Dean de Lobaina Adr iano hasta que viniese de 
Gante donde se había criado el sucesor 

S É P T I M A É P O C A . E S P A Ñ A B A J O L A D I N A S T Í A A U S T R Í A C A . 

I 5 I 7 Carlos I de España , que en 1519 por muerte de su abue-
lo Maximiliano heredó el imperio de Alemania con el título 
de Carlos V, bajo el cual le conoce la historia, y en cuya 
ocasion se hizo dar el tratamiento de Majestad que des-
pues se hizo común entre los monarcas. Su prepotencia ex -
citó la rivalidad y los celos de las otras potencias, y en 
particular de la Francia que hacia cabeza de otros pr ínci-
pes menores de Alemania, y sostuvieron largas y tenaces 
guerras, en que por lo coinun quedó t r iunfante , hasta que 
cansado de pelear en 1556 renunció el Imperio de Alema-
nia en su hermano, dejando agregados los estados de F l a n -
des á los demás de España , y abdicándolos en su hijo Fe l i -

Condes de Aragon, 
año di 750. 

^58 Aznar I. 
Aznar II. 
Galindo. 

802 Ximen Azrjarez. 
Ximen Garcés. 
Carci Aznarez. 
Fortun Ximenez. 

Cnya única luja y succesora 
Urraca casó con García 
Iñiguez Rey de Navarra; con 
^uc se unió Aragon con Na-
•arra, y estuvieron juntos 
mas de 160 años , basta que 
•1 Rey Sancho el mayor, año 
i o 3 i dividió estos estados, 
dejando el de Aragon con 
título de Rey í su hijo Re-
miro. 

Reyes de Aragon. 
i o 3 4 Ramiro. 
i o 6 3 Sancho. 
109» Pedro, 
z i o i Alonso. 
11^4 Ramiro el monge. 
x «37 Ramón Bcrenguel , el 

cual juntó á Cataluña 
con Aragon. 

»162 Alonso II. 
1196 Pedro II. 
1213 Javine conquistador. 
11176 Pedro III. 
1285 Alonso III. 
1291 Jaime II. 

1327 Alonso IV. 
i33(¡ Pedro IV. 
1387 Juan. 
1396 Martin. 
1/410 Fernando. 
1416 Alonso el magnánimo. 
1458 Juau Rey de Navarra. 
1479 Fernando el católico. 

Este Rey juntó á Cas-
tilla y Lcou el Aragon y 
Cataluña , por casar con la 
Reyna Isabel , propietaria 
de Castilla y Lcou ; y con 
estos Reinos juntó los de 
Navarra y Granada que con-
quistó. 

Reyes de Navarra, 
Sobrarvey Ribagorza 

716 Garci Ximenez. 
y 58 Garci Iñignez. 
802 Fortun Garcés. 
8 i 5 Sancho Garcís. 
832 Xinieno. 
840 Iñigo Arista. 
867 García Iñiguez. Este 

juntó i Aragon con sus Rei-
n o s , casando con Urraca 
condesa de Aragon. 

885 Fortun. 
8 g t Sancho Abarca. 
9 2 0 Garci Sánchez. 
969 Sancho García. 
99Í García el'Tembloso. 

1000 Sancho el mayor. 
Este vino como se ha di-

cho , i ser Rey de Castilla,' 
Aragon y Navarra. y re-
partió estos Reinos en tres 
hijos suyos , de los cuales á 
García liizo Roy de Navarra. 
io34 García. 
i o 5 4 Sancho el noble. 
1076 Sancho Ramírez, Rey 

de Aragon. 
1094 Pedro Rey de Angón . 
1104 Alonso rey de Aragon. 
K 0 4 García Ramírez. 
115o Sancho el uoble. 
1194 Sancho el fuerte. 
1234 Tibal. 
1253 Tibal IT. 
1270 Enrique Campano. 
1274 Felipe Rey de Francia. 
1307 Luis Utiu Rey de Fran-

cia. 

I 3 I 5 Felip« II Rey de Fran-
cia. 

i 3 2 t Carlos Rey de Franoúu 
I328 Felipe III. 
i 343 Carlos II. 
i 3 8 6 Carlos III ei nobl«. 
1425 Juan de Aragou". 
1479 Leonor 24 días. 
1479 Francisco Febo. 
1483 Catalina y Juau de La-

brit. 
A este la ganó el Rey dos 

Fernaudo el Católico , año 
i 5 i 2 * y la reunió con Cas-
tilla y los d«mas Reinos. 



( ) 
término, donde se formaron entre otros esforzadísimos ca-
pitanes el célebre Gonzalo de Córdoba apellidado el Gran 
Capitan, y por aquella conquista tomaron el renombre de 
católicos-, desde entonces se i . t rodujoen España la costumbre 
de conservar ejércitos permanentes en ti mpo de paz. Por 
su diligencia y á sus expensas en el año de 92 se hizo el 
descubrimiento de la América que se fué conquistando en 
los siguientes. Los franceses fueron arrojados del Reino de 
Ñipóles , que con Sicilia, Mallorca y el condado de Barce-
lona incorporados á la corona de Aragón aumentaron los 
límites de la monarquía española. Tuvieron varios hijos, 
entre ellos un varón llamado J u a n , que murió á los 19 
años; Juana la heredera, que casó con Felipe llamado el 
hermoso hijo de Maximiliano conde de Flandes y Empe-
rador de Alemania, de cuyo matrimonio nacieron Carlos V en 
1500 y otro llamado F e r n a n d o ; y esta fué la causa 
de introducirse en España la dinastía Austríaca de funes-
ta memoria: también tuvieron á Isabel que casó con Ma-
nuel Rey de Portugal ; á Catalina que casó con el célebre 
Enrique V I I I Rey de Inglaterra que la repudió para ca -
sarse con Ana Bolena; y á María que despues fué Reyna 
de Portugal. En 1505 se hicieron las leyes de Toro , causa 
del aumento de mayorazgos y vinculaciones en los tiempos 
posteriores. Aunque estaban unidos, gobernaba el Rey su co-
rona de Aragón, y la Reyna la suya de Castilla separadamen« 
te. Por muerte de ésta en 1504 quedó el Rey do Gobernador 
interino de la corona de Castilla, hasta que en 1506 vino de 
Flandes la hija heredera Juana con su marido á tomar el 
mando de ella , retirándose el rey padre á su corona 
de Aragón; pero muerto Felipe <1 poco tiempo ( c u y o suceso 
privó á su muaer el juicio que no volvió. á recobrar) mal 
gobernada la Castilla, volvió el Rey católico á encargarse 
de ella á nombre de su hija Juana. En 150; conquistó á 
Oran : en 1512 se apoderó del Reino de Navarra;, con lo 
que la España no solo recobró su antigua integridad (1), s i -
no que emanchósus. dominios prodigiosamente: en 1513 los 
tropas, españolas, ganaron la batalla de V i c nza contra 

(1) L o s e s t a d o s q u e d u r a n t e t o d o el p e r í o d o d e la invas ión 
d e los A r a b e s t u v i e r o n una e x i s t e n c i a m a s c o n s i d e r a b l e y p e r m a -
n e n t e f u e r o n los s i g u i e n t e s 1 
Condes de Cataluña 

y Barcelona. 
8 6 o Bernardo. 
869 Jotre. 
887 Jofre el velUso. 
9I1 Mirón. 
951 Jofre III. 

968 Borei. 
994 Ramon Bore!. 

1017 Bcreugnel Borei. 
i o 3 5 Ramon Berengiicl. 
1076 Ramou Berenguel. 
1082 Ramon Amando Be-

rengucl. 

I I 3 I Ramon Berengncl. 
Este unici a Barcelona y 

Catalufia con el Rciao d« 
Aragon por casar cou la Rei-
na dona Petronila liija de 
don Ramiro el monge Rey de 
Arj«on, aau de i l 3 7 . 

( » 7 ) 
los Venecianos. En I J I Ó murió Fernando , y quedaron de 
gobernadores de estos reinos el cardenal Ximenez de Cis-
neros y el Dean de Lobaina Adr iano hasta que viniese de 
Gante donde se había criado el sucesor 

S É P T I M A É P O C A . E S P A Ñ A B A J O L A D I N A S T Í A A U S T R Í A C A . 

I 5 I 7 Carlos I de España , que en 1519 por muerte de su abue-
lo Maximiliano heredó el imperio de Alemania con el título 
de Carlos V, bajo el cual le conoce la historia, y en cuya 
ocasion se hizo dar el tratamiento de Majestad que des-
pues se hizo común entre los monarcas. Su prepotencia ex -
citó la rivalidad y los celos de las otras potencias, y en 
particular de la Francia que hacia cabeza de otros pr ínci-
pes menores de Alemania, y sostuvieron largas y tenaces 
guerras, en que por lo coinun quedó t r iunfante , hasta que 
cansado de pelear en 1556 renunció el Imperio de Alema-
nia en su hermano, dejando agregados los estados de F l a n -
des á los demás de España , y abdicándolos en su hijo Fe l i -

Condes de Aragon 
año di 750. 

^58 Aznar I. 
Aznar II. 
Galindo. 

toa Ximcn Azrjarez. 
Ximen Garcés. 
Carci Aznarer.. 
Fortun Ximenez. 

Cnya única luja y suecesora 
Urraca casó con García 
Iñiguez Rey de Piaran-ai con 
que se unió Aragon con Na-
varra, y estuvieron juntos 
mas de 160 años , basta que 
•1 Rey Sancho el mayor, año 
i o 3 i dividió estos estados, 
«lejaudo el de Aragon con 
título de Rey í su hijo Re-
miro. 

Reyes de Aragon. 
IO34 Ramiro. 
i o 6 3 Sancho, 
l og» Pedro, 
z i o i Alonso. 
11^4 Ramiro el monge. 
x «37 Ramón Bcrenguel , el 

cual juntó á Cataluña 
con Aragon. 

»162 Alonso II. 
1196 Pedro II. 
1213 Javine conquistador. 
1276 Pedro III. 
1285 Alonso III. 
1291 Jaime II. 

1327 Alonso IV. 
i33(¡ Pedro IV. 
1387 Juan. 
1396 Martin. 
14ro Fernando. 
1416 Alonso el magnánimo. 
1458 Juan Rey de Navarra. 
1479 Fernando el católico. 

Este Rey juntó á Cas-
tilla y Lcou el Aragon y 
Cataluña , por casar con la 
Reyna Isabel , propietaria 
de Castilla y Lcou ; y con 
estos Reinos juntó los de 
Navarra y Granada que con-
quistó. 

Reyes de Navarra, 
Sobrarvey Ribagorza 

716 Garci Ximenez. 
y 58 Garci Iñignez. 
802 Fortun Garcés. 
8 i 5 Sancho Garcés. 
832 Xinieno. 
840 Iñigo Arista. 
8í>7 García Iñiguez. Este 

juntó i Aragon con sus Rei-
n o s , casando con Urraca 
condesa de Aragon. 

885 Fortun. 
8 g t Sancho Abarca. 
9 2 0 Garci Sánchez. 
969 Sancho García. 
99Í García el'Tembloso. 

1000 Sancho el mayor. 
Este vino como se ha di-

cho , i ser Rey de Castilla,' 
Aragon y Navarra. y re-
partió estos Reinos en tres 
hijos suyos , de los cuales á 
García liizo Roy de Navarra. 
io34 García. 
i o 5 4 Sancho el noble. 
1076 Sancho Ramírez, Rey 

de Aragon. 
1094 Pedro Rey de Aragón. 
1104 Alonso rey de Aragon. 
1(04 García Ramírez. 
115o Sancho el noble. 
1194 Sancho el fuerte. 
1234 Tibal. 
I 2 5 3 Tibal II. 
1270 Enrique Campano. 
1274 Felipe Rey de Francia. 
l3o7 Luis Utiu Rey de Fran-

cia. 

I 3 I 5 Felipe II Rey de Fran-
cia. 

i 3 2 t Carlos Rey de Francia. 
I 3 í 8 Felipe III. 
i 343 Carlos II. 
i 3 8 6 Carlos III «4 noble. 
1425 Juan de Aragón". 
1479 L e o n o r a 4 dias. 
1479 Francisco Fcbo. 
1483 Catalina y Juan de La-

brit. 
A este la ganó el Rey dos 

Fernando el Católico, año 
i 5 i 2 * y la reunió con Cas-
tilla y los demás Reinos. 



pe I I : el se retiro á terminar sus días en el monasterio J e 
Gerónimos de Yuste en Extremadura. Hubo en su lar-o 
reinado muchos sucesos memorables, ya prósperos ya ad-
versos para la España. Estuvo casado con Isabel hija-de Ma-
nuel Rey de Portugal , de quien tuvo á Felipe I I ; á María 
que casó con Maximiliano I I hijo de su hermano Fernando; 
y a Juana que casó con Juan príncipe de Portugal ; fuera 
de matrimonio tuvo al célebre d o n j u á n de Austria"", q u e mas 
adelante ganó la batalla de Lepanto. En 1519 despues de ir 
á tomar el título de emperador de Alemania habiendo d e -
jado en España manejando los negocios públicos y ocupan-
do los empleos á muchos flamencos, se disgustó la Nación, 
y se alzaron^ en Castilla las comunidades conocidas con el 
nombre de Comuneros, y las Germanías en Va lenc ia , con 
objeto de repeler la dominación que les incomodaba, y re -
parar los males que el reino padecía; pero despues de va -
rios sucesos é inquietudes que duraron tres años, triunfó el 
partido del Emperador en la batalla de Vi l l a l a r , y los c a u -
dillos principales Juan Padil la , Juan Bravo y Pedro M a l -
donado fueron ajusticiados con otros varios, y también don 
Antonio Acuña obispo de Zamora. En 1520 empezó Lutero 
á propagar sus ¡deas de reforma: en el mismo año Hernán 
Cortés conquistó á México. En 1525 se dió la batalla de 
Pavía entre españoles y franceses que se disputaban la d o -
minación de I tal ia , y allí quedó prisionero el Rey de Fran-
cia Francisco I , que fué conducido á Madrid. En M 26 P i -
zarro conquistó el Perú. En 1527 los españoles saquearon 
á R o m a , y pusieron preso al Papa. En 1530 se verificó la 
confesion de Ausburgo. En 1535 dieron los españoles el asal-
to de Túnez y la Goleta. En 1540 se revelaron los Paises-
Bajos contra los españoles, y hubo guerras sangrientas para 
someterlos. En 1545 se abrió el Concilio de Trento. En 
1546 murió Lutero: en 1^47 murió Hernán Cortés. En 1555 
se estableció la paz de Religión en Alemania, y renunció 
Carlos V la corona en 

556 Felipe I I su h i jo : en 10 de agosto de 1^57 dió la batalla 
de san Quintín venciendo todo el poder de la Francia para 
asegurar la posesion de los Paises-Bajos, en cuya memo-
ria se construyó el monasterio de san Lorenzo del Escorial. 
Hahia casado con María hija de, Juan I I I de Portugal , de 
quien tuvo al principe Carlos: casó segunda vez con María 
Reina de Inglaterra , de quien no tuvo hijos: casó tercera 
vez con Isabel hija de Enrique I I de Francia , que venia 
para casar con su primogénito Carlos , de que resultaron 
disgustos que ocasionaron la muerte qáe el R e y mandó dar 
al dicho príncipe primogénito en 24de Julio de 1568, y tam-
bién la Reina murió hallándose en cinta en 3 de octu -

bre inmediato. En 1561 se trasladó la Corte de V a ü a d o ü d 
a Madrid. En x564 murió el reformador Calvino En i<Ó7 
se descubrieron y conquistaron en Asia las Islas Filipinas 
E n t n o c a o el R e y cuarta vez con Ana de Austria , de quien 
tuvo a Isabel, María y Felipe su sucesor. En i < 7 , s e dió el 
combate naval en las aguas de Lepanto que ganó don [uan 
de Austria contra los turcos, donde fue herido Cervantes 
En ,< 7 2 se rebe.o la Holanda. En 1574 se perdió á Túnez 
y la Goleta. En 1578 murió el rey Sebastian de Portugal 
en h expedición de Á t r i c a , con cuyo motivo tomó Felipe 
I I posesión de Portugal , y quedó reunido á España. En 
p • * «c la ra ron independientes nuestras provincias de los 
Pa.ses-Bajos. F̂ n , , 9 , se fugó de Madrid el Secretario del 
K e y Antón,o Perez; se refugió en Aragón, donde con m o . 
t .vo de ir a prenderle se alborotaron los habitantes en d e -

i h h f f í T -r'OS r e C ° n C e d Í a n a s i l ° á l o s refugiados 
J y R ? y e n v i ° e , é r c , t 0 » y abolió los fueros con muerte 
del Justicia mayor Lanuza. En 1592 don Alonso Bazán apre-
so o .ho navios ingleses. En 1,-96 estos saquearon á Cádiz En 
M 9 7 a m a r o n los españoles la plaza de Amiens y la volvie-
ron a perder , y también la famosa escuadra llamada inven-

w V müTr¡? *St;6 , R e y d e , a n d ° P° r S ü c e s o r á 

3598 Felipe I I I , el devoto: nació en Madrid á 14 de abril de 
157«: caso en M99 con Margarita de Austria, de quien 
L u " X I I T T l " , a S : e " a S C a S a r o n ' A n a «>n 

J . 7 María con el emoerador F e r -
nando ; y de los ,,os el segundo Fernando fue arzobispo 
de Toledo y Febpe su sucesor. Conquistó las islas M o ! 
lucas y Cedán Expulsó los Moriscos en ,609 y l 6 l 0 E n 

r í , S T l Ü - aJ d u q u e d e L e r m a s u favorito (en quien 
todo lo había descuidado) del manejo de los negocio! " 

de S C t ; f a v 0 r i t ° r d e f t e R o d r i § 0 C a , d e ™ = W 
r • ? 8 r S 1 ^ ' q U e f u e , d e s P u e s ajusticiado. Durante este 
reinado se fundaron muchos conventos. Muerto el Rey l í 
sucedió su hijo } c 

1621 Felipe I V , aficionado á los placeres y á la poesía dramáti-
ca que fomentó. Casó con Isabel de Borbon en ^ l 
quien tuvo a Margari ta, Mar ía , Margarita Mar,a C tar i ! 
na M a n a , Baltasar, Carlos, Mariana Antonia, M . r £ T e -
resa de Austria que casó con el R c y de Franr í , V, r* 
madre del Delfín Luis p a d r e de Felioe V c " T 7 f 
vez con María Ana de L s t r i a ! J t Z 
n a que caso cor, el emperador Leopoldo • Mana§Ambrosia 
F c b p e y Fernando que murieron niños. Entregó el mane! 
,0 de los negocios a su criado favorito Gaspar de Guzman 
a quien lue3o h,zo conde-dnque de Olivares, de cuya h £ 
mana en 1629 tuvo el R e y a don Juan de A u s t J 0 £ 
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dicen que de una cómica), y despues le reconoció por h i -
jo natural : sus armas experimentaron muchos reveses por 
mar y t ie r ra : en 1640, dia del Corpus se rebeló la C a -
taluña asesinando al v i - rey y á muchas autoridades, y 
declarándose república independiente bajo la protección de 
la F ranc ia ; movióse por esto guerra sangrienta, que no 
terminó hasta 1651: en 1641 se sublevó el reino de P o r -
tugal , se substrajo de la dominación española, y alzó por 
R e y al duque de Braganza, y se movió guerra: en 1642 
cayó de la privanza el conde-duque de Olivares: en 1647 
fue nombrado generalísimo de la mar don Juan de Austria 
hijo natural del r e y : en 1655 se apoderaron los ingleses 
de la J amayca : los portugueses nos ganaron la batalla de 
Yelves, y en 1665 la de Villaviciosa. Tuvo también g u e r -
ras con los holandeses, moros y franceses, á quienes venció 
en Fuente-Rabia. Destrozó la armada holandesa. Hizo levan-
tar el sitio que por mar y tierra tenian puesto los moros al 
puerto de la Mamora. Serenó por medio de Juan de Austria 
las turbaciones que introdujo Tomas Anielo en Nápoles , y 
prendió al duque de Guisa, que pretendia el reino. Ca-
si todo su reinado fue una guerra continuada. Murió en 
24 de setiembre, quedando de tutora y gobernadora la 
viuda durante la minoridad de su hijo 

1665 Carlos I I , de edad de cuatro años. A los principios de 
este reinado sitió el moro Cid Amet la fortaleza de La-
rache; pero le obligaron á levantar el sitio nuestras a r -
mas con pérdida de mucha gente. Tuvo guerras con los 
franceses en el Rosellon , F landes , Sicilia y Cataluña: ca-
só con María Ana de Neoburg , de quien no tuvo suce-
sión. Todo su reinado fue un cúmulo de tonterías y un 
abismo de calamidades. Murió en i .° de noviembre de 1700. 

1700 Felipe V , sobrino de Carlos I I que por su testa-
' mentó le declaró heredero de la corona de España, á que 

se opuso el emperador Carlas V I , motivo porque se a l -
teró toda la Europa. Casó en 1701 con María Luisa de 
Saboya, de quien tuvo entre otros hijos á Luis I y F e r -
nando V I : en 702 empezó á moverse la guerra llamada de 
sucesión: principió luego la privanza de la princesa de los 
Ursinos: en 70-, el hijo del emperador de Austria Carlos 
se proclama en Viena rey de España, le reconocen muchas 
potencias, comienzan la guerra, y se divide la nación en 
bandos: en 1704 se apoderan los ingleses de Gibral tar : en 
170* desembarca Carlos de Austria en Cataluña, y se pro-
nuncia en su favor toda la corona de Aragón, el Austria 
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se apodera de las posesiones de España en los Paises-Ba-
jos : en 1706, vencidas las tropas de Felipe V , entra Car-
ios de Austria en M a d r i d , y vuelve á retirarse hácia Valen-
c ia : en 1707 se dió la batalla de Almansa, en que fue -
ron derrotadas las tropas de Carlos , y hubo gran matan-
za en Játiva y Alcira que queiian resistir á Felipe V : 
en 1710 en las batallas de Almenara y Zaragoza derrota-
do Felipe V volvió á ocupar Carlos á Madrid. El mis-
mo año ganó Fel ipe las batallas de Brihuega y V i l l av i -
ciosa, y siguió hasta Zaragoza: en 711 se retiró Carlos 
de España á ocupar el imperio por fallecimiento de su pa-
dre i se hizo la paz de Utrech; Cataluña siguió resistién-
dose : en 714 despues de un asalto sangrientísimo se r in-
dió Barcelona: murió la re ina : la princesa de los Ursinos 
seguía en su pr ivanza; pero casado el R e y con Isabel F a r -
c e s i o , esta nueva r eyna la mandó salir de España: en 
1718 se apoderó un ejército español de la Sicilia. Abdicó 
Felipe la corona en su hi jo 

1724 Luis I que reinó desde 10 de enero hasta 31 de agos-
t o , que por su fallecimiento sin sucesión volvió á tomarla 

E l misino Felipe V : tuvo de segundo matrimonio á Carlos, F e -
lipe , Luis Antonio J a y m e padre del actual arzobispo de 
Toledo y de la condesa de Chinchón y de la duquesa d e 
S. Fernando; María Ana Vic to r i a , María Teresa, y Ma-
ría Teresa Fernanda. Desde 1732 se enviaron varias expedi-
ciones á Italia al mando del infante don Carlos que ocu-
paron los estados de Pa rma , y conquistaron el reino de 
Nápo les , donde fue coronado R e y : en 1745 fueron der-
rotados los ingleses en Cartagena de Indias y la H a -
vana : en 1743 se dió en Italia la batalla del Campo-
Santo entre austríacos y españoles: en 1744 sorprendie-
ron aquellos nuestras tropas en V e l e t r i , y hubo gran m a -
tanza: en 1746 los españoles fueron derrotados junto á Pla-
cencia de Italia. Murió Felipe V sucediéndole el hijo de 
primer matrimonio 

3746 Fernando V I , casado con doña María Bárbara de Por-
tugal: separó de los negocios, á su madrastra llamada la Rey-
na Madre t hizo paz genera l : reparó los atrasos del era-
r io : reinó en paz y justicia, siendo- su ministro el mar-
ques de "la Ensenada: ejecutó y emprendió muchas cosas 
titiles, y murió sin sucesión ocupando eL trono su her -
mano de segundo matrimonio 

I 7 f 9 Carlos I I I , para lo cual vino de Nápoles , dejando aque-
lla corona y la Sicilia á su segundo hijo Fernando que 
actualmente reina allí: estuvo casado con María Amalia de Sa-
jorna de quien tuvo á Carlos su sucesor; á dicho Fernando; 
á Gabriel Antonio; Antonio Pascuai; Francisco Jav ie r ; M a -
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ría Josefa y á María Luisa. En 1762 tuvo guerra con P o r -
tugal y con Inglaterra que se apoderó de la Habana y F i -
l ip inas , y lueg o fueron devueltas; en 1766 hubo grandes 
alborotos en M a d r i d , se separó del ministerio á Esquila -
c e , y le ocupo Floridablanca: en 1767 se expulsaron de 
España á los Jesuitas: en 177? se hizo una expedición con-
tra Argel que nos fué muy funesta: en 1779 s e emprendió 
el sitio de Gíbraltar muy costoso y sin f r u to : en 1783 ss 
hizo la paz con Inglaterra; y en 1788 murió el rey suce-
díéndole su primogénito 

1788 Carlos I V Casado con María Luisa, hija del infante de 
Parma Felipe her mano de Carlos I I I : de este matrimonio 
ademas de otros hijos que han fallecido, lo son también la ac-
tual reyna de Portugal , la reyna-princesa de Luca , nuestro 
augusto Monarca, los señores infantes don Carlos y don Fran-
cisco de Paula , y la princesa de Calabria heredera de las Dos 
Sicili as. Luego que entró a reinar se manifestaron los síntomas 
de revolución en Francia, y para sujetarla hizo preparativos de 
-guerraen unión con los demás monarcas de Europa : en 1790 
siendo guardia de Corps don Manuel deGodoy empezó á te-
ner íntima amistad y privanza con los reyes: en 792 sepa-
raron del ministerio de Estado á Floridablanca, hicieron 
grande de España á G o d o y , y en 793 ministro de Estado; 
en este año se declaró la guerra á la república francesa, que 
duró siéndonos muy costosa y adversa hasta 1795 : los f r a n -
ceses ocuparon las provincias Vascongadas y la plaza de F i -
gueras, que nos fueron devueltas por los tratados de paz, ce-
diéndoles nosotros la parte que teníamos en la isla de santo 
Domingo: Godoy tomó entonces el título de Príncipe de le 
P a z , y en 797 casó con la condesa de Chinchón Mari® 
Teresa de Borbon prima del R e y : en 1801 fue nombrado 
Generalísimo de los ejércitos : en 803 se movió guerra 
con los ingleses, quienes en 805 en el célebre combate'de 
Traíalgar acabaron con nuestras fuerzas marítimas: en 807 
se elevó á Godoy á la dignidad de Almirante con el 
tratanvento de alteza , y un cuerpo escogido de diez y seis 
mil españoles de todas armas pasó al Nor te á disposicioa 
de Bonaparte (1) con quien se habia hecho alianza: en el 

( f ) Nació este genio singular de familia mediocre c u - l a villa de Ajaccio, isla d» 
Córcega en i 5 de agosto de 1769: se educó cu un colegio militar : entró á servir de 
oficial subalterno cu los ejércitos republicanos franceses en la guerra del Piaraonte con-
tra" la Cerdeña por los años de v g t : se distinguió maudando la artillcria en la 
espolsion de Tolón de las tropas aliadas inglesas , españolas é italianas en dicho a ñ o , y 
á consecuencia fue nombrado general de división : en 96 fue nombrado general en getc 
del ejército de Italia , donde se señaló y dió á conocer con rápidas victorias conquistan-
do la Cerdeña, arrojando á los austríacos, dirigiéndose á V i e n a . y ganándose la be-
nevolencia de los estados pequeños. Consolidado. e s t o , y hecha la pa* entre Austria y 
Francia , pas<{ al Egiptó co 98 , ocapaudo de paso á Malta , f posesionándose de Ale-
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mismo año las tropas de este emperador pasaron por Espa -
ña para ocupar el reino de Portugal : en 808 nuevas tropas 

; del mismo fueron ocupando con título de amistad y alianza 
algunas provincias y plazas de España; pero su conducta sos-
pechosa puso en consternación y perplejidad al gobierno, que 
desconceptuado por causa del favori to , y sin saber qué me-
didas tomar pensó el R e y en retirarse á las provincias meri-
dionales , con c u y o motivo se alteró el pueblo en Aranjuez 
á 19 de marzo, y el, R e y para sosegarle abdicó la corona 
en su hijo 

1808 Fernando V I I : nació en el Escorial en 14 de octubre de 
1 7 8 4 : casó de primeras nupcias en Barcelona en 1802 con 
María Antonia de Borbon hija del actual rey de Ñapóles que 
habia nacido en 14 de diciembre de 1784 y murió'en 14 de 
mayo de 1806 : fue arrestado de orden de su pad re por suges-
tiones del favorito don Manuel Godoy en el Escorial a 29 
de octubre de 1807 , y puesto luego en libertad: recibió el 
t rono por abdicación de su padre Carlos I V en Aran-
juez á 19 de marzo de 1808, cuando ¡as tropas de Bona-
parte mandadas por Murat en calidad de amigas ocupaban 
la mitad de España , y se habían hecho dueñas de Portugal 
Por sugestiones de los emisarios de Napoleon, v por conser-
var la paz evitando mayores males, salió en 10 de abril de 
Madrid á recibir al Emperador de los Franceses, que supo^ 
nía venir á España: llegó hasta Bayona en 20 del mismo, 

ì " d r ' V „ D a m a « o , el Cairo , y Jaffa y Gazza en la Palestina: en qq dejó el eiér 
^ ' P t 0 a ' raaodo <•<• Kleber , y volvió á Francia , que se hadaba envueha v 

X , „ , " m , e n 0 r e ; ; y ° P r i m i d a V acosada por enemigo, exteriores p e / 

t t í ~ ñ 
i r ' - " W t t m 

con la primera hija de ,„ e»p£dor Mar a l u i d? Ails.ríá L V ^ a"S,r¡acas 

l'arma , cuyo matrimonio se verificó en o de m a r z í d i 2 o * d T l ' ^ d e 

SoS entró con sus tropas victoriosas en v l ena y dio e n t i da l a b X T k Z ' T 
retirada se dirigieron algunas tropas S U vas á N i n n i « . • de Austerhtz : de 
entró en Berlin dada la de ù S T - ^ T f t l , , « v J ' * T ' , 5 ' ? ™ a '< u e l ™ n o : en 806 

en calidad de Soberano i t 3 n , ¡ 8 u o l r o n ° Francia , y eTnaso 
Hasta que en p n í d e ^ r z o & i ì f t ì À ^ t ^ d e « S 
• o s , y el 20 entró en ParTs I L ^ A » a r r a n c a , se le unieron los ejérci-
n ió fuerzas para acudir á batir á los° 6 5 1 a l , i e s t U T 0 

cien dias , reu-
«erlpo; y de sus resultas s t c s p ^ U Í ' " U T " ™ * ''' * * * * ± b a U " a d e 

tos le llevaron á la isla de S a n u S ¡l ' a T T J 1 o s Í n S l e s " : c s * 
c e n a d o hasta 5 de mayo de ' * * 



( 34 ) 
_ el 36 entraron allí sus padres, y luego el favor i to , y fueron 

llegando con violencia y amaños todas \ái. personas de la 
Real-Famil ia española de Borbon. Allí reunidos los obl igó 
Bonaparte á que abdicasen, y los confinó en diferentes p a r -
tes de sus estados. Carlos I V , su esposa y Godoy lo fueron 
en Fontainebleau, despues en Marsella , y posteriormente en 
R o m a , donde vivieron hasta su fallecimiento acaecido en 
enero de 819; y nuestro católico Monarca Fernando V I I , sa 
tio el señor Infante don Antonio, y su hermano don Carlos 
fueron conducidos á V a l e n c e y , donde permanecieron hasta 
que acosado Napoleon de enemigos , y no pudiéndolos c o n -
servar los envió á España donde en efecto entraron ya libre 
casi toda de franceses en 24 de marzo de 1814 (1). En 4 

(1) Ent re otros sucesos hubo en este in te r regno los siguien-
tes , que anotamos p o r mas señalados. 

1808 Mayo á a : despnes de varias escenas sangrientas por las calles de Madrid' 
provocadas y ejecutadas por las tropas francesas, ;e apodera su gefe Murat del 
gobierno español , y cu 4 del mismo so hace declarar Lugar - Teniente del rei-
no á nombre de Cirios IV. Junio á 7 , el general francés Dupont entra 
en Córdoba con un ejército. Napoleon reúne un congreso de españoles en Ba-
yona y les presenta uua constitución. A i'i una escuadra francesa que habia 
en Cádiz es batida y rendida. Primer cerco de Zaragoza. A 20 junta de gobier-
no en Asturias , y casi al mismo tiempo en las demás provincias. A 25 Bona-
parte declara á su hermano José por Rey de España y de las Indias. A 2$ 
Monccy rechazado en Valencia. Julio á 7 , la junta de españoles en Bayona 
jura la Constitución presentada por Bonaparte. A 14 batalla de Rioséco. Á 19 
la de Bailen en <juc queda prisionero todo el ejército de Dupont. A ao entra 
el Rey intruso José en Madrid. A 3 i se retira con las reliquias de los ejérci-
tos destruidos á Navarra , Alava y Guipnzcoa. Agosto á 4 , levantan el cer-
co de Zaragoza. A 24 libre Madrid proclama & Fernando VII. A 3o el general 
francés Junot que ocupó el Portugal por Bonaparte , despues de muchos encuen-
tros y pérdidas capitula en Cintra con el ingles Wellesley la evacuaeiou de aquel 
reino, y se efectúa. — Setiembre á 25 ins talase la Juuta Central. Octubre 
a 10 el marqués de la Romana con parte de las tropas que había llevado al 
Norte desembarca cu las costas de Cantabria. Noviembre á 5 entra Napoleon 
en España precedido de nn grueio ejército. A 10 derrota á los españoles en Es-
piiiosa y f u Burgos. A a3 en Tudela dispersa los ejércitos reunidos de Aragón, 
Castilla y Andalucía y pasan sus tropas á sitiar a Zaragoza. A 29 escapa de Aranjuez 
la Junta Ceutral. A 3o los franceses delante de Madrid. — — Diciembre á 2, Na-
poleon en Chamartin. A 3 capitulación de Madrid. A 4 su ocupacion por lo i 
franceses. A 3 i Napoleon cu As torga siguiendo á los ingleses que se escapan pa-
ra la Coruña muy aprisa. 

1809 Enero á ta , derrota de los españoles en Uelés : Soult y Ncy invaden la Gali-
cia después de haber hecho reembarcar al ejercito inglés en la Cor un.i. A 2a 
José Bonaparte entra en Madrid Febrero á 2 , Napoleon sale de Valladolid 
de vuelta para Francia á emprender la guerra de Austria. A 21 los franceses riu-
den á Zaragoza. A 24 derrotan á los españoles en WallSí Rcdiñg herido de muer-
te. — Marzo á 10 arción en Mcindoñedo. A r8 en Villifranea del Vicrzo. A 
28 en Ciudad - Real, y matanza de españoles en Medellin. Abril los franceses 
en Asturias — Mayo á t i y [ i Soult batido por Wellington ccrca de Oporto. A 
18 y 19 los franceses derrotados junto á Lugo. A 23 el general Carrera vence i 
los franceses junto á Santiago. Acción de Alcañiz. Junio á 8 defensa del puente 
San Payo. Desbarátase el ejército de lllakc en Belchite. Ncy y Sorilt evacúan-la 
Galicia en este mes. Julio á 27 y 28 batalla de Talavcra — — Agosto i 7 Soult 
en el Tajo obligando á retroceder al ejército vencedor en Talavcra. A 11 batalla 
de Almonacid. A ao decreto del intruso José Napoleon suprimiendo todos los regu-
lares. Octubre á 18 batalla de Tamamcs: paz entre Francia y Austria. 
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de mayo hallándose en Valenc ia expidió él primer decreto 
aboliendo la Constitución y restableciendo el régimen del año 
de 1808: el 13 del mismo entró en M a d r i d : casó en se-
gundas nupcias á 28 de setiembre de 1816 con Isabel M a -
n a Francisca de Braganza, nacida en Lisboa á 19 de ma-

ftoviembre a 19 el ejercito español fuerte de cincnenta y cinco mil hombres es des-
hecho y prisionero en Ocaua. A a 3 acción en Medina del Campo. A 28 batidla de 
Alba de Tormcs - D . c e m b r c á ta los franceses toman á Gerona. 

r J r T ° n « A " d a l u c í a s . á 2 0 d e ^ e r o . A 24 fuga y dispersión de la Junta 
Central en Sevilla Los ejercites españoles quedan reducidos á cuerpos suelto, 

T n l ' r . ' . w ' 0 1 3 ' , F e b r . e , r ° á 1 0 i a s , á l a s e l a l ' r i m e r a regencia en Cadi '. 
Todos hablan de Cortes , y las piden. A 5 el duque de 'Alburquerque salva á ¿ 1 
diz Resto del mes y s i g ú e t e , Bonet invade las Asturias y se sitúa en Oviedo En-
del PnrZTJ C O n ° ? ' C Q , l a - m

í
, l l ' 0 r a r r e 5 e n E s p a ñ a " f r a s e e n Castilla la invasión 

del Portugal. Abnl a 3 los franceses toman á Astorga. Mayo á 12 lo, 
mismos toman a Lérida A 25 álzase Buenos-Aires para substraerse de la domi-
nación española — Junio a 8 los franceses toman 5 Mequincnza Julio á 10 
Massena toma a Ciudad-Rodrigo Agosto á n acción en C a n g a l l o . A 2 - la" 
franceses toman a A l m e i d a . — S e t i e m b r c expedición en la Bisbal C a t a l u ñ a c o n -
ü-a los franceses. A 24 instalanse las Cortes en la isla de León. A 27 batalla de Busa-
tir'i,h F l T ^ e l 5 e n t r ° / e l P O r t U S a l C u y ° l ' 1 " devastan los ingleses en su rc-
tirada El espíritu de independencia se propaga en las Américas españolas. Octu-

el m < i r " , AC ' V e d r a S , d d a U t C d c L i s b o a d e l i e n c n e> ejército francés e a 
181 r V , C h a C e D 1 ?C¡p c n C s t r e m o en los meses siguientes. 

p J n Z ? i f r a n T f , 0 m a
D

U n T o r t O S a - M u e r c e l ' " " q u é s de la Romana on 
Portugal. A ^5 acC 0 d a d por Ba lesteros en Castillejos. — L Febrero á , q acción 
Í , n d 1 L H V d e l a n t C d B B ^ o ^ . P i ^ e s e el 5.» ejército español al m L d o X 
Í f S Ü f M n C e S e S , l T ? n a „ 0 1 Í

1
r e " ? a ' y S ° D sorprendidos por Ballestero* 

. n F r e g c u a l . — M a r z o a » bata la de Chiclana. Masseua levanta el campo , 
X 5 " r c t , " d a d e

T
 P ° r t u S a l " A 'O franceses toman á Badajoz. A « a V . 

l u J ° T ^ l e " i 8 " " " se apodera con maña de Fi-
Í K ' ^ P ° S , ' u 6 l e s e s ' e c o n q u i s t a n a Olivenza. Mayo á 5 Masscna es der-F S , ° Portugal , repasa el Agueda y pierde á Almeida : se retira con Ney á 
Franca, y le sucede Marmont en el mando. A , 6 batalla de la Albuhera ganada 
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( 36 ) 
yo de 1797, hija del rey de Portugal J u a n V I , ja cual 
talleció á 26 diciembre de 1818 : y en terceras nupcias á 
19 de octubre de 1819 casó con nuestra actual reyna Ma-
ría Josefa Amalia de Sajonia que Dios prospere. En 7 de 
marzo de 1820 adoptó el régimen constitucional que había 
abolido á su regreso de Francia, y le juró en las Cortes k 
9 de julio de 1820. 

,;l¡iv¿i* . • :tVr' . 1 ' I ' \ * • 
De la 

serie histórica de todos los t iempos y países se dedu-
ce una importante observación, y es , que los habitantes de 
cl imas ásperos son mas robustos que los de climas templados: 
q u e estos con t inuamente entregados á gozar son siempre dados 
a l ocio y á l a mol ic ie , y terminan por ser dominados de los 
o t r o s , que aspirando también á gozar, t ienen una propensión 
i rresis t ible 

a buscar climas donde verificarlo, se aclimatan en 
c jilos, y á vuelta de algunas generaciones terminan por expe-
r i m e n t a r la misma suerte que hicieron sufrir . U n a ojeada por 
1 os tiempos pasados bastará para comprobación. Este es el flu-
;jo y reflujo de la especie humana . 

M E M O R I A 
DE I.A 

QUI GUARDA 

E 5 T 2 H A M O 

AÑO DE 1861. 

GUADALAJARA. 

Tipografía del gobierno, á cargo de Antonio de P. Gontale*. 

186-2. 

- Enero á x3 , los frauceses desmayan con la publicación d é l a s catástrofes d e l 
ejército grande mandado por Napoleón en Rusia. En febrero sale Soult de España 
con algunas tropas para Francia. — Marzo : José Bouaparte sale de Madrid por ulti-
m a Tez. Abril á i 3 , acción de Castalia perdida por los españoles contra Sncbct . 
Mayo 4 2 7 , los franceses evacúan por última vez a Madrid. Junio á 21 , bata-
lla de Vitoria , en que el ejército francés de retirada mandado por Jourdan y el 
Rey José es totalmente deshecho: en los dias siguientes reconquista Miua á Zara-
goza , y Snchet evacúa el reino de Valencia , menos Peñfscóla. Julio á r3, Soult 
intenta inútilmente socorrer á Pamplona. En dicho mes y siguiente se pronuuciau to-
das las potencias contra Bonaparte , y le hacen la guerra hasta los que habian sido 
sus aliados y hechuras. Agosto k 3t los ingleses toman por asalto í San Sebas-
t i a n , y la destruyen despues. Batalla de Sau Marcial ganada por el general español 
Freiré. Octubre á 7 , las tropas"inglesas y españolas invaden el territorio francés. 
Noviembre á primero , los españoles reconquistan á Pamplona. 

1ÍÍ14 Enero á 5 , la regencia de España entra en Madrid: á 4 primera noticia en Ma-
drid de la vuelta de Fernando V i l : á i 5 primera sesión de las Cortes en Madrid. 

Febrero i 2 , los españoles ocupan las plazas de Lér ida , Meqnincnza y 
M o n z o n : á 27 batalla de Ortés. Marzo á 10 tratado de Valcnccy entre Na-
poleón y Fernando Vf l sobre la vuelta de éste á ocupar el trono de España. A 2 4 
Fernando VII entra en territorio español: á 3 i entran los rusos y prusianos en 
París. Abril á 10 batalla de Tolosa ganada por españoles é Ingleses. A i r 
abdica Napoleon el imperio francés. A 14 Fernando V i l entra e n Valencia. 
Mavo á 3 entra Luis XVIII en París: á r3 entra Fernando VII en Madrid. 

NOTA. En obsequio de la brevedad liemos omitido catástro-
fes y proezas sin cuento, y sacrificios no vistos, y que ninguna 
persona sensata podia presumir ni esperar: tal fue esta guerra, que 
piiede asegurarse que en todo ese periodo no pasó un solo dia sin 
que. la sangre española y extrangera dejdra de derramarse d la vez 
en todas ¿as provincias y aun distritos de esta Nación. ¡ Digna es 
¿le loor y de eterna gratitud! 
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SEÑORES: 
% a Junta Directiva de la enseñanza pública, cum-
pliendo con el precepto de la ley, t iene la honra de 
presentar esta memoria que manifiesta el estado en 
que se encuentra el ramo que se le ha confiado. 

La revolución que comenzó en Enero de 5 8 y el 
gobierno reaccionario, que por consecuencia del mo-
tín de Tacubaya se apoderó de la capital del Estado 
hicieron cerrar el insti tuto, que había sido restable-
cido cuando triunfó el movimiento nacional de Ayu-
tla. En las miras políticas del part ido, que entre 
nosotros ha llamado conservador, no ha entrado y 
esto es muy natural, protejer la enseñanza: porque 
aspirando siempre á monopolizar el poder, escluyen-
do á la mayoría de la nación, teme y rehusa que el 
pueblo adquieia aquellos conocimientos que, colocan-



dolo á la altura de sus verdaderos derechos, lo pongan 
en Astado de repeler la tiranía. Por eso se ha visto 
que ese partido en las épocas de su dominación, ó se 
ha desentendido de tan importante ramo, ó si ha apa-
rentado dedicarse á él ha sido mas bien por cubrir 
ciertas apariencias, ó con el designio de inculcar en 
vez de conocimientos útiles, el aprendizaje de rutinas 
propias para estraviar los espíritus y ofuscar la razón, 
disponiéndolos á aceptar el yugo de las clases que 
tantos privilegios disfrutaron. 

El partido liberal por el contrario; ama la luz, an-
hela porque las masas, mediante una sólida instrucción, 
participen de los beneficios de la sociedad. Conse-
cuente con tales principios el actual gobierno, apenas 
se reinstaló en esta ciudad, tuvo cuidado de reorgani-
zar la enseñanza, siendo uno de sus primeros pasos 
disponer que se abriese el Instituto, poniéndose en 
observancia el decreto espedido bajo el núm. 6 8 por 
la legislatura del Estado en la segunda época federal , 
mientras se formaba por una comision que nombró, 
el proyecto de una nueva ley que diese mas estension 
á la enseñanza, aprovechando los elementos que el 
gobierno supo preparar de antemano para aumentar 
los antiguos que por sí solos eran insuficientes. 

Cualesquiera palabras que pudieran emplearse 
para encarecer la inteligencia y acierto de la admi-
nistración que estableció las bases en que se ha fun-
dado la nueva ley del ramo, quedarán muy atrás cuan-
do se reflexione en lo que por sí sola vale esta idea 
que ha sabido llevar á cabo, á saber: secularizar la 
enseñanza, y reunir tantos elementos dispersos é in-
útiles aisladamente tomados, para formar un todo ca-

En el país, generalmente hablando, pero muy es-
p é c i m e n e en Jalisco, no había otra enseñan a ^ u e 
la que el -clero daba en sus colegios, y aun la prima 
n a se hallaba bajo su influencia, ya porque p r e K i a 
tener derecho de dirijirla por la naturaleza de mi 
ma institución, ya porque las leyes lo l lamaban a 
ejercer a titulo de vigilancia un imperio e n X q u e 
podía estimarse como absoluto. La autoridad civil 
ocupaba el segundo lugar y estaba subalternada Era 
P ec so emane.parla y hacer que se colocase en d 
puesto que le corresponde, para dirijir l a ensenan?» 
de donde depende el porvenir del Estado T a s l ey e s 

generales de reforma, resultado de la gran revrducfon 
que tantos sacrificios nos cuesta, é á h a ™ fo cim 
tos de esa separación llevada á efecto con tino y emer-
gía por el gobierno de Jalisco, según cuyas disnos 
d o n e s queda el clero en libertad para enseñar f r 
hgion para preparar al sacerdocio á los „ue nuie 
ran dedicarse á él, reservándose el E s t a d ^ d i r i j i r % 
fomentar las demás carreras pertenecientes á l a ^ 

que la reciben deberán so'meterse 
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que señalan los reglamentos á aquellos que han he-
cho sus estudios en lo particular. 

Muy mal podría pretenderse que tuviera la na-
ción una existencia libre del predominio del clero, si 
desde los primeros rudimentos hasta los últimos estu-
dios de una carrera de letras se daban esclusivamen-
te mediante la intervención de esa clase. Ella por 
un impulso, que es fuerza convenir, se encuentra en 
el orden natural de las cosas; procuraba al ejercer 
tan importante ministerio formar los sentimientos, 
asi como las ideas de los niños y de los jóvenes, de 
la manera mas á propósito para que aprovechasen á 
los intereses que representaba en la sociedad. Bajo 
tal punto de vista, no debemos estrañar que en el 
clero se hayan reconcentrado todos los resortes de 1h 
fuerza física y moral de la nación, sino admirarnos 
de que algunos de los mismos que recibieron de él sus 
primeros conocimientos, hayan podido sustraerse á 
su influencia y que el país se encuentre en el estado 
en que le vemos. Preciso es reconocer en presencia 
de hechos tan notables« la-fuerza irresistible d é l a s 
ideas sobre cualesquiera obstáculos. 

AI diverso jiro que tomaba la enseñanza, era 
consiguiente estenderla de manera que pueda llenar 
algún dia las varias necesidades que solo con ella se 
satisfacen. El clero que cuando tomaba bajo su di-
rección á un niño, se proponía antes que todo formar 
de él un eclesiástico, no podía proporcionarle aque-
llos conocimientos que son tan indispensables en el 
mundo; y aun cuando permitía que algunos de sus dis-
cípulos tomasen otra carrera por haber sido infructuo-
sos sus esfuerzos para que abrazasen la del sacerdocio, 
selimitaba á muy poco respecto délos demás objetos. 

— 7 — 

¿Ni cómo era de esperarse que hombres cuyo institu-
to les imponía diversas costumbres-de las de la gene-
ralidad, supiesen y quisiesen infundir otras -de diverso 
género? Es verdad que en algunos países, no en México 
por cierto, los eclesiásticos y especialmente los jesuítas 
han pretendido dar á sus establecimientos de ense-
ñanza, cierto aspecto laical, si. podemos espresarnos 
así, adoptando varios de los ramos de que venimos 
hablando; pero desde luego se comprende que ellos 
son plantas estrañas que se introducen por aparentar 
que se obedece ít las exijencias del siglo, .y por atraer 
la clientela en donde hay competencia; y sin esfuer-
zo se comprende la muy poca relación que existe 
entre los hábitos del eclesiástico y ciertas ciencias; 
entre el quietismo y las prácticas esclusivamente de-
votas del sacerdote, y la natación, la esgrima y otros 
ejercicios corporales tan necesarios en el dia. 

Mas para dar á la instru ;CÍOJ pública en lo po-
sible esa estension de que tratamos, era necesario 
proveerla de un fondo suficiente. El gobierno veia 
que p.or una parte el Seminario, por otra el colegio 
llamado de San Juan , por otra el Instituto, por otra 
el colegio de San Die.;o y por otra el de Sta. Clara, 
formaban otros tantos establecimientos con sus recur-
sos propios; pero de todo punto incapaces cada uno 
de por si para dar el resultado apetecido. La ¡dea 
tanto mas grandiosa, cuanto aparece mas natural y 
sencilla, fué la de la concentración de todos estos 
elementos para fundar en la capital un Lice » de va-
rones,. otro de niñas y un Instituto donde se minis-
trase la instrucción profesional. 

El decreto 6 8 ha sido sin duda el que e d Es -
tado presentó por la vez primera un plan. ü de-
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enseñanza, y su ejecución, aunque muy incompleta, 
produjo resultados tan felices y tan palpables, que no 
han podido negarse por los amigos de lo antiguo, no 
obstante el despecho que les causaba, y que no les 
era dado ocultar, viendo desmentida prácticamente 
la especie que no cesaban de repetir , "que fuera de 
tos seminarios, no habia instrucción posible." Sin em-
bargo, la organización de la enseñanza reclamaba 
aún mejoras, y debia aprovecharse la feliz circunstan-
cia de haber conquistado el país sus derechos sobre 
las clases privilegiadas, y la de contarse con un fondo 
mas considerable que el que antes habia existido. 

Preparadas así las cosas por la inteligencia, ener-
jía y patriotismo de la administración, se expidió el 
decreto de 24 de Julio último que es el vigente en la 
actualidad. Seria muy ageno de esta esposicion, ha-
cer un análisis de ese documento oficial, que ha me-
recido la mejor acojida de parte del público; pero es 
fuerza que nos ocupemos, por ser muy conducente al 
caso, de uno de sus principios fundamentales, cual es 
el que establece en el Estado la unidad en la direc-
ción de la enseñanza. 

No es este ramo de aquellos que pertenecen á la 
política; él es del resorte de la administración. Ver--
dád tan manifiesta para todo el que se se haya versa-
do aunque sea muy medianamente en el estudio del 
derecho-público y administrativo, no necesita de ser 
demostrada. La carta fundamental del Estado hace 
al poder ejecutivo el ge fe supremo y el guardian res-
ponsable de lodos los ramos pertenecientes á la ad-
ministración. Por consiguiente, cuantas disposiciones 
dictará el gobierno sobre estos objet s, en uso de las-
facultades discrecionales qué tuvo, debieron recono*-

cer aquella base, que por otra parte se apoya én ra^ 
zones incontestables de necesidad y de conveniencia 
públicas. 

El poder Ejecutivo no podia, sin menoscabar sus 
prerogativas constitucionales, y sin exonerarse á sí 
mismo de' uno de sus deberes mas sagrados, estable-
cer en las municipalidades ó en los cantones, centros 
de administración independientes en el ramo impor-
tantísimo de la instrucción pública. 

No es un monopolio el que sancionan la consti-
tución y la ley que con ella se conformó; es el órden, 
es la realización de los principios mas luminosos y 
generalmente admitidos de la ciencia; es la condicion 
necesaria de la enseñanza, su unidad en la dirección. 
Tampoco arguye ni remotamente el deseo de prepon-
derar sobre los pueblos ó de oprimirlos. Muy al con-
trario, la mira es de ayuda y protección en favor de 
ellos. Un escritor ilustrado de nuestros dias pertene-
ciente à la Francia en donde tanto se han estudiado 
estas materias, y en donde se han recojido admirables 
frutos de la enseñanza, escribia bajo la República 
despues de 1848, las líneas que,' por su importancia, 
nos vamos á tomar la licencia de trascribir. 

" E n materia de educación, ha dicho, así como en 
.materia de asistencia, mientras el vínculo es mas estre-
cho, es mayor el deber. El padre tiene que educar á 
sus hijos, y la familia cumple co?: esta obligación natu-
ral, ó bien adoptando un sistema privado de enseñanza, 
ó bien pagando al profesor público la retribución esta-
blecida. La municipalidad paga su deuda á su turno, 
proporcionando á los indigentes la enseñanza primaria 
gratuita. El Estado por medio ele su presupuesto ge-



nefalf-suple la insuficiencia de ios medios pecuniarios-, 
de la familia ó de la munic ipal idad." 

" L a intervención del Estado, añade, es necesaria 
bajo otro punto de vista para unir unas con otras por 
un vinculo común, esas instituciones privadas ó loca-
les que podrían decaer en el aislamiento, ó venir á sef" 
hostiles á los intereses del país ." 

La ley espedida por el gobierno, reconociendo 
exactarrie.iite estos principios, al establecer la dirección 
de !a instrucción pública, dió un agente á las munici-
palidades para formarles preceptores capaces-de des-
empeñar debidamente las funciones de su ministerio; 
constituyó un encargado de buscar cuando es preciso, 
el profesor que ha de servir la escuela vacante hasta 
en los pueblos mas remotos;.les proporcionó un auxi-
liar que Ies minístrelos libros elementales y otros re-
cursos indispensables á la enseñanza primaria. Y si 
alguna autoridad ha ejercido la dirección en ncmbre 
del gobierno, ha sido aquella que se requiere para es-
timular á los ayuntamientos á que atiendan este ramo 
importante? la que, según el precepto de la ley, ha po-
dido servir para uniformar la enseñanza, porque no 
hay que equivocarse en materia tan grave y trascen-
dental; solo una agencia, sea junta de instrucción, ó 
cualquiera otra que por su posicjoo y demás elemen-
tos necesarios pueda dedicarse á estudiar los métodos, 
los libros, y á escojitar todos los demás medios de im-
pulsar la enseñanza, t rabajará con buen éxito. A es-
te sistema es debido el piogreso de la instrucción 
primaria en el Estado; pero ¿cómo se quiere exijir á 
la mayor parte de los ayuntamientos que califiquen 
cuál es la mejor Gramática, el mejor tratado de Geo-
grafía ó de Mural para ponerlos en manos de los ni-

— l i -
ños? ¿Podrán decidir entre el método de Lancaster y 
cualquiera otro? Sin agraviar á.nuestras poblaciones* 
y sin el mas pequeño temor de equivocarnos, respon-
demos que nó. Suponiendo que todos los cuerpos 
municipales son compuestos de personas llenas de ab-
negación y patriotismo, que se dediquen con exacti-
tud y de una manera esclusiva al desempeño de sus 
tareas; suponiendo que abunde el buen sentido en sus 
individuos, no bastan estas cualidades para dirijir la 
instrucción primaria. Ln donde quiera que se ha 
comprendido la materia, en Francia por ejemplo, cu-
yo pueblo e's sin comparación mas ilustrado que el 
nuestro, la enseñanza reconoce una dirección que la 
rije, y no se deja á los pueblos el derecho de estable-
cerla y sostenerla como mejor le parezca, entrega-
dos á sus propias luces y á sus solas fuerzas, sin que 
la administración general venga en su ayuda. Seme-
jante idea, las mismas municipalidades la desecharían, 
como monstruosa y al tamente perjudicial á sus inte-
reses. Ellas tendrían sobrado dicernimiento para 
no permitir que se sacrificasen estos mismos sagrados 
intereses á ideas de completa independencia local 
que tampoco caben en una buena combinación admi-
nistrativa. La junta se considera en la necesidad de 
decir que, al esponer, esta y otras ideas sobre la mate-
ria que nos ocupa, en lo menos que piensa es en de-
fender prerogativas suyas. Ta l proceder no es con-
forme con su patriotismo ni con su de l icadeza . 
Proclama únicamente un principio que considera in-
dispensable, el de un sistema uniforme de enseñanza 
bajo una sola dirección en el Estado, ya la ejerza in-
mediatamente el gobierno^como gefe de la administra-
ción, ya la encomiende á otros funcionarios. 



Despues de estas ideas generales, pasa la junta á 
Manifestar cuáles han sido sus trabajos durante el año 
dé 61 en el ramo que se le ha confiado; y para ha-
cerlo con método, hablará separadamente de cada 
uno de los grados de la enseñanza, tratando en se-
guida de los objetos generales y que los compren-
den á todos. 

JJfcA revolución habia dejado sin preceptores las es-
cuelas de varios pu.blos, y causó la pérdida de sus li-
bros y útiles. La junta apenas 'se instaló, tuvo cui-
dado de librar á los ayuntamientos una circular, pi-
diéndoles noticia pormenorizada del estado que guar-
daban sus escuelas, de ló's fondos destinados á ellas y 
de los individuos que las servían, con el fin de ocur-
rir á todas las necesidades que se advirtiesen. Esta 
disposición, fecha 21 de Enero de 61, fué seguida de 
la circular de 24 de Abril en que se exitó á las au-
toridades políticas y á las municipales á que diesen 
á la instrucción primaria la debida protección. Quí-
sose evitar los abusos que se cometían en los pedidos 
de libros, y se fijaron los requisitos con que estas solici-
tudes debían hacerse. Se previno que las escuelas se 
encomendasen á preceptores con título, que á los que 
fuesen nombrados por la junta, se les diese posesion 
de sus destinos y se les proporcionase casa luego que 
se presentasen á la respectiva autoridad, remediando 

con esta medida muchas quejp-s que se recibieron de 
parte de varios de los nombrados, quienes permane^ 
cian á veces mucho tiempo en los pueblos sin paca, 
sin tener donde alojarse ni donde abrir su estableci-
miento, por cuyo motivo se veían en la necesidad de 
regresar á la capital. Se mandó reponer las escuelas 
nocturnas de adultos en GuadaJajara y erijirlas en to-
das las cabeceras de Cantón; se pidió á los gefes polí-
ticos noticias sobre los establecimientos piadosos de 
enseñanza en sus respectivos Cantones; se invitó á las 
autoridades municipales á que pidiesen ejemplares del 
t ratado sobre el sistema métr ico-decimal , y se les 
exitó para que obligasen á los padres de familia en 
todos los puntos en donde hubiese escuelas, á mandar 
á ellas á sus hijos. 

Muchas de estas disposiciones están dando su re-
sultado: otras se llevan á efecto poco á poco, y algu-
nas no han producido ninguno á pesar de los esfuer-
zos de la jun ta . Para esta lentitud hay varias causas, 
á ' saber : la poca diligencia en ciertos casos, el comple-
to trastorno causado por la revolución y el no haberse 
gozado de tranquilidad en todos los pueblos durante 
el año que acaba de trascurrir, ni hallarse expeditas 
las vías de comunicación. Por ese motivo ni aun ha 
podido extender su acción la junta á varios pueblos 
de los cantones de Tepic, Colotlan, Autlan y Ahualul-
co, ni es posible rendir informes generales y circuns-
tanciados. 

En Guadalajara, donde la cooperacion del ayun-
tamiento ha sido eficaz y la vigilancia de la junta 
mas inmediata, se han obtenido resultados mas satis-
factorios. Las tres escuelas de adulto, que se cerra-
ron desde que la junta dejó de existir en principias 
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de 1858, están restablecidas. Se mandó abrir otra en 
la cárcel, de hombres, que primero fué dominical y 
despues ha sido diaria; justo es con este motivo hacer 
aquí una mension honorífica del ameritado preceptor 
de la escuela municipal núm. 2, C. Juan Santos Orte-
ga, quien espontánea y gratui tamente se ofrecio á ser-
vir esta escuela por sí mismo, cuando se daba solo los 
domingos, y hoy tiene bajo su cuidado al preceptor que 
la dirije. Personas que sacrifican así los momentos que 
podian dedicar al descanso de sus penosas tareas, con 
tanto provecho, como el que resulta de proporcionar 
ocupacion y enseñanza á los presos, contribuyendo á 
su mejora intelectual y moral, merecen l a ' g r a t i t u d 
pública. 

El decreto del Supremo Gobierno que exijió á los 
preceptores el juramento de la Constitución para con-
tinuar en sus empleos, causó la renuncia de algunos 
de ellos. Suspensa la enseñanza en las escuelas que 
servían, aunque por muy pocos días, fué indispensa-
blelechar mano de un arbitr io extraordinario para sa-
lir de la dificultad, y este fué proveer las vacantes en 
personas de las cuales, aunque algunas no tenian ti-
tulo, ofrecieron examinarse para recibirlo. Está ya 
cumplida la promesa, y la instrucción primaria no ha 
encontrado otro tropiezo en el municipio de Guada-
lajara. 

La necesidad de aumentar las escuelas de prime-
ras letras en esta ciudad, no ha sido desatendida por 
la junta. En los primeros dias de Agosto se abrió una 
nueva de niñas, á inmediaciones del Hospicio, y se 
ti abaja en establecer otras. Como las que corrían á 
cargo del clero quedaron cerradas por consecuencia 
de la ocupacion de los bienes ecleciásticos, se ha 

•drocurado reorganizarlas y ponerlas en servicio bajo 
mejor pié que el que antes guardaban. Así es que la 
del Santuario de Guadalupe que apenas podia consi-
derarse como de tercer orden, se ha elevado al segun-
do, despues de haberse hecho gastos considerables en 
componer el local y en habilitarla competentemente 
de los muebles, libros y demás útiles necesarios. 
Pronto se inaugurará la del "Bea te r ío" para niñas 
en el mismo punto donde existia la iglesia conocida 
con ese nombre, colocándola entre las de primer ór-
den. El sitio de esta escuela por su amplitud y co-
modidad, y por el esmero con que se ha preparado, es 
hoy el primero cié los de su género. En la de San Diego 
se trabaja actualmente, habiéndose tenido necesidad de 
reconstruirla desde sus cimientos, porque la antigua, á 
mas de haber quedado muy deteriorada á causa de la 
guerra, carecía de las condiciones que deben reunir 
los lugares donde se dá la enseñanza. 

Desde el dia 2 de Diciembre la comision de ins-
trucción primaria de la junta, acompáñada del ciudada-
no inspector, procedió á los exámenes de los niños que 
asisten á las escuelas municipales. El 25 tuvieron lu-
gar los mas solemnes en esta misma localidad y la dis-
tribución de prémios á los varones. El 29 se celebra-
ron los de las niñas, siendo esta la primera vez que con 
respecto á ellas se practican actos semejantes, presen-
tándolas ante las primeras autoridades )' ante el públi-
co entero, á manifestar sus adelantos y a recibir las re-
compensas á que se han hecho acreedoras. El resul-
tado es conocido y se habrá ya podido juzgar del apro-
vechamiento de los niños de uno y otro sexo. Sin em-
bargo, si le fuese permitido á'Ja junta esponer su juicio, 
sobre el particular, dirá que los preceptores y precep-



toras han desempeñado sus tareas con pundonor y 
.exactitud, y que los progresos de sus dicípulos han si-
do mayores de los que iueran de esperarse del corto 
tiempo que ha trascurrido desde que la enseñanza vol-
vió á tomar su curso ordinario, despues de haber estado 
suspensa por un periodo tan largo, en que aún los niños 
mas avanzados en su carrera, habían olvidado en muy 
gran parte los conocimientos que habían adquirido y 
otros tuvieron que comenzar de nuevo sus estudio?. 

Una palabra mas dirá la junta para concluir este 
punto, á saber: que cada remisión de libros á las escue-
las foráneas importa un gasto de cincuenta á cien pesos, 
sin que de esas municipalidades se reciba auxilio en 
numerario, esceptuando muy pocas que los han remiti-
do en mínimas cantidades, no obstante que el decreto 
que estableció la contribución sobre la harina, jarcia y 
chile en favor de la instrucción primaria, manda á los 
ayuntamientos que cubiertas sus atenciones peculiarias 
pongan el sobrante en la tesorería de la junta, para las 
generales del ramo. Esto prueba lo que se asentó al 
principio, esto es, que la inspección de la junta sobre 
las escuelas de todo el Estado, no se ha dirijido sino á 
auxiliarlas y darles ayuda en beneficio de sus respecti-
vos pueblos. También es importante advertir que pa-
ra hacer los fuertes gastos que ha exijido la reorganiza-
ción y mejora de los establecimientos de enseñanza que 
corrían á cargo del clero, no se ha esperado ni aun re-
cojer sus fondos, sino que atendiendo al servicio pron-
to del público, se ha echado mano de los generales. 

iitrui](JII)i\! HARÍA. 

¡HA apertura del "Liceo de hombres" fué el 10 de 
Enero. Se dieron desde luego lecciones de Francés, 
de Dibujo natural y de Perspectiva, del primercurso de 
Matemáticas, de Lógica, Metafísica y moral; y de Fí-
sica, Química elemental y Botánica. Las de latini-
dad aunque comenzaron al mismo tiempo, se inter-
rumpieron, y no continuaron sino ya estando muy 
próxima la clausura de los cursos, la cual se dispuso 
por la junta que fuese en el referido mes de Agosto, 
no obstante el poco tiempo de que se habia podido dis-
poner, para fijar de una vez el orden y entrar en la 
observancia plena del reglamento interior en cuanto 
á la duración del año escolar. Como lo nuevo pre-
senta tantas dificultades, no fué posible poner del to-
do en corriente los estudios. Sin embargo, algunos se 
hicieron con bastante regularidad, y en la mayor par-
te de las cátedras hubo exámenes, siendo públicos dos 
de los de Física. Los estados correspondientes y las 
calificaciones que obtuvieron los alumnos, se publica-
rán al fin de esta memoria. En el decurso del año 
se establecieron las cátedras de Inglés, del segundo 
curso de Matemáticas y la de Historia. 

J2n observancia de la ley de 24 de Julio, se han ido 
aumentando las cátedras, á punto de estar hoy pro-
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vistas casi todas las que ella designa. Ul t imamente 
ha comenzado á darse la enseñanza de la Gimnasia y 
la Esgrima. La grande concurrencia de alumnos que 
hay á estas lecciones, manifiesta el cambio que se 
ha esperimentado en los hábitos de la sociedad, 
y descubre la persuacion general acerca de la im-
portancia de atender al desarroyo de la parte física 
del hombre por medio de estos ejercicios, que por pri-
mera vez se proporcionan en un establecimiento pú-
blico. Se trabaja con empeño en regularizar el " L i -
ceo" prometiéndose la junta que dentro de poco, 
vencidas enteramente las dificultades, se obtendrán 
•los mejores frutos. 

Se omiten por ahora algunos otros pormenores; 
pero es preciso anunciar que el método que se sigue 
en las cátedras de latinidad, es el generalmente adop-
tado para la enseñanza de las lenguas vivas, y que el 
C. Eleuterio Mendez, profesor de Geometría descrip-
tiva, Dibujo lineal y de Ornato, está dando con el me-
jor éxito lecciones orales sobre estos ramos. 

No obstante no haber todavía los fondos necesa-
rios, se ha conseguido habilitar á esta cá tedra y á la 
de Dibujo natural y de Perspectiva de algunas obras 
y bellísimas muestras, que servirán para hacer con 
fruto el estudio del diseño, proveyéndose particular-
mente la últ ima de todos los útiles necesarios. 

Ademas de la biblioteca particular del Liceo 
que se vá á arreglar, se activa la formación de un ob-
servatorio astronómico, y se trabaja ya, por el profe-
sor de Matemáticas, en reunir una coleccion minera-
lógica que sirva para el estudio de la Mineralogía. 

La junta no podia desentenderse del Liceo #de 
niñas, cuando ha visto por una parte el poco cuidado 

que ha merecido en el país, generalmente hablando, 
la educación del bello sexo; y por otra, tiene convic-
ciones tan profundas con respecto al grande interés 
con que la sociedad debe procurar la formación de 
mugeres útiles. El mes de Agosto se puso á su dis-
posición el que antes habia sido colegio de S. Diego, 
y desde luego se comenzó á introducir la reforma en 
la enseñanza. Al recibirse el establecimiento, existia 
la de las primeras letras, la de la Escritura, Religión 
y Aritmética, á cargo del preceptor D. Jesús Cano, 
á quien muy poco tiempo antes se le encomendaron 
estos ramos, cuyas lecciones reciben no solo las in-
ternas que las necesitan, sino treinta niñas esternas 
que pasan el dia en la casa, pagando una corta pen-
sión para los gastos de su comida. 

Como el edificio en que se encuentra el estable-
cimiento, aunque cómodo y de buena construcción, es 
antiguo y no estaba dispuesto para el objeto á que 
hoy se le destina, fué preciso comenzar preparándolo 
convenientemente, en lo que se han invertido algún 
t iempo y cantidades muy considerables de dinero del 
fondo general de la instrucción pública. En el sitio 
que ha parecido mas á propósito, se ha formado un 
hermoso salón para las lecciones de costura y borda-
do. De la misma manera, se ha dispuesto el de Di-
bujo y Pintura, proveyéndolo de los muebles, modelos 
y demás útiles. Así se ha hecho también respecto de 
la pieza destinada al estudio de la Música y de la que 
ha de servir para las lecciones de Geografía y otros 
ramos. La cocina se edifica actualmente, siguiendo 
el sistema general adoptado hoy para esta clase 
de oficinas en establecimientos como el de que se es-
tá tratando. Esta obra y la de la escuela que se ha-



lia pendiente, según se ha dicho, han sido las mas di-
latadas y costosas de las que ha emprendido la junta. 

El 1 p del pasado Diciembre, comenzó la ense-
ñanza de Música. El 15 del mismo mes se abrieron 
las cátedras de Francés y Dibujo, y ya estarían dán-
dose las de Gramática castellana, Moral, Economía 
doméstica y Geografía, para cuyo estudio se ha com-
prado una hermosa coleccion de esferas y mapas, á no 
haber ocurrido la enfermedad inopinada de la perso-
na á quien se han encomendado. Tal es el estado 
actual de la enseñanza en el Liceo de niñas. Fuera 
de los ramos introducidos nuevamente, se han conser-
vado todos aquellos que se refieren á labores de agu-
ja, y en que tanto han sobresalido las alumnas de S. 
Diego, á saber: el bordado en blanco de armazón y al 
tambor, el punto trapeado, la construcción de tegidos 
de aguja, gancho y pelo, el bordado de seda, gusani-
llo, relieve, canevá, metal y chaquira, la formacion de 
flores de lienzo, cera, carturina y palma, y el arte de 
cocina. 

Han desaparecido aquellos trajes anticuados que 
daban á las educandas un aspecto tan estraño, y la 
mejora del establecimiento se adelanta en términos, 
que si no viniere algún acontecimiento desgraciado á 
entorpecer su marcha, dentro de poco hará honor á 
Jalisco. Se ha contado para todo esto con la inteli-
gencia é infatigable constancia de la señora rectora, 
y con algunos trabajos que ya estaban preparados por 
el C. Lic. Rosalio A. Aviléz, que por comision del Su-
premo Gobierno estuvo unos cuantos meses encargado 
de la casa. 

Considerando la junta lo muy importante que es 
dar pronto cumplimiento al artículo de la ley orgánica 

de la enseñanza, que manda que en loá liceos se reciban 
gratui tamente un niño y una niña de cada Cantón, 
pertenecientes á la raza indígena, circuló una exitata-
tiva á losgefes políticos para que mandasen l..s que les 
correspondían, y hasta ahora lo han verificado los de 
Lagos, Sayula, Autlan y Colotlan. Se ha admitido á • 
los cuatro niños y á las cuatro niñas venidos de esos 
puntos, y se les ha provisto de ropa, cama, libros y de 
cuanto mas han necesitado, pues se presentaron desti-
tuidos de todo. 

íKoNFomrE al decreto núm. 68, se proveyéronlas cá-
tedras que debían servir para el estudio de la medici-
na, de la Farmacia, de la Química y de la Jurispruden-
cia. El dia 1 ? de Enero se abrieron en el antiguo 
Seminario, destinado á servir de Liceo de varones, 
pues aunque el Supremo Gobierno puso el Instituto á 
disposición de la junta , no pudo hacerse uso del edi-
ficio por lo pronto. Con solo decii que tan hermosa 
casa y tan á propósito bajo todos aspectos para estable-
cimiento de enseñanza, sirvió de cuartel casi por cin-
co años, se puede comprender el estado de suciedad, 
de deterioro y casi de ruina en que quedaría, porque 
si bien es cierto que durante la administración reaccio-
naria se consagró á su objeto por tres meses, las repa-
raciones que entone ;s se le hicieron fueron sumamen-
te insignificantes, y aun estas quedaron perdidas, ha-
biéndose vuelto á alojar los soldados en el mismo sí-
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mediocridad ó quizá en la inacción y en la miseria, 
siendo esto causa de gravísimos males. 

La junta ha despachado cuantos negocios econó-
micos han ocurrido, celebrando sus sesiones con toda 
regularidad. Tiene concluido su reglamento interior 
y se ha formado el del Liceo de niñas, cuya discusión 
se ha aplazado por ser necesario mientras concluye 
en el Congreso la de proyecto de reformas á la ley or-
gánica de la enseñanza. Todas las solicitudes de los 
alumnos se han acogido favorablemente cuando han 
llevado el objeto de obtener concesiones que allanen 
algunas dificultades en su carrera. La junta, buscan-
do de preferencia el saber, y atendiendo al mismo tiem-
po á premiar la laboriosidad y el pundonor, ha hecho 
uso de sus facultades, dispensando otros requisitos me-
nos importantes; pero no ha permitido que se relaje 
la observancia de las leyes y reglamentos vigentes, 
porque esto seria introducir el desorden mas funesto 
con notable perjuicio de los intereses bien entendidos 
de la sociedad y de la juventud. Todo se halla ya en 
corriente en el Instituto, y debemos esperar que al fin 
del curso haya progresos considerables. 

__os de la instrucción primaria han sido constante-
mente recaudados y distribuidos por los ayuntamien-
tos en el pago de los sueldos de los preceptores y en 
el alquiler de los locales destinados á las escuelas, re-
cibiendo de los generales, según se ha manifestado, los 
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tio, en donde permanecieron seis meses mas. Se em-
prendió, pues, una recomposicion completa hasta dejar 
el edificio en el estado que hoy guarda. 

Desde Enero hasta Agosto en que se suspendieron 
las cátedras por las vacaciones, se observó el mismo de-
creto. En todas ellas hubo exámenes, cuyas listas y 
calificaciones se publican también por separado. Se 
presentaron ocho alumnos á sostener actos públicos, 
siendo seis de ellos cursantes de medicina y dos de 
jurisprudencia. 

La ley orgánica de la enseñanza, espedida en 2 4 
de Julio, comenzó á ejecutarse el 18 de Octubre úl-
timo, no teniendo así mas de dos meses y medio de es-
tar en observancia. De acuerdo con sus disposición es, 
las cátedras de medicina que eran seis, se aumentaron 
á ocho; y las de jurisprudencia, que eran tres, se au-
mentaron á seis; introduciéndose en una y otra c ien-
cia el estudio de ramos importantísimos y que hasta 
ahora no se habian enseñado. También se le dió ma-
yor desarrallo al de las matemáticas superiores y al 
de la ciencias naturales, para abrir nuevas carreras á 
la juventud que encerrada en el círculo trazado por 
las antiguas leyes, se hallaba sumamente l imitada y 
reducida, teniendo que escojer precisamente entre dos 
ó tres, al paso que dentro de poco, la Geología, la Mi-
neralogía, el Arte del ingeniero civil y militar y otros 
análogos, proporcionarán gloria y abundantes recur-
sos á sus profesores con gran provecho del país, cuyos 
elementos no se esplotan por la carencia de personas 
que cultiven esas ciencias, al paso que los abogados 
y médicos exediendo por su número á las necesidades 
del Estado, tienen en su mayor parte que vivir en la 



libros sin costo por lo regular. Como este ramo no 
corre á cargo de la tesorería, sino que lo llevan con 
absoluta independencia las mayordomías de propios, 
nada se puede decir con respecto á él. 

Los tocantes á la instrucción secundada y profe-
sional, se han administrado por la tesorería, cuya ofi-
cina quedó desde luego establecida. No pertenece 
á este lugar el describir minuciosamente todos los t ra-
bajos que ha sido necesario emprender para ponerla 
bajo el pié que hoy se encuentra . Sin archivo y sin 
los antecedentes necesarios para formarlo, á fuerza de 
constancia y empeño, se han ido recogiendo datos so-
bre capitales impuestos, de los cuales algunos fueron 
derrochados desde 1852, sobre pago de réditos y otros 
puntos igualmente interesantes. Publicada la nueva 
ley y aplicados mayores fondos á la tesorería, se ha 
encargado la misma oficina de reunidos para mane-
jarlos bajo un solo sistema. Los que pertenecían al 
Seminario, los de ISanta Clara y San Diego, juntos á 
los que con anterioridad existían, trageron un aumen-
to de trabajo no solo por lo material de la administra-
ción, sino también por la oscuridad que ofrecían al-
gunos negocios, en razón ó de operaciones practica-
das con motivo de la ley de desamortización, ó de re-
denciones de capitales, bien voluntarias ó bien forza-
das para las atenciones de la guerra. Varias fincas es-
taban destruidas y se han estado reparando; muchos 
deudores, prevalidos de las circunstancias, han preten-
dido eludir sus obligaciones. Hoy comienzan á re-
gularizarse las labores mediante el sistema de abrir 
una cuenta particular á cada una de las personas que 
tiene negocio de interés con la tesorería, aunque sea 
el inquilino de una finca, cuya renta sea muy peque-

ña. Estas operaciones, es preciso esperarlo, darán un 
buen resultado. Los encargados de esa oficina, no se 
imi a n a recibirlo que voluntariamente quieren llevar 
os deudores, sino que procediendo bajóla persuasión 

He que si no hay un cuidado y un estímulo constantes, 
se esperimer.tan grandes atrazos en los ingresos, tienen 
cobradores establecidos para la percepción de réditos 
y rentas, bolo habiendo habido una actividad y una 
inteligencia, como la que han desplegado esos emplea-
dos se ha podido hacer los gastos extraordinarios < m 
son de grande cuantía, siendo de notar que las adminis-
traciones foráneas no remiten el cinco por ciento do 
las contribuciones directas que la ley manda se apji-
que a la instrucción pública. 

Por un convenio amistoso con la personaque te-
nia en arrendamiento el local que hoy ocupa la oficina 
se consiguió situar esta en un punto céntrico de la ciu-
dad y dentro del Instituto, siendo ella por el esmero con 
que se ha procurado organizaría, una de Jas mejores del 

^ O K T Í G U A á la tesorería se encuentra esta otra ofici-
na que la junta ha mandado disponer de una manera 
decente en cuanto á sus muebles y ornato. Sus labo-
res se desempeñan por el secretario auxiliado de un 
escribiente, y su archivo está en orden, aunque se han 
estraviado algunos documentos, por las revoluciones 
y por las distintas manos que los han manejado El 
despacho se lleva al corriente y sin atrazo ninguno 



^ A . erección de una biblioteca pública en Guada-
lajara, es tan necesaria y esto se conoce tanto, que es 
escusado el trabajo de ponderar su importancia. Desde 
1850 se proyectó establecer dicha biblioteca aunque en 
una escala sumamente pequeña, pues entonces se con-
taba con elementos muy inferiores á los que en la actua-
lidad existen. Las librerías de los extinguidos conven-
tos encerraban obras de gran mérito, las cuales eran 
absolutamente inútiles y acaso hasta ignoradas por 
muchos de los individuos de las comunidades á quie-
nes pertenecían. L a colecion de libros que fué de 
los jesuítas, contenia en su mayor parte obras raras 
y apreciables, las cuales se hallaban abandonadas y en 
peligro de perderse. El Supremo Gobierno dispuso 
aun antes de expedir la ley orgánica de la instruc-
ción, que se reuniesen á las del Seminario é Instituto 
para la formacíon de la biblioteca pública. Se esco-
gió para ello un local adecuado y conveniente, se for-
maron varios salones con sus estantes y demás mue-
bles. La organización del establecimiento se confió 
al C. Ignacio Acal, que es acaso la persona mas á pro-
pósito de cuantas pudieran dedicarse á estos trabajos, 
no solo por sus conocimientos en varios ramos del sa-
ber humano, sino también por el gusto especial que 
tiene en desempeñar la comision. La sola tarea de 
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trasladar los libros al lugar en que se han estado reu-
niendo, la de ordenarlos y clasificarlos, han deman-

• dado mucho tiempo, por cuyo motivo, y por el que 
ha sido necesario para disponer los salones y construir 
los muebles, no se ha podido abrir aun la biblioteca, 
á pesar de haber trascurrido mas de un año de haber-
se emprendido la obra. Por evitar que esta memo-
ria se estienda mas, no se dá aquí una idea del plan 
que el comisionado adoptó al desempeñar su encar-
go. En el apéndice se hallará un oficio que el C, 
Acal dirijió al Supremo Gobierno comunicándole to-
dos estos pormenores, demasiado interesantes para que 
no se prive al público de conocerlos. Ellos servirán 
de introducir el estudio de un ramo tan importante 
como la Bibliografía, y presentarán al establecimien-
to con el carácter verdadero que le corresponde entre 
las personas que por su ilustración puedan compren-
der su mérito. 

iW 

__,o espuesto hasta aquí, manifiesta: que durante el 
año de 61, la junta de instrucción pública ha tomado 
empeño por corresponder al l lamamiento del gobierno, 
dedicándose á reparar hasta donde ha sido posible los 
estragos que han causado los acontecimientos de la 
guerra en la présente época. Habiéndosele dado la úl-
tima ley orgánica del ramo, para que se sujetase á ella 
procuró penetrarse de su espíritu y llevarla a ejecu-
ción, realizando sus mejoras, sin perder momento se-
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M i é han permitido ias c i rcu ikánc ía^ : # ^ v e n -
cida de la justicia y exactitud' de ias ideas de la ad-
ministración, que ha creido encontrar la causa de quó* 
ett Jalisco no se haya fundado la enséñanza de una-
manera que s a t n f c las exigencias públicas, en 
multiplicación de establecimientos' insuficientes por sí, 
y en donde se enseñaban unos mismos ramos con po-
ca diferencia, lia t ra tado de realizar él pensamiento 
de' reunir estos elementos, teniendo la satisfacción de 
ver, a pesar del poco tiempo que h í pasado, que nun-
ca áe había p i ^ e n t a d o t i cuadro de la enseñanza en 
una escala tari" extensa cuál hoy existe. El temor de' 
que se destruya la obra que pudiera con el tiempo se¡ 
grandiosa'é inmortalizar al gobierno que la concibió;-
el peligro de que los elementos que se lian recogido' 
pára fundarla, y que estaban diseminados de un mo-
do, se desparraméii de otro y vengan á ser estériles/ 
trastornando la unidad en la dirección, lo dice con' 
franqueza le inspiran funestos presentimientos, porque 
cree comprometidos los intereses mas sagrados de la 
sociedad, cuales son los que están cifrados en la edu-
cación de la niñez y en la sólida instrucción de la ju-
ventud. Como órgano autorizado por la ley vigente 
para hablar sobre la materia, la junta no podía dis-
pensarse de man ií'¡star elV esta ocacioli solemne, & 
que pe ha hecho y los motivos porque se ha hecho, la 
realización del plan de enseñanza éñ la' parte e'rf W 
ha podido ejecutarse y los principios en que se funda 
ese oían. Desea muy sinceramente que sus t e m o r c 
sean méráfé aprensiones, y que si otros principios di-
versos ó comrarios vienen á reemplazar íi los que hoy' 
se han adoptado sobre enseñanza, sean tan f e c u n d é 
en ré&lt 'ády, q uW uiéjofen lasespéranzas qué colV 

- p a -
tenta razón se han concebido de los que ni aun acaban 
de plantearse cuando ya se prepara un cambio en ellos, 
abandonando lo hecho, para aventurar un nuevo ensayo 
La junta no debe terminar sin satisfacer una deuda 
de gratitud al Supremo Gobierno, siquiera manifes-
tándole su reconocimiento á nombre de la niñez y de 
la juventud por el empepovy esmero con que ha aten-
dido la enseñanza, proveyéndola de recursos en medio 
de las grandes penurias de la época, adoptando las 
ideas de la junta y auxiliando sus determinaciones en 
beneficio del ramo, viéndolo con una predilección 
tan especial, que hace honor á su ilustración y á 
su patriotismo. Ofrece finalmente la misma jun-
ta, que en cuanto dependa de los esfuerzos de los in-
dividuos que la componen, seguirán desempeñándola 
»adrada cuanto honrosa misión que se les ha confíalo. 
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INFORME DIRIJIDO POR E L C. IGNACIO A C A L AL S U P R E M O G O B I E R -

NO, Y TRASCRITO A LA JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA SOBRE EL PLAN-

ADOPTADO PARA L A ORGANIZACION DE LA BIBLIOTECA. 

99-, r 

ON fecha 2 4 del próximo pasado, dirijí al ciudada-
no secretario del Supremo Gobierno, el siguiente ofi-
cio: 

"Conforme á lo que se me ordena en el oficio de 
V'. de 2 8 del mes próximo pasado, tengo la honra de 
remitir á esa secretaría la planta de los empleados que 
se ocupan en el arreglo de la Biblioteca Pública; y por 
lo que respecta á la indicación;, que, también se rne 
ordena en el referido oficio, di el plan que se está 
siguiendo en la organización de la misma Biblioteca, 
trataré de exponer en general lo que pueda dar al 
Supremo Gobierno la idea mas clara del citado plan, 
sin poder, como quisiera, entrar en todos sus porme-
nores, pues esto traspasaría los límites de un oficio. 

"E l sistema que se había seguido hasta aquí en 
la organización de las bibiiotecas de esta ciudad, con-
sistía en clasificar, de una manera general, los libros, 
según la materia de que trataban, y en hacer despues 

lista de los autores por orden alfabético, poniendo en 
compendio el título de las obras. Ta l sistema, bue-
no quizá para las pequeñas bibliotecas, no puede ser-
lo cuando se aplica á las grandes, como es la que va 
á establecerse en esta ciudad, compuesta de muchos 
miles de volúmenes, cuyo número aumentará cons-
tantemente por las nuevas obras que á ella se desti-
nen. 

"Con clasificaciones generales no pueden facili-
tarse las investigaciones científicas ó literarias que en 
una biblioteca se hacen, ni hallarse con prontitud el 
libro que se desee consultar. Es claro que no es lo 
mismo buscar un t ra tado, por ejemplo. .de Lógica, en-
tre todas las obras que tratan de Filosofía, que buscar-
lo entre las que se ocupan únicamente de Lógica. 

"Si bajo el punto de vista de la clasificación, es 
defectuoso el antiguo sistema, no lo es menos en . lo 
que tiene relación con los catálogos. Siendo estos de 
todo punto indispensables, tanto con respecto á la 
conservación de los libros, como bajo el aspecto bi-
bliográfico, débese en su formación poner el mayor 
cuidado. En una biblioteca hay ediciones sumamente 
apreciadas,de algunas obras, por su méri to ó rareza, 
ó por una y otra cosa. Si, pues, en el catálogo se 
pone sencil lamente el nombre del autor y en compen-
dio el título del libro, es indudable que se corre el 
riesgo de que cualquier obra sea sustituida con otra 
sin que esto se note, y esa obra, por su edición, pue-
de ser de un valor veinte veces mayor á la que se colo-
que en su lugar, y sobre todo puede ser tal el. mérito 
de ella que su pérdida sea completamente irrepara-
ble. 

" E n virtud pues de Ios-defectos del antiguo • sis-
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iétíta, 'he adoptado otro que juzgo carece de ellos, por 
estar de acuerdo con los principios de los bibliógrafo» 
ra as acreditados y modernos, y con lo que la °espe-
nenc ia ha enseñado sobre ese particular. 

"Conforme al sistema que he seguido, todos los 
s d e 'a Biblioteca se distribuirán en las diez cla-

ses siguientes: 
I . Teología. 
I I . Filosofía y P e d a d o g i a . 
I I I . 'Jurisprudencia, 
IV. Ciencias matemáticas, físicas y naturales. 
V . Medicina. 
VI. Artes. 
'V i l . Filología y Bellas letras. 
V I I I . Historia y ciencias auxiliares. 
X I . Misceláneas literarias y críticas, perió-

dicos; enciclopedias y obras enciclopédicas. 
X. 'Manuscritos. 
"Ademas de esta clasificación general, se divi-

dirán cada una de esas diez clases en tantas secciones 
cuantas sean las ciencias que cada una comprenda; 
despues, se subdividirán estas secciones según los di-
versos ramos de cada ciencia, y estos también serán 
sutxli vid idos según el objeto especial de cada ramo. 

"Asi, por ejemplo, la VI I I clase que es forma -
da de la Historia y las ciencias usuales, será sub-

d i v i d i d a en las diez-y seis secciones-siguientes-, 
' I . Geografía. 
I I . Viajes. 
I I I . Cronología. 

!VI. Genealogía. 
V. Numismática. 

U * I . Epigrafía. 
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VI I . Arqueología. 
V I I I . Ant igüedades . 
XI . Introducción á la Historia. 
X. Historia universal, antigua y moderna. 
XI . Historia de las religiones y supersticiones 
X J I . Historia ant igua. 
X I I I . Historia de la edad media. 
X I V . Historia moderna y contemporánea. 
XV. Misceláneas históricas. 
XVI . Biografía general . 
"Es tas secciones serán también gubdivididas; pe-

ro como me estenderia demasiado si enumerara toda» 
y cada una de estas otras subdivisiones, me limitaré 
á indicar las que comprenderá la Geografía, q u e ^ s la 
f sección de la VI I I . clase. 

1. GEOGRAFIA. 
A. fntrodoccion. 

1. Tra tados elementales -de Geografía. 
B. Tra tados generales de Geografía. 

1. Geografía general ant igua. 
2 . AnUgfta'-yide"la etfaduned ia. 
3. 'Antigua y moderna. 
4. Moderna. 
5. Marítima* 

C. Tra tados particulares de GeegiKAÜa. 
2. Geografía de Europa. 

"A. Tra tados generales. 
B. Tra tados particulares. 

2 . Geografía de Asia. 
: 3 . „ „ de Africa. 

4. „ „ de América. 



5. Geografía de Austrasia. 
D. Diccionarios geográficos. 

1 „ generales. 
2. „ particulares. 

E. Cartas geográficas é hidrográficas. 
1. Atlas y colecciones de cartas. 
2. Mapamundis. 
3. Cartas generales de Europa. 
4. „ part icularesde Europa. 

o. „ de Italia. 
b. ,, dé España . 
c. ,, de Francia . 
Siguen las otras car tasele la» demás naciones 

5. Cartas de Asia.-
a.,, generales. 
b. ,, particulares. 
Y en el.mismo orden.se colocarán las de las de-

más partes del mundo. 
"Subdividiendo así las secciones hasta donde lo 

exije la naturaleza do cada uno de los ramos de las 
ciencias, y la especial idad de cada uno de ellos, se 
logrará que las personas que concurran á la Bibliote-
ca hallen lácilm ;n!e.Ios-libros que busquen, según el 
objeto particular de sus estudios,- y qua aquellas que 
quieran comenzar á cultivar una ciencia, encuentren 
desde lo que prepara al estudio d ; ella, hasta los tra-
tados especiales, diccionarios é historia de la misraa 
ciencia. El sistema que. h e seguido presentará tam-
bién grandes ventajasen el servicio de la Biblioteca: 
estando como estarán las clases, las secciones y las 
subdivisiones de estas bien* determinadas, los libros 
que pida el público se hallarán inmediatamente, sea , 
cual fuere su número ó diversidad,., 

"Respecto de la formación de catálogos, he se-
guido el método adoptado en las principales bibliote-
cas de Europa, que consiste en hacer primero las car-
tas bibliográficas, en las cuales son copiadas literal-
mente las portadas de todos los libros, y anotadas en 
cada una, separadamente, las circunstancias dignas de 
conocerse. La coleccion deesas cartas constituye el 
mejor de los catálogos, y sirve para formar los dos 
que debe tener una biblioteca: el sistemático y el al-
fabético. Cómo en e l ' p r i m e r o de estos se designará 
todo lo que-dé* el conocimiento pormenorizado de ca-
da una de las obras, no podrá presentarse el caso de 
que alguna de mérito sea sustituida con otra que no 
jo tenga, aunque lleve el mismo título, sin que se 
descubra inmediatamente la diferencia por cualquier 
persona que conozca el catálogo. 

"Manifestaré ahora cómo se ejecutan los trabajos 
que tienen por objeto la realización del sistema es-
puesto. 

"Hechas las clasificaciones generales y particula-
res, se forman lascar ías bibliográficas, en las que des-
pués de copiado íntegramente el título de la obra, se 
indica el número de volúmenes, y se anotan, según-he 
dicho, todas las circunstancias que dén á conocer el 
estado material dé ellos, como el estar picados, man-
chados, con pasta, sin ella, si les faltan hojas ó la por-
tada, el número de grabados ó-estampas que conten-
gan, &c. 

" L a s cartas son confrontadas con las portadas de 
los libros, para ver si han sido estas fielmente trasla-
dadas; y á las notas referidas se agregan, cuando la 
obra lo exige, otras que den á conocerla bajo el pun-
to de vista bibliográfico, como rareza ó-anti.güedad de 



-ía edición, mérito de ella, ,&c. Arriba de las cartas 
íIqíi p'uestos los nombres de los autores, y los números 
de órden que corresponden á las obras, y abajo .pl 
nombre de la biblioteca á la que ellas pertenecen. Di-
chas cartas se reúnen en legajos, los cuales son rotu-
lados según la sección á que corresponden, y coloca-
dos en cajas de cartón, rotulados también. 

"Desde luego se verá lo muchísimo que facilita se-
me jan te método el arreglo de los libros, por numero-
sos que sean. En vez de estar á cada momento revol-
viendo volúmenes, y yendo de una á otra parte, para 
confrontar las diversas ediciones de una obra, ó para 
revisar toda una sección clasificada ya, en una mesa, 

.teniendo á la vista las cartas, se hace todo lo que sin 
ellas no podria verificarse sin emplear muchísimo tiem-
po. 

"Además, la naturaleza de los trabajos que he de-
bido :emprender para desempeñar el honroso encargo 
que el Supremo Gobierno se dignó confiaime, exigia 

-un método como el indicado que economiza tiempo y 
•gastos. 

"Sin el conocimiento prévio y la organización 
de cada una de las si: te bibliotecas que han de for-
mar la pública, no podia hacerse un arreglo completo 
y definitivo; y para llegar á este, .era preciso poner en 
práctica, al organizar cada una de ellas, un sisteflia 
;quc diese á conocer clara y prestamente las diferen-
cias y semejanzas de todas las bibliotecas, para po^er 

mscoger de cada una lo que habia de pertenecer á la 
• pública, y s^>arar lo demás.-

"Resultado tan importante, juzgo.se ha obtenido en 
[Tíríud de la formación de cartas bibliográficas, y hé 
>»quí de que modo. Concluidas las de una biblioteca, 

«fc á K*cer las! d'e; otra, t e n i e n d o á la : vista I'ós1 le-
gajos de la que está a r r e g l a d l a , y en m u y poco tíémL 

pb1 sé sabé si én tal ó cual sección h a y obras iguale* 
á las de las secciones cor respondien tes db las' otras bi-
bliotecas, cuyas car tas están yá pues tas . Si la igúal-
d&fl cohsiste eti ser las obras S i un mis tmrautor y lié-
váFél propio •titulo, pero no en la edic ión , es copia-
da íntrigamente la portada; mas si en autor , en títu-
I6(y ediciori sbh iguáfes, entonces se' escribe solamen-
te en la carta, el nombre del autor , el número de or-
den, la diferencia mater ial que ex i s t a , como la de es-
tar una empastada y la otra en p e r g a m i n o , y se hace 
una referencia de este modo: " I g u a l al número 
de la biblioteca d e . . . . s e c c i ó n . . . . " 

"De esta manera, sin mult ipl icar inúti lmente las 
cartas, coft solo una, se tienen las no t i c i a s que pueden 
desearse, de las obras idénticas q u e existen en todas 
las secciones correspondientes de las bibliotecas; y el 
número de las referencias en lascar ías , determina mu j 
claramente el de los ejemplares de esas mismas obras. 

"Para concluir, manifestaré, respec to de los em-
pleados que me ayudan en mis t raba jos , que aunque 
sus ocupaciones se reducen á copiar las portadas de 
los libros, con dificultad hallo personas que desempe-
ñen bien tal t rabajo, y por esto, a n t e s de asignarles 
sueldo, exijo de ellos dén pruebas d e su apt i tud. 

"Con lo dicho, juzgo haber d a d o una idea clara 
aunque muy general , del sistema q u e se está siguien-
do en el arreglo de la reíerida bibl ioteca; y si yo fue-
ra tan feliz que él mereciera la aprobación del Supre-
rñ&GtfbM&V á M t í i i f e la' Satisfacción de que tío ha-
brían sido inútiles mi absoluta dedicación al t rab#j& 
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y la voluntad constante que he tenido de acertar en eï 
desempeño de mi comision. 

"Rei te ro á Y. las protestas d e m i muy distinguida 
consideración," &c. 

Suplico á V. se sirva dar cuenta de la comunica-
ción inserta, á la R. Junta Directiva de Estudios, y acep-
tar las protestas de mi distinguida consideración y apre-
cio. 

Dios, Libertad y reforma. Guadalajara , Octubre 
1 ? íle 1861. 

t e a ' . 

Ciudadano secretario déla Junta Directiva de Es-
tudios, 

" E n colocar la Teología en primer lugar, he se-
guido el orden indicado en todas las obras de Bibliogra-
fía que conozco, y la costumbre admitida en las prin-
cipales bibliotecas del mundo. Si se at iende á que el 
conocimiento de toda ciencia supone el ejercicio de la 
razón, la Filosofía deberia ocupar el primer lugar; pe-
ro me ha parecido que en la organización de una bi-
blioteca pública, seguir en el punto de que me ocupo, 
otro orden que el determinado por los bibliógrafos, y 
admitido en las bibliotecas de las naciones mas ade-
lantadas, podría atribuirse á ignorancia ." 



PLANTA 
B E LOS EMPLEADOS EN E L A R R E G L O 

&E LA BIBLIOTECA PÚBLICA. 

Encargado del arreglo, C. Ignacio Acal, con e 1 

sueldo de 100 pesos mensuales. 
Sus ocupaciones son las siguientes: 
Hacer la clasificación general y especial de los 

libros. 
Dar á los escribientes las instrucciones suficien-

tes para que formen las cartas bibliográficas. 
Confrontar estas con las portadas de los libros, pa-

ra ver si están fielmente copiadas. 
Revisar los legajos de cartas de las secciones con-

cluidas, para corregir los errores de clasificación. 
Poner en dichas cartas las notas que dén á cono-

cer la antigüedad, rareza, mérito de las ediciones de 
las obras, &c. 

Hacer investigaciones bibliográficas para formar 
las anteriores notas. 

Hacer un exámen comparado de las obras de las 
bibliotecas para escoger las que han de pertenecer á 
la pública. 

Empleados que ayudan en la organización de la Bi-
blioteca, y cuya ocupaciones la de hacer car-

tas bibliográficas: 

C. Onofre Valadez, $ 25. Este individuo aun 
no se ha presentado á desempeñar su empleo. 

C. Francisco Ramos, $ 2 5 
C. Pedro Ilizaliturri, $ 25. H e puesto este em-

pleado á reserva de la aprobación del Supremo Go-
bierno, en lugar de D. Francisco O' Reilly, quien 
ocurrió tres dias sin sueldo, para imponerse del traba-
jo, y no continuó. 

Aunque desde el mes de Marzo del presente año 
el Sup remo Gobierno dispuso hubiese dos empleados 
que me ayudasen, con sueldo de $ 25, desde 17 de Ju-
nio he tenido uno con el sueldo de 25 y otro con el de 
12, por no haber encontrado persona digna de disfru-
tar el primero; y desde el 16 de Agosto,' habiendo ce-
sado el último de dichos empleados, no he tenido mas 
que uno, hasta el dia 28 del mismo mes en que co-
menzó á trabajar D. Pedro Ilizaliturri, sin sueldo. 
Desde 9 del presente se le asignó sueldo á este último 
por haber dado pruebas suficientes de su aptitud. 

Guadalajara, Octubre 1 ? de 1861. 

^I^ tvac ic i & c a f . 



GENERAL DE LAS CALIFICACIONES HABIDAS EN LOS E X A -
MEMES VERIFICADOS EN EL INSTITUTO Y EL LICEO DE ESTA 
CAPITAL, EN EL AÑO ESCOLAR QUE HA TERMINADO, Y 
LEIDAS EN EL SALON PRINCIPAL DEL PRIMFRO DE DI-
CHOS ESTABLECIMIENTOS, LA NOCHE DEL 4 DE E N E R O 

DE 1862. 

J U R I S P R U D E N C I A P R Á C T I C A . 

TERCIANISTAS. 

C. Jesus Vizcaino S. S. S. 
,, Felipe Aguilera M. M. M. 
,, Buenaventura de los Reyes S. S. S. 
„ Luis Castillo Negrete S. S. 
„ Francisco José Zavala, sostuvo un 

acto 
SECUNDIANISTAS. 

C. Onofrc Valadez S. S. 
„ Francisco O' Reil ly S. S. 
„ Canuto Casillas M. M. 
„ Roque Gutierrez Herinosillo S. S. 

PRIMIANISTAS. 

C. Tranquil ino Hernandez S. S. 
„ José M. García M. M. 
„ Miguel Romero S. S. S. 
„ José M. Mendoza M. M. M. 
,, Lorenzo Quiñones S. S, 

-» 

J U R I S P R U D E N C I A T E Ó R I C A . 

C. Magdaleno Mart ínez S. S. S. 
„ Francisco Beas S. S. S. 
„ Francisco López S. S. S. 

M E D I C I N A PRÁCTICA. 

QUINTIANISTAS. 

C. Abundio Araujo M. M. 
,, Rafael Gonzalez S. S. 
„ Sixto Pérez s . S. M. 
„ Aurel iano Alzaga M. M. M. 
„ Pedro Espinosa > S. S. M. 
„ Antonio Caravantes S. S. S. 
„ Jesus Delgado S. S. S. 
, , Atenógenes Paniagua S. S. S. 
„ Eduardo Gonzalez M. M. 
„ Librado Palomino s . M. M. 
,, Anastasio Rios M. M. M. 
„ Antonio del Rio s . S. 

CI7ARTIANISTAS. 

C. NicoKs T . Pérez S. M. M-
, , Salvador Rios S. S. S-
„ Manuel F. Medrano M. M. M. 
„ Mariano Zúñiga S. M. M. 
,, Ramón Urzúa S. S. S-
„ Miguel Delgado s . M. M. 
„ Emigdio Ñuño M. M. M. 
„ Pedro Támes . . . , 
„ José M. Gonzalez Mendoza M. M. M-



MEDICINA. T E Ó R I C A . 

TERCIANISTAS. 

Ignacio Parra M. S. M-
Adolfo Besoy S. S-
Eleuterio Barajas S. S. S. 
Julio Rodriguez S. M. M. 
Eduardo Carreon M. M. M. 
Silverio García S. S. S. 
Jesus Abelar I . M. M. 

SECÜNDIANISTAS. 

Guadalupe Aguilar S. S. S. 
Fortunato Arce S. S. S. 
Silverio Alemán S. S. S. 
José M. Benites S. S. S. 
Primitivo Gonzalez S. S. S-

Gerardo Hurtado M. M. S. 
Austasio Valadez M. M. M. 
Ramon Gonzalez S. S S. 
Miguel Gonzalez M. M. M-
Juan Santos S. S. M-
Carlos Dieguez - M. S. M-
Cristino Vallaría M. M. M-
Ignacio Célis M. M. M-
Valente Santos I . R. R-
Cleofas Estrada I . I . I-

PRIMI ANIST AS. 

José M. Gonzalez S. S. S. 
Rafael Cevallos S. S. S. 
Fernando Gómez Virgen M. M. S. 
Manuel Villaseñor S. S. S. 

C. Miguel Pérez Sanchez S. S. M. 
,, Mariano Sandoval M. S. S. 
„ José M. Parra M. S. S. 
„ José M. Sierra M. M. M . 
„ Anastasio Romo S. S. S. 
„ Domingo Valencia M. M. M. 
„ Luis G. Gonzalez S. S. S. 
„ Flaviano Romero I. 1. M. 
„ Crispiniano Arce I . I. M. 
„ Jesus Anguiano M. M. M. 
„ José M. Magallanes I. R. R. 
„ Vicente Ochoa M. M. M. 
„ Abundio Acebes I. M. M. 

F A R M A C I A . 

SECÜNDIANISTAS. 

C. Manuel Pérez S. s . 
„ Francisco Bernal M. M. 
„ Miguel Gonzalez M. M. 
„ Antonio Ibarra M. M. 

** „ Eustaquio Murillo M. M. 
PRIMIANISTAS. 

C. Benjamin Retes S. S. 
„ Adolfo Besoy • S. S. 
„ Miguel Pérez M. S. 

LICEO. 
FÍSICA. 

C. Nicolás Tortolero S. S. 
„ Nicolás Banda S. S. 
„ Manuel López S. M. 



Fernando Gutierrez S. S. 
Fernando Velazco S. S. 
Jesus Larios S. M. 
Sabino Oliva S. S. 
Carlos Ibarra S. M. 
Gregorio Medina S. M. 
Felix Gonzalez. S. M. 
Procopio Robles S. M. 
Juan Ibànez M. M. 
Alcibiade® Gonzalez M. I . 
Mariano Madrigal S. M. 
Tomàs Gómez M. I . 
Eulogio Dà vai os M. I . 
Miguel Paz M. M. 
Ricardo Balcàzar M. I . 
Vicente Aréchiga M. M. 
Jesus Pérez M. M. 
Agapito Araico S. S. 
Hilarion Saz M. I . 
Eufeinio Velàzquez M. M. 

LÒGICA Y M E T A F I S I C A . 

Antonio Gutierrez S. S. S. 
Teodoro Rojas S. S. S. 
Jesus del Rio S. S. M. 
Perfecto Bustamante S. S. S. 
Jesus Cervantes S. S. M.-
Francisco Cervantes S. M. M, 
Leonardo R e y e s . . . I . I . I . 
Miguel Villasenor S. M. M. 
Rito de Lira S. M. M. 

I N G L É S . 

C. Eufemio Mendoza S. 
„ Francisco Gutierrez Mallen S. 
„ Jesús Pérez M. 
„ Rosendo Romero M. 

F R A N C É S . 

C. Francisco Beas S. S. S. 
,, AbundoBrambi la . . . . S. S. S. 
„ Pablo García S. S. S. 
„ Ignacio Guevara S. S. S. 
„ Basilio Ortega S. S. S. 
„ Librado Lários S. S. M. 
„ Julio Sierra S. S. M. 
„ Salvador Tope te S. S. M. 
„ Néstor Cevallos S. S. 
„ Félix Cevallos S. M. M. 
„ Pedro Bermudes S. M. M. 
„ Benjamín R e t e s . . ' S. M. M. 
„ Anastasio Delgado S. M. M. 
„ Vicente Ochoa M. M. M . 
„ Manuel Gómez M. M. M. 
„ Benigno Moreno M. M- M. 
„ Elíseo Madrid M. M. 
„ Guactimoc H í j a r . M. M. 
„ Emilio Dávila M. M 

L A T I N . 

C. Benigno Moreno S. S. S* 
„ Néstor Cevallos S. S. Me 

„ Félix Cevallos S. M-



c . 

» J 
» 

c . 

Mariano Ornelas S. S. S-
Gregorio Domínguez M. M. M 
Genaro Yelazco M. S. S« 

MATEMÁTICAS. 

PRIMIANISTAS. 

Abnndio Brainbila MUY BIEN-

Juan de Dios Laso }> 

Francisco de P. Martínez 
»> >> 

Félix Gonzalez 
Aurelio Guzman j) t) 
Salvador Brihuega M 

Sevastian Trejo BIEN 

Luis Gómez M js 

Rómulo Rojas If j } 

Carlos Calamateo t t 

Emilio Dávila n >t 

SECUNDIANISTAS . 

Nicolas Banda MUY BIEN-

Aurelio Palacio BIEN. 
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A C T U A N T E S 

V premios con que han sido condecorados p or la 
Junta. 

INSTITUTO. 

MEDICINA. 

C. Antonio del Rio, premiado con una obra de 
Medicina, por Mata. 

C. Antonio Naredo, con una obra de Obstetricia 
por Cazeaux. 

C. Francisco Muñoz, con una de Diagnósticos, por 
Ráele y otra de Medicina por A. Guerin, operatoria. 

C. Re fu gio Camarena, con la de Aneurismas, por 
Paul Broca. 

C. Ismael Gil, con una obra de Elementos de Hi-
j i ene , por Londe. 

C. Ramón Palos, con una de Filosofía, por C. 
Bornard. 

LICEO. 

FISICA. 
C. Antonio Munguía, premiado con una obra de 

Renouard, Historia de la Medicina. 
C. Juan Nepomuceno Romero id. con id. Londe, 

Elementos de Higienne. 
Guadalajara, Enero 4 de 186*2.—Martin P. Rei-

naga, secretario. 

JURISPRUDENCIA. 

C. Francisco José Zavala, premiado con una dis-
pensa de tiempo, para recibir título de abogado. 

C. Valentin Miramontes. 



DE LA APERTURA DEL INSTITUTO DE CENCIAS, EL QUE 
SUSCRIBE, CATEDRATICO DE FARMALOGÍA Y TERAPÉUTI-

CA, < 0 \10 COMISIONADO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 

A LA C I E N C I A . 

Gloria á la ciencia; por la ciencia el mísero 
Sus libertades conquistar logró, 
Tornando en gozo las salobres lágrimas 
Que tanto tiempo sin cesar vertió. 

Hermoso, cual hechura del Eterno, 
El orbe por do quiera se encontraba; 
Sus galas primorosas ostentaba 
En tanto que viniera su Señor: 
Y el hombre fué formado á semejanza 
Del Ser cuya morada fuera el cielo; 
Y el hombre fué Señor en este suelo, 
Bendito por la mano del Creador. 

Y luego cual la arena de los mares 
Su prole miró Adán reproducida; 
Todo era bienestar, todo era vida 
Y todo obedecía á su rededor. 
Mas ¡ah! que pronto injustos estos hombres 
Tener unos mas que otros pretendieron, 
y algunos las riquezas se partieron 
Dejando a los demás llanto y dolor. 

"Placer nos brinda la natura plácida; 
Justo es gocemos perennal festín: 
Que vierta llanto el infelice huérfano, 
Qué nos importa! Dios lo quiso así ." 

Los pobres, cuyo número era grande, 
Al cielo sus miradas elevaron; 
La tierra con trabajo cultivaron, 
Sustento demandándole en su afan. 
Lloraban al mirar tantas riquezas 
En casa de los ricos agrupadas; 
Sus lágrimas, sus quejas despreciadas 
Sus hijos sin cesar pidiendo pan. 

Jehovah desde los cielos condolido 
Mirando de los pobres la tristura, 
Sintió de sus miserias la amargura 
y un bálsamo á sus males preparó: 
"Ven id los que sufrís, Jehovah les dice, 
\ o quiero consolar vuestro quebranto. 
Que quema mis entrañas vuestro llanto. 
Pues sois mis hijos, hijos de mi amor. 

"Buscad la ciencia; que su llama fulgid 
La ruta alumbre que á la dicha va: 
Y alguna vez vuestros trabajos ímprobos 
El justo premio que deseáis t end rán . " 

Los pobres se entregaron al estudio, 
Las ciencias cultivando con anhelo, 
Hallando en sus secretos el consuelo 
Que el mundo con dureza les negó. 
La ciencia fué su luz en el trabajo; 
La ciencia abrió los libros de natura; 
La ciencia cambió en gozo la amargura 
Que su alma tanto tiempo devoró. 



Señor le hizo del celeste rayo; 
Calmó de sus achaques la dolencia, 
Endulzando la mísera existencia 
Que tantos años con pesar lloró. 
Los pobres fueron arbitros del mundo, 
Merced á la divina y pura ciencia; 
Y fueron á su vez una potencia: 
Y el rico al contemplarlos se turbó. 

"Somos hermanos; cúrame, defiéndeme, 
Vive á mi lado, yo te quiero honrar; 
Dame tu ciencia, guíame, dilíjeme 
Y mis tesoros de los dos se rán ." 

Así el sábio á la mayor altura 
Que admiran las naciones, pudo alzarse, 
Llegando hasta los reyes á igualarse, 
Cual Dios los predijera en su bondad: 
Ninguno fué mas que otro desde entonces; 
No hubo mas soñores ni tiranos; 
Los hombres desde entonces son hermanos, 
Naciendo por la ciencia la igualdad. 

Cumplióse del Señor la profesía: 
Los pobres, libres son por su clemencia; 
Son libres pues supieron de la ciencia 
Los tesoros divinos encontrar. 
La ciencia mostró al hombre sus derechos; 
Por ella germinaron en el suelo 
Las hijas mas benéficas del cielo, 
La virtud, la igualdad, la libertad. 

Guadalajara , Enero 4 de 1862. 

¡¡GUERRA A ESPAÑA!! 
A L A J U V E N N T U D QUE CONCURRE AL INSTITUTO DE CIEN-
CIAS DEL ESTADO, EN EL ANIVERSARIO DE LA APERTURA DE 

ESTE ESTABLECIMIENTO. 

"Rompa los vientos el cañón sonoro, 
La gloria en los combates nos espera ." 
¡Oh sacrosanta8libertad que adoro, 
Véamos en tí nuestra única bandera!!! 

La hora lle,i;ó; nuestras ardientes playas 
Pisa en su audacia la española gente; 
¡Pueblo que nunca en tu valor desmayas! 
¡Guay! que te reta un déspota insolente! 

Levántate invencible en tu coraje, 
Como se alzan las roncas tempestades 
¡Sangre por sangre, ul traje por ultraje 
Y salvarás tus patrias libertades! 

Allá sus naves surjen en las olas, 
¡Ni uno á ellas torne! en bárbara pelea 
Presto humille á las huestes españolas 
Ese estandarte tricolor que ondea! 

La ira de Dios terrible nos confunda, 
Su eterna maldición do quier nos siga, 
Si aceptamos de nuevo la coyunda 
De esa legión soberbia y enemiga! 



Señor le hizo del celeste rayo; 
Calmó de sus achaques la dolencia, 
Endulzando la mísera existencia 
Que tantos años con pesar lloró. 
Los pobres fueron arbitros del mundo, 
Merced á la divina y pura ciencia; 
Y fueron á su vez una potencia: 
Y el rico al contemplarlos se turbó. 

"Somos hermanos; cúrame, defiéndeme, 
Vive á mi lado, yo te quiero honrar; 
Dame tu ciencia, guíame, dilíjeme 
Y mis tesoros de los dos se rán ." 

Así el sábio á la mayor altura 
Que admiran las naciones, pudo alzarse, 
Llegando hasta los reyes á igualarse, 
Cual Dios los predijera en su bondad: 
Ninguno fué mas que otro desde entonces; 
No hubo mas soñores ni tiranos; 
Los hombres desde entonces son hermanos, 
Naciendo por la ciencia la igualdad. 

Cumplióse del Señor la profesía: 
Los pobres, libres son por su clemencia; 
Son libres pues supieron de la ciencia 
Los tesoros divinos encontrar. 
La ciencia mostró al hombre sus derechos; 
Por ella germinaron en el suelo 
Las hijas mas benéficas del cielo, 
La virtud, la igualdad, la libertad. 

Guadalajara , Enero 4 de 1862. 

¡¡GUERRA A ESPAÑA!! 
A LA JUVENNTUD QUE CONCURRE AL INSTITUTO DE CIEN-
CIAS DEL ESTADO, EN EL ANIVERSARIO DE LA APERTURA DE 

ESTE ESTABLECIMIENTO. 

"Rompa los vientos el cañón sonoro, 
La gloria en los combates nos espera ." 
¡Oh sacrosanta8libertad que adoro, 
Véamos en tí nuestra única bandera!!! 

La hora lle,i;ó; nuestras ardientes playas 
Pisa en su audacia la española gente; 
¡Pueblo que nunca en tu valor desmayas! 
¡Guay! que te reta un déspota insolente! 

Levántate invencible en tu coraje, 
Como se alzan las roncas tempestades 
¡Sangre por sangre, ul traje por ultraje 
Y salvarás tus patrias libertades! 

Allá sus naves surjen en las olas, 
¡Ni uno á ellas torne! en bárbara pelea 
Presto humille á las huestes españolas 
Ese estandarte tricolor que ondea! 

La ira de Dios terrible nos confunda, 
Su eterna maldición do quier nos siga, 
Si aceptamos de nuevo la coyunda 
De esa legión soberbia y enemiga! 



¡Siempre solemue y magestuosa sea 
La primera y terrífica batalla, 
E J que nos mire España cual desea, 
Entre nubes de fuego y de metralla! 

¡Si espuria raza nos juzgó en su arrojo 
Cobarde por demás ¡hurra! ¡valientes! 
Probadle frente á f rente en vuestro enojo, 
Que sois hasta morir independientes. 

¡No canse á vuestro brazo el duro hierro, 
Aprestad el bridón de al iento fuerte, 
Y pague el español su imbécil yerro, 
Su saña sin igual, con fiera muerte! 

¡Qué un mar de sangre nuestra patria sea, 
Inmensa tumba de héroes inmortales, 
Antes que el mundo con asombro vea 
Abatidas sus águilas triunfales! 

¡Bastardos viles, hijos de Pelayo! 
¡Temblad! que el pecho de los libres late , 
Y es su valor el ímpetu del rayo 
¡Que brillará combate tras combate! 

Si allá en las costas de Africa en un dia, 
Habéis vencido á la arrogancia mora, 
A una nación salvaje todavía, 
No comparéis mi patria vencedora. 

Sí, vencedora en las sangrientas lides 
Y en el campo inmortal de las i d e a s . . . . 
¡Patria que aun tienes bravos adalides. 
Jamas esclava de la Europa seas! 

Españoles, ¡atras! No en contra vuestra 
Méjico el rayo de sus iras vibre 

Que aunque cansada de lidiar su diestra 
¡Mártir ha sido, pero siempre libre! 

Cuenta que aun laten valerosos pechos 
Que enciende sangre a-diente y generosa, 
De hombres que han conquistado sus derechos 
En la lucha mas grande y prodigiosa. 

Cuenta que aun viven ínclitos ancianos 
Cubiertos de gloriosas cicatrices, 
Que conocen muy bien á esos tiranos 
Que humillaran en horas mas felices. 

Cuenta que el niño, la doncella, el hombre 
Us aborrecen con el alma ntera, 
Y aunque á traidores sin ejemplo asombre, 
Han de seguir do quier nuesrra bandera. 

Cuenta que el mundo que nos ve y escucha 
A su juicio infalible nos e m p l a z a . . . 
¡Ay del cobarde en la presente Jucha! 
¡Ay de aquel que á la patria despedaza! 

^ Como ruje el león en la montaña 
En la mitad del corazon herido, 
Así en su afrenta y su derrota España, 
¡Lance en su rábia el último gemido! 

Si en su hidalga ambición tanto se atreve, 
En su torpe demencia que contrista, 
A mediados del siglo diez y nueve 
No es derecho el derecho de conquista. 

^ Si sus altivos tercios castellanos, 
Un palmo avanzan ¡pese á su altiveza! 
¡En las huestes de libres mejicanos 
Ejemplos hallarán de alta nobleza! 



La España con sus armas enmohecidas, 
Caduca al fin, encárase arrogante, 
Y al ver nuestras regiones divididas 
Nos arroja despótica su guante. 

Y Méjico por gloria lo recoje, 
Q'.ie joven adalid su brío siente, 
Tal vez no tarde, con honor lo arroje 
¡De esa nación fanática á la frente! 

Que si antes por esclavos nos tenia, 
Hoy que toda justicia nos ampara, 
Libres de su nefanda tiranía 
Una inmensa distancia nos espera. 

Que si Europa esta vez nos amenaza 
Al levantarse Méjico imponente, 
Los intereses callarán de raza 
Y hablarán los de todo un continente. 

"Rompa los vientos el cañón sonoro 
La gloria en los combates nos espera," 
¡Oh sacrosanta libertad que adoro, 
Véamos en tí nuestra única bandera!! 

Guadalajara, Enero 6 de 1862 .—Aure l io 
Luis Gallardo. 
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INSTITUTO DE CIENCIAS. 
MATERIAS QUE SE ENSEÑAN. P R O F E S O R E S . 

JURISPRUDENCIA. 

Introducción al estudio del derecho... i 
Derecho natural i 
Historia del derecho ! 

. r 

Lic. Antonio P . Verdía. • • H 

Prolegómenos por D. P. G. de la Ser-
na . 

Ahrens 4 a edición francesa. 
i Semper 

Dereho civil. 
Id. p e n a l . . . . 

I 

i : : : : : . : : : : : : : : : : ! . 

Legislación de la Ig les ia . . . . . . y 

Derecho público general ) 
Id. constitucional de Méjico > 
Id. administrativo ) 
Procedimientos judiciales. . . ) 
Derecho internacional público > 
Idem id. privado ) 

Lic. Andrés Te'ran 

Lic. José María Ortíz Justo Donoso 

Serna y Montalvan 
Sala, última edición mejicana. 

Lic. Emeterio Robles Gil } Lecciones escritas por el profesor. 
J Serna y Montalvan 

Lic. Jesus Lo'pez Portillo. 
Bel lo . 
F é l i x , 

M E D I C I N A . 
Patología general 
Idem interna 
Idem esterna 

Medicina legal 

Chomel, 4 " edición francesa. 

C. Pascual Agraz < * ^ 

Obstetricia 
Medicina operatoria 
Anatonomía patológica 
Clímica interna 
Materia médica \ 
Terapéutica 
Anatonomía general 1 
Idem descriptiva 
Fisiología ) 
Hiigiene r 
Hstoria de la medici na ) 

C. Rafael J . Cas t ro . . . . 

C. Ramón Ochoa 

C. Anacleto H e r r e r a . . . 

C. José M a r á Delgado. 

C. Lauro Guzman 

C . Martin P. Reinaga., 

Pedro Mata. 

Cassoaux. 
lo t . . 

Edsvuars 
Trousseaux 
Beclar 
Jamain 
Magendí 
L o n d e . . . 
Renouard. . * 

FARMACIA . C. Lázaro Pérez. 

Farmacia. 

MATEMATICAS. 
Mecánica racional 
Id. industrial 
Topografía 
Nivelación 
Geodesia 

C. Ignacio Cañedo. 

Toi 

Bucharia. 
Jaliez 
Goulart . . 

C. Longinos Banda. 
Breton de Champ 
D. Tomás Ramón del Moral. 



N ú m e r o d« 
a l u m n i * * C A T E D R A S P B O F E S Q E E S 

Principalmente por Herrans y 
Quiroz para el castellano. Por, 
falta de autores no comienzan aun 
Has lecciones de gramática gene-

Gramát ica general 
y repetición de la cas . 
te l laua LIC. J U S T O V. T A G L E 

\ Araujo y ejercicios prácticos y 
P R O F . M A N U E L NO R I E G A , traducciones de los clásicos lati-

' nos de mejor nota 

M I G U E L W . S A N C H E Z . . . ! Método de 01 lendorff. 

Latin 

Francés 

Método de Ollendorff. G U I L L E R M O S C H E R R E Z 

[ Para la Introducción y Psico-1 
i logia, Amadeo Jacques, y para i 
¡ Lógica, Julio Simón, curso de ( 

L Filo?ofía J 
( Curso de Filosofía por Julio ) 
\ Simón ) 
(" Tratado elemental de Física") 
• esperimental y aplicada, y de , 
j Meteorología por A. Ganot. Ele- ¡-
• mentos de Cosmografía por Bele- ' 

Lógica y Ps ico log ía L I C . SABAS S E R R A T O 

Moral P R O F . M A N U E L N O R I E G A 

} L A Z A R O P E R E Z Fís i ca 

P r i m e r carso de Ma 
temát icas L O N G I N O S BANDA Cirodde > 

' Para la Trigonome tría rectilí- \ 
nea y esférica, Serret; para laapli- ' 
cacion del Algebra, á la Geome-1 
tría y Gometría analítica, por ^ 
Bourdon; cálculo diferencial é in-1 
tegral, por Boucharlat, y Algebra \ 
.superior por Bourdon J 

Geometría descriptiva por Ad" r 
i hémar í 

, Economía política ecléctica, de 
D. M. Colmeiro, consultando ade- J 
inas las obras mas notables sobre i 

lia ciencia, como las de Sismondi.í 
'Droz, Rossi, Say, &c., haciendo l 
un estudio comparado entre las ' 
doctrinas de estos y las de losl 

'profesores del sistema mercantil,» 
haciendo algunas aplicaciones al I 

.testo, orales." S 

Segundo curso de 
Matemát icas I G N A C I O CAÑEDO Y SOTO 

Geometr ía descrip- ) 
t iva, Diblljo l ineal y > E L E U T E R 1 0 M E N D E Z 
de ornamentación. . . . ) 

E c o n o m í a po l í t i ca L I C . J U A N Z E L A L L E T A 

Historia IGNACIO ACAL 

f Estudio del natural por las co- ~¡ 
• lecciones de Josefina, Deucoulee • 
^ y Julien, dibujo de yeso de mo- j> 

délos antiguos y del modelo vivo. : 
[ Para la perspectiva J 

i Para la gimnacia, mientras vie- J 
1 nen los manuales pedidos, se dan / 
/ ejercicios prácticos por los mejo- V 
\ res testos; para la Esgrima se si- / 
J jruen las lecciones del capitan L 

Sin contar 
los alumnos 
que concurren 
á otras cáte-
dras del Liceo. 

Gimnacia y Esgri 
M I G U E L R E A L 



LICEO DE NIÑAS 

L E C T U R A 
E S C R I T U R A 
A R I T M É T I C A 
R E L I G I Ó N 
M O R A L 
GRAMÁTICA 
G E O G R A F Í A , . . 
ECONOMÍA DOMÉSTICA 
U R B A N I D A D 
F R A N C É S 

Lecciones de Meyer. 
Bourdon. 
Maiseau. 
José Antonio Rueda. 
Traci . 
Lecciones del preceptor. 
Alejandro Darbi. 
Blanchard. 
Ollendorff. 
Canto por Gómis. 
Método de piano por Henry. 
Lemoine. 
Estudios del conservatorio de París por Kalkbre 

neer. 
Estudios de segundo orden por I. B. Crámer. 
Estudios primarios por Henry Hers. 
Lecciones de varios autores. 
P. Ripalda. 
Fleury. 

C. Ignacio Velázquez 

C. Enrique Miserole 

C. Francisco Diaz M U S I C A 

C. Felipe Castro 
Una auxiliar del Liceo 

D I B U J O 
DOCTRINA CRISTIANA 
HISTORIA, SAGRADA. 
RAMOS PROPIOS DE NISAS, COMO 

COSTURA, BORDADO, & c Varias encargadas del mismo Liceo 

UtcvE òa eòucaivàaJ en. eôte eitaGíecinuentc e¿ òe 75 , i>tenòc 9 jvenàioni&tai, vatwitaJ a 30 externad 



ESCUELAS DE LA CAPITAL Y PUEBLOS SUBURBIOS 
E s c u e l a s " de 
n i ñ o s y adul -

to« • 

N ú m . 1. 
„ 2 . 
„ 3. 

4. 
5. 

», G. 
7-

.. 8. 

Núm. 1. 
» 2 . 
„ 3. 

4. 

Nombres de los preceptores. 

C. Salustiano Carranza. 
Juan Santos Ortega. 
Manuel María Guzman. 
Marcelo Mertdez. 
Pedro MÍ Jimcnet. 
Basilio Ocampo. 
Jesús Fuentes. 
Victoriano Vega. 

ADULTOS. 

Ubicaeion de las escuelas. 

Costado derecho del Instit ? 
Tercera calle de Catedral. 

Barrio de S. Juan do Dios. 

Barrio del Santuario. 

E s c u e l a s de 
niñas. Nombres de las preeeptoras. 

O r d e n 4 
q u e per-
tenecen . 

D o t a c i ó n 
q u e d i s f ru -

t an . 

A l u m n a s 
m a t r i c u -
l a d a s . 

Ubicación de las escuelas, 

Num. 1. 
„ 2. 
„ 3. 
,, 4. 
„ 5. 
„ 6. 
» 7. 
„ 8. 
,, 9-

Doña Francisca G- Dávila. 
„ Refugio Cárdenas. 
„ Soledad Arias. 
„ Victoria Meza. 
„ Eufrasia Parra. 
„ Teresa Villegas. 
„ María A. Gómez. 
„ Trinidad Ramos. 
„ Micaela Loreto. 

1 ? 
!> 
If" 
ff 
ff 
>1 

»1 ' 

ff 
H 

8480 
„480 A 
„ 4 8 0 / 
„480 [ 
„ 4 8 0 y 878 
„ 4 8 0 [ 
„ 480 V 
„ 480 ) 
„ 4 8 0 / 

C. 14 N., cuadra 19. 
C. de la Alhóndiga. 
Costdo. drcho. de T a Aduana. 
Cuartel 7 o 

Barrio de S. Juan de Dios. 
Frente al Liceo de niñas. 
Barrio del Guayavo. 
Id. del Hospicio. 
Ex-capilla del Beaterío. 

C. 

rt" 

Salustínno Carranza. 
PeJro M. Jimenez. 
Basilio Ocampo. 
Romualdo Cruz. 

1 P $300 Ì 1 
. „300 285 

„ 300 
3 P „ 240 J 

local de la 1 f de niños.1 

Id. de la 5 ? de niños. 
Id. de la 6 * de niños. 

La Penitenciaría. 

SUBURBIAS, DE NIÑOS. 

Núm. 1. ! C. 
» 2. ) ! 

» 3. » 
» 4 . | ff 

Bonifacio Lizaola. 2 P $300 1 
Alejo Reyes. 4 P „ 180 135 
José María Macías. n „180 
Severo Gonzalez. i» „180 

San Pedro. 
Toluquilla. 
Santa María. 
San Sebastianito. 

S Ü B U R B I A , 2>B N I Â A S . 

Sb preceptora, doña Paula Pasillas.-Perteneciente al 2 ? órden—La dotacion que disfruta, $240.—Sus alumnas, 100.—La ubicación de la escuela, Mesquitan. 

R A M O S B E E I í S E S ' A N a A o 

En las escuelas de niños, se enseña Lectura, Escritura, Doctrina Cristiana, Historia Sagrada, Urbanidad, Aritmética, Geometría y Gramáüca C ^ l W - ^ n l ^ e ^ u e l ^ de ^ L e c t u r a , Es-
critura, Doctrina Cristiana, Historia Sagrada, Urbanidad, parte de Aritmética, Ortografía y trabajos de su s e x o . - E n las de adultos: Lectura, Escritura, Ortografía y Prosodia, Aritmética aplica 
da al comercio, con especialidad Religión y Moral y utilidad del trabajo.—En algunas escuelas se enseña elementos de Algebra. 
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Comisiones unidas de Hacienda, Crédito 
Público y Puntos constitucionales. 

A las comisiones que suscriben ha pasado un proyecto de 
ley presentado al Congreso por las Diputaciones de Duran-
go y Tamaulipas, y de algunos otros señores diputados, el 
cual contiene como pensamiento capital, el de asegurar la 

. propiedad esclusiva de los Estados sobre sus terrenos bal-
díos. 

Antes de examinar este proyecto, las Comisiones han 
creido conveniente hacerse cargo de la cuestión tan debati-
da sobre propiedad de esos terrenos, y fijar en ella su opi-
nion fundadamente. 

Desde luego encuentran que en la ley de 18 de Agosto 
de 1824, se reconoce á los Estados como dueños de sus bal-
díos y se limitan las facultades del Gobierno General á po-
der disponer solamente de los baldíos de los territorios, en 
determinados casos. Los errores que cometieron los Esta-
dos en el uso de ese derecho sobre sus baldíos, muy escusa-
bles en la inesperiencia de esa primera edad de la "Repúbli-
ca, dieron motivo á que el Congreso General les prohibiese 



la enagenaeion de esos terrenos en Abril de 835. Despues 
bajo la dictadura del general Santa~Anna, se espidió un 
decreto anulando las concesiones de baldíos, y éste originó 
tal cumulo de dificultades en su ejecución, que fué necesa-
rio a ese mismo Gobierno espedir otro modificando las ab-
surdas y despóticas disposiciones del primero. Estos de-
cretos de 25 de Noviembre de 853 y 7 de Jul io de 854, 
fueron anulados por el Congreso de 857, y antes, en 3 de 
Diciembre de 855, el Gobierno del Sr. Alvarez declaró 
validas las enagenaciones hechas en las épocas en que lia 
regido la I- ederacion, y nulas las del tiempo del Centralis-
mo. i or ultimo, la ley de 12 de Setiembre de 1857, decla-
ro rentas de la Federación los productos de los terrenos bal-
dios. 

Tal es en resumen el cuadro de las disposiciones genera-
les anteriores á la Constitución actual, que hacen relación 
á Ja cuestión de que se trata. Contradictorias entre ^í, 
anuladas las unas por las otras, y sin que ninguna de ellas 
naya tenido cabal efecto, hoy no se hace valer en la cues-
tión indicada para sostener los derechos de los Poderes Ge-
nerales sobre los de los Estados, que la ley de clasificación 
de rentas, y sobre todo, la fracción 24 del art. 72 de la 
Constitución que faculta al Congreso General: "Para fijar 
(<

 ll?s reglas á que debe sujetarse la ocupacion y enagena-
cion de los terrenos baldíos y el precio de éstos." 
Las comisiones que suscriben no encuentran fundamento 

alguno que pueda deducirse del principio constitucional ci-
tado contra el derecho incuestionable de los Estados sobre 
sus baldíos. Este derecho que dimana de la naturaleza de 
las cosas, que es, por decirlo así, constitutivo de la esencia 
misma de cada Estado, que no necesita ser escrito, para que 
se les reconozca, que ha sido, sin embargo reconocido pol-
la Constitución al declarar la Soberanía de los Estados en 
cuanto á su régimen interior, que solo por una declaración 
espresa y terminante de la Constitución misma, podría ser 
arrancado de su raíz y trasplantado en favor de un poder 
estrafio, ese derecho existe de una manera palpable y evi-
dente. Los Estados son dueños de sus terrenos baldíos co-
mo lo son de todos sus elementos constitutivos, como el 
hombre de todos sus miembros y facultades, y la ley puedo 
solamente modificar el uso ó ejercicio de los derechos natu-
rales de aquellas entidades, como modifica el de los dere-
chos naturales del hombre por declaraciones espresas y ter-
minantes. 

La Constitución ha modificado, en efecto, el ejercicio de 

ese derecho encomendando al Congreso fije las bases á cine 

n t e u n S o C r 9 e i l 0 S E í t a d < ? S P ? r a d i W r de sus baldíos. A 
nmgun otro poder encomienda esa facultad de disponer de 
esos terrenos, y además del derecho existente de aquello, 
a misma Consti tución declara en su art. 117, que las facu -

tades que no esten espesamente concedidas á os func ona 
™ T l 6 S s e e n t i e " d <™ reservadas á los Estados L ? n e 
ees dad la conveniencia y el derecho de hacer esa modifi-

T e \ Z q 7 2 ^ SpvTh U í l C Í ° n C X Í g e C n l a ^ t a d a fracción 24 
o f i f ? ^ es evidente, en cuanto á que sin ella podrían 
afectarse los intereses generales que son del objeto esclusé 
vo de los Poderes de la Federación. Tal mo l ficac o n 
nada destruye ni puede destruir el derecho dé lo?Estado' 

N o hay auda de que la ley de clasificación de rentasper-' 
jud.ca ese derecho, pues que dispone cn favor de la Federa-
r o n de productos que no le pertenecen, y por l o l a n í o 
rar*nuíiíicad'o un f ^ T * ' ° P ° r " ^ 
V tVr > l i ? e r e c , l . 0 V e s o l ° u n a declaración espre^a 
y terminante del pacto fundamental podría conferir á otro 
poder que no fuera el de los Estado« 
^ n ^ l e C Í d 0 S es.tos principios, y entrando al examen del 
proyecto que motiva este dictamen, es claro q u T l ^ L m i 
siones que suscriben, están absolutáment dea^uerdocone í 

tados, y del que están en posesion confonne á nuestra lev 
fundamental, según se lia demostrado 7 

Las comisiones están igualmente acordes con el proyecto 
en cuanto a la necesidad que hay de derogar la K 1 2 
de Setiembre de 57 en la par t í que clasificó los terrenos 
baldíos como renta de la Federación, y de derogar también 

g e n e r a l 6 S S U ¿ t a n c °n ^especto á 

De la misma manera reconocen la obligación de eme l f l , 
e mulac iones ya celebradas por el Gobienio General q ie 
hipotequen alguna parte de esos terrenos, queden en todo 
vigor, añadiéndose que igualmente deben respetarle d e 

S a 0 i r i o ° s E? tedos S a C 1 0 n e 3 - V e c t o há/ail 
También juzgan las comisiones de evidente justicia v con 

veni encía, la idea de que se deben p roporc ioné al GoYiern* 



General los baldíos que necesitare para establecimiento de 
colonias, apertura de caminos ú otro objeto cualquiera de 
utilidad general. 

En lo que las comisiones encuentran una verdadera in-
consecuencia ó contradicción en el proyecto, es en la parte 
que impone á los Estados la obligación de dar una inversión 
determinada á los productos de los terrenos baldíos, atribu-
yendo, ni siquiera á las Legislaturas, sino á los gobernado-
res de los Estado?, la facultad de imponer esos productos á 
censo consignativo y depósito irregular de un 6 p § anual, 
con destino á los fondos de beneficencia pública y enseñan-
za primaria del Estado respectivo. Si á los Estados corres-
ponde el disponer de sus baldíos, déjese á ellos aprovechar-
los de la mejor manera y no se comience por estorbarles el 
mismo derecho que se les trata de asegurar. 

Tampoco pueden estar de acuerdo las comisiones con el 
artículo último del proyecto, si es que de los términos en 
que está concebido puede deducirse que la facultad que la 
Constitución concede al Congreso en la fracción 21 del ar-
tículo 72 tantas veces citada, es la que se trata de conceder 
ahora á los Estados. Esto, sin entrar en la cuestión de con-
veniencia, tendría el grave inconveniente de ser una refor-
ma constitucional, cuyos trámites demorarían el término do 
este negocio de tan urgente resolución. 

Tal es el juicio que las comisiones que suscriben han for-
mado del proyecto que ha pasado á su exámen; y una vez 
presentado este exámen y establecida y fundada la opinion 
de las comisiones en la cuestión legal de propiedad de terre-
nos baldíos, pasan á esponer los fundamentos del proyecto de 
decreto con que concluye este dictámen. 

Si los Estados no estuviesen en posesion de la facultad 
de disponer de sus terrenos baldíos, la justicia, la política 
y la conveniencia exigirían que cuanto antes se les devol-
viese esta preciosa prerogativa, sin la cual aquellos Pode-
res, soberanos en cuanto al régimen interior, aparecen co-
mo estraños en su propio suelo, y abdicatarios ó despojados 
de un derecho que proviene de su naturaleza misma y que 
no necesita ser escrito, l levan un sello de humillación que 
menoscaba su dignidad y su prestigio. 

El territorio para un cuerpo social, es como la sangre 
para el cuerpo humano. Por eso atacar, destruir, tocar si-

Suiera esos derechos, es herir en lo mas vivo esas entida-
es que se l laman Estados. Por eso con tanto ardor los 

defienden, y si la justicia exige que se les reconozcan, la 
política aconseja que se les respeten. 

Xada mas inicuo ni mas irr i tante para los pueblos que 
lorman un Estado, que el ver aparecer repentinamente en 
su suelo uno de esos odiosos negociantes que trafican con 
los gobiernos y que lleva en la mano la firma de un minis-
tro que lo hace dueño de los terrenos cuyo provecho les fué 
destinado antes de toda ley por la naturaleza misma El 
pueblo se irrita, y las autoridades ó se hacen rebeldes, ó 
ridiculas y despreciables. Esas órdenes siempre inconsi-
deradas, siempre arrancadas por sorpresa, siempre esten-
d i j a s con la mas alta ignorancia del valor de lo que en 
ellas se otorga, sjempre despóticas y muchas veces de bas-
tardo y venal origen, ó producen la rebelión, ó si se cum-
plen, consuman la infamia, la inconveniencia y el absurdo 
que en ellas viene envuelto. 

Tristes ejemplos hay en Sonora, Chihuahua y en otros 
instados de esas ordenes funestas del Poder central en las 
Opocas en que éste ha invadido ó abarcado las atribuciones 
de los Poderes do los Estados. 

Y si la justicia y la política no se opusieran tan palpa-
blemente a que se ataquen los derechos de los Estados so-
bre sus terrenos baldíos, la simple conveniencia pública 
aconsejaría que se abandonase la esplotacion de ese ramo 
de riqueza á los que con mas ventaja y con mas facilidad 
puedan sacar fruto de ella, no embarazando esa esplotacion 
con las trabas y dificultades á que dá lugar el que Ta adqui-
sición de esos terrenos á los que naturalmente están llama-
dos a poblarlos, que son los habitantes de sus inmediacio-
nes, tengan que venir á obtenerla á la capital tan distante 
de su residencia. 

. t a z o n e s son estas tan obvias y evidentes, que basta enun-
ciarlas para persuadir de su exactitud y de la necesidad 
que üay de hacer desaparecer hasta la mas mínima sombra 
de duda que pueda inquietar los ánimos entre los habitan-
tes de los Estados, calmar su exaltación, que es estreñía en 
este particular, y espeditar su derecho entorpecido y en 
realidad suspenso, mientras no se espida la lev que exige 
la repetida fracción 24 del art. 72 de la Constitución. 

-Ue aquí nace que las comisiones que suscriben, persuadi-
das de esa necesidad y adoptando el pensamiento de las 
proposiciones sometidas á su exámen, creen deber consultar 
un proyecto de ley que resuelva definitivamente toda duda 
en la cuestión de terrenos baldíos, que dé cumplimiento al 
precepto constitucional, fijando las bases á que debe suje-
tarse su ocupacion, enagenacion y precio, y que espedite la 
esplotacion de ese ramo tan importante de riqueza pública 



Estos son los fundamentos del proyecto de ley que se con-
sultan, determinando primeramente que las Legislaturas 
arreglen sus leyes sobre baldíos á las bases que en él se 
fijen, en cumplimiento del precepto constitucional. Estas 
bases, cuyo objeto es el de establecer garantías para que las 
decisiones particulares de un Estado no puedan afectar los 
intereses generales de la Nación, el de impedir abusos quo 
podrán comprometer esos mismos intereses y dejar espedito 
á los Poderes Federales el medio de obtener un bien co-
mún, de utilidad general, del empleo de los terrenos bal-
díos, ese objeto, de la mas alta importancia ,creen las comi-
siones dejarlo asegurado y cumplido en las reglas que han 
fijado en el proyecto. Por ellas se obliga á los Estados á 
someter á la aprobación del Congreso General cualquiera 
determinación, por la que se pretenda ocupar, enagenar, 
arrendar ó hipotecar baldíos con algún objeto de uti l idad 
pública, como colonizacion, caminos, fortalezas, &c., &c. 
Se les impone igualmente la obligación de poner á disposi-
ción del Gobierno General, los terrenos que éste necesite 
por cualquiera de los mismos objetos de util idad pública, 
con el requisito también de la aprobación del Congreso, 
para evitar toda arbi trar iedad, y por último, se les tija el 
máximun del número de sitios que un individuo puede re-
gistrar, y el máximun y el mínimun del precio á que puede 
enagenarse cada sitio, para evitar esos abusos que lian dado 
lugar á que se abarquen por un especulador ambicioso con 
mucho peligro y ningún provecho para el país, grandes es-
tensiones de terreno y que se hagan enagenaciones como 
se han hecho á bajísimos y arbitrarios precios. Sobre este 
último punto se ha querido también cumplir con el precep-
to constitucional que dispone se fijen reglas para el precio 
de los terrenos, tanto para evitar los abusos mencionados, 
como para uniformar las condiciones bajo las cuales el co-
lono estranjero pueda venir á establecerse á la Repúbl ica . 

A fin de que el aprovechamiento de los productos de los 
terrenos baldíos no sea esclusivamente para los Estados que 
en esta cuestión no están inspirados por un interés ó un 
egoísmo reprochable, se ha consignado una parte de esos 
productos al erario de la Federación, imponiendo un dere-
cho de 20 sobre el valor de los terrenos cuyo derecho 
tiene que disminuir forzosamente el precio de estos; y aun-
que se llame adicional, viene á constituir en real idad una 

Íarte de ese precio, y se garantiza el pago, exigiendo para 
a validez del título de adquisición de un terreno, la cons-

tancia firmada en el mismo título por el gefe de Hacienda, 

agente de la Federación, de haber sido satisfecho el im-
puesto. 

P a r a hacer una revisión general y para uniformar todos 
los títulos espedidos sobre terrenos baldíos, se ha exigido el 
mismo requisito y se ha gravado con el mismo impuesto á 
todos los que no hayan sido estendidos ó revalidados por el 
Gobierno General desde la época en que se prohibió á los 
Estados la enagenacion de sus baldíos, desde la cual, en 
consecuencia, ha habido algún motivo para que el Gobier-
no Supremo de la República, intervenga en esos actos que 
es necesario uniformar. 

Inút i l es fundar la necesidad de la derogación de las le-
yes y disposiciones generales en la parte que se opongan á 
las prevenciones contenidas en este proyecto, y ésta es la 
ul t ima de ellas. 

A reserva, pues, de la luz que la ilustración del Congreso 
debe arrojar sobre esta cuestión tan importante, las comi-
siones que suscriben, tienen el honor de someter á la delibe-
ración de la Diputación Permanente , á fin de que también 
lo ilustre y lo complete, el siguiente proyecto de ley: 

A R T Í C U L O 1 ? En cumplimiento de la fracción 2 4 del ar-
ticulo 72 de la Constitución, las Legislaturas de los Estados 
arreglarán sus leyes respectivas para la ocupacion, ena jena-
ción y señalamiento de precio de sus terrenos baldíos, á las 
siguientes bases: ' 

C u a » d o los terrenos baldíos se hayan de ocupar, ena-
genar arrendar o hipotecar, por cualquiera objeto de utili-
dad publica, sera requisito indispensable para que sea legal 
y va ida la ocupacion, venta, arrendamiento, ó hipoteca la 
aprobación del Congreso de la Union. 1 ' 

< ,1' r L a ? V e n t a S ' a " ' e ? d a m i e n t o s ó hipotecas quo se hagan 
á particulares, no podrán exceder de diez sitios de terrenos 
pastales y un sitio de t ierra de regadío para cada individuo' 
t a Gobierno General se le proporcionarán por el Es-

Z T u 1 0 3 n G C f S l t ? ' t e r r e n o s baldíos suficientes pa-
oíro o S n T e ° t 0 1 C T a ? ' a P e r t u r a d e caminos ú otro objeto cualquiera de uti l idad general, con el mismo re 
quisito de la aprobación del Congreso de la Union 

dad I O S K P t ! ° S i l t í r r e - 0 5 S G g i m SU u b í <*cion y cali-dad, los establecerá la ley préviamente, teniendo ñor ba«e 
el mimmun de 100 pesos y el máximun de 500 pLos p"r 

$ 
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ARTÍCULO 2 ? "En lo sucesivo no se podrá celebrar contrato 
do n inguna especie sobre terrenos baldíos en cada Estado, 
mientras que su Legis la tura no haya espedido la ley respec-
t iva conforme á las bases anter iores. 

ARTÍCULO 3O P o r los terrenos baldíos que en lo sucesivo 
se registraren, ademas de satisfacer su valor al E ra r io del 
Estado respectivo, se pagará un impuesto de un veinte por 
ciento adicional sobre el valor espresado, al Erar io de la Fe-
deración. 

ARTÍCULO 4 ? El mismo impuesto de que hab la el art ículo 
anter ior se pagará por los terrenos registrados desde Abr i l 
de 835 hasta la fecha de la publicación de esta ley, cuyos 
t í tulos no hayan sido espedidos ó reval idados por el Gobier-
no General . El veinte por ciento se calculara sobre el pre-
cio á quo se hayan adquirido los mencionados terrenos. 

ARTÍCULO 5? El entero de este impuesto se hará en las 
Gefaturas de Hacienda de los Estados, y estas oficinas asen-
tarán la constancia de haberlo recibido en el correspon-
diente título, como requisi to indispensable pa ra su validéz. 

ARTÍCULO 6? So derogan todas las leyes y disposiciones 
anteriores á esta ley, en la par te en que se opongan á las 
prevenciones que ella establece. 

México, Setiembre 15 de 1 8 6 2 . — U R Q U I D I — S A L I D O . — A V I -
L A . — B A R Q U E R A . — C A N O . 

Presentado esto Dic támen á la Diputación Permanente , y 
puesto á discusión, fué aceptada por las comisiones la supre-
sión de la úl t ima parte de la 4 ! base del art. 1? que fija un 
máxiinun de 500 pesos al precio de un sitio de t ierra, y con 
esta modificación, propuesta en el curso del debate por los 
señores diputados Ampudia , Cendejas y Riva Palacio , y con 
la supresión también del art. 4?, que impugnado por los 
mismos señores y sostenido por la comision, f ué al fin des-
echado^ quedó aprobado el proyecto en los mismos términos 
en quo se presentaron sus demás artículos, resultando, en 
consecuencia, en la forma siguiente: 

ARTÍCULO 1? En cumplimiento de la fracción 2 4 del art. 7 2 
de la Constitución, las Legislaturas de los Estados arreglarán 
sus leyes respectivas para la ocupacion, enagenacion y se-
ñalamiento de precio do sus terrenos baldíos á las siguien-
tes bases: 

1® Cuando los terrenos baldíos se hayan de ocupar, enage-

A R T I C U L O 2 . En lo sucesivo no se podrá celebrar contrato 
de .n inguna especie sobro terrenos baldíos en cada Estado 
mientras que su Legislatura no haya espedido la lev r e s p e -
t iva, conforme á las bases anteriores } P 

A R T Í C U L O 3O P o r los terrenos baldíos que en lo sucesivo 
^ registraren además de satisfacer su valor al erario del 
í w i respectivo, se pagará un impuesto de un 20 p § adi 

C t S F ° o r n f P T ? ° ' a l ferari0 d G l a f ede rac ión . 
tículo 3° se hará i n f» f ' í ' T Í ® 8 ? d e 9 a o el ar-
£ 2 £ í ' \ £ • G n l a s S e f a t u r a s d e hacienda de los Esta-
riliírí» oficinas asentarán la constancia de haber lo re-

rtu^lzssz?^ t í t u l ° c o m o r e * u i s i t 0 

A R T Í C U L O 5? Se derogan todas las leves v 
anteriores á esta ley en fa parte en que s f o p ^ i ^ a T l a ° p r o 
venciones que ella establece. 1 ° P 0 :S qi 

México, Set iembre 15 de 1862. 

ffliyitft/i. 

«JJvtía. 

alónela. fáano. 

S l f J f ' 0 ! l l p 0 t e c a i : P?.r cualquiera objeto de ut i l idad 
K ín r e q m a t ° l n d i s p e n s a b l e para que sea legal y 

™ I a venta, arrendamiento ó hipoteca, la 
aprobación del Congreso de la Union. 

2a Las ventas, arrendamientos ó hipotecas que se hagan á 
, part iculares, no podrán exceder de diez sitios de S e n o s 

3 ° A A L ' C OB?PS 1 P G T Í G R F D G R = A D Í 0 P A R A E A D A T D L X O 
u t Gobierno Genera l se le proporcionarán por el Es-

e f e s t a b i V ^ Z T T r ' 0 s . t e ™ ™ ^ o s suficientes para 
n h S Z , i i m c n t o d o C o ornas, aper tura de caminos ú otro 
to de K Í ' e , ' a d ° 1

l , , t , d a d S e n e r a l > el mismo r e q u i s é to de la aprobación del Congreso do la Union. 

dad W ^ f n 0 8 dG- 0 3 , t e r r e n o s ' s e S ™ ^ ubicación y cali-
dad, los establecerá la ley préviamente. teniendo por base 
el minimun de 100 pesos por sitio 1 



PROYECTO DE LEY 
Á QUE SE REFIERE EL ANTERIOR 

DICTAMEN. 

LAS DIPUTACIONES DE DURANGO Y TAMAULI 
PAS, Y ALGUNOS OTROS CIUDADANOS DIPUTA 
DOS, P IDEN AL SOBERANO CONGRESO SE SIRVA* 

APROBAR EL SIGUIENTE PROYECTO DE LEY. ~ 

b r f d f í S ? X L ^ d 6 ™ g a l a « T » 1 ' d e 1 2 d e Setiem-
1 ' / V f f Ia® c l a 3 i í i c ó 1 0 3 f r e n o s baldíos 

como rentas de la Federación. 
l n ^ í S o 2 i ^ 10 8uce3ÍYO serán propiedad esclusiva de 
v i l ™ K % l 0 s ; e r r e n 0 s . b ^ l d Í 0 s ' P e r o p e l l o s que estu-
r 2 m n P r ad ,0S especialmente al pago de créditos del 
gobierno General, quedarán afectos á la misma responsabi-

A R T I C U L O 3 ? Es obligación de los Estados proporcionar 
al Gobierno General, llegado el caso, los t e r r e é baldíos 



que hubiere menester para el establecimiento de colonias, 
apertura de caminos ú otro objeto cualquiera de utilidad 
general. 

A R T Í C U L O 4 " Los Gobernadores de los Estados, en caso 
de esplotacion, arrendamiento ó venta de baldíos, manda-
rán imponer sus productos á censo consignativo y depósito 
irregular de un 6 p § anual, con destino á los fondos de be-
neficencia pública y enseñanza primaria del Estado respec-
tivo. 

A R T Í C U L O o° L O S Estados acordarán en lo sucesivo las 
condiciones y reglas para la venta, arrendamiento ó esplo-
tacion de los baldíos. Las leyes generales sobre este punto 
quedan derogadas. 

México, Setiembre 12 de 1861. 

t/jioetmafo. >¿40 u/íoeíMandel 

'aUcn. ' S f f a / m c Á a m . 

(/mía. 

A la segunda de Hacienda, y Crédito Público y de Puntos 
Constitucionales. 
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